
PREC1<:D ENTES

BOLSA DE MADRID.-Colización ofi

ntulol • O/" interior (22 -le 41[0lto d. 1919)

5- o/~ amortn:able. emisión 19)1. canieada por le. d. UI28
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dal elel día la de Noviembre de 1934.

..·-------..-:'-------------------"""':"------1
11 PRECEDl~N'rES 3
¡. - \l A 1. o H E ~ CAMBIO
¡l. 1 r.nto PUOLlCADUS ,.JI ¡·eeha por 10\, 1

1 ! Titulo. 5 % amortlzflble, eml.16n 1127 (Sin ImpaMto. ¡

\ \) 1l.tl~14\ lOO,OO Serie F. lie SO.m: pesetas nominales, 1 al 8.860"N.

¡.12 11 ,,34 UIl, {l.'1 t E. de 2S.00J' J 1 al 15000.....
121l·11:i4 09,05 , ~. dt 12.~('(;' , 1 al 21'1. fIOO.. '... 99 1>0

1
12lJ.U34 99,911 • C. dt' 1).000' • J al 144HIC.._. 00'50
12·11.U~4! !I\),95 • B. dt' 20500. • 1 al m.roo .... 01)'50

1 12.11 H34: 100,011 • A., de lilY:. , 1 al 8M1'Vl'.. IlO ' 150
1 '\ Th'llloa S % OlImordzlIble. emt.IAn 111:!7 (Coa impuesto.)

,
'12'11.'1:i4 89 5U Serie F. de SO.OOC pesetas Dominalu. 1 al 5.001.._.
29.10.934 00'00 • E. de 2S.00c, • 1 al O.OOO.. ~•.

112 11 0 1)34\ 8U' óO • O. de 12.500. , 1 al IS.m¡.....
i 12 1l1:134 1 89:50 • C. de S.mr.. • 1 al 144.(l"(}..... 80,25
112.11.9:14 89.f)O • D, ett' 2..IiOO. • 1 al lM.rro _. 80,25
11211 UH4 1 80,5 I "-~.. ~. I 1 al 1)3':.2.16... 80.25

I : Thulo. Deuda amorttubl. al ! o/a hmll16a d. 1928}

10.12.<1321 60,80 iSerie H. de 2~O.ra pelletall nominales. 1 al 125.•••.
12 1.lIa. 75 50 t G. de l0000c. • I al 725 ..
8· 11·lI34 74'OU • F, de 5O.roe. • 1 al 8.h25 ..
{l. 11.1134 7:1' 75 • E. de 25.000 I I , al lR.~52 .

¡121Hl34 73'60 • O.ele 12,~fXl. • 1 al l4QlJQ 73,00

I
12.n·U:J4 '73'.')0 • C. de S.me I • 1 al ~ non.... 7S,oo
12.11·1l34 73:50 t B. rle 2.5OC. • 1 al 75.000.... 73,00

'12 11·934 U,f¡O • A. tip 1\00. I 1 a1 2'02.1::00.. 74,00

1 Tltulol Deucla amorti7.lIble al .. % (emt.16n de 1928).
2·3.1J3oJ 88,00 ~t'rie H. de 200.000 pegetall nominales, J al 2.<lXl ..

304 1134- 00,00 , G. de 80.000' • 1 al 915 ..
2.1l·\}34 00,40 J p. de 40.fXX1' • t al 4.659 ..
7·H·1I34 00,40 J E, de 2O.00G. • 1.1 5.roo .
O·H·1I34 tJO ,15 • D. de 10.fKXl' , 1 al 10.011.. .

aH· lO ·1134 DO ,40 • C. de 4.000' • 1 al 20.000 .
:)2 1l.1J34 80,1)0 • B. de Un:. I t al 50.000 .
12 1l·;1¡j4 89, Uil • A. el!! 4OC' • 1 al 141 500 ..

TIt,J1o. Deuda amortizable al 4,50 % (emi.16n de t928)
2R tJ.1.I34 ~J5 ,25 Serie ro. de SO.O(J(; pesetas nominales, 1 al 2.900 .
7 ·U.U:!4 94,75 I E. de 25.000' • 1 al 1 <XX> ..

26 10.11341 114,75 ., D. de 12.500. • 1 al 1l.OO) .
l} 1l.1I:14¡ 001,50 , C, ele S.CK'(J' I 1 al 29,{XXI .

12.1l-H::I4. ll4,2:i • B. de 2.500' , , al 25.001 .
ti II ~;¡4! 04, tí!) , A., de 500' • , al 85lro....

I Titulo. Deuda amortiozllbte al S % (emlticD de 19!D).
71l1l34¡ JOO,HI Serie F. de SO.OiX.~ pesetas numinales, t al 1.500 .
9 11·934 i \lU, (lO I E, de 2SOCXJ' • 1 al 1.500. llll, 25

1
·12 Ill134/ O!l-,7ó • D. de 12.500 I , 1 al Hm ..
12 11 li30l !llJ, 7() • C... ele 5.000' t 1 al 40 1m.... !lO, 2.'>
12·1l 934, OH, 7!i • B, ele 2.5e"l. • 1 al n(ffi......... \lO ,25
12'11.9341 9D,75 • A. de 500' ~ 1 &1 mOOl.........

CAMBlOS

PUBlICAOOS

86,00

un,75
90,75
90,75

80,75

04,25
114 .25
94,25

liB,25
68,25
08,25
68,25
68,25
68,25
07,00

•• , 4

\' A L O n, E:::;'

,1, tille pesetas oonunalel .
l~ OIK;. •
I¿ 51':. •
s.uoe t •

l.5(X: r t
sor t •

t' dI:'
E, d~

O. de
C. de
B.·de
.t\. de

4 % amortizable. emllióa um&. cApjeada por .. di 19Z••

Senl! B. de ¿J.• K)(, peseta. Qununale ·
• O. de 12.500 I • .. ,

• e. de ',{K.X; I t n "._...

• B. de a..i(l(j. " u .

• A... dt 'í((, .. • " u

::Oerle li. de SC.R peletas Domlnale .
• E. de 2S.(l(. • M '"' •

• D, de 12.~. • " .
t e. de SJ'OO. I n .."

I BI de 2.5OC. I M n ••

• A.. de S()C I lo " .

• G, R rte IOC V 20C pesetas nomlna!el ..

.t % ..terior (eltampillado) canjeado PO' emil¡óD 1824.

Serie ll, d( l4.•l.lC pest'tas nonunalel .
I E, de 12.{W)(¡' • __ ..

• O" de ~.JllJ I • .. ., "." ..• e. dt "la. • .._ _M_ ·
• 8 1 de ¡OC(;, • .. ...-_ ~

t de I.~' • • .
t G v Ji ele IOC , 200 oesetas nomlnalel .

5 O¡Cl amortizable. emi.lón 1900. canjeada por ta d. 1820

Serie r, de SO (XIl, pesetas nommales ..
• E. de Z5.(;((. I ~

• D. de 12.5[(. • ~
• C. de S.ooe I • • .

I B, de 2.SOC' » " .
I A... <te c;nr. • 10 10 .

Serie

•••••
rituloa S % amortizahle. emisión de 19211

Serie l'. de 'Il¡ (~M. peseta! nominales. 1 ill .!5L ..
• E. de ZS.OOC t t 1 ill 5& .
t D. de 12.5U(' t 1 ill l.MI,} .
t C. de S.~. • J al 19FiH1 ..
t B. de Z.SOO' I 1 al IS,4oo .
• A. de 500, I 1 ,1 73.000 ..

83,00
83,00
85,00
~,75

86,00
80,50
80.0(1

tl1, f)11

U1.fí'
112 ')fí
lll;26
IiI,U"
~Il , lJO

Sl,fiO
81,Ou
1l1,OO
81,50
~l.Ol

liS,ón
68,50
tl8,éO
68,50
68,50
68 50
68;HO

;'4,7ó
\l'l,ñU
115 , OJ)
94,50
1l4,5ll
!l4,.'itl

1anlo
por 1\ll

101, W
100,00
lOI.lÍO
HIJ,75
U!J,75
O!J,75

i'eclla

I
12111.134

12-11.~é141¡
12·11·034
12-11·9:14
121l·lIM,
12.11·\1341
12.11·9: 41

1

12.11.iJ:J41
12.11.\1'>'.1
6.11.93t
1)·1l-0;J4
2.11·1):14

12·11'934
8.11,,1;14'

I
I

¡:2'101I~41
12.11'1I:.l4!
12.11.934,
6-11,934 .

12-11·!l:W

U·Il·~I;'¡.l

12·11-113-1
22.10,344
12-11.93.• 1
12.11.U:I.:I·
12 11·n:14

:!3·1l)·~:H

24-10'\134
;'.10'1134
9·11·93·1

12·11·lla.¡
12 1I-:l:¡·1

1
(j.U·lI:q

:;l.I.I0·\I:I-l,
28'0·\1:11 ;

12.11.\l31 1

12·11 .931[1
12.11·93.t
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86 ,00

94,00
102,60
\8,75
67,25
79 , 2Ci

570,00
209,75
2(j3,OO

213 ,00

lXlO.OO

"4
6
(j

tí lIt
6
4
4
• lIt
4
4:
3
3
3
3

üo

l'
Inter~8 IlnU¡¡) I

por 100
50(J
500
lOO
600
500
fiOO
500
500
500
{jOU
500
(¡O[j

600
óOO
fiQO
DOn

oOU
5UJ
250
600
500
500

600
100
'75
475
lOO

Banco de Espafia .
Banco Hipotecario de Espalia.•• ,
Banco Espafiol de Crédito ..
Bancu Hispano·Americano.N .
CompañIa Arren",' de Tabacol.
~ltt>9 Hornos de Vizcaya .
Socier1. Grnl. Al!u-I Pre~ere~tes_

carera Espafia..l0rnmanas .
Onión Española rle Explosivos ..
rerrtlcarilel' M. Z. A .
Idem Norte de Espafla. .
Banco Espafíol Rio d~ la Plata.

5118,OO
255,00
185,50
148,00
210,00 ,.

(11,00
38,00 '

lí73,OO !I
'203, líO I
262,00 I
73,00 i

:1

87,OC ¡
~O,OO i
04,~ó I

W:.!.75
00,00
87,00
79,2G
60,75
6IJ,tñ
[jI.50
li4,25
81,26
72,50
72,50
0(,00

H'!·ll.!',~·]

12.11. U:l'l
U 11 tl3J
9.11·{}3..l

12.11.ü34
29, )¡J·t1M
6·] 1.U34

12.11.0M
12.1I,I~3'1

9·11.1134
12 11.03,1

12.11·lJ34
29.1(}.\134
12.1 Ul3t
12·11·03·1

12.ll.f13j
22.10.034
12·11.tJ:{4
12.1I.t'34
12.1I.ü34
12.11·1134
12·11·n:l,j
2l.i,7 -O:l" 1
67 ·ll:H
5,4.9:-14

:!U.ll·933
13.(I.[)20
13·5-92!J
13.5.02ü

, :!8.5-0\:'ó

om.TO.o\CtoNES

Bonos fIel Banco "e Espal'la......
Cérlulas riel !lanceo Hipotecario.
ldem {d. id I.·.. ~ u ••••••••

]ocnl Id. io. ~ u

Idem Id. f[l..•.•. 1 , .

ldem Id. Id ; ..
Mem B~nc:o de CrMito Local...
Suciedad General Azuc.' E~palla.

.. e M Z A V í Serie !I.
l'. .' .' • ,., a- _ B

t1artDhrl a Arlza...... ' _ C.
I 1.••erie.

ldern Norte de Espa-l 2.' serie.
fta Emisión 17 de 3,' serie.
Enero !'le lQ(}5 ¡ 4.' serie.

S.' serie.
Ayunlamiento dt Madrid.

118,00 Jbligac!on.es .•. : ,.......... lOlJ 118,00 ",,-:i
90,50 ExpropiaCiones del Intenor........ 500 D)
75,50 F.mpr~stito"Villa Madrid", 1914. 500 'M,OO f6
74,2{) Irlrm Id.. 1918........................... tm[) 7ú,üO~...

11,-- -'-'=~--. __ , _ _._ - - ~
1 ~

- ..::Hn ... ~OMINAI t;, NEaOOlAD"~ I¡CambiOS remitido!! por el Centro de Contrat8ciOn lIe Monel (1)
da, que se publico en cumplimiento de! número 8, de la ......

4. por Illl' UlLenOJ llIali... .... 231i.3001 .Realor?clJ número 611 del ;,Unislerio de : lacienda dr ( ~
Idom 1m Jorf1eote........... ~ 11 de Septiembre de t Q'O o.
Idero no próxImo.. ••••• •••• l) I .I.Al'Jo. nmllll i UamlJh- '11 \,)LA~.. .amt>,· I'"lIlJ" - :.
4. por (00 BlUortiMbJe.... • ••. 1.000 " OJl "O.... I.;)}h ro lL 11 IV: Imm'm. O~ MONhD.\ lf\ l' ro, llllT"m ~
a por 100 I mortiznbll' 1~28... 4~ '~)()()I, .,. ---¡) , . --o 1'1
AoolOnee del Hanoo de f.ollpníia. 2. OOO:jl'1braa eeterlme.li.¡3lJ,8<> 36,75 ljl!lOrulllb ••••••.• ,4,076 4,000 ._.-
ldemie 1(1 Ar"eorjllt.llfll1 de 'fe.· ,IIFrlloeo~ fra.nce<!e~,48.45 48,35 1Esoudos •.••••.• '33,80 33.,4U 1-'-1

l>1I00~ ' , lO l.IiUlI.l)olllll't' 1 7,37 7,35 l' COI. obccooslovll ;.
A1.uaarern. -Ordinarl8.l! • •••• t> 11 I , 31l~ •••••••••. :]0, 8U 3:l. mI t ::::;

ltleill. -Fir. oorrlente t): I.:,al: ,,1)3,20 63,00 t ¡'e-oe ar~en(jlwF i'
Unl6D lú'!mlÍOl8 de ":ZploaiVOll. lL8l\U! I I mI .. ••.•• ' , ! ~
CédUla de- BanDO Hlpoleea.rio ¡jRcIClllsmarks••• '12'95 2,ü35; Corona<- ·uecn... , I,UI 1,89 I~

1\: () por 100 lG8.500'llrranoo8 SuiZOl! •• 23[!,Z5 23[1,00 Uoronll.~·lanc~8-l'. 1,06 1,04
ldem Id. al 6 por 100 •••••••• J6.000II11elf,l&l 172,00 171',75¡ Corona~ 1l0rU6\lll.f I,SO 1, 'N

07,75

00,25

235,75
2:Jó,7ó

- r---.-

'

PRECEDENTES " Valor nom Inlll DClS CAMBIOS PUBLICADOS :;r..:
de í:I

CAMBIOS ===-=--==---=--: VALORES DE SOCIEDADES cadn IIlulo embolsado. f'
l'UlJLICADOsl I I'llnto - - ~

~~ ~ O. por 10l! I\CClUNE8 I'esctas '110 ,' . '----- C::,

l:t
~.

n
O

~
: ·',;.;9 .

VALORES

Carpeta. pro". de DClUdll amortizable
al ~ % (emisión de 1929).

DaDO' TeBC'ro'para al Fomento de"" lo.
dU5tria Naclonal, S %

L.l. filere

Carpel.. pro,.. de bono. oro de Tellorerla.
al 6 %, a diez aÚoI.

Thdos de l. Deuda ferrov¡llria amortiza.
ble del Estado, al 4,50 %

Titulo. d. la Deuda ferl'oviaria amortiza.
ble deJ Ellado, al 4,50 %

rrtulol de la Deuda ferroviaria amortiza.
ble del Eatado. 4.51l o/i:, emilión .9ZB,

Serie A, dI . LO(X] pesetas, I a 97,0R2 .....
I B. de 10,000 ~ 1 a 20.&16..... I

Serie A, de toc pesetas, 1 al 4.0S' .
• B, de 50C • ) al t'I.OJ),. .
I D, ne S.OOO • 1 al 14.4J4 .

En cUferr.tcs seriC"s ...•.• I .

Serie A, de SOC pesetas, 1 al SO.CXK. .
• D, de 5.000 » 1 al 50.000 ..
• C. de 25.000 • 1 al 6.000 .

En diferentea series " .

:;cm: A, de SOC .,e setas, I 31 )(XJ,{~ 1\" i

• B. de S.OOJ • 1 al ÓO.lW ,¡
• C. de Z5.<XXl • 1 al f¡.(XXl {

En diferente. lerieL ~.

Serie A. de 500 pesetas, 1 al 50.(00 ..
» B, de S.CXXJ » 1 11I 35.000 .
• C'.. de 25.txXJ • 1 al 4.(00 ..

En diferentes senes ,•••

98,50

97,50
97,r.J
97,!l0
{I!' ,00

99,O{}
{\S,20
08,25
00,00

01,00
tlI,OO
ll2,oü
7lJ,oo

I
00, 75 ~90,76
VO,75
88,50

235,2i>
235,25

Tanto
por 101,

6.11.034
6-11-934
6·11·934
256-934

fecha

28.1.031

9.1193,1
9-11.934'
9·11 9341
28·{).933

12-11.034
1'

9·11 934
9.1l.9:H
12-2·982

8.11.934 1'

0.11.934
21.{l·034i

16.11.02UI

12.1~·934
, 12.11-934
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SUBASTAS

MINISTERIO DE LA GUERRA

ARMA DE AVlACION MILITAR

El Ingeniero Comandante de la Co
mandancia Exenta de Ingenieros de
Aviación Militar.

Hace saber: Que debiendo celebr-dr.
se en e:;la capital subasta pública y
local, en \'irtud de lo dispuesto en la
Orden de la Presidencia del Consejo
de Ministros de 19 de Septiembre úl
timo (GAcETA número 292 del dia 19
de Octubre), con la modificación que
por lo que afecta al plazo de entrega
l!e las oh.as establece la Orden de
31 de Octubre (GACETA número 306)
Dara la ejecución de las obras com:
p1'"~ndidas en el proyecto de Abasteci.
miento de aguas en la Base de hidro-
aviones del Atalayón (Melilla), se con.
voca pOr el 'Presente anuncio a los que
deseen tomar parte en la licitacinó que
~ncirá lugar el día 7 de Dici~bre
p~óximo, a las once horas. en la ofi
Ci:J3. de esta Comandancia sita en el
Ministerio de la Guerra <Jefatura de
Aviación Militar), donde para mayor
inteligencia de los concursantes es.
tarán de manifiesto todos los docu
mentos que constituyen el proyecto
de la obra )l' pliego de condieiones
técnicas y legales. todos los dfas labo.
rabIes, de diez a trece horas desde el
dia que se publique este a~uncio al
anterior en que tenga lugar la subas
ta. ambos índusive.

El precio limite que ha de regir es
el del presupuesto de contrata de esta
obra. que asciende a la eantidad de
94.760,50 pesetas., y el importe de la
garantía para tomar parte en aqUélla,
constituida bien en metálico o en tí
tulos. Ce la Deuda pública, que se
valorarán- al precio medio de cotiza
ción en Bolsa últimamente publieado,
al no ser que esté prevenido se ad
mH~::! por su valor nominal, será el
del 5 por 100 de aquella suma, que
asciende a 4.738,02 pesetas.

La subasta se verificará con arreglo
a la ley de Protección a la industria
nacional y Reglamento para su apli
cación, de Administración y Contabi
lidad de la Hadenda pública y demás
disposidones complementarias, no ad
mitiéndose en esta subasta la produc
ción extranjera para los materiales
que constituyen las unidades de obra,
excepto. en los que figuran en la re
lación últimamente publicada al efec
to• .en que puede admitirse, Quedando
obligados los licitadores a indicar en
las proposiciones los establecimientos
naeionales de que procedan los mate
riales que han de suministrarse.

Para el caso en que dos o más pro
posiciones sean iguales. se dejará en
suspenso la adjudicación y se veri
:ficará en el mismo acto de la subas·
ta !:! licitación por pujas a la llana
entre los autores -de las proposiciones
iguales durante el término de quince
minutos, y si subsistiese todavía la
ig¡;¡""\ldad entre ellos,. se decidirá por
medio de sorteo la ad.;udieación pro
'l!isional de las obras.

Las proposiciones se presentarán en
pliegos cerrados. extendidos en papel
seDado de la -clase sexta, ajustándose

en lo esencial al modelo inserto a
continuación, deber.ln estar ac~·pa·

ñadas de los uocumentos que acre·
diten la personalidad del firmante, res-
guardo de la Caja gf:neral de Depó
sitos o sus sucursales del depósito
constituido; último recibo de la contri
bueión que le corresponda satisfacer,
según el <concepto en que comparez
ca el firmante y en su C::lSO bastará
acompañar el certificado de alta en la
iooustria a que su proposición se re
fiera. y el boletín que justifique el in
~reso de la cuota obligatoria del retiro
obrero correspondiente al mes ante
rior.

Con arreglo a las disposiciones vi
~entes, los licitadores están obligados
a declarar en sus proposiciones que
de ser adjudicatarios, los obreros em
pleados en las obras estarán s(JIUeti
dos a remuneraciones no inferiores
a las establecidas con carácter general,
bien por los Comités paritarios co
rrespondientes, o por los contratos de
nonnas de trabajo acordados por las
organizaciones patronales y obreras
de la inGustria de que se trate o ge
neralizadas en los contratos indivi
duales de la propia industria o profe
sión.

Madrid. 12 de Noviembre de 1934.
El Ingeniero Comandante (ilegible).

Modelo de proposición. e

Don F.... F.... F ...., 'domiciliado
en ... y con residencia en .. " provin
cia de .. " calle o plaza de ... , núme
ro.", enterado del anuncio publicado
en ,." fecha ." de .. " de .. " para la
ejecución de las obras .. " y enterado
también de los pliegos de condicio
nes, del presupuesto y demás antece
dentes a que en el mismo se alude, se
compromete y obli~a a ejecutar todas
las obras que aquéllos comprenden en
el precio de '" pesetas ... céntimos (la
cantidad ha de expresarse en letra),
con estricta sujeción a cuanto en los
mismos se previene, de los cuales roe
encuentro enterado y hallo confonne,
acompañando en cwnplimiento de lo
dispuesto la cédula personal corrien
te de '" clase, número "" expedida
en .,., a '" de '.. de ... (o pasaporte
de extranjeria en su caso y el poder
notarial también en 5U caso), así como
el último recibo de la contribución
industrial que le corresponda satisfa
cer (o en su caso el certificado de alta,
como Se indica en el anuncio). jun
tamente con el resguardo del depósito
del 5 por lOO, manifestando y con·
signando al mismo tiempo que los
materiales que ha de proporcionar
para.la ejecución de las obras procp 

den (se expresará la fábrica o esta
blecimientos nacionales en donde ad
quieran los materiales que ha de su·
ministrar), comprometiéndose a que
las remuneraciones de los obreros em·
pleados, no serán inferiores a las que
en la realización de la destinada a
otras Empresas privadas o al consumo
público, hayan sido determinadas bien
por los Comités paritarios eorreS/pon
dientes, o por los contratos de normas
de trabajo acordados por las organiza
nes patronales y obreras de la indus-'
tria correspondiente o generalizados
en los contratos individuales de la pro
pia industria o profesión.

(La relación anterior puede venir

en boja a'Parte. pero unida a la pro·
posición).

... de ... de .,.
(Firma y rúbrica del proponente).

"'-

El Ingeniero Comandante de la Co
mandancia Exenta de Ingenieros de
Aviación Militar.

Hace saber; Que debiendo celebrar
se en esta capital subasta públiea,local
y urgente, en virtud de lo dispuesto en
la Orden de la Presidencia del Consejo
de Ministros de 24 de Oc::tubre pasado
(GACETA número 303) eon la modiAea·
ción que. por lo que afecta al plazo
de entrega de las obras, establece la
Orden de 3 de Noviembre actual (GA
CETA número 312). para la .ejecución
de las obras comprendidas en el pro
yecto de Construcción de cámara de
[.tases, edificio para oficinas de Escua
drilla y galeria de tiro para ametra
lladoras, acondicionamiento y habili
tación de otros locales en el AerocJro.
mo de Getafe. se convoca por el pre
sente anuncio a loS/que deseen tomar
parte en la licitación, que tendrá lu
gar el día 27 del corriente mes a las
once· horas. en la oficina de esta Ca
mandancia. sita en el Ministerio de
la Guerra, Jefatura de Aviación Mi
litar, donde para mayor inteligencia
de lOS concursantes, estarán de mani
fiesto todos los documentos que cons
tituyen el proyecto de la obra y plie.
go de condiciones técnicas y legales,
todos los días laborables, de diez a tre
ce horas, desde el dia en que se publi
que este anuncio al anterior .en que
tenga lugar la subasta, ambos inclu
sive.

El preei'O límite que ha de regir es
el del presupuesto de contrata de esta
obra, que ascien de a la cantidad de
195.682,50 pesetas, y el importe de la
garantía 'Para tomar parte en aquélla,
constituida bien en metálico o en tí
tulos de la Deuda pública, que se
valorarán al precio medio de cotiza
ción en Bolsa últimamente publieado,
al np ser que esté prevenido se ad
mitan por su valor nominal, será el
del 5 por 100 de aquella suma, que
asciende a 9.784,12 pesetas.

La. subasta se ,'erificará con arreglo
a la ley de Prot(:cción a la industria
nacional y Reglamento para su apli
cación, de 'Administración y Contabi
lidad de la Hacienda pública y demás
disposiciones complementarias, no ad·
mitiéndose en esta subasta la produc.
ción extranjera para los materiales
Que constituyen las unidades de -obra,
excepto en los Que figuran en la re
lación últimamente publicada al efec
to, en que puede admitirse, quedando
obligados los licitadores a índicar en
las proposiciones los establecimient~

nac-ionaJes (le que pr()('edan los mate
riales que han de suministrarse.

Para el caso en que dos O más pro
posiciones sean ¡¡males, se dejará en
suspenso la adjudicación y se veri
ficará en el mismo acto de la subas
ta la licitación por pujas a la llana
entre los autores de las ,proposiciones
iguales durante el término de quince
minutos, y si subsistiese todavía la
igualdad entre ellos, se decidirá por;
medio de sorteo la adjudicación pro
visional de las obras.

Las proposiciones se presentarán. en
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pliegos t:errados, extendidos en papel
sellado de la clase sexta, ajustándose
en lo esencial al modelo inserto a
continuación, -deberán estar acompa·
ñadas de los documentos que acre
diten la personalidad del.firmant~,res
guardo de la Caja general de Depó
sitos o sus sucursa,~es del uepósito
constituido; último recibo de 130 contri
bución que le cQiTesponda satisfacer,
según el co.l(;epto en que comparez
ca el firmante y en su caso, bastará
acompañar el certiflcado de alta en la
industria a que su proposición se re·
fiera y el boletín que justifique el in·
greso de la cuota obligatoria del retiro
obrero correspondiente al mes ante
rior.

Con arreglo a las disposiciones ,·i·
gentes, los licitadores están obligados
a declarar en sus proposiciones que
de ser adjudicatarios, los obreros em
pleados en las obras estarán someti
dos a. remuneraciones no inferiores
a las establecidas con carácter genenll,
bien por los Comités paritarios eo
rr~:;pondientes,o por los contratos de
normas de trabajo acordados, por la!;
organizaciones patronales y obreras
de la industria de que se trate o se
n-eralizadas en los contratos indivi
duales de la propia industria o profe
sión.

Madrid, 12 de Noviembre de 1934.
El Ingeniero Comandante (ilegible).

Modelo de. proposición.

Don F. .,. F. ". F... " domiciliado
en , .. y con residencia en ... , provin
cia de ... , calle O plaza de ,.. , llllme
ro... , enterado del anuncio publicado
en .. ,' fecha .. , de .. " -de ... , para la
ejeclI{'ión de las obras ... , y enterado

-tamhién de los pliegos de condicio
ncs, del presupuesto y dcmás antece
dentes a que en el mismo se alude, t;C

compromete y obliga a ejecutar tod:ll>
las obras que aGué!Jos comprenden en
el precio de ,., pesetas. ,. céntimos (la
cantidad ha de ex'presar~e en' letra),
con estricta suj:.:ción a ct::.:::iD en los
mismos se previene. de los l'II:1lcs me
encuentro enlerado y h3!lo conforme,
acompañando en ctrmplimicnto ,de lo
dispuesto la cédula perso:l~d ¡,orrien
te de ... clase. número .... l':.jJedida
en _'" a ... de _.. de .. , (o ]Jli~aporte

de ext ..anjeria en su caso y el poder
notarial iar.-,~j/:n en su caso). asi como
el úl~i¡'!o n:~:¡,)O de la contriLución
indll:;;¡':al que le corresponda satisfa
cer (o e:1 sU casu el certificado de alta,
como ~¡C in<;il'a en el anuncio), jun
tamcnl.econ el res6uardo del depósito
<.Iel [, /JOI' 1,](1. manifestando y con
si¡.:n~!n''';'J al mismo tiempo, que los
maiL':"ait','i que ha de proporcionar
Ijar:! ,a e':ecución de ¡as obras, proce
den (,,'! (?xpresará la fábrica o esta·
bl('t'inicn,os n<teional;;!s en donde ad
qllieraq los lllait~riales que ha de su
mini- i~'u¡-), ('I",":)rt~!'lct¡éndl)se a que
las n~;,:~;nel'¡H'innesde los obreros em
ple~dos. no ser:':n inferiores a las que
en la rcalizat'Íón de la destinada a
otra" EIJlpresas privadas o al cousumo
público, ha.yan sido determinadas,bien
por los ComitÍ's Paritarios correspon
dientes, o por los cOlltratos de normas
de trahajo acordadns por las organiza
nes patronales y obreras de la indus
tria corresV¡.lCi:cnle o generaliz<.ldos
ero lfls contrato:, mdividuales de la pro·
pia industria o profesión.

(La reladón anterior puede "enir
en hoja aparte, pero unida Q la pro..
posición).

... de .. , de ..•
(Finua y rúbrica del ¡proponente).

S-
--'"'Il~E>-I}o:~--

MINZSTERJO DE OBRAS PU
BUCAS

DmECCION 'GENERAL DE CMIlNOS

CARIU;-rE:RAS-REPABAC¡<)~

fusta las trece boras del día 29 de
:"o\'iemb,e actual. se admitirán en el
:"t'gociado de Conservadón y Repara.
ción de Carretera5 del Ministerio de
Obras públicas y en todas las Jefaturas
de Obras públicas de la Península, y en
la de Baleares, él horas hábiles de ofi·
cina,proposiciones para optar a la SIIJ

bastl. ul"gente de las obras de repara
ción con riego asfáltico en los kilóme
tros 17,500 al 22,360 de la carretera de
Algaida a Santañy (Baleares), cuyo
presupuesto asciende a 50.891,72 pese
tas, debiendo quedar terminadas en el
plazo de seis meses, a contar de la fe
cho! de comienzo de las obras, y sien
do la fianza p1"OYisional de 1.526 pe
setas.

La subusta se verificará en Ja Dirtl:
dón general de Caminos. situada en el
Ministerio de Obras públicas. el dia 6
de Diciembre r'~'óxim(), ~\ las di~ Ihoras.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposiciones
sobre forma y condiciones de su pre
sentación, estarán de manifiesto en el
:\iinisterio de Obras públicas y en la
Jefatura de Obras públicas de Balea~

res, en los días y horas hábiles de ofi
dna.

Cada proposición se presentará en
pape] sellado de la clase sexta (4,50 pe
~etas) o en papel común con póliza de
igual precio, desech~ndose,desde luego.
la que no venga con este requisito
cumplido.

El licitador acompañará a su propo
siclon la relación de remuneraciones
mínimas en la forma que se determina
cn el ¡rpal'tado A) dd Real decreto-ley
de Gde )Iarzo de 1929 ("(Jaceta" del 7)
y en el pliego de condiciones particu
la.rcs y econ6micas que han de regir en
la contrata de estas obras. Una 'Vez que
le sea adjudicado el servicio pre.scnta
rá e! con:rato de trabajo que Sie ordena
en e: U) Ot-l mismo Real decreto·ley.

Lns Empresas. Compa,ñias o Socieda
des proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto-ley tic
24 de Dicietobre de 1928 ("'(Jaceta" d~l

día siti;Jicnte) y disposiciones poste-
riOl'es. •

En el acto de celebración de la subas
ta y ai.tes de empezarse la apertura de
pliegos puedf' prescntal"se carta de ce
!;ión firmarla por el ccdc~te y el C'~siQ

nario y r::integrada con póliza de 1,50
pc'>etas. de.sechándo:>t.l caso de no r~
uni r ambos rer.;,uisitus.

Madrid. 9 de Noviembre de 1934.-El
Direc~r)r general. José Crespo Alvarez.

S-2147

Hasta las trece horas del dia 29 de
Novi-embre actual, se admitiran ea. el
:-;egodado d~ Conservación y Repara
ción de Carreteras del Minisrerio de

Obras públicas y en todas las Jefaturas
de Gbl"as públicas de la Péninsula, y en
la de Bale:fres• .a horas' htibiles de ofi
cina, proposiciones para optar a la su
bas~a urgente de la:; obras de explana
ción y rirme y ]'iego semiorofundo as
t:lltico en los kilómetros 12 alU,500 de
la carretera de L1uch a Santañy (Ball:a
res). cuyo pr-c¡;,u.puesto asciende a pese
tas 52~H,S5. debiendo quedar termina
das en el plazo de seis meses, a contar
de la fecha de comienzo de las obras,
y siendo la fianza provisional de 1.588
pesetas.

La subasta se verificará en la Direc
ción general de Caminos, situada en el
!\Iinisterif' de Obras públicas, el dia 6
de Diciembre pró",imo, a l.:l~' diez boras.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposiciQnes
sobre fonna y condiciones de su pre.
sentadón, estarán de manifiesto en el
Ministerio de Obras püblicas y en la
Jefatura de Obras públicas de Balea
res. en los días y hONlS hábiles de ofi·
ci..n:a.

Cada propo-sición se presentfQ"á en
papel sellado de la clase sexta (4,50 pe
setas) o en papel común COD 'póliza de
igual precio, desechándose, desde lue,o.
la que no venga con este requisl.to
cumplido.

El licitador acompañará a su lj)l'Opo
sición la relación de remuneraciones
mínimas en la forma que se determina
en el apartado A) del Real decreto-ley
de 6 de 1\Iarzo de 1929 ("Gaceta" del 7)
y en el pliego de condiciones particu
lares j económicas que han de regir en
la Cúnlrata de estas obras. Una vez que
le sea adjudicado el servicio presenta
rá el contrato de trabajo que se ordena
en el B) del mismo Real decreto-ley.

Las Empresas. Compañiaso Socieda
des proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto.ley de
24 de Diciembre de 1928 ("Gaceta" del
día siguiente) y disposiciones poste
riures.

En el acto de celebración de la subas
ta y antes de empezarse la apertura de
pliegos puede presentarse carta de ce
sión firmada por el cedente y el cesio
nario y reintegrada con póliza de l.so
pesetas, desechándose caso de no roe
unir ambos requisitos.

Madrid. 9 de l';oviembre 00 1934.-El
Director g.~neral, José Crespo Alvarez.

$-2148

Hasta las trece horas del día 29 de
Noviembre actual, se admitirán en el
Negociado de Conserv~ciün y Repara
ción de Carreteras del ~1inisterio de
Obras públicas y en todas las Jefaturas
de Obras públicas de la Península, y en
la de Baleares. a horas há1;iles de ofi
cina, proposiciones para optar a la su
basta urgente de las obras d-e repara~

ciún, de expianación yfir;¡:e con riego
asfáltico superficial en :0'> i;.ilc:.metros
9 al 14 d 1:1 c:-rrete:,3o de Palma a Es
tallenchs 'Saleares), cuyo presu.puesto
asciende . 50.101,82 pesetas, debiendo
quedar tel"lninadas en el plazo de .seis
meses, a contar de la fecha de comien
zo de las obras, y siendo la fianza pro
visional de 1.503 pesetas.

W4 subasta se verificará en la Direc
ción general de Caminos, situada en el
Ministerio de Obras públicas, el día 6
de Diciemb¡' ~ próximo, a las diez horas.

El proyecto, plieso de condiciones.



"Gaceta de l\'Iadrid.-Núm. 318 14 Noviembre 1934 :~nexo i'i"nico.-Págka 389

~odelo de, proposición y disposicit)IH~<;

sohre forma y condiciones de su p:~

::mtación estanin de manifíesto en el
)!inisterio de Obras públicas y en ia
Jefatura de Obras públicas de B~lea

."5, ~ los dias y horas hábiles de oii
cin9.
~da proposición se presentará en

papel sellado de la clase sexta (4,50 pe
setas) O en papel común con póliza de
ignal precio, desechandose, desde luego,
la que no venga con esta requisito CUUl

l'lido.
m licitador acompañará a su propo

sición la relación de remuneraciones
mínimas en la forma que se detennina
tu ~l apartado A) del Real decreto-ley
de 6 de Marzo de 1929 ("Gaceta" del 7)
y en el pliego de <:ondiciones ,particu·
lares y económicas que han de regir en
la (;;;¡:trata de estas obras. Una vezque
le l;e2 a.djudicado el servicio presentará
el ~ontrato de trabajo que se ordenaen
el B) tiel mismo Real decreto-ley.

La:s Empresas, Compañías o Socieda
des proponentes están obligadas al
cump~irniento del Real decreto de 24 de.
DiC'ier:nb!"e d~ 19"28 ("Gaceta" del dia si
guiente) y disposiciones posteriores.

En e! acto d~' celebración....de la subas
ta y ant'éS de empezarse la apertura de
!pl1eg;::;s puerle presentarse carta de ce
sión fi&m.J.da por el cedente y el cesio
nario y re!nlcg.'<.Hla con póliza de 1,50
pesetas, ·ieSt"f'h:"lndose caso de no reunir
ambos requisitos.

Madrl,i, 9 de :S-o\'iembre de 1934.-El
Director general, José Crespo Alvarez.

. 5-2149

Hasta las irece horas del dí~ 29 de
~oviemi.or\: actual, se admitirán en el
Negociado de Conservación y Repara~

ción de Carreteras del Ministerio' de
Obras públicas y en todas las Jefaturas
de Obras püblicas de la Península, y en
la de Ba"l:..-are:>, a horas hábiles de ofi
cina, proposiciones para optar a la su
basta urgente de las obras de explana·
ción y firme y riego superficial asfál
tico en los kilómetros 23 al 27 de la ca
rretera de Palma a Sóller, por Valde
masa (Baleares), cuyo presupuesto as
ciende a 53.613,86 pesetas, debiendo que
dar terminarlas en el ,plazo de seis me
ses, a contar de la fccha de comienzo
de las obras, y siendo la fianza provi
sional de 1.608 .pesetas.

La subasta se verificara en la Direc
ción g~neraL de Caminos, situada ~n el
:mnisterio de Obras públicas, el día 6
de Dicieml>re próxim·., .í. las diez horas.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de, proposición y dhposicion.es
sobre fonoa y eondíciones de ~u pre~

sentación estadn de manifiesto en el
Ministerio de Obras públicas y en la
Jefatura <fe Obras públicas dJ Balea~

res, en los días y horas habiles de ofi-'
cina. .

Cada proposición se presentará en
papel 5d!ado de la clase 6.' (4,50 pese·
tas), o en papel común con póliza de
igual precio, deiffiChándose, desde lue·
go, la .:¡;.¡;; no v~nga con este requisito
cumplido,

El licitador acompañará a su propo-'
sición la relaciÓlD de remuneraciones
míllirl1tls en la forma que se deocrmina
en el apai"tliloo A) del Real decreto-ley
de 6 de Marzo de 1929 ("Gaceta" del 7)
y eú el ·pliego de condiciones particula
1~ Y ~nómieas que han de I'egir en

la contrata de estas obras. Pna .ez que
le sea adjudicado el servicio, presenla
rá el CO:1·trato de trabajo que se orde
na en el B) del mismo Real decreto-ley.

Las Empresas, Co-mpañias o Socieda
des prO'pon~tes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 2.l
d.e Diciembre de 1928 ("Gaceta" del día
si;.:uicnte) y disIXIsiciones posteriores.

En el acto de celebración de la su~
basta y antes de empezarse la apertura
de pliegos puede presentarse carta de
cesión firmada por el cedente y el ce
sionIBrio y reín tegrada con póliza de
1,50 pesetas, desechándose caso de no
reunir ambos requisitos.

;\:la<lrid, 9 de Noviembre de 1934.-El
Director general, José Crespo Alvare'.l.

S-21~O

Hasta las trece heras del día 29 de
.:"oviembre actual, se admitirán en el
::\egociado de Conservación y Repara
ción de Carreteras deol Ministerio de"
Obras públicas y en todas las Jefaturas
de Obras públicas de la Peninsula, y en
de Palma a SóUer, por Valldemosa (Ba
Cii1S, proposiciones para optar a la su
ba5ta urgente de las obras de explana
ción y firme y riego asfáltico en los
kilómetl·o~ 17,375 al 22 de la carretera
Iie Palma a SoBer, por Valldernosa (Ba
leares), cuyo presupuesto asciende a
jO.851,32 pesetas, debiendo quedar ter
mina<las en el plazo de seis meses, a
o::oota1' de la fecha de comienzo <le las
obras, y siendo la fianza provisional de
1.525 pt:Setas.

La subasta se verificaI'á en la Direc
ción gentlral de Caminos, situada en el
:\linislerío <le Obras públicas, el día 6
de Diciembl·c IH óximo. a l~ diez horas.

El proyecto, pliego de condicion~s,

modelo de proposición y disposiciones
sobre forma y condiciones de su pre
sentación estarán de manifiesto en el
Ministerio de Obras públicas y en la
Jefatura de Obras públicas de Balea
res. en los dias )" horas hábiles de úfi
cina.

Cada proposición se presentará en
papel sellado de la clase 6.& (4,50 pese
las), o en papel común CQn póliza de
igual predo, desechándose, desdo!: lue
go, la que no venga con e:Jte requisito
cumplido.

El licitador acompañará a su propo
sición la relacioo de remuneraciones
mínimas en la forma que se deknnina
en el apartado A) de! Real decreto-ley
doe ti de Marzo de 1929 ("Gacela" del 'i')
y en el pliego de condicione<; particula
res y econó~cas que han de regir en
la contrata de estas obras, l:na vez que
le sea adjudicado el l>et"Vicio, presenta
ra el coMrato de trabajo que se orde
na en el B) del mismo Real decreto-ley.

Las Empresas, Olmpañias o Socieda
des proponentes e~táD obligadas ni
cumplimiento del Real d~reto de 2!
d.c Dici('mbre de 1928 (·'Gfi~eta" del (lín
Siguiente) y disposicknes posteriores.

En el aclo de -.celebración de la su
basta y antes de empezarse la apertura
de pliegos puede presentarse carta de
Cilsión firmada por el cedente y el ce
siOonario y reintegrada con póliza de
1,50 pesetas, desechándose c~~o de no
r.eunir ambos r€-quisitQs.

Madrid, 9 de ~oviembr.e de 1934.-El
Dir~tor general, Jos.(: Crespo Alvarez.

S--2151

Hasta l<Js tf~('e h:'f:l5 '¡l'1 dia 29 t.e
:\oviem.!:lre ¡¡<:fU:l!. ~w <).'lr:Jitinln en el
:'\('goci:Hl0 dto C<.;nSLT.... :llir'l1 y Repara
eión de Carrcle!'as del 'lini~terio tie
Obras públicas y en [odas las Jcfatur:l.s
de Obras páblicas de la Península. y en
la de Baleares, a hr'l'us Litl;iles de ofi.
cina, proposi•.::ionc,; para optar a la su
b3st:>. urgente oc bs ()br~15 de repara·
ción con riego as.fállico en ios kilóme
tros 1-1,5UO al 16 de la l:arrctera de
Lluch a Santaiiy, y kilómetros 9 al
11,600 de la de Palma a Capdl.'r,era (Ba
leares), cuyo pre;;upuesLO ao;.cicnrle a
50.4:¿3,Ol pesetas, debiendo quedar ter
minadas en elpJazn de "eis meses, a
contar d~ la fe·ella de comienzo de las
obra!', y siendo la fi:mza proyi!;ional de
1.512 pcset<Js.

La 5Llbasla Se vc:-i:'1..::Irá en la Dirce
i ('j,·m ¡;;{-ne;'al de Caminos, SitU:ld.1 en el
i :'.tinisterio de Obras púb';(a~. el día 6
I de DicicmLre pr/,ximu. ;.¡ b.~; diez horas•
I El pro~·ecto. pliego U~ condiciones.Imodelo de proposición y disposicionoes

I
,r}bre forma y cond¡c~oncs de su pre
sentación estaran de I!I:!nifiesto en el

I
~1ini5tcriú de Obras públicas y 00 la
Jefatura de Obras públicas de Balea-
res, en los dins y hor:ls hábiles de ofi
cina.

Cada proposición >;e presentará en
papel sellado de la cb :,c: 1)," 0.50 pese
tas), o en papel (;(\,nú'l ron pó liza de
igual precio. desec..'lándos-e, desde lue
go, la que no venga coa este requisito
C~IT!1p11 fIn.

El lic:t:dor a,::ompar::ná a su propo
siciún 1:1 re!:l('¡{.n de rt:mun~ral'iones

min;n:3s en la forma (me se determina
en d apartado ,\) d('l 'lk:ll dccr~to-Iey
d'e 6 t.le :'\brzo d!' 19~:l ("Caceta" del 7)
y en el pliego (].e ('nI: 'j k;'JÍ'c's particula
res y l'conó,ni('as que h~n {!c regir en
la .....nt,aln Jc ¡~"to" 0h:<ls. Cna vez que
le sea 'Hljudicadll el .~cnicio. presenta
rá el ClJwtra to de tnl!x,do que se orde
na en el B) d.el mismo Re:ll decreto-ley.

Las Empresas. Con:p:¡llÍas o Socieda
Ol'S pro¡llJtll'nl,'s t~S:;<~l ';¡jligmias al
:uinplimien:o de! H,'a] dl',:l"l':O de 2t

(j{- Di.::l(~!!lbr(: ril' EI:2'; \ "(;:l(:<'!;¡" del dia
~j¡!\l¡enle) y ¡:ic~)~"i"i(ln¡~s posteriores.

En el ;:; e 1<.> 17;· n .. ;~bj".;C¡':ll: di.' la su·
l)aqa y a:tks Ü..: i:il!i'l'Z;ll',e la apertura
de p Le.'!es ! ,:'lt"·(_;·<,.~ 1¡ !';~)t..\n t~i 1"..,,,~ t:'aJ"ta de
ci:si¡'Ji1 firmad.: i\',r .:j ':'~.~(k¡1l'e y el ce·
si¡v;aricl y "c::l~(:::·a·!:l (:,In p(d¡za de
1.~-iO pe:')l'LiS,. i:'..'.\-: j·LJ:¡r.1 I ¡SC C~t:SO de no
1\,. un;l· ai;i~~t}.~ r~''-~~\: .;¡ +4 .~.

\Iar!rid, H de ):;,y '-"1:),r:· ¡j<.. ¡1I3-1.-EI
Dire-::tu. ,,:elll:Ll1, ju~c Crl'spo Ah'arez.

S-2152

Hasla bs ¡¡".(,~ 1:';;';), 11·[ dia 29 de
:·";(;\.·;\:1i::J:·l~ ;',\.~~:"L ~l~ ::.ir:llti:-;'lil en el
.:\('-§.~;'J('~;'ld·) tL· CII:~.1 r\":l( 11~1~ y f~epara

(":(,ll de C,'II"·¡¡·'·,h (;"\ :'!i:1istl'J-io de
OlJra~ púl¡I;":h y l',) t;,";:;s !;¡~ Jefaturas
(lt' 01;1";;:;; ¡>'tiJlil"", d.: J:¡ .:\~¡1i:l~u!a, yen
1:: r\(: B.¡!('::!·¡'~:_ :1 b,.,¡'~" ¡::::.'le~ de ofi
o·in'I, P:'UPlJSic·,.,:I(';' ¡:::,.,! (i~;l:,r a ia su
lJa.,U 1l1'"C:¡;l; 11\' 1:" ,:;/'·IS ,'e ('xplan:~

e:,·m ~. (il'llll: \. r: I :,., ': ;';' ¡¡ ;,·u c'n los ki
11·;TlH:tn).., L';~;-,;·~;_l :l! "·:.~'.. ·.I {,~: i;~ t'arr(~te

ra de A!.~:\i,::\ :! ". ,. '!' ~; (::.d~':lI·l'S).

euyo prcc.lIpl!l'''to :1-,';"'.:;,: :\ :.0,000,04
¡JC'l'teh-I."-.. UL'L.1L'n;O ~;:.~ ;~.,,, 'o' .l¡¡!~~u'ias las
úb~a~ 'Pil /..': pblZ':) de ."'.'~', i'l~",t'~~" a ron
t:u· <le la fecll.¡:, ílí~ ('~-', ': ':.~' ~:;~ l~~s .nis.
!l1~S. y Si('IH!O la fL':'~:' i~.':'!~': <:"i1~1 de
1.500 pcsdu:,.

La. subasta se \'l':-¡/:,',:r:·, ,.;: L! Dír~ '-
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ción g-eoeral de Caminos, situada en' el
Ministerio d(' Obra., pllllJc:ls. el día 6
de 1JkicmlJrc }JI'úximú,,, :J:-. diez horas.

El pro)'ecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposicion~

sobre forma y condiciones de su pre
sentación estarán de manifiesto en el
Ministerio de OlJrlls publicas y eH la
Jefatura ,de Obras públicas de Balea·
res, en los días y hol""ls hábiles de ofi
cina.

Cada proposición se presentará en
papel sellado de la'c1<lse 6.- (4,50 pese
tas), ° en papel comun coo póliza de
igual precio, desechándose, desde lue
go, l:l que DO venga ceo este requisito
cumplido.

El licilador acompañará a su propo
sición la relación, de remuneraciones
mínimas en la forma que se detennina
en el apartado .'\) del Real decreto-ley
de 6 de Marzo de 1929 ("Gaceta" del 7)
y en el pliego de condiciones particula
res y económicas que han de regir en
la contrata de estas obras. Una vez <;\le
le sea adjudicado el servicio, presenta
rá el co¡;,trato de trabajo que se orde
na en el B) del mismo Real d~reto-Iey.

Las Empresas, Compañías o Socieda
des proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decrelO de 24
de Diciembre de 1928 ("Gaceta" del dia
siguiente) y disposiciones poslerions.

En el acto d~ celebracíón de la su
basta y antes de emp¡:zarse la aperlura
de pliegos puede presentarse carta de
cesión firmado. por el cedente y el ce
siOtr:ario y reintegrada con póliza de
1.50 pesetas, desC{~hándose caso de no
réunir ambos requisitos.

~1adrld, 9 de !'\o\'iem1Jre d-c 1934.-EI
Director <;eI1t:;':.lI, Jo:'.-t: Crespo Alvar•.-'l.

S-2153

Hasta las trece horas del dia 29 de
Noviembre actual, se ;}rlmitirán en el
~egoeiadü de Com¡;l·y~:,':':m y Repara
ción de Carreteras (.~'l :\linislerio de
Obras públicas y en L:_~~, ¡aS Jefaturas
de Obras públicas (j~ la .",:ni;tsula, y en
la de Baleare», a h()~'::'s I:ú:;iles de ofi
dna, proposil:iollCS 1;<\;':\ o¡J"a. a la su
h:-.sta U1'glm te de las O;" as ·:e explana
dón .r firme ). riego n,l1 emulsión as
f<iltica en los kjjó"a~<ros ~ al 7 de la
carretera de IlJiza a S~m An¡onio (Ba
le¡¡ res). cuyo prt'SLiJ)UC~.to asciende a
48.;,27,l;o Pl::;c!'1S. <':cúicnJo quedar ter
nlinauas en el pluzo ele cualro meses,
a contar de la fccJa {le ('omienzo de las
obras, y sit'n ..o la fIanza provisional Q('
l.UY j.J~s(:las.

La suuas;;,¡ se verificara en la Dircc
('ión g¡;neral de Caminos. situaüa en el
}lillis;crio de Oúras 1, úi'¡¡cas, el día G
de: DklC,lIUl'1' pl'úxi;nco, ,! ic;t· diez 11ofa!;,

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposícion y disposic,one.
sobre fOl'lIla y condiciones de S'I pre.
scntaciél1 c:·;t::li':ln de n1:.lnificsto en el
)!inistcr¡o de Obras públicas y en la
Jefatura ,;{.. Ohras públic:ls de Balea.
res, en los dias y huras hábiles de ofi
cina.

C<lda proposición se presentará en
papel sellado de la clase sexta (4,50 pe
setas) o en papel común con póliza d~

igual precio, desechándose, desde luego,
la que no venga con este requisito cwn
plido.

El licitador acompañará a SU propo
~jción la relación de remuneradones
l.o.:.:iraas en la forma que se determina

en el apartado A) del Real decreto-ley
de 6 de llarzo de 1929 ("Gaceta" del 7)
Y en el pliego de condiciones particu
lares y ecollómicas que han de regir en
la contrata de estas obras. Una vez que
le sea adjudicado el senicio presentara
el contrato de tr:'lbajo que se ordena en
el B) del mismo Heal decreto-ley.

Las Empresas, Compañias o Socieda·
des prop(onentes están aLligadas ji)

('umplinu~.1W .Ic~ Real decreto de 24 ~il'

Diciemb:-.? d{; J92~ ("Gaceta" del día si
gui~nte) y dispnsicionL"S posteriores.

En el acto de cf'lC'br<lci~n de la subas
ta }- antes dE" empezarse la apertura Úl'
plieg~ puooe presentarse carta de cc
sión firmada r¡(lr el cedente y el cesío
¡:..esetas, de:;C:'h:'mdose caso ue no reunir
ambos requisitos.

Madrid, 9 de :'\oviembre de 1934.-El
Din,''Ctor ge::Icnl, José Lrespo Alvar:~',.

5---2154

Hasta las trece horas del dio. 29 de
:\oviembre aClual, so a<lmitirán en el
~égo6ado de Conservación y Repara
ción de Carreleras del Ministerio <le
Obras públicas y en todas las Jefaturas
de Obras publicas de la Península, y en
la d..: Balror~s, a horas hábiles de ofi
cina, proposiciones para optar a la su
j):lstll urgente O{O las obras de repara
ción, de explanación y firme con riego
asfáltico en los kilómetros 11 al lo! l.;:
la carretera de Palma a Sóller, por
\'alldemosa (Baieares). cuyo presupuc:.
to asciende a 50.019,94 pesetas, debien
do quedar tenninac1as en el plazo de
seis meses, a conlar <le la feeh.a de. co
mienzo de las oL.as, y siendo la fianza
provisional de 1.500 pesetas.

La subasta se verif~::ará en ·la Direc
ción general de Caminos, situada en el
l\iínisterio de Obra., p.l1Jkas, el dia ti
de Dil'i(-mbrc ¡~"I'!xil;!;l. " la:> dk-z horas.

El proyecto, pliego de condicione:¡.
modelo de proposición y disposiciones
sobre forma y condiciones de áU Prl'
sentación c5tarán de manifiesto en el
Minislerio de Ouras públicas y en la
Jefatura <te Obras públicas de Balea
res, en los días y horas hábiles de ofi·
cina.

Cada proposición se presentará en
papel sellado de la c1a~e sexta (4.50 pe·
setas) o en papel común con póliza de
igual precio. desechándose. desde lue
go. la que no venga con esle reqaisilo
cumplido.

El licitador acompañara a su propo
sición la relación de r(;ITIuneraciones
minimas en la forma que se determj¡w
en el apart~do A) del Real decreto-ley
de 6 de Marzo de 1929 ("Gaceta" del 7)
y en el pliego de comiicione" parlicu
lares y económicas que han de r~gir en
la contr...ta de estas obras. Una vez que
le sea adjudicado el servicio presenta·
rá el CO:lt:'ato de trab~io que se ordena
en el B) del mi!;rno Renl decreto-ley,

Las Empresas. Compañías o Socieda
des proponentes están obliga·,jus al
cumpHmicn,o del Pocal decreto de 2-1 de
Diciembre de 19'~8 ("Gacet:¡" del día si
guiente) j' dbposiciones p ISteriol'es.

En el acto Ó~ (' ~!c~ración de la su
basta y aates oc ~hll.)I,!Zarse ~a apertUrl;l
de pliegos puede prl:'senta.se carta de
cesión firmada por el cedenl... i el ce
sionario y reinle~rada con póliza de
l.50 pesetas, dest"Chándose caso de k
unir ambos requisi tos.

Madrid, 9 de Noviembre de 1934.-El
Dircetor gcll~l'il.J, José Crespo Alvarl·z.

S-2155

Hasta las trece horas del día 29 de
:'\ovie¡nbre actual. se admitirán en el
:\cgociado de Conseryación y Repara
ciijfl de Carreteras del ~linis~erio dt
O;.)I:'as públicas y en todas las Jefaturas
de Obras públicas de la Península. y en
1rI de Baleares. a horas hi'.bi les de ofi·
cina, proposiciones para optar a la su'
ba~t;l urgente de las obras Le cY.:.plana
dón y finne y riego superficial asfál.
tico en los kilómetros 23,130 al 24,.537
de la carreter~ de Palma a Porto·Ca
10m, y kilómetros 10,230 111 13.500.de la
carretera de Algaida a Santañy (Ba.
lcures), cuyo presupuesto asciende a
50.000,01 pesetas, debiendo quedar ter·
minas en el plazo de seis meses, a con
tu de la fccha de comienzo de las obras
y siendo la fianza provisional de 1.50G
pe~tas.

La subasta se verificará en la Direc
ción general de Caminos, situada en el
~1inisierio (l<! noras publicas, el día 6
do.: Dh:iemb,'e Pl'l.x..i!llO, ... J~ diez horas.

El proyecto. pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposiciones
~(¡bre fonna y condici.mes de su ,pre
:vnlación estarán de manifiesto en el
~linisterio de Obras públicas y en la
Jdatura de Obras públicas de Balea·
res. en los mas y horas hábiles de ofi
cina,

Cuda proposición se presentará en
p:J))ei sellado de la clase sexta (4,50 pe·
setas) o en papel común con póliza <le
igual precio, desechándose. desde lue
go, la que no venga con este requisito
cUillplido. .

El licit?~or acompañará a su propo
sición la relación de remuneraciones
mínimas en la fon.na que se determina
en el apartado A) del Real decretG-Iey
de 6 de :'Ilarzo de 1929 ("Gacela" del 7)
y en el pliego de condiciones particula..
res y económicas que han de regír en
la contrata ile estas obras. Una vez que
le sea adjudicado el servicio presentará
t'1 contratu de trabajo que se ordena en
el B)' del mismo Real decreto-ley.

Las Emp'resas, Compañias o Socieda
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 ("Gaceta" del día
~iguicnle-) y disposiciones posteriores.

En el acto de celebración de la subas·
ta y un tes de empezarse la apertura de
pliegos puede presentarse carta de ce
sión rinnada por el cedente y el cesio
nado y reintegrada con póliza de 1,50
pesetas, d~sech{¡ndose caso de no re
unir amhos requisitos.

)[allrid, 9 de Noviembre de 1934.-EI
Directo!" k\c!l{Tal, José Crespo Alvarez.

$-2156

Has!a las trece horas del día 29 de
:"oviemhre actual, se admilirim en el
:\t:gociado de Conservación J' H.epara·
CIÓIl de Carreteras del ~~:n.:;¡;;rio de
Ooras públicas yen todas las Jefaturas
de Obras publicas de la Península. y el'
la de Baleares, a horas hábiles 1~ ofi
cina, pro\.losicio:les para optar a la su
basÍ<\ urgenie de las obras de repara·
ción con riego asfáltico superficial en
los kilómetros 30 al 34 y 36 al 38 de 1<1
carretera de Petra al Puerto de PoUen
sa (Bale.:lrcs). cu)"o presupUesto as-
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't' ~, .. '.:-, ;.~. ~~:' '¡~:l':'"

,,,; !: io;, !' :." . ",,;," ,,' ;i':' '¡e 1:1JL-EI
:,)i-' .."··:.'l' ~~ ~:r.l·~'... ,;, JI} ~~: Li·l..\~.~l .:\l\"~~l'l·l.

S--lHiO

~;~_T!;.':;~'_'.~ :,' I -:;;":' ·,·'jr'~¡·-. !l"..:c(·'"jvrcs

1~¡1 l'! ::' :" ,:,.. ~'~"'.: :.;j,,:>o,~\ "-"Ú~'-:]~i su~

;;;~ )~:.\.~:,:i,,;· " ",,:';¡'::.',·;·:~~'.·L: ~~:\;:{~Ud~
"~" .,1:" " ;....~: I..·L·I¡~';::'-) \' el ce..

". ::,:: .:' ,. 1, \"~(" ,',: " l!l p¿liza de
:,.-,', ;.' ,:'.:':"'.<: <:',o:U lie no

~~~lSt41 y :l11ft"s d!..~ \':rJp·'l:.~~':;;.e 1:1 ~~j)C:'lUl'i1

(le piic:",~:.i:) II::L"dc I)fl;~l-"-!11~:rse ('[li'~H de
l'("~¡:.n fIrm:~'.l:l ::nJ" el \'(:,lcale y el ee·
S!'.¡lario y r¡'inle:':;':l,b con I,,:)liza de
1,~jiJ p·esc.·!:'ls~ dt.~..,~;i>' 'li:'!u~e Ca~o de no
r,,-",U:1 tr ::¡:~L¡.)s ;·('i;p~~it(·,s.

~.I;)di·¡,i. 9 l:(: >,:\Jl;:.'I~[~ r,l' 1!l3.t.-El
D~¡·c~:¡Ul" ,!.;~:n":l ..d, jo:o;: C¡'(, 'lJíi .\h'ait:"Z4

S-~159

El !:r:'~~".l'·ll' ;¡("::::¡;:'j¡:lr;'¡ a ~u propo
:'o;:í·.ilolT~ L..l ;'c!:;:jl_ln .. !,-~ :·L·n:Url("r;'lci,)nes
:l~i!1 .. ,~:~:~ en ¡~i rrJ~·~:j:...i. :¡;J'" ~~ dct('r¡nina
,';1 :.; :'[:1. :;:.1:> :\: ,l .. ! l'~~'ai <lll-r('[ú-ley"~~ {~, :\~ .. ;' 't:~. l~:::J ~I.H~;;"¡.,'",-·i~,~· dt:l i)
y l,l ','! 111.:.... 1) "~,O l",.!,: '(·lU!H':' jH\rllcu-
l~~".,,' ~." ~'".~. ::¡: ':~: !:;,!1 tic· n"~~il- en

,,. .. L.. t o
• ¡~i" ::~ ; .....¡. i,·n.l \'t.:Z que

i~: ":{,',l <," .;~.¡:;:.' .:1\ e' '... ¡·¡·\'i,.: ¡ l¡:·t:.,(::lt~.il·á

'-.'~ r.,';-: j.~~j, '.l' ':1 .. :"\ \i~:i...; ."'I..~ (;rdl'na

e:\ .~l:' 1;:¿ :.;,':.:,.~, :, ;,::,': ::\::::,·i:~(',;:l'!:,':/,t~;la.
I"~,,,., :) ·,.,:l~,;~'~I. ,.'.\ l.-.: '~:l (.-d.I;~·_I,·>lS al
ri~:'.,. ,.": ;'.:<", _tI. l .. :!: <,'¡",·~.·;u ,i~:2.~ de
1) ,,'> ~ ,~.:,,~ ~l' ¡;:'. l" .;,,·t.·~;i·· ,\.¡ dia

f ! ~ 'c., t:-
'. : '1:: t>j

l·~l.i·¡·l. up-

,,,.] ,1 i:l 29 de
;:,n ('11 el

:' .',' Le: 'aJ':..l
: '", de

.J, :: i.ll-

:\,1.: ......

1;;1'~¡,:: ~:l"" l~ .'':.~' l'n~~I';';

:\ '.' '.: ,;:: .1' :. .:. :,1 ~,' ;.
:~~·,,(I '¡:'I~() t:~· .:' ", ':'\"~.'
~: ~ ,,::. : i f.'lo (', ": l· : :,

( : i ~ ~. ti ": ] d·~ ; ; : ¡,,'.; "...: ,
í.';. ') (~I.' {< j ... 1
ia ..lo; ca L:. dt~ J:,¡~:, ~l •

k,; r.L~ o:;c}.na, ¡;rVi'u'

H"s'" 1.,,, ¡-el'" ".).~ ,1,,1 .!:} "9 de
~o\"·i·~·1·I':"~):~·~· [;~:t·~~~;l~ H~:..: ~·~~;¡;'~:~:~':;'~·\;1 ~'n el
:\v·~n('~~:,1') l::_~ i:n:1\:"": \':~l·~·~n y Hl"para
¡-\:.n dc C:."TI',l:;·;I~ de'; :\';:Ii:-'!l';,i" <le
(Ji,!'¡lS l~úLl:,'~i~ y '-':: l,''':~ bs Jdaturns
11:: ():.i·~~S lJ:l~;ljc~l.s de l~t 1)eni~1S1.!1a~ y ~n

I~
· ele l'~I'''·i-.···' ., 1-.,,,.,, :':l'l'l,.e (jI> Ofl'~x:;.~ .. ~ ... ! \, ~ ... , ~l, _ L~" 1.L. ' L ..... 'l

( f1~!~ p~'¡,:\:,~.~';'.":':"""" !\.'jj';~ Upt:'1r :1 la su
il:¡~l:~ tu·.~'l·:~!~~ 1; ... · LtS úi~~·:~~; de..· r<'¡':ll-a·
CiD. dI: !..':-;;¡!;H:;l("i;'m :y lin:1C CO:1 riego
~;lpl'J":¡::jai (k !:,",,'I'l ;:-!',:"lie¡, ('1: b .. ki
¡,'¡r:~':tr()s ~3,;:'il ;:l :;:; ':., ':' (';(:-r!'tl:!":l de
Si:~eu :l ~~.;.~ i;":.-:(_,,,, de S:~:1 J:"i~'t~~ de C[lm
]1.'JS ¡13,l;e:l;('~" :,:y:, I··~·<:'<l;'~j(.'S!" .as·
ct,:¡¡dt· a pv~, i.:~ .... • ,¡j,l.)l.~.l, ~lt;'=~lC·.IH!·) que
'!;i~ !t·rlHi::·_~d~;,) t'n l'l :.;~I"I\.I (~~: sei,'i ¡lie..
~,{·s. a Cor~l:l;' .:e h f('·o:.:~l:I de ~OInienzo

(lo.: 1:>'; r,b!'::s. y ";l::-:¡'J la fianza provi
~~,)n~d ~~(~ l.tlll :1(_":-!.~!:1:-'.

1.<.1 sul):I:<'~ 'c' \': ::¡~':lTÚ en Ir:! Direc
~'~(.'J!1 ~C~l.~.'l'~~~ l.k· ».r:li:l.~> .s;t:.,;ad~ t ..~ el
~\ .. ~L:",~\::'~1) l;'~' ':l¡\~':,"" ~"¡':.~~;i:('a;.:., tI Ola G
ti· l,,:··p ::11'"'1· 1,~:·\¡;,i:¡!(J ~: I;l~ dipl horas..

i~l ;..·r(;:..'v\'t"'I. 1': i ~,:~,') ele cl)n:Jicioncs,
¡~ .. I]r!l:1¡'1 de 1':'(1.:('';;,'. ',:1 y {U."j)()s~cjor::es

S,¡;::¡"r· fn;':;::: y c'·::':;(·~'.\;~(:s ':;c SU p:re
~,~lllL,,·:·~·n t~~:~:;·:'~!i '\"~ !jl:!iI;r;~,·~to en el
:.lin: <l';'i r, ¡i,: (1lJ"::'; púlJ!icl¡s y en la.
.JL'r~·~ti.::·~ r;~~ (Y~l-;:.-.; Jiú¡,l:~~;"l:~.dc Bnlca..
r~,-;. e¡l lüs {:i:l~ y lwr~b hábiles de ofi·
cina.

CadJ rr~'y,.,¡r·j,·.'!l s(' prC'scn~nr:~ en
p;;¡,ci ~cl~ .... :iu \:.:: l~~ ~~Li~C' ;d.:='~ta (4.~)O pe-.
sel:¡,) () (.¡) l',:I;i':l (,'H;'l:n C0n póliz:l de
i,...;:...¡:d i~!"'(;·~·;(I. í:.l~(\'·~~"::~"~':)Sl!, ul's'ic IuCo"
¡.;:). h ti~;e no \";:-!1~~ ("):1 e:;le requisito
e::,!:'·.!! ~i '

Hasla ¡as tl"crc horas dd dia ~9 01::
Noviembre adual, se mlmiliran en el
l\egoebdo de COllSCfv;,¡dl,n ~- Hepara
ción {le Carreteras del ~¡iIliskriu de
Obras púhlicas y en ll.Kbs las Jd:liur:.o.,
de Obras púiJlicas de la Pcní;l:,ul:l, y (:n
la de Baleares, a hUI"as hi,il;ks lÍe oli
cina. propvsiciones para l.pl:l:" a !a w
IXlsl:\ nrgcut;,: de la~ obras de .ep"ra·
ción del firme y riego supel"ficia¡ a~fú!

tico l.'11 105 kilómetl"os U,~lOU al 4 de- b
carretera de Mahón a Ciuuad.:.'b \1;a
1C'..!I"es), cuyo presupuesto ascwnde ;J.
l1.!lOl.17 peset,ls, debi.endo que¡Jar ter
minadas en el plazo de cualro meses. ::
conlar de la fecha de cOllüen¿i.' <.:c; [;JS

obws, y siendo la fianz<l pro.-iúoncl
de 1.:!57 pesetas.

La subasla se yeriji(';1r;i en la j)j¡·cr:·
ción genel'al de Camlt:o:-., slh:;:.la éll el
:Ministcrio de \.íLras PÚ¡J';' ...h. el dJ.a II
de Dil'ie.uun' ¡.:'oxi;uli :l ;;,s !lia ]lU¡';¡,~,

El proyecto, pliego de l"oatiieium;,.;,
modelo de I.Jf'·JposklOll 'Ji di;,;:v,i('lunb
sobr~ furma y con'liciunes "C su IJ!'e
scnlación esl:irán de :¡¡'lIlifil'.,lo en l'!
:ilinisterio (.le OLras puiJlicu:> y l'!! la
Jefatura -de Obras púJ..¡ika.5 de l.::¡¡i(;'a~

rcs, en los ~lias y hora:; J¡ ... !Jiil's tic ufi
cina.

Cada proposición se prescnt;tr{¡ en

papel sl'lbc~o de la clase si·xk~ (oLiO ¡H"
set~ls) o en papel CUllJÚa con pú!iz;; du
igual pr<.-cio, desechándose. de~dl'; Jue
go, la :p¡: no yen,,\<! C')¡) e-ste rC(¡;li.~itu

cumplido.
El licitador acoll1paii.:lrú a su PJ"()!){I

sidón la rdaciün !.lé rt'mlllit'I':I('i(j:ll:~

minimas en la forma <'I1.1C se ddufi)";i¡:;l I
en el :lpart2uo A) del rk:J1 tit'.cn"lo,;,'Y
de L){1c :\!::J.:ZO c.e 1929 !"(;:l'.·C:~~" (",1 i)
Y en el pliego de contiiciolle'l particu
lat"l)s y l.Cl'nÚllIicas qUe h:li! dL' rl'g,r l'1l
la con tl'a L: ele estas OLI'~IS. l.' na \ L~ (i"":
le sea adjndicado el sen'kill prc,:.:nlarú
t'l contrato dc tl';)b,~jo (jllt' ~.e orlen:!
en el B) e1el mismo he:ll iÍ(·cf'('il,-ln·.

Las Empresa!), Comp:Jiii:.ls u SUl"i~·dn•
(1:.=,; pro~JOncntes cst~:n l'bl!,:';:ti~:'~ :d
¡"umplimiento del Re-al dt'"Cn~lIJ d,· 2·! !le
Diciembre de 1U28 ("l;acct:l." 'Id !lb
siguiente) y disposicioncs p!.j~il'.. ;nres.

En el acto de celebración de la su.-

igual precio, descchandosc, dcs(le br..
go, la que no venga con este requisilO
cumplido.

El licitador acompañará a su P!'O¡Jo
sición la relación de remuneraciones
mínimas en la forma <TUe se deler-mina
t"11 el ap;uLaJo A) del -lk:I1 u(-creto-ley
,le 6 de ~L1I'zo de 1929 ("Caceta" dd i)
Y en el pliego de condiciones particu
Ia.es y c<:onómicas que ÍJall JI' rcgí:- ~ll

la cont~'ata de estas obras. Lna veZ que
le sea adjudirr1do el servicio j)l'e~(:r.(ará
el cmltralo de trabajo q:le se u.dena
en el 13) del mismo Heal dl'(:reto-ley.

Las Emprcs.:.s, Cornp3üi:.¡s o :Socil.'J;¡
des proponentes csl<i.n obljg:a!:ls al
eum[Jlimiento del Real decreto de 2·1 de
Diciembre de 192~ ("Gaceta" {id di:1
siguiente) Ji disposiciones po"(:i"iores.

En el acto de celcDr:H.:ión <.le la SLl

basta y antes de empezarse la :l¡;érlura
de p!íe¡;os puecle presc[]t:,rse (:arta de
cesión firmada por el ccJentc y el ce
sionario y rl.'Ínte¡jrada cun p(,lir.3 di:
1,50 pesetas, d:::sech:indosc caso d~ no
reunir ambos requisitos.

:\Ia<lrid, 9 de Kovit:tubre de 193L-E!
Director g~nt:ral. Jo",é Crc~po :\l\";.lr;"z.

$-21::'8

• Hnsta las trece boras del día 29 de
l\oV!u:¡brc udual, so :H.lmitirán en el
~~gCci.ado.ele Consenllciún y Repara
c!Un liC (.:\:r<:t(;[..s <1ei llinisterio de
O):;I';1S puulinls y .:n lodus las Jdaturas
de Ob'"as ¡JúbH¡;ilS de la l'eninsuJa, y en
la de Hu!e¡¡rcs, a horas h<:iJilcs de ofi
cina, proposIciones para oplar a la su
h~l~tJ. mg;,:nle tie I~s oLras de rcpara
clun, de tX;Jlanac]ull y llrme 'con ric"o
a¡.;f':dtko slljJerfieial en los k¡¡úmctr~s
~,.)Uú al S 1.1(: la carretera de Palma a
Estallcndls (13:: ¡cares), cuyo presupues
ttl a"dende a .-Jí).U.t~,5;j pc'sdas. debien
do. quedar tl'¡"minadas en el plazo de
seiS 11Iese:.;, 11 cr;ntar de la fecha de
c()~!ienzo de I~s obras, y siendo la fian
za lJI'o\'i~ion~ll de 1.5U1 pesetas.

La sulJ:I~ta se \ crificará en lo Dirt"C
ciún gcner:ú de Caminos, situada en el
:':ilii.~;L·i'() ¡~e (), I'U:' i>úl.:lie:b el dia 6
de Dicíenl!¡rc p;·ÚXi:l'I), a las J¡ez horas.

E! ¡;royecto, plú.:go de condiciones,
¡¡¡o:.Ido {le proposición y disposiciones
sob;¡,; forma y condiciones ·l!e su prc
se .l:lr-iÓll estarán de m:mifiesto en el
~~¡nisi,,:"io dé OJras públicas y en la
.!dalura de (,iJras pll.hlicas de Balea
J';_> ;:::n los ....lías y huras hüLHcs de ofi-
cJ.~ ...a.

C~Hia P¡·opo:<.ieión se presentará en
l'ó::.pcl s~llado de la clase sexta (4,50 pe
;;eta5) o en papel común con póliza de

ci"nde a :íOJ'HS pe~elas, dt"viendo que
¿,r terminadas t::1 el plazo de seis me
ses. a cimta. de ];¡ fC{'ha <le comienzo
lj¡; Jos olJni'i, y :-'Ü,Il,]O b. !ianza provi
:;j('nal de l,;}01 lJescl,lS,

La ~ulJa:;t:l ,¡c \"critil':m:t en la Di.ec
{:J,n gt:Dl'ral de C;lllliw,s, siluaJa en el
:\¡;ili~i(,:i'L) L1,' Ü;)i'':iS jlúbLt.:as, el día 6
<.le !)ICJ"';~:Il¡"! 1'1 '·,xlrnr.. aL,.'; riió,:z lloras.

El j,n':'d:lo. pjiego dI.: conJiciones,
f.]o-Uclo (\(: lJl'o])I)sic.iun y di.\i)üsiciones
5001'e .f.0n::a y .cvmiicioncs {le su pre
Sl;rl!1!ClOll csl:ll'a:l de manifiesto en el
~iinbtel'io de Obr::s publieas y en la
Jeratura de OJm',$ públicas de l~alea.
les, en los <lías y lanas hábiles de ofi.
cina.
. Cada pl'oposieiún se prc-sentara en
í' :

1pel sellado de la clas.e s~xla (4,50 pe
setas) o en lJ:.:pel comun con póliza de

. Ji,iu;l!¡¡rc.:ClO, dcsccD:>ndose, desde lue
g;,,, la '-!UL' no \,(:Ilg;:¡ ('oneste n.:quisito
·('l!wpiido.
.E! l¡cil,I(!I~¡" :.~~'ojup:illará a su propo

sl(:wn la 1'(::<il'lUll dll rClJIul1f:'racioncs
;,:inJlnus en la ¡"u¡'illa qu~ se determina
~j: ~l :ipal"t~do A) dl.~l Real decreto.ley
l.iC ti dé }lurzu de 1!J~9 ("(;o('.:1a" <iel i)

.. Yel1 el pliego de condiciones particu
"lares y L'CúnúI;;j~'Wj que han de rl'gir en
J.'! cont:-a.l'¡ ';1<: C'>láS o:"l'a,s. lna "C:I; que
l~ sca aUJ;lIJ[c:du el sel'vlcio presentará
el conll';,¡lo <le lrab"jo que se ordena
el! d EJ del mbmo He~l dl..'crcto-Icy.

. Las Ernprt.:s;J.~, (¡;mpañías o Socieda
des Pyo;Ju;:cntéS estún obligadas al
c:urnphm;uto tiel Heal <lec,·eto de 24 de
Diciembre ,je 1~:¿S ("G:lceta" ,jel dia
sl¡;uil"nte) y dis¡.;osióones posteriores.

En e: 31.'[0 de eciebradón <le la su
L~..,la)' anl<'s de- cmpez:lrse la apertura
de plIegos puede presentarse carta de
c~si{¡n. finllzda. por el cedente y el ce
51~,nano y r~Ultegr:Ida con póliza de
1,;:>(1 pesetas. cH:sed:ánc!ose I;aso de DO
reunir ambos reqt:isi tns,

:~r~;'!!'id, 9 de :";O\'it,:liUJre de 1934.-EI
Du·ectu!" general, Jo,s.e Crcsl;O AI\"arcz.

S-2157
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tar a la subasta urgente de las ouras
tie riego asfáltico SUI)l'rficíal en 10:'
kilómetros 18 al 22 de la carretera de
Palma a Capdepera (Baleares,. cuyo
presupuesto asciende a ,')O,3!13,35 pe·
setas, debiendo quedar terminadas en
el plazo de seis mc~cs. a contar de la
fecha de comienzo de las obras, y
siendo la fianza provisional de 1.511
pesetas.

La subasta se verificará en la Di·
rección general de Caminos, situada
en el 1Iinisterio de O~¡-as públic..ts, el
dia 6 de Diciembre próximo, a las
diez horas.

El vroyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y dispo~icio

nes sobre forma y rConrli('Íoncs de su
presentación estarán de manifiesto en
el Mioistedo d,e Obras publicas y en
la Jefatura de Obras públicas de Ba
leares, en los dias y horas habiles de
oficina.

Cada proposición se prese-ntar:í en
papel sellado de la cla-se sexta (4,50
pesetas) o en papel común con póli
za de igual precio, desechándose, des
de lu~go, la que ,no venga con Cl>tc
requisito cumplido.

El licitador a'~oillpañará a su pro
posición la relación úe reIlluneracio
nes minimas en la forma que sc de
ter;nina en el apart~do A, del Heal
decreto-ley de 6 de ).1arzo de 1929
(GACh"TA doel 7) Y en d )Ji¡ego de con
diciones particulares y económicas
que han de regir en la contrata de
estas obras. Vna vez que le sea ad
judieado. el- servicio pJ't:selltará el
contrato de trabajo que se ordena en
el Bj del mismo Real decreto-le)',

Las Empr~sas, Compañias o Socie
dades proponentes cslán obligad-as al
cumplimiento del Real decreto de 2-1
ue Diciembre de 1921S (GACETA üel di,l
siguiente) y disposiciones posteriores,

En el acto de celchr3ción de la su
hasta y alltes de empeZ3rse la apl'r
tura de pliegos pilede prcsen ¡arse car
ta de ct:sión fil"lllada por el cedente y
cesionario y rcin teíFada COI\ lJóliz:J
de 1,50 pesetas. desechándose caso de
no r~un¡r ambos requisiLos.

)ladrido 9 de Sovie.:.iJrl' de 1!.13L~-

El Directo!" general, JOse C1·cspo AI-
'\'arez.

S-2162

Hasta las trece horas del dia 29 de
::\oviembre arlual se ,Idmitirim en d
l'IiegoCi¡ldo de Consen"acjún y HC¡Jara
ción de Carreleras del .\1inisterio de
Obms púbiicas y en todas las Jefatu
ras de ül>r:JS púDlicas de la Pcn ill'll
la y en la de Bale,¡, CS, ;1 horas húhi
lc~ de ofie; na, I>ro¡;o~il: jora::s pam op
tar a la :su1Jasta ul");enl~ de las obras
de eXjJlanadún y lil'l!le y ric¿.() !;UIJC¡'
ficial asi<illico ('11 los kilúmelros O,¡OO
al 2,;)00 y 11,üOll al 1:l de la carre
tera de Palma a Capdcper3 (Baleares).
cuyo presupuesto asciende a 50.048,86
p~setas. debiendo qued¡¡r tennin;ldas
1:11 el plazo de seis meseS, a contar
de la fedla riel comienzo de las obras.
y siendo la lhl/lza provisional de 1.5U1
peselas,

La subasta se vcrjficar:J en la Di
rección general de Caminos. <¡ituada
en el ,\linisterio de OLr<Js públicas el
día 6 de Diciembre próúmo. a las
diez horas.

E! proyecto. pliego <le condiciol"'<;,
modelo de proposición y disposicio-

nes sobre fOl"Il1a Jo" <'ondirioces de su
Jlrcsent-ación eslar::in de manifiesto en
el ~linisterio de Obl'as públicas y en
la Jefatura de Obras públicas de Ba
leares. ee. los días ~' horas hábiles de
oficina.

Cada proposición se presentará en
papel sellado de l~ clase sexta <4,50
pesetas) o en papel común con póli.
Za de igual precio, desechándose, des
de luego, la que no venga con este
rt:l.Juisito cumplido.

El licitador acompañará a su pro
posición la relación de remuneracio
nes minimas en la forma que se de
termina en el apartado A) del Real
decreto-ley de 6 de )farzo de 1929
(G.'I.CETA del 7) :r en el pliego de con
diciones particulares y económicas
que han de regir en la contrl,¡ta de
estas obras. Una vez que le sea ad
judicado el servicio presentara el
contrato de trabajo que se ordena en
el B) del mismo Real decreto-ley.

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 (GACETA del dia
siguiente) y disposiciones posteriores.

En el acto de celebración de la su
b:lsLa y antes de empezarse la aper
tura de pliegos pm~de presentarse caro
la de cesión fi:"r.ulda por el cedente y
cesionario y reintegrada con Pól¡Z~¡

de 1,50 pesetas. dcsechándose caso de
no reunir ambos requisitos.

Madrid. 9 de Noviembre de 1934..
El Director general, Jose Crespo Al
va¡·cz.

S-2161

Hasta las trece horas del dia 29 de
:\0.iembre actual se a.dmitirán en el
_'~gociado de ConservacIón y Repara
eion de Cal'retl::ras del :\'linisterio de
Ubras públk~s y en todas las Jefatu
I-as de Obras publicas de la Penínsu
la, a horas hábiles de oficina, propo
s1ciones para optar a la subasta ur
gente de las obras de reparación, de
explanación y firme con doble nego
superíkial bituminoso en los kilWne
tros 1 al 7 dI:: la carretera de Caspe
a Sc1gua (Zaragoza). cuyo presupues
to asciende a 106.827,11 pesetas, de
biendo quedar terlllimldas en el plazo
de ocho meses, a contar de 1'<1 fecha
de comienzo úe las obras, y siendo la
tianza provisional de :~.~Oi pesetas.

La subasta se \"(~rificara en la Di
rección general de Caminos, situada
en el :mnisterio lie Ouras públicas, el
dia 6 de DiciemLre pl'óúnw, ajas
diez horas.

El proyecto, pliego de condicione",
modelo de proposición )' disposicio·
nes sobre fOJ'llla y (,'ondiciones de su
present-aciÓll eslarán de manifiesto ell
el )'ljnisterio de Obras publicas y t:ll
la Jefatura de Obras plililicas de ¿<I
ragoza, en los dias y horas hábiles lo.

olkina.
Cada proposición se pI escniar;Í tll

papel sellado de la clase sexta (l,ju
pesetas, o en papel común con púli,
za de igual preciu, desechándose, des
de luego, la que ·no "enga con e~l~

, n:!quisito cumplido.
El licitador a'lompañará a su pro

posición la relación de rernunera;:ío,
nes minimas en la fOl'..1a que se de,
term·iDa en el apartado A) del R~al

dc(; ..eto-If>Y de e de M'U':') rle 13::::~

(GAcETA del 7) y en el pliego de con
diciones particulares y econ.JlUicll:i
que ha:l de regir en la contratll de
estas obras. Una vez que le sea ad
judicado e} servicio presentará el
contrato de trabajo que se ordena en
el B) del mismo Real decreto-Ie~'.

Las Empresas, Compañ~as o Socie
dades proponentes están obligadGs 'tI
cumplimiento del Real decreto de 2,.
de Diciembre de 1928 (GACETA del dia
sit,'uiente) y disposiciones posteriores.

En el acto de celebración de la su
basta y antes de empezarse la aper
tura de pliegos puede presentarse car
la de cesión fi·rmada por el cedente y
cl::sionario y reintegrada con póliza
de 1,50 pesetas, desechándose caso de
no reuní. ambos requisitos.

)ladrid, 9 de Noviembre de 193t .•
El Director general, José Crespo Al
\'arez.

5-2170

Hasta ~as trece horas del día 29 de
Xoviembre 8ICíual se admitirán en el
::'\egociado de Conservación )' Repara
ción de Carreteras del Ministerio de
Obras públicas y en todas las Jefatu
ras de Obras públicas de la Penínsu
la, a horas hábiles de oficina. propo
siciones para optar a la suba<;ta ur
gente de las obras de reparación. de
ex:planación y firme con hormigón
mosaico en los kilómetros 18,900 al
19,620 de la carretera de Gallur a
Agrcda. (Zaragoza), cuyo presupuesto
asciende a 117.410,86 pesetas. debien
do quedar terminadas en el plazo de
ocho meses, a contar de la fecha de
comienzo de las obras, y siendo la
fianza provisional de 3.522 pesetas.

La subasta se verificara en la Di
recóón general de Caminos, situada
en el :\1inisterio de Obras públicas. el
dia 6 de Diciembre próxiomo. a las
diez horas.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposicion y disposicio
lles sobre forma y condiciones de su
presentación estarán de manifiesto en
el :\1inisterio de Obras públicas y en
la Jefatura de Obras públicas de Za
ragoza. en los días y horas hábiles de
oficina.

Cada proposición se presentara en
papel sellado de la clase sexta (4.50
pesetas) o en papel común con póli.
Z~i de igual precio, desechándose, des
de luego, la que no venga con este
requisito cumplido.

El licitador a'c'olilpañará a su pro
posición la relación de remuneracio
ncs minimas ~n la iorrua que se de
tCI";nina en el apartado A) del Real
Cil'l.Tcto-Jey de () de Marzo de 1929
(GA.CETA tlcl i) y en el pliego de con
diciones particulares y r::onómicas
..¡ue han de regir en la contrata de
~'slas obras. Una vez que le sea ad
judicado e. servicio presentará el
contrato de trab~jo que se ordena en
l'Í B) del mi:.-mo Real decreto-ley.

La!> Empresas, Compañías o Socie
Jades proponentes están obligadas al
\:ulllplimiento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 (GACET,\ del día
si"uiente) y disposiciones posteriores.

En el acto de celebración de la su
basta j' antes de cmpezar:.e la aper
.u;"a de plil';":o,;, puede prc!:icntarse caro
La de cesiún 1!r1llada por el cedente y
,csloaario ,y reintegl'ada con póliza
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de 1,50 pesetas, desechándose caso de
nu reunir ambr,s requisitos.

.\ladrid.9 de :-;ovit':nbre de 1934.,
El Direclor general, Jose Crespo AI
,·¡¡reZ.

S---2171

Hasta las trece horas del día 29 de
~llviernlJre actual. se admitirán ~n el
:':egociado de Consen'ación ~.. Repara
(' ion de Carreteras del :Minislerio (le

Ubras pwblica~ y en todas las Jefatu
ras de Ob¡"as públicas de la Península.
a horas habiles de oficina. propo:.i
dones para opt.:.:r a la subasta urgenle
úe las obras de reparación, de expla
nal'Íóll y I ;i'llle ('Oil Ilormigon mosaJco
t-Il los kilú¡neiros 12,800 al 13,3UO de
la carretel"a de (i:úlur a Agreda (Za
r<t3"Ol~a). cuyo presupuesto asciende 3

SI.495,32 pesetas. debiendo quedar ter·
minadas en el plazo de seis meses, a
,-ontar de la fecha de comienzo de
las obras.y siendo la fianza provisio
nal de 2.444 pesetas.

La sublista se n:rificará en la Di
rección general de Caminos, situada
Hl el Ministerio de Obras públicas. el
i.!ia 6 de Diciemure próximo, a las
dIez horas.

El proyecto. pliego de condiciones,
modelo de !)roposiciún y disposicio
Iles sobre forma y cOlldiciones de Sil

presentación estaran de manifiesto en
.,¡ ~linisterio de Obras públicas y en
la Jefatura de Obras públicas de Za·
rago-.w. en los días )' horas hábiles de
oficina.

Cad:l proposición SE" presentará en
papel sellado de la clase 6." (4,50 pe
set:-ls) u en papel común con póliza de
j~ual precio, desechandose. desde lue
go, la ql.~e no venga con este requisito
nLmplido.

El licitador acompañará a su pro
posición la relación de remunf"!'acio·
JleS mínimas en la forma que se de
termina ell el apartado A) del Real
flecreto-Iey de 6 de :\farzo de 1929
(jACETA del 7) y en -el pliego de con
diciones particulares y económicas
que han de re~ir en la contrata de
estas obras. Una vez que le sea adju
(lit'ado el se!'vicio presentará el con
trato de trabajo que se ordena en
el 8) del mismo Rl'al decreto-ley.

Las Empresrrs, Compañías o SoC'Íe
dades proponentes estil.-n obligadas al
"llInplirnicnto (k·! Real decff~to r1e 24
de Diciembre de 1928 (GACETA del dia
si~uiente) y disposiciones posteriores.

En el acto de celebración de la su
hasta y antl'S de empezarse la aper
tura de plje~os rlue1e pre~entarse car
ta de cesión firmada por el cedente ,,
el cesion;~rio ~' rt"inte~r::lda ("on pól;7a
de 1,50 I)esel¡¡s. d('~:e<~hf.!ndose caso de
n() reunir arnl)os rpquisitos.

:\hdrid. 9 (le :'I:oderr!hre ete 1934
El Di rector genel al. José Crespo Al·
vnrez.

S-2172

Hasta las trece horas del día 29 de
Xo\"iembre actual, se admitirán en el
;:;;egodado de Conservación y Re!)ara
ción de Carreteras del Ministerio d~

Obras públicas JO en todas las Jebtt:
ras de Obras públicas de la Peninsul:l.
a horas hábiles de oficin::, propo"i
ciiJ'nes para opbr a la subasta urll;ente
de las obras de reparación, de expla-

nación y finne con hormigón mosaico
en los kilómd ro.s 41,4 UO al 4:! de la
carretera de liallUl· a Agreda lZara
goza), cuyu presupue:ilo' asciende a

. 98.426,20 pesetas. debiendo quedar ter-
minadas en el plazo de seís meses. a
con,tar de la fecha de comienzo de !:.ls
obras, y siendo la fianza pro,.. isional
de 2.952 pesetas.

La subasta se verific:Jrá en la Dí
rección Aeneral de Caminos. situada
en el )linisterio de Obras públicas. el
dia 6 de Diciembre próximo. a l<os
diez horas.

El pl·oyecto. pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposicio
nes sobre forma y condiciones de su
presentación estarán de mar:.ifiesto ell

el ~li nisterio de Obras publicas y (oll

la Jefatura de Obras púloJic¡¡s de Za
ragoza. en los días y bor~s hábiles de
oficina.

elida proposicíón se presental-á en
papel selhl.llo de la clase 6." (-1,.')0 I)t"

setas) o en papel común cun póliz;:¡ dI:'
igual precio. desechándose. desde lu~·
go, la que no venga con este requi:>ito
CWllplido.

El licitador acompañará a su Ilro·
posiciún la relación de remunen.lci.¡·
nes' minimas en la fOl"lll;l que se de
termina en el apartado Al del Real
decrclo-Iev de ti de :\1arzo dí" HI:¿~

(GAcETA del 7) y en el pli~go de con
diciones particulares y eConlill1Ü'aS
que han de regir- en la contrata de
estas obras_ Una vez que le sea adju
dicado el servicio presentará el l:on
trato de trabajo que se ordena en
el B) del mismo Real decreto-ley.

Las Empresas, Compaiiias o Soci~

dades proponentes esta·n obligadas al
cumplimiento del Re;¡l decreto de 24
de Diciembre de 1928 <GACETA del día
si~u!ente) y disposiciones postel'iores.

En el acto de celebración de la su
basta y antes de empezarse la apl~r

tura de pliegos puede .presentarse ("ar
tu de cesión firmada por el CN!cnte y
el cesionario y reinte,~ratl3 enn póliza
de 1,50 pesetas, desech:inclose caso de
no reunir ambos requi!>itos.

:'<Iadrid, 9 de Noviemhre de 1934 
El Director general, José Crespo Al
varez.

S-21í3

Hasta las trece horas del día 29 dI'
Xoviembre actual, se admitiran en cl
:-':egoci<ido de Conservación y HC¡);a~l'

ción de Carreteras del :\linisLe. io de
Obras públicas y en todas las Jefatu
ras de Obras públicas de la Pcnlnsula.
a horas hábiles de oficill:.!. pl'oII<J~.i

cionl's para optar a la suiJa~i.;) llr~,en~p

de las obras de reparación. de toxpla
nación y ¡irme con hOr¡lü,~ún ,l!tJ:.a.cO
en el kilóm~tro 1 de la carretera de
Torrelapaja a Tudela (Z:lra.~:{)z¡:). ellYO
presupuesto asciende a lG2.504,20 pe·
setas, debienúo quedar tCl'lllinn(;¡lS en
el plazo de ocho mesl's, a contar (le
la fecha de comienzo de las ohrlols, y
siendo la fianza provisional de 4.~íj

pesetas.
La su!Jasta se verificara en 1:1 Di·

recci(,n general de Caminos. situad¡¡
en el ~lini:;terio de Obras püblic-as. el
dia 6 de Diciembre prtiximo, a las
diez horas,

El proyecto. plie~() dc ('olldiciones.
modelo de proposición y disposicio
nes sobre fo!'ma ~. con diciones dc su

pr('srntación I's!:lr~~n de m(lniflpsto en
l"I ~1inisterio de Obra" públicas y ell
la ,ldalUi'u de Ol)l-,IS públicas de Za
rago;¡;;¡. ~n lus dias y horas hábiics de
ofieina.

Cada prolJusiciún SI' pn'sent;¡¡'a en
papel Sl':ladu de la l'las~ n." (-l.;.U pe-

, sclas) o en p:Jj.ld 1")llIl1ll ('Iln pólizd de
igual precio. desn-!üultlosl'. dt'sote jue
go. la qüt:: no \·enga cun este r\::'qu isita
cumplidu.

El licitadf)r aeo1l1paflará a su pro
posiciún la re!aciún di· rClllUJ1I'rd'·;o
!les minimas en la fonna QllI' ,l' de
termina en el ¡¡parlado Al dd Real
decrelo·le,- de ti de :\;:l:"ZO ut' 1~::!9

(GAcETA dl'l í) ~' en d p:i~go de con
<.li(·;onl's jlarliclll:i1'c:-, y t'¡'oll('lllicas
qUl' h<m de r",~ir l'n la l'llntrula de
l'slas .. ¡,I".IS. t'Oll vez ¡¡ue le :~e;l adju
([i(':ldo 1') ser .... icio P:'(:s"'i1,ará el con
tnllo de tr:liJajo ql,e se ordpna en
d lH ud l:lislllO hL'al decreto·ley.

Las El!lpr'·'·:ls. Lol.1 :;:\¡iws o ~ol'il'

dacles l¡rOpo!lentes e,.i;';':l úlJlí~:!das al
l't:l:lpl:I,liento (!e! H:'al dcerf'to de 2i
de Dil'Íl:I;:l¡rl' dl' l!J:!o ((J.V:ETA del día
Si~l¡icnte j y el i:.~r;;i l' ;OJll'S pü;:.t~·.:~orcs.

En ei ¡l('lu de ('c!~h;'aci'Jn de la su
1):;st:.l v an tes de c!I11,czal'se 1:\ <iiJer
t;J¡-;¡ d~ pl;("..:os t)l.J('dc presenta!':,,\::, l"ar
t:! do: Cl,,,¡:~n fir,nada por el eeúl'rlte ".
el cesion:ll'io \. reinte";'aJa 1'0:1 póliza
de 1,5" ¡;esel¡ls. d(·set"l\i,n(¡ .. se easo ue
no n."llnlr ambos r ..quisilos.

~!:.1rlrkl, 9 de :\ü"i(·,,~bl'e de 19a-t,
El Director general, Jo,,~ Crespo Al
V;l.r\::,Z.

S-2174

Hasta las trec-e hor-ns del dia 29 de
XU\':~¡.l:l. o:. ;le,..!:.l, s¡~ ad¡¡litir:Jn en el
);~:-:()ci,.(:o d~ COil,SC¡'\,¡JcH:.n y p.cp¡;ra
c.:iún de LliTt:teJ'as t1~'1 :\lin;slerio d~

Obras púbLn:s y en loÜas la:' .ldatu
ras de ()~J;-as ot:.Dij(;aS d~ la Penínsul~,

a ho!',:s h::biíes <le OnCilla, P:'oposi
('io¡;cs para l!p1::1' :1 );1 subasta uri!L·ple
tle las obras de n'¡!::I":.H.:iún, dl' expla
ll~,dún \' i il"',:(: l'O!\ hol'mí,~ú!l mosaico
y ac:O'!,;ill::r¡o ('n los kilÚI:1t:lro.., :{;J,;)OO
al :W,U~! de la ('ilrrl.'ll"ra de Daroca a
Ca!alanHl .... kiloli:eL os U ;JI U.;,:!4 de
la e:I;';'(;'lO¡'~ (1<: l:::~:üayud ¡¡ Call1pillo
(Zara;.:,/;:,:). ,'.!;dJ IJl esnplll'st,/ <¡scien
de a 1:n.::::O.:H ¡,(' ...!'t:lS. dehie:,l\o que
d~.r terr:Iin~;(;i::-' en cj Illazo de úc-ho
mese .... a ('UI1;:lr de ta" feelia ele ('0
miCIlZll de 1;: ... ,,¡ ...: '. y ,,;('I1.:U b fianza
pro\'isi(lilal dl~ ;~,!)\l!l lll'sl'~as,

La sU!¡'lsla "<: \'1:':-¡jic;¡r<Í en la Di
fl'cciun ~~enl'r,d di' Caminos. situada
en el ~:iJl;"':{'1 io li ..- ll~)ras pUb:¡\"ilS, el
(lía (i lit' Dj('il'i1!i,:'(> \I:<,xin:o, a las
dil'z hor"~,

El !,i·O~'I·('~(). pil"'''o dc l'ontlieiones,
modelo d .., prnpo-;i"iúll y disposicio
n.·s sobre forr:l:J y ('I):,dítiones de su
pl'('st'llt:l('i. o li 1':'\;11:":11 d" n:;¡r1 ifiesto en
l'1 ),linistl'rio de Obn:s públir:ls \" \::'n
!:I .Ief:¡lllra d(" Oltr;l''; ',úblil'":'''' 'le' Za
r;,'roza, en !o" días y ¡;(Jl'llS lühil",s de
oficina. .

Cada I)J'Or·o~iri,"n "(' presellh;'ú E'n
p;1Jwl sel!:¡t!o I!e la c1:lSI' 11." (1.;)0 j)!'

setas) o en p:llwl Cll:illIn eDil T¡(di/a de
igu;J[ ¡¡n,,·io. dp:,("l'h,',ndosl', d"sd~ 1"",
go. la eme 110 "en;;,1 con e~te I e~¡;.¡isil()
('IJI"'! pl;<lo.

El 1¡('iL'dor al'onq';lii:¡r,; a q¡ prn
[llhiei '."~ 1:1 1'(·'.IC"·11 lil' !'r1' "P '''''1':''
'~l~S r:lír~;:~J::s f'I1 hl for;'l~l (·I~:· ,f· (~t.

termina en l'l ;¡P:.II·lJ..:u .\,l" \Id f:\.,¡d
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decreto·ley de 6 dc I'Irarzo de 1929
(GACETA del 7) y en el pliego de con·
diciones particulares y cc:onómicas
que han de regir en la contrata de
estas obr:.ts. Gnu vez auc le sea adju
dicado el servicio presentará el con
trato de trabajo que se ordena en
el B) del mismo }{eal decreto-ley.

Las Empr~sos. Compaüí:ls o Socie
dades pI'oponen!l's CSW'i1 obligadas al
cumplimiento del Heal decreto de 24
de Diciembre de 1928 (GACETA del día
siguiente) y disposiciones pGsteriores.

En el acto de ('clcLración de lá su
basta y antes de empezarse la aper
tura de pliegos puede }Jresentarse car
ta de cesión firmnua por el cedente y
el cesional"io y reintegrada con póliza
de 1,;)0 pesetas. desechándose C:lsO de

.no reunir alllbos requjsHos.
:\Iaclrhl, 9 de Xo\"iemhre de 1934.

El Director general, José Crespo Al·
varez. 5---:2175
~

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

MO::\TE DE PIEDAD Y CAJA
DE AHORIWS

Solicitado dapli('~ldC} del resquardo
de empeño de a]J¡;:j:l~ en la Central,
renuevo núm. 4.247 pOI' 750 pesetas,
fecha 22 de Enero de 19Si. St~ llllllll

cia seTá expedido, ')nuláil,li):,:: el pri
mitho si durante treint¡¡ días, desde
hoy. no' se presenta rec);¡¡¡;ación en
contrario.

)ladrid. 12 d!' ~()\"iembre de 1934.
P. el Contador (ilegible).

X-5106

JUNTA DE ORRAS DEL PUERTO
DE CADlZ

Desde el dia 15 deJo corriente me~

se pagara en :\Iadrid. por el H:m'l'o
Central, calle de Alcnlá, número ;)4;
en Cádiz, por los Sres. Ara:l:buru Ec,·
manos, y en llar-celona por la ~oeit"·

dad An<mim:1 ArnÚs-Garí. et c:;¡;c.
número lU7. que n:nce el día 1;; (::
actual, de jas Ohli,,;acior.es de esl;;
Junta, que se h-allan en· cin:uial'j("
descontándose el ir,¡pueslo de Uli¡¡'da
des y timbre de negociación, sicJiu'
el liquido a pagar jJor cupón de pe·
setas 5,375.

(ádiz,2 de 1'\oviemhre de 193,L--El
Presidente, Antonio -'1i1lán l\"úñez.

X-51l1

COLEGIO OFICIAL DE ARQ.UITEC
TOS DE MADRID

GRE-"'UO DE AHQUlTECTOS

El reparto de b contri!.>Udón iIH.!US
trial para 193:j e.':'!;~ ra expuesto ;;>n L:!
Colegio Oficial de :\rquileclos de }.~a

drid. Cruzada, 4, d,.' diez .a dos y df:
cuarto a ocho, d:r-ante quince días,
previniéndose ¡¡ hs intcres.ados que
pueden fC}r-rIll,I;~¡' ~.lIS reclamaciones
dentro de ese PI'I:','.) ,¡Ilte la segunda
Junta l;reJ;~i:;¡. '-.:lr!inistración de
Hen!:lS púJol7(';!,';, :\i '!11:'~:)ún, 6.

:\I:id!'¡d. lu .¡~, ' 'l'; ,'¡lIiJre de 1~34.

Por I:! JUllíJ Cí,: ¡;["::'iora, el Sinilico
Prc:,1út:l1te, l¡.,liaciu lll; ."\ldaIIlL

;:'-1111

CARBONES DE LA NUEVA, S. A.

En el sorteo de obligaciones hipote
carias 5 pur 100 de esta Sociedad,
emisión 1903. celebrado el día 10 de
Novíembre de 19J4. ha correspondido
la amortización a las señaladas con
los números sjgujcn tes:

20, 73, 114, 14 6, 1íU, 199. 25!, 333.
3~O, 447, 496, 5U:!, ;)08, 551, ;'66, 580,
itiO, n7, 846, l:i54, 859, 871, 680, 912,
927 951. 977, 981, f/96, 1.023, 1.02;),
1.026, 1.032, 1.03:3, 1.050, 1.0;0, 1.074,
1077, 1.107, l.l:)9. l.lHI, 1.153, 1.177,
1.226, 1.:.!:'>7, 1.2(j~, 1.279, 1.307. L32:!,
1.329, 1.381, 1.3¡; ¡.:. 1.3iiO, 1.476, 1.;i18,
1.5:27, 1.551, 1.564, 1.566, 1.594. 1.597,
1.688, 1.691, 1.73:':, 1.75i, 1.176, l.i8~,

1.831, l.s:n, 1.%::>, l.()í 1, 2.002. 2.0n,
2.u:n, 2.055, :!.OíIJ, 2.193, 2.2H1, 2.22:~,

~.229, 2.300, 2.331, 2.437, 2.455. 2.456,
2.400, 2.469, 2.4n, ~.49(j, :2.;)10, 2.51~,

2.546, 2.573, 2.582, 2.615, 2.64~, 2.6;j:~,

2.fiGS, 2.6lS2, 2.633, 2.7fi4, 2.7U6. 2.718,
2.i2S, 2.78,., 2.90U, 2.923, 2.930, 2.952,
2.960, 3.083, 3.111, 3.133, 3.137. 3.144,
3.152, 3.157, 3.163. 3.17;, 3.138, 3.206,
3.251, 3.262, 3.33U. 3.:335, ::1.368, 3.383,
3.404, 3,437, 3.491, 3.531, 3.;)79, 3.6U9,
3.627, 3.649, 3.6;:4, 3.708, 3.766, 3.887.
3.907, 3.909, 3.981, 3.984.

Que seriln reemholsadas pGr su va
lor nominal, deducido;; los impuestos,
a partir del 1.~ dc Enero pról'.imo, en
las ofici nas de la fJli~ma. ea :\ladriLI 1)

Sarna dc Langrco (Asturias).
~ladrid. 12 de :\o"\'ie'mbre de 19:¡·L

El Director Gerente, Jose Oliv€:o
X-5107

JUZGADO DE PRIMERA IN8T.:\NCIA
NUMERO 4, DE BARCELO~A

En virtud de lo dispuesto por el se·
ñor Juez de primera inst:mcía mime
}'O 4, de esta ciudad, en providcnri3
de e'sta reclIn, dictada cn los autos ele
tlrocedimiento judicial sum3rio, e:<;t3-

, hlecido en el artíl'ulo 131 de la ley
'~ipolec:)ria, instados por D. Pedro
. ~:men, en los autos seguidos eontr:l
'l. Rartolomé Quintana. se anuncia la
"f'nta p.n puhliea :<;uhasta por primera

~7" término de veinte días y precio
., hda por las 'Darles de común acuer
:') en la escritura de dchitorio. base
'('1 procedimiento, de la siguiente

~t =1 l~a :
Toda aquella pit'za de tierra sita en

,,1 t';rmino de Santa eoIGma de Gra
mfl'let y lu~ar llarnad.o Spinta, anle-s
Si.o.;lellers, yermo. de superficie dos
mojadas 15 nllln<.linas. equivalentes a
ulla hectárea 43 :irens. 83 c¡>nti¿ren<;
y 46 decímetros, de ('uya superficie la
parte destinada antl's a "'¡,]a OCUYlol (hs
mn.iac:!ns, cinco munclinns. equiv:"I1entes
a 113 áreas, 23 cenl'i:'¡rca:-; y 15 decí
metros, y la que antc·s se hnllaba des
tinada a cultivo s('('ano !:ls rest~lntes

!los mundinas, c'1ui\'alcn:cs a 30 árc<J:'
¡:I) centiáreas y 3U aecímetros cttadr:l
,!r!s. y linda: por junIo a Oriente, con
lo~ sucesores de Jase !libó y con .ro~{·

!.lartí; a Mediodía, con el camino de
Badal'lna a Santa Coloma; a Ponien
tf', con los sucesores de José Cuadr:,
y a NOcW l con lo!> herec'eros de Josr'
!lfarti \' 'n Jos~ VidaL Inscr-ita en ~
Re¡!i" '." ,'(' 1'1 : !'(lpieda1 de Oríent·
d,. ::,,;) capil;)l, (kl tomo 1.016 del A
l'L:',n. Iihro 29, de Grr.:mnnet. finca r:¡':
n __ Q 234 du~llf.JtjoA ir..6Cripci:>n un

dédmll. Valorarla en 80.000 pesetas.
Se ha señalado 'Para el acto del re

m~te de tul finca, que t('norá lu~.2!' en
la Sala audiencia del expre:'\ado Juz·
gado, dto en los b:ljos del Palacio de
.JusliC'ia. ala derrcha. se.~lJndo patio,
el día 12 de Diciembre próximo y hor!!
de l[ls doce, preYinit;ndose a los lici
tarlores:

Prímero. Que el tipo df' subast;'!
es el fij:lrlO en In escritura de debito
rio anterionnl'nte expr('sado.

Segundo. Que los documentG!il y
certifiC'adones del He~istro de la Pro
piedad a que se refiere la regla cuarta
del artículo 131 de la ky Hipotecarle,
estarán de manifiesto en la Secretaría
del in fr::lscrito.

Terct"to. Que se entenderá que to
do licitador :lccpl3 como bastante la
titula,ción que resulte de autos, y que
hs C3n?;aS o Rra\'ámenes anteriores y
los T1referen tes nI ('"redilo riel actor, si
las hubiere, <[l;eda,án :'\ubsi -;tenh~s, en
tend:éndose que el remnt2nlc acepta
las rnisJllns y qued¡:¡ subro~ado en la
re'monsabilirlail de ellas. sin destinar·
se á su extinción el precio del remate.

Cuarto. Que los postores que de
~~cn t0111;"11' 'Parte en la suhasta, a ~x
,...·')!'ión del inst~nle, deIJerún ron
,,: :'n'lr en la C..h ~en('ral (le Dep6si·
!'¡S (Dcle!!nción de HqCÍc-nda), ellO por
1t:(l del tipo de subasta para poder
iom:lr varte ('n la misma. (ievolvíén
,lose la cantidnd consign:1da a los pos
tnrc~. excepe-ión hecha de la corres
nonGieilte al r('rnatante. la cual que·
,';ará, en' su e1so, como parle del prE'·
cío elel remate: y

Quinto. Qne una vez (¡.prohado el
:-emate. se le llarú saber al adquiren
te. para flUt' dentro del plazo de ocho
días. contados desde la notificación,
('onsir{ne la diferencia entre lo depo-
siladó pnra tomar porte en la suba<;ta
\' el total precio del remate, y que los
.'!:Jstos de subasta. otor;!ación de la es
eritura en su ("~so. v demás hasta la
el! trp.!.(3 de Jos bit,nes al rematante, se
rán de ("::Ir;:::) <1('1 mil;mo.

Bnrr.('lr}!l :1. ;) d~ Novje-alhre de 1934•
El Serretario. José ~I(;lin:l.

;\'of(1.-:\o se comprcnrle en la su
I~"l<;ta 3(!llelJa porción de terreno que
de la fillC~l an:"" desci"ita consta se·
.'.t'!'.:mda. de sllrH~rfi('ie 60.983 pailUos
:}:~ erntiml'.';. cqlliY91rn1es a 2.303 me
tro" 95 dc!'imt:tro~ cuüdrndos que pero
tcnece a ler{~f'ro "Y pasó a formal' la
finca inscri¡;¡ ,-,on el número 3.577, al
folio ~8 del tomo l.:H~ eI,'1 Archivo, lí
bro 79, de S::!nt3 CüíOl<1:l d~' (il'amanet,
Hp.!J:istro (fe la Pro;->ir.dfltl del (iistrito
'!e Oriente. de e~ta cil1'L\:I. por lo que
únicamenéo:: se subasta d resto de la
¡aayor fine~ hi]Jotecada de que forma
i;;1 parte la expresada finc3 s~gregada.

B3rce!ona. fecha :mtcrior.
X-5109

.n·;~(~ADO DE PRIMERA INSTANCIA
:-;UMERO 15, DE BARCELONA

En "Virtud de lo dispuesto por el se-
-,):' Juez de primera instanc:ia riel Juz
,\(10 número 15, de esta ciudad. i a
IS efectos de lo dispuesto en el ar
'('uIo 4.° de b ley de 26 de Julio de
J~2, se expide el presente por medio
, 1 ('u;ll se IH1\(' publico. que por pro--

kn;'ia (le ;;¡ de los corrientes ha sido
,< .lIjlida a trámile la f(Üigitpd __ ...
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pensión de pagos deducida por la en
tidad Tapbioles y Pirretas., Socied~d

Anónima, domiciliada en esta _duda"!.
calle de Fivaller. número 21, y con e~

tablcdmicnto abierto en la calle de
Fontanella. número 16.

Barcelona a 9 de Noviembre de 1934_
El Secretario. Juan Comas.-Visto bue
no: el Juez de primera instancia. Juan
Espinosa.

X-510S

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE GUERNICA

Don Pedro AlbeMo Garda Sarabia.
Juez de primera instancia de la villa
de Guernica y su partido.

Hago sabt:r: Que por el Iresente y
confonne a lo acordado en [/!'ovidencia
de esta fecha dictada a :nstancia del
Procura'dor D, Federico de Musatadi.
a nombrc de D. Gregorio Bengoechea
)(endiguI'cn. vecino de Berrueo, en el
juicio ejccutlvo que a instancia de su
madre doña ~íaria Carmen Mendigu
reno se promovió en este Juzgado con
tra D. Francisco Bengoechea y Men<li
guren. sohre redamación .le dos mil
ochocientas pesetas. se emplaza a los
heredelos y causahahientes de la fa
llecida ejecutante doña ~'laria Carrnt>J1
~Iendigurcn, que se encuentran en igno
rado paradero. doñ.1 Angela Uriarte :y
Cmariin, como viuda '<le D. Frandst"o
Bcn~oechea y 1Iendiguren y a D. Se·
rapio, do ñ a Epifania Melchora. don
.J uan Caneio, doña Victoria. doña Pe
tra, D. Domin~o y Asunción 'le Arria
~~a y Bt>ngoi.'chea co.mo hijos de doña
\lagdalena Bcngoechea y Mendiguren.
I)ara que en el término de s(>is díai
comparezcan a _oponerse si a su dere
("ho conviniere, a la petición dedudda
1)01' el D. Gre~o:-io Bengo.~chea. refe
rente a (7anre!acÍón de la nnotacif,n
preventiva del embargo de la casería
molino Erdico-errota y sus pertcneci
dos. sito en el barrio de :\Ieñaca-barrc
na de la Anteiglesia de }leñaca; bajo
apercibimiento que. de no !..:omparecer,
les parará el perjuicio a que hubiere
lugar.

Dado en Guernica a 25 de Octubre
de 193,t,-El Secretario. José F. Diaz,
El Juez, Pedro Alberto García.

X--5118

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCU
DE HERVAS

Don ,Francisco Almazán Francos.
Juez de primera instancia de esta vi
lla de Hervás y su partido,

Hago saber: Que en los autos de jui
cio ejecutivo por el procedimiento ju
dicial sumario del articulo 131 de la
ley Hipotecaria. que se tramitan en
este Juzgado de mi cargo y Secreta
ria del que refrcnda, con el númerO :~

dcl corriente año. a instancia del Pro
curador D. Miguel de la Calle San
tos, en nombre y representación .1,
D. Demófilo Melón Rodríguez, ~ontl';

D. Marcelino !\liña Pérez, sobre pag l

de veinte mil pesetas., intereses al 6 ~

medio por 100 anual y costas., a pe
tición de la representación de la parte
ejecutante y por proveido de esta fe
cha. he acordarlo s8~.ar a la venta en
p_ública Jabast:), PUl: .segunda vez y

separ:Hbmente cada una, bs fincas si
guientes:

Prinll'r,¡,-L'n prado en t~nnino mu
nicipal de _'\Jdeanuc\-a del Camino y
sitio de la Dehesilla ~. Palancar, de :20
ram'gas de cabida. E:q'Jivalcntcs a J:2
he-ctareas )' 88 áreas. y linda: por Sa
liente y :Norte. con propiedad de don
José l\1iña; por Poniente. con el térmi·
no municipal de La G~~nj:l. y por :'ole·
diodía, con el cordel de :\Ierinas. que
le separa del término municipal de Se·
gura.

Dentro del perímetro de este prado
existe un est'\DQue. cuyo estanque y dos
metros y medio ele terreno en redondo
por la mitad de ilrriba de repctido es
tanque no pertenece a esta finca, y,
por lo tanio. a D. :\Iarcclino :'oliña, sino
a sus hermanos D. José y D. Fabio
Miña Pércz.

Esta finca tiene a su favor las sen'i
dumbres siguientes:

1.- La de acueducLo de las aguas
proceden les de las Riberas de los Li
nares, que g.ava la finca propiedad de
D. José ~liña. con la que linda la Que
se describe. y que serán ronducidas por
el padrón que existe en el p~edio sir
viente, sin que el dueño de este ten
ga dCl'echo a utilizar las aguas.
2~ La de ecueducto de a~uas pro

cedentes del ~;;TQYO Zarzoso. que grava
la tim'l"! <ie O. ,fose :'-íiña ya cit<lda, s;n
que el U,-h'¡-¡¡; úe la misma pueda utili·
zar las a;'¡UllS.

Este pr:LO, además de las ser·"¡Jum
bres a ;;1I favor antes dtadas. se k
adjudicó ~¡J D. :\larcellno ~liña con bs
condiciones si~ui('ntes:

A) El ganado que pastc o esté en
el prado podrá beuer en el l:stanql1'.',
subir ':i bajar a los terraplenes, J';::s
tal' la hiel'ha que el mismo baile y \<1
Que haya ~n los terraplenes. poza (;~,

abajo y padron de las huerlas a Ql:e
se conducen las aguas del misnm.

B) Los d,-lCños del l'stanque, que Jo
son proinJiviso D. .José y D. Fabio ~1;

ña. qued:m obligados 3 tener dicho cs
tanque lleno el último de :\larzo lÍe ca
,:.la año. o por lo menos, eun a,2U:l sn·
ficiente p;¡ra que n0 le fal!en dos ";,"
ras para estarlo, O sea nn melro y (j7
ccntimetros; debiendo estar el cs~an

que tapado desde el momcnto qlle el
agua se le eche; desde l:'l dia 17it:lÚO G1

adelante se lnrnarún las agu;l.'i ¡;"I'
iguales partes para el est¡mquc y pa~a

el prado. sio Que las aguas plIl'd;'n
sacarse de este último, como no se;]
para echarlas en el estanque: qlle In,;
aguas sólo se lurna:'án desrl<' d d:a
citado hasta el 25 de Junio de (';1.;1

año~

C) Los propietarios del estanql!('
.podrán levantar la pared del mi SilJ(¡ ,

por la parte de ahajo, 42 cen tímeÍl'o:>
y hacer los desmontes necesarios en
los dos metros y medio en rcdon,ln,
que por la parte de aniha !le eil;.:,,;,,
estanque les pertenece, a !in !le eos"l1
"bar cl vaso del estanque.

D) El dueño del pra-jo no h-nd:-;-¡
,)',liqaciún de contribuir con C:1n[j¡bd

-d,Q"una para las obras de rcparackill_
:;,;pieza y cuantas sean necc;;'lrias h;,

·'l'r para la conservación del e~tan":!:'
:: padrones que conl1ul"l'o d .l~lIa';r;
mismo y de éste a otras fincas,

E) El prado queda gravado con b
servidumbre de acueducto del agua con
destino ,al estanque por los padrones

r¡uc existen en el mismo e igualmente
('un la de acuc-:Jucto del agua del es·
Lmquc por el paüron que hay para

, l'onducirla desde el rcismo a otras fin-
l:as.

F) También queda gl':lvado con la
sen-idumbre dc paso j' la de ocupa
<:ión de la finca en la parte q u e sea
IHi:,-~jso para la limpi.eza. reparación y
conservación del esLanque. poza y pa
drones a que se hace referencia.

Tipo de sL:basta. treinta y un mil
ochodentas setenta y cinco pesetas,

Segumla,-t·na casa en' el pueblo de
Aldcanlle..-a del Camino. al antiguo si
tio de la C;,ñada. hoy calle de la Ca
netcra. st:ii:.J1ada COn el númerO 12,
cOIl1Imcsta dc pLmt3 baj(l, piso alto y
dcsvún. knilmdo como accesorios co
rrales. cuudra y secaderos de pimien~

to: que todo mide una extensión su·
perfkial de 17.; metros cuadrados, y
li::da: por la dere,ha, entrando. con
\'h púhlic:l; izquierda, con casa que
i!('~pués se dira. y espalda. con calle
Jc la C<lñada_

Tipo de subasta, trece mil quinien
ta~ pCSl'la5; y

Tl:rl'~ra_---J)lra casa en el mismo pue
bln de Aldcanuc-.;a del Camino. en la
('cllk de la Carretera. que antes fué
Barrio de la Cañada. señalada con el
Ill;(mro 14. compuesta de planta baja.
con una l'xll'nsión superficial, próxima
m~'nt~ de 45 nll'tros cuadrados; que
jiJ:da: I,OI" IIe,(,(,113. entrando, con los
:T(TSO~-;OS de la ('¡Isa anterior; izquier
~a, ('On easa (pIe pertcneció a los he
re,kriJs <le Ldm :'\ic-to, y trasera. con
l'~; 'L' dl' la C¡¡ñndn,

Ti;lO de subasta. dos mil sctecientas
1T';::"la y siete pcset<ls cincuenta cén
t; ::~()~~ ..

ClI~'-O n'mate tendril lugar en la Sala
;"1~~"¡'_'n(:i;1 dc este Juzgado. el dia 7 de
Di ('ic!,,!¡re próximo, y hora de las once
:: ! (:>:a minutos; previniéndose a los
r"-::i!!Or't'S:

IY¡e Ls linras (kSrrit,ls salen a su
L, .LI sl'~;¡rndmncnte por el tipo que
1':1::1 c:tla una queda expresado.

V_l:~ l](J St' a,!mitirú Jlostura que no
(":I>¡-;\ ~! tipo respcdi\'Q.

()!!l: ¡J:1 rOl tOfl1a r ! ,:' ,': e ("n la sub<:lsta,
h,,;,;':":1 d,' l'()¡;si~lwr ll!'~'\'i::lmente el 10
por 11;(; l';el'~:\-;) <1:'1' li;)() !le la finca
qll(~ dl!s(,·"11 a,_:<:p'¡-¡r. sin cuyo requi
si!/) l~o I~~;(:r;'\n !i('it~\I·.

0,::, i·(.:-> nui(,s y h ('{'[";ificoción a
r;:;¿:. se n-:¡l'l'c 1;1 ~l'g1:l (',1:11'[0 del ar·
tl,'tl~() 1::1 (~(~ la !~'Y j1·P(I~pC'~lria9 están
dl' ¡;¡:ln- ~;,'S~1I (';1 ji¡ S~-:T,'t:l;-i3 del re-

(l,:,~: s'.' v!¡;, --,:'~'i"¡\ ¡-:'I' t'.do lidIador
[l~-'···i!:1 (.~)~.~.: 1.::::.:Ul:~L- :~i t:~t~J:Il·jón.

Ct~~' k;...,. l'~'rJ,':~I~~ 11 ~:~·:I·.·:·i¡!l~~IH,:·s ante
¡-j,,:'¡:-; y 1,,>, ,·,O:";"::L:-'. si lo!; hubiere.
al cr~;::~,. \: ~ ;~, Id;". (";'¡nt:nunr3n su1J
si,:c'¡¡k~ l',: ir:;,"n':O"l' que el rerna
Lnjt\~ 1,;."\ ~!:·:·;,::~1 y q:! ..'da subrogado en
i:\ ¡-l's:'(¡';.-;:I,~ill _:I'¡ de los m!S1l10s. sin
d_-',:!:1;!:'';,' ;1 s:: c::li:ll'iún el precio del

''- r'~:' ú:¡¡¡;I'_I, '!'il' 1"" tipes indica
,_1", (':'j,;-c:s!'n¡a:l (': 7:, ~,dl- 100 dc los
(i";' ,ir\"il'l'llll I':,:a ,;1 p,'im':ra su
b;'l".Ll,

;¡:,.[" l'ij Ik:\",',c; ;¡ :_: I:e Xnvicmbre
,1;. 1;,;;1. -El :'1'(":"',:1:<0 jlld¡,'Üll. ~ico

:L""·S I:¡lllardv. - El J"L'Z, Francis(:o
.-\:ilj~\Ón,

X-511~
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JUZGADO DE PHIMERA INSTANCIA
NUMERO 14. DE MADRID

Por el pre!>ente, ~. en virlud de pro
"idencia dictada por el Juzgado de pd
mera inslanda número 14 de esta ca·
pital, ro los llUtus st'.~l1idos por el Ban
co Hipotecario de España con doña
Enc9rnaciún Pl·ecio.~o Garcí:l, sobre se
cuestro ~. posesió¡:¡ inlel'ina de una fin
r.a hipotecada a In seguridad de dos
préstamos aSl"endenles en junto a pe
setas 15U.000, se saca :J la venta en pú
b:ica suhasta, por primera vez, y pre
cio de 300.01)í} pesetas, la finca hipote
cada ~iguicntc:

Una hacienda nombrada El T~sori
ca, ~i1a en el término de Hellín, com
puesta de C35<1 labor, que tiene tres
cuerpos úe elilti<:lO. OOs aljibes y una
era, }' en el térmÍlno agregado una ca
sa de máquinas y tubería de conduc.
ción de las aguas de la concesión para
servicio de la finca. ocupando todo una
superficie de 315 hectáreas, un área y
seis centioíreas. formada por agrupa
ción de las fincas que se describen a
~ntinu3ción. dependientes del caserío
enclavado en la que se descri.be en
primer lugar. .

:\) Lna C:l~'a labor situada dentro
de la dehesa de El Teso.ico. en el Ií
mile Saliente, o sea lindando con las
Camarill~~, ton}t)uesta de tres cuerpos
de edifieio, uno destinado a pajar, otro
a corrll!es para el g:.:nado y vivienda
)Jara el pastor, y otro que es el cuer.
po principal de la casa, dentro del
que hay cuutro vivienda:,:. Anejos a es
ta cas:,\. y p:!ra el servicio tic ht mis.
ma, y de la hllmr de Camarillas, exis
ten dos aljilJes, uno en terreno del Te·
~orico, y oiro c·n ~os de CamariUas. y
1llla erá de pan trillar, ocupando los
terrenos de las dus referidas dehesas.
La cnsa :r era deSl"rlt:ls, ocupan una ex·
tensión supt;rficial de una hectárea,
equjvalentes a una fanega. cuatro ce·
lemines y Ires cuartillos; .Y linda por
Saliente, eon la dehesa de Camarillas,
y por los demás punlos cardinales, con
la expresada ddle..'::a de El TesoriC'O.
en que se halla enclavada.

B) 191 fa!lc;.(as. equÍ\'alentes a 133
hectáre<:ls, í6 ;11'/:'2;;, 55 centiáreas de
terreno montuoso, en el sitio denomi.
nado de Ca:n:trj¡jas, que linda por Sa·
liellle. C'OIl lallo:-es de Ca:narillas, de
D . .raeo:)!) SeI'ra. coto re :\Jinas, y en
un poco ('(}ll t.'rTeno adjudicado a do.
ñ<.l CI:,ra (Jrec:oso, de este mismo mon·
tl'; por :.\Ieu¡odIa, (;on el lote adjudica
do :t doña el:':I':) Precioso. también del
('xrrt."';::lt!u monte; por Poniente, con la
lllojonera del monte de El Tesol'il:o.
ildjudÍl::Ido a e.;tos interesados, y la
('<.Isa ele i<l!Jor (le CamariU;Js, y por :\01'
te, en un po..:;, nm la Jivisor;a de El
Teso!'";\';) con C:'rn¡¡'illas. mojonera ciel
mon~e L')rna del E:;jJill...lr. Ile doña CIa
ra Frl:':;'''(I, y ('1:J un puco Cfln pa:-te
de l;;¡ ,!(:h!"~1 (:e Camarill~l" lHliudic':Hia
a di,::::, :,I:llol"a, .

C} 47 f:lI"':~·s. !ll~e\'{: celemines,
eqll! ... tÚ·i1k~ a ,..: Iled¡"¡reas. cuatl'o
:irra-; y tI-es c-ent;.lrl·;\s. (!l.:e son parte
ele un trozo de m;):,te. denominado el
CUtl, 1(, r'el (olt) :'!aYQr, de lllS minas
dt~ :':~llrre ,!l' Hellín, llamado El Te
SOI':(':I. y b:l-r:ml"O de! InHcrno. que
lir. ':¡ ]J'"">I' ~:;-~j('ntl·. ('on lrozo adjudi
('arlo ':1 dof'a E!I('arnación PrC'cioso
(illrd~, en C:tl1lari lIa~; por 1Iedi'Odia.
con el mismo; por .Poniente, con el

resto de El Tesorico adjudicado a don
Arternio Precioso, y por Norte. con la
bores de Alherdinarcs.

eH) Un troz'O de tierra bUinca, se
cano, siluado en el heredamiento del
Maeso del río Segura, paraje que nom
bran Cañada de Camarillas, de cabida
60 hectáreas, 86 áreas. equivalentes a
87 fanegas y dos cclernine..'i, lindan
te 'Por Saliente y Poniente, con los
montes de D. José Precioso Roohe;
por ~Iediodia, 'Con finca de D. Manuel
Serna }farin, y Norte. con herederos
de D. Antonio Lópcz Pardo, y los de
Maria Gareía Tamayo, cuyo trozo los
atraviesa de Saliente a Poniente, el ca
mino que va de Hellin al Maero y mi
nas.

D) 113 fanegas. equivalentes a 81
hectáreas. 2~ areas y 80 centiáreas de
terreno roturado y reducido a cultivo.
las cuales se hallan enclavadas den
tro de los limites generales de la. fin
ca, lIam3da de Cañada de Camarillas,
de cabida de 833 fanegas, equivale-n
tes a 583 hectáreas, 47 áreas. 39 cen
tiáreas; sus' linderos generales son:
Saliente, con propiedad de doña Ma
ria Falcón, y del Inglés; Mediodia, el
mismo Inglés; Poniente, acequia del
Maeso, terreno de doña Josefa Juliá,
de los herederos de CarrasC'O y de don
José Precioso, y Norte, con otros de
Benito López, El terreno de esta finca
se halla cubierto de esparto. rO'lDero.
tomillo, atocha de mediana calidad.
algunos pinatos que sólo sirven para
combustible. predominando la atocha.
Hav terrenos laborables dentro de su
pe~ímetro, se han eliminado de su ca
bida y tiene su abrevadero a la ace
quia del Maeso.

E) Un trozo de tierra secano en el
paraje que llaman los Alberdinares, en
la parte superior de la cañada de las
Camarillas. de superficie siete fanegas.
equivalentes a cuatro hectáreas. 90
áreas y 35 centiáreas. Lindando por"
Saliente y Mediod ía. con tierra de la
testamentaria <le D. José Precioso Ro
che: por Poniente. con la mi~ma y
loma de D. .Remigio Lisandra, y Norte.
este señor.

F) Un troro destinado a solar edi
ficab!e. sito en el término muniCÍ'pal
de Hellín. el heredamiento del Maeso,
que tiene la fachada 12 metros. y de
fondo olros 12, con una superficie de
144 metros cuadrados, y una faja de
terreno destinada. para la instalación
de una tubería de conducción de aguas
qUe liene tres metros de' anchura y 463
metros de largo, o ~ean 1.389 metros
('t1adrados~ comprende toda una super·
ficie de 1.5:'13 metros cuadrados, y lin
eh flor Sa'iente. con fine::! de herede
rn,; de D. José Precio5o Roche; porYe
(Jiodía y Norte. con terreno de D. Pe
dro y D. José María Ortiz; por Ponien
le. con la :!cequia del Maeso: sobre es
te terreno se ha construido un edificio
'~D mampostería de una sola planta.
destinado a la instalación de maquina
ria para la elevación de agua, para el
riego de la hacienda El TesoriCú, que
ocupa una .~uperficie de 96 metros. y
a lo largo de la faja de terreno desti
nada al- obieto, se ha colocado una tu
bería de uralita, de alta presión, para
conducir el agua d("sde la acequia del
:\Iaeso hasta los te¡"¡-enos destinados a
riego de la'indicada :Iacicnda El Teso
rico.

G) Una concesión administrati \'3

para derivar del río Segura ,en el sit!t.1
denominado La Chamarra. del mismo
término municipal. un caudal de 3.250
litros por segundo, para la producción
de energia eléctrica. con destino a la
elevación de agua .que circula por la
acequia del Maeso y Mina..s. y que han
de regar en lo succs¡""O terrenos de la
finca El Tesotico, llevando aneja es·
ta concesión la imposición de servi
dumbre, de estribo de presa y paso,
no sólo para el caudal, sino para la
tuberia de inclusión.

Para cuyo acto de la subasta, que
habrá de tener lugar doble y simultá
neamente ante este dicho Juzgado y
el de HelHn. se ha señalado el dia 5
de Didembre próximo, a las onc~,

anunciándose por medio del pre:sente,
con expresión de que para tomar parte
en la subasta deberán los licita'dores
consignar ellO por 100 del tipo de la
misma; que no se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras partes
del expresado tipo; que si se hicieran
dos posturas iguales se abrirá nueva
licitación entre los rematantes ante este
Juzgado; que las cargas o gravámenes
anteriore¡;:. y preferentes, si los hubie
re, al erMito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta. y qu~da subrogado
en la respo-nsabilidad de los .mismos
sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate. Y que los titulos han
sido suplidos por certificación del Re
gistro y se hallarán de manifie.sto en
Secretaria, debiendo los licitadores
<'onfonnarse con eUos. sin que tengan
derecho a exi~ir ningún otro.

Madrid. 5 de ~oviembre de 1934_
E) Secretario. José Cruz.-El Juez (ile
gible).

JUZGADO DE PRIMERA INSTANClA
NUMERO 16, DE MADRID

En virtud de providencia del sefior
Juez de primera instancia nÚIUero 16.
de esta capital, dictada en el dia de
hoy en los autos de secuestro promovi
dos por el Banco Hipotecario !de Espa
ña, contra la Compañia Ho-tel Príncipe
de Asturias. Sociedad Anónima, se saca
a la venta. por primera vez en pú
blica subasta. por ténnino de quince
días, un hotel cn Málaga. rodeado de
parques y jardines. en el paseo de Re
ding o carretera de Málagá a Almeria.
que mide una superficie de 12.252 me
tros cuadrados y 89 decimetros. y tie
ne el hotel una dotación de 80 metros
cúbicos diarios de agua de Torremoli
nos; que ha sido ta~do en 3.000.000 de
pesetas.

La subasta tendrá lugar simultánea
mente en la Sala audiencia de dicho
Juzgado. y en el de primera instancia
de Málaga. el dia 6 de Diciembre pró.
xímo, a las once de la mañana, y se
advierte a los licitadores:

Que para tomar parte en ella, de
berán consignar previamente en la
mesa de los referidos Juzgados o en
el establecimiento público destina:do al
efecto ellO por 100 de dicha canti
dad.

Que no se admitirán postul"aS infe.
riores a las dos terceras partes de di
cha cantidad.

Que los autos y la certificación del
Registro de )a Propiedatl a que se re-
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fi<:re la regla' cuarta del artículo 131
dI: la ley Hipotecaria, estarán de lIla
nifiesto en la Secretaría del actuario,
douje podrán ~xarninarlo¡¡ los licitado
res, sin que tengan derecho a exigir
ningunos otros. .

Que se entenderá que !odo Jicitador
acepta como bastante la titulación.

Que las cargas o grav9R.1eI~es ,ante
riores y preferentes al crérJ.ito de! ac
tor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta
)" queda subrogado en la:-espons9.bili
dad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del .emate, el
cual se aprobará por este Juzgadl), co
nocido que sea el resultado de ambas
subastas, quejando en poder del ac
tuario la consignación del rematante
como parte del precio del remate y de
\'I)lviéndose en el acto a los demás li
citad~res sus respectivas consígllaC'io
nes.

Madrid, 30 de Octubre de 1934.--EI
Secretario, Dr. Juan Infante. - Visto
bueno: el Juez, Juan A. Pacheco.

X-5119

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 19, DE MADRID

En virtud de providencie de esta
fecha, dictada por el señor Juez de
¡j.imera instan.cia titular del Juzgado
número 19, de esta capital, en autos
juicio ejecutivo que por las reglas del
articulo 131 de la ley Hipotecaria ins
ta D. Evaristo Redondo Iglesias co
lno subrogado en los derechos de don
Bartolomé Sanchez Castanedo y repre.
~entado por el Procurador D. Adolfo
Bañegil Picazo para hactr efectivo
UD crédito hipotecario. se saca a la
venta, en pública y primera subasta,
el inmueble siguiente:

Casa en construcción, en esta ca
pital, en la calle de los Castillejos. nú.
mero 15 provisional, COn vuelta a la
de Pamplona, d¡strito de la Universi
dad. Constara de planta de semisóta
nos, planta baja, tres de pisos y una
de aticos, con viviendas de semisóta
nos y dos tiend,as en planta baja con
sus cuevas. El solar sobre que se cons
truye mide Ochl.)('ientos quince metros,
diecinueve decímetros y cuarenta y
cuatro centimetros cu-adrados, equiva
lentes a diez mil quinientos pies cua
drados, de los que ocupa la edificación
seiscientos sesenta y dos metros, se
senta y seis decimetros cuadrados,
equivalentes a ocho mil quinientos
treinta y cinco pies cuoadrados, seis
décimas, destinándose e} resto a pa
tios. Linda: al ':-;orte, o frente, en lí
nea de ciento tres pies, con la ('::lIle
de los Castillejos. antes terreno de
Felipe Pa-dierna Villapadierna; OrieD
te o izquierda, entrando, en Hnea de
noventa pies, con .ia calle de Pamplo
na. a la que tambil~n hace ia'~h.lda;

Poniente o derecha. t'n .in ea de cien
to veinte pies. con tierr'l de Vicente
BIas y Arancio, y Sur o espalda, en li
nea de cien pies, con t~rl"tno propio
de José Subiela.

Para loa subasta regirán las siguien.
tes condiciones;

Prirne¡-a. Servira de tipo la caOO.
o:!~d de cien mil pesetas.

Segunda. No se admitirán postu
ras inferiores a la !Il1isroa.

Tercera. Para tomar parte en la

subasta habrán de consignar previa.
mente los li.citadores, en la mesa del
Juzgado o en la Caja general de De·
pósitos, el diez por ciento de la can
tidad que sirve de tipo.

Cuarta. La subasta se celebrará en
la Sala audiencia de este Juzgado. si
to en la calle «Jel General Ca"t:lIi.os,
número 1, el día 10 de Diciembre pró
ximo, y hora de las once.

Quinta. El precio del remate ha
brá <te consignarse dentro de los ocho
díaS siguientes al de la celebración de
la subasta. ~

Sexta. Los autos y la certificad¡)n
del Registro a que se contrae 1& r~gla

cuarta dei artículo 131 de la ley Hi
potecaria se hallan dt.: manifiesto en
la Secreta.ría, entendiéndose que todo
licitador acepta como bastan te la tí
tulación.

Séptima. Las cargas y gra.ámenes
anteriores y las preferen tes, si las hu
biere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entend·iéndose que el
remabante las acepta y queda sub.oga
do en la responsabilidad de los mis·
mas, sin deslinarse a su extinción el
preciio del remate.

:Madrid, 1.0 de Noviembre de 1934.
El Secretario, Ramiro López.-Arturo
Pérez.

X-5121

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE MADRlDEJOS

En virtud de providencia de ho)' del
señor Juez de primera instancia de'
esta villa y su partido, dictada en el
juicio ejecutivo en vía de apremio ins
tado por la Sociedad Hijos de José
G. Jarei'io. contra D. Quintiliano :\13ro
to y Patiño, se anuncia por tercera vez
y sin sujeción a tipo, la venta en púo
blica subasta de las fincas sitas en Vi·
llafranca de los caballeros, que se des
criben así:

Primera.-l)na casa edificio destina
da a bodega para "inos, de oura nueva,
de un solo piso, sita en la calle dt: Ca·
nalejas. número 42, antes calle de la
Vega, sin número, con una ('<3~a doula
da para el ca~ero, con patio y pf\rtaáa
de entrada y sali<ia al l\l-ediodlél. (.Jaso
a las bodegas. y todo eHo !im1J: por
su frenle, con camino de las L:Jg'unas
y calle de la Vega; derec!la, entrando,
carril de Z3pala; por la izqu¡:'!':la, con
el carril de la Vega, y cspaluZl, {'''lIIino
de I\"avarro.

Segunda.-Una casa en la plaza de
España, número 22, comput:,;la de <1os
pisos, cuya superficie s~ ignol':l, y lino,
da: derecha, e~trando, Aniceto :\Iiguez~

izqlücnla, calle de Cer\'Zlntes, y espal
da, D¡on 'Id Bonet Morano.

Tercera.-Una bodega en la calle de
Alejo Peño, número 24. con caDida de
5.000 arrobas; linda: a la izqui~rda,

entrando, Jesús Vela5co; dere~ha y e~
palda. calle Jesús y María.

Cuarla.-(jna viña, c:1:-nino del :\lon
te derecha, de 4.000 .::cpa~ en cinco fa
negas de tierra, o t.·es hectárc:ls, 49
áreas y 45 centiáreas; linda: al I'orlc,
Viuda de Ignacio Gonz<ilez· 9aliente, el
camino; Ml'<1iodia y Po¿eilte, se ig
nora.

Quinta.-Otra viña en el mismo ca
mino izquierda, de 6.000 cepas en ocho
fanegas de tierra o cinco hectáreas, 59
áreas y 12 centiáreas; lindante: al Me-

diodía, Valentin l{t>pero; Poniente, he
rederos de Clemi:'nle Gúmez; Norte, di~
cho camino, y S~]it:nte, :\icolás Tala
"era y Enrique Diaz.

Sexta.-Otra viña sitio )'Iartin Cano.
de 5.000 cepas en cinco fanegas de tie
rra o tres hectáreas, 49 áreas y 45 cen
tiáreas; lindante: al ~orte, Fausto Oli~

ver; Saliente, Junna Fern:indez ~lala~

rambroz; Mediodía, Eufemiano Patiño
Fernández. y Poniente, Santiago Ga·
lán.

Séptima. Otra viña, sitio Acebreras,
de una fanega y seis celemines o Una
hect:irea. tres áreas ). 88 centiáreas, con
2.000 cepas; que linda: al ¡';orle, Ma
teo Oliver; Saliente, Domingo Patiño;
:\{¡~diodia, José Loarces, y Poniente, Vs.
¡eolín Mora.

Octava.--Qtra viña en el mismo sitio,
ignal cabida y nlirnero <le cepas que la
anterior. cuyos cuatro linderos se ig
nonIO.

El remate se verificará en la Sala
audiencia de este Juzgado, si.o en la
call~ de San Francisco, nu.mero 11, el
día 4 de Diciembre próxi:n'J, a la hora
oficial de las once. pre"iniéndosc:

Que como se ha dicho. se r:.:aliza sin
sujeción a tipo, admitiéndose la.s pos
turas que libremente se hagan.

Que podran hacerse a calidad de ce-
der_

Que para tomar parte en la subasta,
dcber~n los licitadores (Consignar pre
.iamente en la mesa <:le1 Juzgado o
acredibr haberlo verificado en la Caja
de Depósitos con presenlución del
oportuno resguardo para garantizar su
p()stura la suma de dieciocho mil pe
setas.

Que los titulos de propiedad estaran
de manifiesto en Secretaria, ('on los que
deberán conformarse los lícitar1ores. sin
que ten:;an derecho a exigir otros.

Que el remate se adjudicará al mejor
postor, el cual .habrá de consignar el
precio dentro de los ocho días siguien.
tes al dc su aprobación.

y flue las cargas o gravámenes an~

teriorcs y los prden:ntcs, :;i hs hubie
re, al crédito del aclor. continuarán
subsistentes, entendiénd;).~e que el re
matante !,)S :wepta y queda subrogado
en la respomalJilidad de los mismo~,

sin destin:.I'"se a su extinción el precio
del ren~~tc.

:\I:::tdridejos, 27 de Octubre de 193!.
El Secretario, Benito (;:m:ia S:in.:I1ez.
\'i:sto huellO: el Juez, E. Hierro.

X-j1l0

JUZGADO DE PRnmRA I.:'\STANCIA
DEL DISTHITO DE L\ AL.HIEDA.

DE )lALAGA

Don H:I [:Id BL\zqlH'Z Bl¡rcs. Juez de '
Drimera instancia del distrito de la
.\l<1IDNla, de la ci:.ld:;d d~ :\!álaga.

lbgo saber: (Jue por doña 001GI'e5
l"l"h:¡¡:r• .lainw. 11;I(il,;11 rl(~ Frig¡li:lTlil y
,-ecin3 que fu(' de ~blaga. se otorp;ó
testllllC!lio en 8 de Odlibre de 1932,
en d qtlc insti tuyó hl:r¡:uerDs :; lollos
sus p:ll'ientes prúxilTlos en grado de
coris:mguinidad sin dislindün de lineas,
por partt:s i¡:¡u:lles y plena 1l1"opiedad,
hahitltHlo compareei::o :1 r('d<.>rn:lr la
hcrencla los hijos dl:" D. Edu:mlf) ll r
h:mo. tio de la caus:rnte. l!a!li'ldo,; ¡jo
ña Dolorc~, doña el! rmen. <10,]:1 E,ll1:"u'
da, doña :\'laJ'ia JOSEfa. D. E,lnn r .!:> v
dOlla Adelaicia Urbano, ~' de conformf.
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Don Mariano Sánchez-Olmo y Espi
nosa, Juez de primel':} instancia del
distrito !de la Catedral. de esta ciu
dad..

Hago saber: Que por uuto dI;! 2g dd
actual, be declarado en estado de sus
pensión de pagos al comerciante de
esta plaza D. Vicente Carbonell Riqud
me, con domicilio en la calle de Ba
rrionuevo, 8, calificando ese estado de
insolvencia provisional, y a la vez tam
bién be acordado convocar a los acree.
dores de dicho suspenso a Junta gene
:ral, que se celebrará el día 29 de Di·
ciembre próximo, a las quince y trein- ,
ta, en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la casa número 10 de la
calle del Porche de San Antonio. de
esta ciudad.

Lo que se hac.e público por medio
del presente. en virtud de lo dispues
to en el artículo 10 ,de la ley de 2(,
de Julio de 1922, y a los efectos qut
determina la misma.

~fu;,.eia. 30 de Octubre de 1934.-EI
Secretario, ~Ianuel Na"arro,-EJ Juez,
Mariano Sanchez-Olmo.

diez años de Nules, donde tuvieron su
último domicilio, tramitJdo a inslnn
cia de Maria Ballester Usó, y en dirllO
expediente he acordado llamarles para
que comparezcan o I1csignen persona
que administre sus bienes; llamándose
asimismo a quien se crea con mejor
derecho que la solicitante Maria Ba
l1ester Usó, pariente más próxima co
nocMa, como sobrina y prima, respec
tivamente de Jos ausentes, que reclama
lal administración y que se la nombre

, representante de D. Evaristo Usó Petit
para aprobar las cuentas de la tutela
de la incapaz Dolores Usó Pelit, her
mana fallecida del ausente.

y para que llegue a conocimiento
de todos, previniendo a los q u e se
crean con mejor derecho, que deberán
justificar documentalmente el grado de
parentesco con los ausentes al compa
recer a n t e este Juzgad(}, expido el
presente, que se publicará en la "Ga
ceta de Madrid" y "Boletin Oficial" ide
la provincia, además del tablón de
anWlcios de este Juzgado ,

Noles, 16 de Agosto de 1934.-EI Se
cretario judicial, Anibal Vidal. - El
Juez, Eduardo Reinés.

dad a 10 acorda'do se hace un seh'UDdo
lIamamiento a los que se crean C(';D de
recho preferente a referida herencia.
para que comparezcan a deducirlo en
este Juzgado, dentro del ténnino lie
dos meses, a contar desde la fecha de
la publicación del presente en la HGa_
ceta de Madrid", con la prev<:lnción de
que al comparecer alegan:do su dere
cho, deberán acompañar los documen
tos en que lo funden.

Dado en MaIaga a 8 de Noviembre
de 1934,-El Secretario, Pablo Mira
lles Prast.-El Juez. Rafael Blázquez.

X-¡jl1ti

DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL,
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

DE MURCIA

X-5108

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCI.:\
DE NULES

Don Eduardo Reinés Corrons, Juez
municipal de esta villa, en funciones
de pl'imera instancia del partido, pOI
licencia del propietario.

Por el presente hago saber: Que en
este Juzgado se tramita expediente so
bre declaración de ausencia de Ev¡¡
risto L~ó Pctit y su hijo E\"arjsto L'SI"

Soriano. cuyo paradero '!Oc i~n(Jra, des
de que desaparecieron hace más de

X-5114

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
l'i"UMERO 1, DE SAN SEBASTIAN

Don Agustín L a c o r t y Tolosana,
Juez municipal número 1, de esta ciu
dad. en funciones del de primera ins
tancia número 1 de la misma y su
parti'do.

Hago saber: Que en este Juzgado se
tramita expediente de jurisdicción vo
luntaria, instados por D. Gregorio Ex
pósito. conocido por Gorgonio Aizpu
ru Cortijo y D_ José )Ianucl Hipólito
E:¡pósito l· Gabaruin. conocido por Jo
sé )fanuel Aizpuru y Gabarain. sobre
cambio, adición o modificación de ape
llidos, en el que ambos recurentes SQ

licitan que, previa la tramitación del
expediente por los trámites csl<!hl('("i
dos en el Reglamento de 13 de Di
ciembre de 1870, para la ejecución
de las leyes de Yatrimonio y Registrt
dvil, se les autorice para usar &1 soli
c!tante D. Gorgonio Expósito los al~('

Ili Jos de Aizpuru y Cortijo f'n vez d:
de Expósito, y a su hijo D. José Mu·
lucl Hipólito. también solicitante,

.le usar como primer apcllidn ("
\izpuru en vez del de Expósito.

\' a los cfedos de lo orden;.'
el artículo iI del exprcs:do Rcglll ... , ..
to de 1;,. de Diciembre de 1870 antes

mencionado, se llama por ténnino de
tres meses a todos aquellos que pueda
parades algún perjuicio, oponiéndose
a las pretensiones de los :-ecurrentes,
dentro del expresado término en :ormll
legal.

Dado en San Sebastián a 24 de Oc
tubre de 1934.-P. S. M.. José María de
Paternina.-El Juez, Agustín Lacorl.

X-5113

JUZGADO DE PRIMERA INST..\NCIA
DE TARUSA

Don Angel León Lerdo, Juez de pri
mera instancia del partido de Tarrasa.

Hago saber: Que en los autos de
juicio declarativo de mayor cuantia,
seguidos a instancia de D. Luis Ponet
Babolat administrador judicial dl' los
bienes del abinstestato de D. Ju~n Meu
nier Monín, contra los igDOI'a ...,y; te
nedores de las obli8adones hipotec&.
rias al portador de la Sociedad Anó
nima La Rabassada, se ha acorl1ado
publicar el presente rectífi,(·ando el 20-

¡ teriormente publicado tn la p:igina
1 1.617 del número 261 :le 18 de ~ep-

l liembre próximo pasado del Butlleti
Oficial de la Generalilat de Catalunya,

I y en la página 365 del nümero ~ij2
I del dia 19 del mismo último Septiem-

j bre de la GACETA DE llADRlD hacién
dose constar que la declaraciÓn de es
tar extinguidos por prescripción los
créditos represen lados por las obliga·
ciones hipotecarias de refere,ncia, apa
rece en el fallo de la sentenc~a publi.
cada en aquellos edictos en los si·
gUIentes términos:

"Fallo que debo declarar como de·
claro extinguidos por prescripción los
créditos representados por las obliga
ciones hipotecarias al portador de la
serie A números 1 al 1.60u de capital
nominal quinientas pesetas caJa una .r
de la serIe 13 números 1 at 1.800 de
capital nominal doscientas uncuenta
pesetas cada una. emitidas y creada:;
,",01' la Sociedad Anónima La Rabas
sada, declarada en estado ue quiebra.
mediante escnturo autorizada en 2J
Je Enero de 1910 por el .1'otario que
rué de Barcelona D. Antonio GalJardo
_,lartin-ez", y que las demás decIara-
iones contenldas en el edicto recti
.c'ado son de {·on.lOrmidad absoluta
.Jn el faIJo dictado.

\' pura que ICIl •..;a lug-ar tal rec1ifi
.,:¡ón, !liJ.n ~l VJ"c:,L'ule, qt:.e firmo en
..llTasa a JO de U('iluJl'e de 1934.-El

.:>ecretario judicial. E\'arislo Casado.
1:..1 Juez, Angel León Lerdo.

X-5120

I

r
"



Gacela ae Madrid.-Núm. 318
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5.930

~....- .,:. P#' 399.n.llexo Ufl!CO.- agma .

5.936

ClTACIOl(D

8aJo lo. apercibtmlento, procedenl~
en ·derecho. ,e cita U emplaza, por
IQ, luec" o Tribunales re.peclivo••
a la, personas que a conlinuacMn
le ezpre,an. para que comparezcan
el dia que se ,eñale. a cOllfar desde
la fecha de la publicación del anun
cio en este periódico oll~al, cOn
arreglo al articulo 173 de la lell de
Enjuiciamiento criminal, 380ciel CÓ·
digo de Justicia Militar 11 63 del d.
JlariAa.

5.925

AGU'lLA HER."\AXDEZ, Pedro del;
y)faria Dávila VHlasor;·comparecerán
.,..1 dia 11 de Didembre próximo, a
:las nueve, ante el Juzgado ¡municipal
númer-o 17, de ~Iadrid, sito en la ca
lle de la )Iagdalen~, número 22, prin
cipal, a celebrar juicio de faltas por
malos tratos instruido contra Pedro
.c.le~ _o\.guila.

, 5.926

ALCUDIA PEREZ-FAJARDO, :Ma
nuel; comparecerá el dia 11 de Di
('Iembre próximo, a las nuey«;, ::mte el
Juzgado municipal, número li. de ~a·

urid, sito en la calle de la l-lagdalena,
número 22, principal, a celebrar jui

.cio de falt:.¡~ por escándalo. instruido
cl,)ntra el mismo.

5.927

ALO~SO ALBUER."\A. )furía; do
miciliada últimamente en la calle de
·Santa .t:ngr:>.ci~. 19 o 29. y cuyoac
.'ual paradero sE.' ignora; comparecerú
el día 4 de Diciembre próximo, y" ho
ra de las diez, en el Juzgado munici

,pal número 6, de ::\Iadl'id, sito en la
-4,'alle del Barco. número 26, se~undo,
·a celebrar el juicio de faltas numel'o
704 de 1934; bajo el apNcibírnient(,
de pararla el perjuicio aqu~ twya lu

·gar.

ALLAIN. Claude; cuyo actual para
de-ro y domicilio se i;..;nora, condena
do por daños; comp:.ll'eeeta, r1enlro
del ti:rmino de cinco dbs, ante pi Juz
gado municipal núm ~¡ ,. ti. de :\Iadrid,
.:>;~q en la calle de} Barco. nunfero 26,
segundo, paracumnlir la pena impues·
ta en el juicio de falta'> número 907;
bajo -apercibimiento de pa"'<'lrl~ t'1 l/H
juicio a que haya lu:;;a¡".

5.929

.-\.LYAREZ lIARCOS, P:lnllJn; t·uyo
actual paradero y don¡icilio St' igno
ra. condenado por v.~jariún; compa
"N'erú, !{E'TItro dE'1 tél":ninl) It~ cinco
dias. ¡¡nte el Juzg.lGO mur.ieipa~ nú'
mero 6. de 11adrul. silo en la mUe
det Ba.ru. dúmero 2!i. segun Jo. para
cumplir la pena impuC'st;l en el juidv
tle faltas numero : 1~; bajo h respon
sabilidad de pararlt": '~l pC¡'¡uicio a .que
ha;ra iUl:'ar. . '.

ARTECHE SAE..,",Z, José; comp<lre
cerá el dia 13 de Xoviembre. s. l.:J.s
nueve, ante el JUZ~:ld() municipal nú
mero 17, ae Madrid, sito en la caJle
de la Magdalena, nu:r.cro 23. princi
pal, a celebrar juicio de fQlt.ls por le
siones instruido contra el mismo.

161S9

5.931

BUE.,",O SATAGO, Nicolás; CO'Illpa
re.cerá el día 11 de Diciembre próxi.
mo, a las nueve, ante el Juzgado mu
nicipal numero 17, de }Iadrid, sito en
la calle de la Magdalena, número 22,
principal. a celebrar juicio <le faltas
por malos tr ..to~, instrllÍdo contra Ni
colás Bueno.

5.932

CARENAS, José; cuyas demás cir·
cunstancias personales se desconocen,
,conductor del carro número 6D9, que
dijo vivi", en el paseo de la Direccion,
número 34, y cuyo actual domicilio y
I)aradero se ignora; comparecerit. el
dia 27 de Noviembre, y hora de los
diez de su mañana, ante el Juzgado
municip:.lI Dimxro 19, de )ladrid, a
celebrar juicio de faltas por daños, ba
jo el numero 646 de 1934.

5.933

DAL:l>IAU YEBERIA, Teresn.; de se·
senta y cinco años de edad, sus labo
res, hija de José y Filomena. natural
de Povoleda (Tarragona), cuyo actual
domicilio o paradero de la misma se
ignoran; comparecerá el día 4 de Di
ciembre, y hora de las diez de su ma
ñana, anle el Juzgado municipal nu
mero 6, silo en la calle del Barco. nú'
mcro 26, piso segundo. a celebrar el
juicio -dé faltas número 983 del pre
sente año.

5.93-1

DIEZ, José; cuyas dem~s circuns
tancias Se ignoran, conductor de la
motoc1c1eia número 34.898<\1, marea
F. N., propiedad de Federico Gom:á·
lez Carrasco, que dijo vivir en la ron
da de Atocha. número 20, y cuyo :.Je
tual domicilio y paradero se ignora;
comparecerá el dia 4 del proximomes
de Diciembre, y ·hora de las diez de
su maiiana, ante el Juzgado munici
pal número 19. de :\l-adrid. a celebrar
juicio de f~dtas por daflOs, bajv el nu·
mero 252 de 193L

1613i
5.935

DOS{;XA VAREZ. Antonio; hijo de
Joaquín y Angela, de veintiséis años
de edad, natural de Salamanca, solte
ro, carpintero. y Antonio Expósito
Paumar, hijo de r:mique y Hortensia,
de cuarenta y siete años de edad, na·
tural de :\Iadrid, soltero, jorn:Jlcro, l'll'
yo actual domicilio o paradero de :lm
hos se ignoran; comparecerán el día
-1 de Diciembre próximo, y hora de
las diez de su mañana, antc el .iuz;..la·
du mU1Ücipal nlHUCro 6, de :\ladriLl, sitü
en la calle ·iel Barco, número :!6, pislJ
segundo, :l. celebrar el juicio d~ faltas
nUmero un;, del presente año.

FUE:XTE, Epifattio de la, 'S str es
pos::!. Tomasa San :\l:irtin; curas de
más sellas y circunstancias se igno
ran, domiciliado últimamente· en la
calle de Londres, númerQ 3 provisio
nal. se les cita para que el dia ~2

de Diciembre, y hora ·de las diez de
la mañana, compar~i'caÍ1 antCc3te J:.Iz·
gado municipal número 1S, de .:\1a
drid, sito en la (':.lile de los Estadios,
número 3. priucip:ll, acelebrar juicio
~erbal de fallás número 30;') de 1951;
bajo apercibimiento de par:lrles el per
juicio a que hayóJ. lugar.

1Gl.s.3"

5.937

ESPl:\OSA G.\.RCU., :\.ntonia; ca:o.a
da con Antonio· Pcn'ráridci-Pachl'cÓ, y
domicili;.lda en :\ian~an:.lres, en lá c.a·
lle Terc.ia, número 13, dcsconod0ndo
se sus demás antecedentes pcrson:.l1es
y su actual paradero;· corrlpureccTá en
este Juzgado municipal, de )1anzana
res, ~.ito en la Plaza de la Repúbiica.
el día 24 de ~oyiembre. y hora de
las once de su mañana, para asistir
como denunciada a la celebración de
un juicio de faltas, seguido con tta la
misma y 01.1"0 con el núraero 251 de
19M, por ~'iajar sin billete: aperci
biéndola que, si deja de comparecer.
la parará el perjuicio quc haya lugar
en derecho.

16071

5.938

FER.'\;A:XDEZ - l'.-\.CHECO, Antonio;
casado ·con Antonia Espinosa vareiu,
COIl domicilio en :.\I::mzanares. calle
Tercia, número n, cuyos demás anle
('edenles . personales se ignoran, así
como su paradero; comp;.lfccerá en
este JUZguuo municipal, ·de ~1anzar.a

res, sito· en la Plaza de la Republir:::i,
el 24 de :'\oYiembre, y hora de las
once de su mañana. p:Jra asi~tIr como
denuncbrlo :J la cE'lebr'lción· rle un jui
('io de faltas que l'ontra el mismo se
sigue y otra. con el n III 71e ro 251 de
HJ:a, por yiajar sin billete; aperci
llii'nd"nte que. si dej'a de C01,('uITir. le
pararú el perjuicio a quc nulJiere lu
gar en dcrecho.

5.939

FERX.-\XDEZ YEi-L\ . .TosC' Luis; cu
vas dem<Ís l"irt'lUlsl;mt'ias \"" ~,U actual
;'omidliu o p::¡·aJ.e;·o etC'!' IllisalO :;e
ignoran; ('!}!11 p::recer:\ el d :;l ·1 de Di
eil'mhre j)i·:,;:.i;:¡o. y bOj"a (:L' las dil.'z
de su m:ii,;~r¡a, ;lIlte el .luZi.::.do ¡·wnL:l
1':11 nlll1ll"c'O 1;. dc :.\bllrid. ~llO PI1 la
calle del I~:~rt.:u~ ni..·l!~)eru ~G. ldso ~c

gundo, a (",'!ell¡'ar el juieio tic f¡llt<!s
nÚmero (jlj:i dd jJl'l-:.;·nte afio,

:,,940

FFE:\TES S.-\.:'CHEZ, Eusebio. y
Gonzalo Ruiz )'lol'cno; l"onril'nados por
juegos prohibHins. ~" eU:;t; ;;:·tcJ;1l pa
radero se ignora; l"oll:par('(:l'I';"Itl, den
tro dd tl'rmino lit- einco días, unte
el Juz¡.loUo lIIunil"ipal número {j. de
:'.Iadrid, sito en la l::dle del Darl:o, Ilú.

(Continua en la jJÚyillU 40ti.)
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1
PRESJ DENCIA DEL CON

DL.EcClor~ LENERAl DEl INSTITUTü ¡-iEO

•• CJJJfTS.TO •• DEJ'Ull"CJOBEfI~ MATRIMONIOS y A.BORTOS OCURRIDO.

N O M ~ R O V ¡., H r. e H o ;:,

en

POBLAOlON

ealeuiada

CAPITALES

'1
Ii

n'1I================~=1I
I o 1 F B. A 8 A. B S o L U 'l A. 8 li POR II J L B A B J T A S T B S ¡..t ,'

SI dCdcDll:331embrCI'I', I ' • I I
D Nacl. I De- l ...Ala-monl~ I A.b<>rt()< ;,'.:, NataJld.~! Mo.... N i!ton&- I

mientO" iunCIOIl'" ,lo'" ~ talldad el&l::d ¡ natallda4 I

41. 550 1
1

68 53 ;;;6 ¡---...-, '¡--.'-64-

I

--l'-2-'l- l~ 63 ;--~I
44.!ol31 121 54 i5 51 2.6¡¡ 1,20 O::~3 <./,11
77 J)39 , ¡61 115 42 9 2.17 1,49 U,55 I 0.12 ..
5:>.120 1'1 16:3 I 125 I 30 JI, 2.90 2,27 11.54 0,20
15.eSO i 35 ;;;2 ., 12

1

4 l' ~.H 1,40 I U,77 0,26
45.473 I 71 I 87 17 JO l' 1,56 l,lH u,37 O 22
!H.553 ¡ 155 I 117! 73 3/ 1,09 1,:8 j U.80 I u:03

l.ooU.504 t.396 ¡ 1.019 ¡ 6.57 jI'! Ijl 1,32 (t. f" : O,6~ 0,07
41.174 92 ; 761' 17 JO, :!,:!1 1,35 I U.41 0.24. '"
:i:6.5IjO ' 6U ! 55 12 9:' 2.48 2,0-. ".45 tl.M
7.').4";7 :: ¡ju " 177 ¡ 44. 8 I ;;:,~ 2.31 O,5OS u.l1
a7 4S!) iI ll-19~) 70 ' 2" 2 I '~,O·' 8- O ...- O ,,,.
24:74~ !i 36 I 12 91 ~,j9 t4~ u:~' 0:36

112.171 q 22J:i 184 5i 21 I 2,01 1.64 0.40) I 0,19

i~:~¡~ ;,'1 2.~.~ 1 ,4 5012 48 '1 ,.:,.7
1
4
3

1,46 0.64 I 0.10
oJ·, 40 2,4~ U,73 11 0,24

23.1l4 I 29 ::9 9 2 I 1,2.} 1,25 O.3!J 0,09
122.tii!l 1,1 2.?3 13;; 40 1: !I I,SO! 1.51 /l,33 I 0,11
16.S1.:! I 37 18 ~ .. I 2,~0 1.0] U.~ I 0,12
eS.53:! 1I 145 90 ~5 ~ 1',l

í
1.71 l. ,5 U,54 u,06

48.0H 1
I

:;!:I 74 28 vI 2,Oti 1.54 U.51:1 I u.19
14.~4.5 , :6 . 28 16 5,1 1,75 1,8:1 1.lJ8' 0,34-
41.71:.1\' 1.9. I 701 lt "3.09 I '77 U.:!~ (1.12
:51.780 , ~ I1 :.,3ti l'23
3\:1.07b 1, ;~ I .~9] 19 4 iI O,' ..=: 11.60: u,"!5

·H) I > 13 I 1,·H vV u.33 11.10
36.ti:H i .83 5~ 19 9 I ~,;7 1,40: ti.S.! I 11.25
31.\1lS1 ti 991 2~ 14 I ~ 11 3._1~ 0,8,"; 0.41 0,28

1.014.7u4 I 1.7U;) 1.01)8 6~J ! 15(¡!! 1,11 1.07 0.61 I 0.15

~~t~ 1'1 500 , ~_1'76 1:~~ ~I'tll 1

1

'1 ~,:,I 1,5¡) 0.51 ~I.U:
437 1

1

", Vv t,6ti 1,38 U.41) I 0.07
4,.'>.211 1011 SI 1:::1 10 t,41 I.H V,41) o,~
22.797 I 51 I 47 1;) ~ I

1

~, .4 2,1.16 O 66 (J 09
i7.30J 171 116 4L 12 ;:.21 1,:",0 11:53 (Ú6
~5.27¡ i ti7 I 47 :::3 t ¡ t,(j;:; 1.8t) 1',91 0,16
tsl.~áil '1 :"41 ¡t,¡ 37 14 I ., 9" I 04 .;::: O 17
31.Wl l' 6.') 59 1i () 11 ~:O; ~:M ~:~ U: 16
51.3:.>d 1I S9 7! 32 lj I l,H 1.44 U (j.' 1 1I 18
65.027 I¡ 168 8u 14 l~ I :!,5~ l,t3' o:::i 1

1

11:20
88.96J:, l1i7 l'U 39 v l.!)!; 1,5!; I U,4-t LI,IO
l1U>:W 1

1 37I 35 7 41 l,\;\;I ¡.SS lt,3.'$ '! 11,21
235.!~! ¡ 4S¡ 3,)6 107 : ~3~ 1 t.07 l.".... I 1/,4,) ').14

lU.l)a, I! 31 17 ~ l' ~ _ 2.So 1.57 0,74- I •
31.614: ;16 38 9 i) 1,14 1,20 1).28 '),16
1:L!.l~U ! ''1, 28 10 6 ,2,401 ¿ ,01 I ••,H ,0 43
2i:>.IOli: 01 I ;,9 17 1 51 l,lH 2,10 u,6.

'
'<18

:!41.322 ' 5~i 1 418 210 2-1 1,54 1,(2 U,O:!I (Jl
9.3.44::1 ' 19~ I t32 52 ~t 2.01 1.38 Ú,;')-l 1':22

J~L~~~ 1
1
"1 :..!)S I 2~~ I~~ l~ I ~:~~ ::~lf ~::~ ~:~ Il

lS3.960 " 3~~ i90 76 1fJ 1 1,S4_\ _.~I_.O_3_ "',41 ,~(l.IOQ
----~!:_--¡ ~--I --_ ,_ ,

rOT.!.L-................... I 5.35.'>.151) I1 10.007 I 7.00l 2.1)69 C83 ¡ 1.89 I 1,31 I 0.55 u,la

-----------------

. .AJa,va ..
AIba.cete .. "" ••••••••••••••••
llUe&nte ..••••••. f ••••••••••••••••••

~...........•••••••••.•••.....
Avi.l& .. .. .
&da]OZ.. • iIII 111 • iIII ..

.&Iea.res ,., o .

Ba.rcelona. • • .,.
Burgos *' .
~ ..
~ .
Ca.steIlÓn •••••••••••••••••••••••••••
Ciudad Re&! - ..
Córdoba ,., .
Coruña. (La.) ••••• _•••••••••••••••••••
Cuenca ..
Ge-rona .
Gl'&D&da - 111 ~

Gua.dala. jara. .' •••.•••••••••••••••••••
GUJpuzcoa .
Huelva,· ,., •

.Buesca ..
Jaén .. _ .
!..eón ilP .

Urida .
Logroñ.o .
Lugo .
,Mlldrid ••••••••••••••••••••••••• _•••
~1álaga .
Murcia.. • .
Navarra Ir ..

Oren~e " ti' ti' •

O~iL"{JO .
Palencia .
Pa Ima.. (I.nS) •••.. _•••••••••••• , •••••
PontCvcdl""d., , ..
Sa litln~nCa .
Santa Cruz de Tcnerife ..•••••• , ••••.••
Santander .
Se2:D-r-ia .
Sevilla ,., .
Soria ..
l'arrago~ "" ,. lo ..

Teruel 111 , ..

Toledo '* ..
""aJcIlcia 111 .

Valladolid .
\ izca ,\";.l, " 111 ..

¿a,.nora lo ..

Zara.goza ..

lladrid, 9 de Xo\'iembre de 1934.-El Director seneral Enrique Gastardi.
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SEJO DE MINISTROS

GRAFICO, CATASTRAL Y DE ESTADISTICA

•• L.S C.A.PITAL~8 Di: ESPABA. ElII' EL MBS DE MAYO D:J: 11J4

NüMcHU DI:!: l'ALL!:.C1I1U::'NU.)lb:RO DE I
1FOO=l{=.l.0IlaENT""""'==o:;;::;s===¡¡===:;;::;A==B=o=:s.=T=o="s====/tI======='===1==="'==1=====-""'i!'=-""~;':';~';':':'~'-'8T;;';- ~;':';~-L-E~l-' - ¡"""¡=:zu=""""

1------ -------- 1,,1, Meuores, ;¡[enore¡; Decl¡¡co ,1 mE:ST08BE~EF1COS :1 e8tab1eai-
No ,

~~,'vlIi:"""'alODfII-.cl_dOd I :Nae!dl/:, '1" lIi.c1dll8 l' MQ.ert08· ~~~~
1

1' v~ Benbr&!l I do de I S ;: DeUl~"OO i Dec~ ,¡ IIilflll&O
...- nvOll -- .,,__, __" e<lIlllta. ':1 d. I y 1I pIDI-

- 'mU"r~OB'" n .. ce, de _ 24. ha- . un~ d¡¡co ....... ...- _00 ¡
I 41 _Rem_b_:_;: 7 » ~ 1---33-1---20- !---9-11--~-3-1---40---»-:: ,m..~ ~.. -:"1'-_teD_c1art_._c._

63 68 1 6 » .. Z1 z¡ 7 12 42 j 2 ti 11 •
80 87 9 » .. ó6 59 12 21 {l4.. • 4 19 I t
~9 74 11 » .. 61 64 41 53 .2.. 2 21".
<~o 15 4 l) .. U 10 4 [) 17 7 1 ..

;7 ~ ~ 1) t ~~ 3
65
0 27 ~11 ~ \ li »S i~ ti t

74 Q .. ., 13 <7v 1) I 't,,\ ..
721:1 titiS 77 ¡) 1 52v 509 7a 15Ú Sti5 5 1, 27 22~ 1

~ ~~ Ig ..ó tI ~: ~~ l~ ~ ~ ~ 1,1: ~~ '1 :
86 8l 8 b » 104 73 27 55 , 122 I 1) I 4 35!! ..
3 ' 39 2 1) • 3l 36 7 12 51)>>, ~ 20 11 ..

37 3~ 9 1) l) 16 20 2 a 33» I l} 1ti 11 ..
1~4 14)2 19 :2 » 104 so 40 7 1 113 t> 3 3ti II'j' ..

116 1i7 8 J) » 60, 54 ltl '>J ~2 ~ 1 17,,»
l~ 17 4 ¡) » 20 20 :) ..~ 1 33 » 2 14 i! ..

I!~ ~ ,= : :1 ~ ~ ..: .~ 1, lH : l·»~ H 11 :
80 t),j 4 J. » 46 50 4 " 89» ,1 2 20 i! ..

g ~ , i : : .~ II :i :~I !iI ~ 1

1, • ~ ;! I! :1

22 ~~ l' 4 : : i~ g ~ ~ ~~ » 1 lo ¡! :
40 ~ 8» 1 22 30 ti b 44 ,) 11 >1 11 1'; »
41 ól:i 9 'h II 14 14 ::; í ~l,¡ 1 1 ti»

927 B7t 1M 2 3 557 531 115 213 873 .) 1 ..8 23S".)

~~ :l47 ZI"71 » 1 173 as 59 b7 220 .,3

1

:
1

"Q 41~ :,',1' 1
........... 18.> »» 114 li:: 39 7~ 1::;5, 'f 'J»

41) 64 l:I 1 '» 4U 41 ti 1J li.s ,) 4 2S 1: »
~6 U 1 1 " t6 21 10 12 35 l) :2 12 ¡i »
b:l l:S~ I ~ 3 " &:; -$ hl 26 ( » 7 :n 1: »
3l 13617" 3» 1 ;;;1 ~2 s lt..i ~~»! 5 1-S:'»
1;~ 153» 1 • ~6! 46 ti¡ 1l:U ~ 1

I
&.) :'l'~ l' ..

.,... 30 »» 27 32 12 1.::. H i q ....

35 64 7 2 l) 5U 2~ 11 };I 551 1> ':> 24' l)

8!:1 7:-) 13 » » 37 43 21 ::;~ 41'\ l'> 7 \:1:1»
86 tu ti» [1 7i 6.¡. lt ::u ll:!( I>!I 11 421 ..
14 23 2 :2 ¡) ::.2 13 l' 1;) .:!u I ,> ,,1

1
:' 11 '1' l)

264 :::2& 31 1) 1 194 172 4~ 1 7u ~!¡.j .) '1 ti b2 ,\ »
1~ U » » » 10 7 J ... ni:,>" !"'¡I' 1 J:I»16 ~o 5 » )} 20 l' 1 :> . -1 l) !:o', ..
17 17 ti » » 2t1 ~ l:i 11 ~~ 2 [, I »
20 251 4)} 1 :n 28 iJ 1:>¡ olti »'1 1 17 I »

271 ::53 :2 2 1 2"0 HJ2 50 !:H :l:!í ,) 10 id i »

I

~~~ 1~~ I ~~ / &4 1~~ 1~ ;g ~~ I ~i~: 1~ ~l :1
1

:
48 34 5 l) 1 21 18 1l II I 2:-\» :3 ~.

11 1_74_, __1_65_-1, 17_1__1)__1-__2_:'1 Si 1__lú_3_¡,_~1_'; --~\l-~'-')- ')_1 __5_7_:1__,._

I 5.222/ 4.875 ¡¡ 630 22 25 1, 3.C.3J 1 :;.:>71 !;~S 1.5~5 ;j_:~:J¡j ¡ 11 :!IJ;j! l.t¡l,í ': 3
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L"RESID~J\CIA DEL

DIRECCION GENERAL DEL INSTITUTO GEO

DEFUNCIONES CLASIFICADAS FOR CAUSAS DE MUERTB

CA USAS DE l\~ VERTE SEGUN LA NOtt1EN

li ::; :'- ~ ~ !'l ~ ~_ ~ "C ~ e r.r. ;"." j e I QI ::,1:::,- el> I el >\
lia- ft l t +i ~ ~ ~ ,;;' : ~g. E ;; ~ n=; o_l~n~ i ~~f~='!~'

I~~ n ¡. ! ~ ~ '~ .!:~ ti i.ª _ ;: ~ E: }É I:~~I ~ ¡: §'g,! ~~Il =ll\
11 ¡ e ¡j ¡ g. So ! ~ ¡; e g ... a g... éo .. Z .i I!! .. !!. ... l'!' ,!
" l, lt D .... o~ 1; .... " rIlO :;¡ ~ tjn, CAPITALES 1'.:ti' ::l,;" - '" ~ ¡.. ,,- P N ~ o n I i I

11 l' :::: .. "t. ~:w :i :..... 1 'r ;t o _ ~ : ~ ~ ª -a.
!)' : ... ¡ Po ~ ;:¡ él :" 1'i n - ~ ~ =:a I¡ : ~. • :. 1 :".:. ¡;~,;r : o :::.() 5 »;, ~ ~ F ~.. ~.... II l. ; o • : - ~ _... ""-,, l'.:;-; :."

1I ! l' · I I , I ¡!! f f; ¡! ¡~t!l; r ¡: t'i U
-------¡,:-----------------------------------.....;,-------=----..;..I
:AJavil ••.•••••••.•••. !\ t l·' ~. .. 21!»» ..::1 ~l) 1 "~) 11 11.1 21 21. • ¡I 31 1> I I 1 ~ i
'Alb.acete II! l) • ~ ~ ~ ~ 5

1

1 » " t t ~I:J'» : 1) 1: & &)) I
Al t 3 .. 11 3 .. '1:,1.. 1"lcan e 1 ~ »31 ! I)}" "'1 "'» ».,
Almeria ! l) • • 1)) Jj » l' .. 14~i: 4~!"~ 1

1

»: -.~.•I 3
31

', :l)~ 2 Jj .. 2

1

»
AviJa ¡ l) i • » 1) » 1) »,' "1 » ~ , " ~
Badajoz 1» b ~: l) » 1~1 ~j) 4j» :$ - 1)>») IIB 1 ,'1). ~ 3 1 v 11. 4' 11 » ~ 21 7 1 1 1 1) l) 1
B:r~~í~~e ..:::..:::::q 2 • 71 J) 3:, 781 23

1
1 2 • i W SiJ; 21. l) 61 1) 9 4

Burgos ¡i 1)>> 1) 1) 1) 11 t 4
1

1 1 t 11 ~ I » I '11 1'» 2 b 2»
Cáceres ...••••.•.•• 1

1

1 li • : 1) & » » 11 l) • j) ¡ l' 1) l} ') » l} 1 1
Cá diz •..•.. ·1 1. $, l) 1»' 2~ ~ ~ ». .. 61 '"'3"¡ »» » li 1 ~ 2

1
2

Castcllón i» I » » 1) , » » :& 'i "'" ».»
C~udad !leal •.•... 11 1. • i » • » 1. 2 1 ~ » 1 l) !» » l) 1» »
Cordoha · .. ··· ·11 "3 i .~ 7 2 1: 2 :"i)¡' I 1S1 6 1» 3 41 l> » 2 li 3 1

C~úruiia '" 1

11

1: .. : • :. : 1~¡ ~: : »1 ~l' ~ » 21 : 21 »
,!lenca ". t I -, ..., » •

Gerona 1) • » 1) t » • ¡I ,. 6 ~ l) • 11 31 » li 1) ¡) 1 3
Granada , 1 i » 7» » ~ 31 & 131 10 II l\ ~I,,!J II 1»» 5»
~u~d?¡aJara ••.••.. j: l) • • » » • » >} .. 7

1

'» 'i » ~I., 1» 1 l) » 1
Gmpuzcoa ,:» •. • l} » 1) 1». 1

4
3 41 ~ .~» »1

1
1 87}., , ll}~ 1» ,,1 ~ 3

1
'

Hueha :¡ 1

1

' • l) 1) .1) & l) » "" ",,»
Hues-ca ', I} • • l) , .l) 1» 1) ¡) 21» 1'1 :: » 1) » » •
Jaén , I! 2. » » 1» 1» 1) 8 6· • 1» :r» » » 2» 2»
Leún !! 1 , » • ¡) b '1 1) ,} • 21 21 o • 1

1

':.!¡» » 11»»»
1 ., I 1" ~. ~1" l" 21" "Lél'ida .:» l' • » » "& » l. ti" ......., ""»

Logroi'io :¡ .:2. » »1" » 1 li' 3! 3,1) ,1» 21:1 '> ~ 11» 1»
Lu",j " !: ~ ~I' . »,» l)'» & 1» ¡ t» • » »! 1: ~ »1» 1» » »
~!~drid ··· .. •·• ·-:1' 11 ~ ~ 1 ..22

1
' »» 2

1
:" 3 ~¡' ~.,.~¡ :"1'~1' 251 ~ 2011 ~(1¡¡1 2

1
J.,¡' 9

2
.1, )1» 12

1
6
4~,~a!a~a , " ...,,, t" -¡ \l - u, ¡ " l:\' 1) •

I1wrCJ3 ',» » : • 31: 11» ;!¡. H':" ~¡I »2
11!; ~l~I¡' ~l;:':: )~~: I ¡)~~ 2; 1) )}

1\ayarra '! ;» I l) 1» ~ ¡ l) 41 "" . " " lO' l}

8~:~~(~~ :: :::..: ::' ,. : : ,; ;; : I »5 1[: \11 S' 1'» ~I lO I :~ l):~ . :
Ip>a!enCi<.l¡: ,' » 1 ~ Ir l) » » 4 1;, ¡», l' 'I,J » 7

1
11 ~ 1» )} I » I ¡) »21 • 1

aLl.as ,LllS !: .»» » ,,» ud /' 01 )' 2 ~ :2: 5!» ,,1 1 ~ 3
2P(Jnlc·.. erlra :! 1. » )} • ».,' ) '1" 4'1' , ~ :;1 5' 1) l' ».. 1)

Salamanca : 1». 1 l} »¡ 1> l) t> 3, 4i l) • 11» I » 1 l) I 3» 2»
S. C:. dt' Te:Jerjfe."» » » )} » '3'» l) lil "Ii » I l) ¡ 51 3i /) ~ » 11 1 11
S~lp.tandcr ') 11 11 6, 1) »' 1» :;: 1) :ú¡ 4¡" ~ 2: Si .), :2 2» 2 »
St'g(),'ja » 3» • 3)) 1 I '1 » I t i'1) I ~ ~ ¡) I l~¡ ~ 1" 1) 21 ~ 1»
Sevillu ' ,,» 11 ) 1) l) I lO, t 44, 12¡ S» /~I "1" I 2 /1 10 l) •

~1··o.. ·,¡I'·i.~·\•.,.,':('.•'·'·I"': .•••.••.••••••••••, :¡ ¡i: » • I :: 6 »; » » l) I 1> » 1) 1 » i ~ 1)» j) 1» » »,,' I
:¡:~¡:',~~:::::::::::::'i: ¡ ¡ :2: ; I ; 41' ::! =. :?("->'I 1) ~!I ; 3'.. ,:) I ::1:1 _.iu;i

l

l: :f 1'1 ¡»~ ! ') ;11

1
;l'~ : 2

1
: 1

V<.l:e!l(:lfl J 1.. ~ .,,, ~ _... v ~. , 2,
Valb(!oi¡d '1' j) 11 t 1 ¡) ¡' 1, 2: ~ t¡ '~I 2

1

' » I 2! l' ,) 1 l> 2 » :
Vizca;.-a 1,» : : /51': : : 11 :; 1: 2~1,. 11'1: : il j?¡i ,) 3

il

: 3» 3 1!
ZnI:lora !! » '> , l> ' ,) 5 l> 11» .. ¡
Zarsgoza .. ·•·· ·':1» • • 11 11» I )} l' 15) -1 l» 31 111)) 1) 3,

¡;---:---:--:---:----:-----;---:---:---:..------......:...------ _~-~-~----~----·.,.----l

TOTAL......... :: 341 .. I » I 881 71 i" 241 551» I 581 1 18;;1 2~¡ v l5l¡ 3SI.l
1

34
1

61 66! 21 831 271



14 Noviembre 1934 Anexo unico.-Página 403

GRAFICO, .. ATASTRAL Y DE ESTADISTICA

y Po~ CAPITALES EN EL MES DE MAYO DE 1934
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I

I
I •

l,j;ji ~13.

I 1
11, 1,.,1

1 I
7.0rl.



"Gaceta 'de ~faarid.-Núm. 31814 Noviemnre 1934i\D.exo unico.-Página 404---------=--------------------'------------_.....

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO

DIRECCION ~ENERALDE COMERCIO Y POLITICA ARANCELARIA

Para conocimiento general, y de acuerdo con el párrafo 3.0 de la Orden de 8 de Octubre pasado, se publica la siguient6
relación nominal, domiciliada, de los señores que han solicitadu inscripción·en el RegIStro Oficial detExpolta.d<.. ~
durante la segunda quincena de Octubre.

NOMBRE DOMICILIO PROVINCIA

12.001 La InduStrial Cerrajera, S. A. :•••••••••••••••••••••••••.... Elol'rio ..••••.•.•••••••.•••.•••••••••••••••••••••••. Vizcaya.
12.0021 Salvador Fernández Gallardo Berja _ Almería.
12.003 José ~artinez .~lmerón ,Hoq~et~ de ~ar.•••.••••••.•••••••••••••.•••••.. Idem.
12.004 FrancISco Garcla Casas Insbncl0n 1dew,
12.005· Francisco Canet Navarro Canjáyar Idero.
12.006 A·meHo Campos Terrazas...•.•...•.••.•••••••••••..•.•..•..... 1Herja 1Idem.
12 00- E T S o h J d' C .. Id m• I mIlO anc ez 01' an : anJayar 1 e •
12.008 Dolores l\fartinez Castilla IAlhabia ldelD.
12.009 Jesús Navarrete Sáenz-Diez..•....•••..•••••••••••••.•••••.... 1Calle de Mariano Cañada. 13.-.ortigosa! ,_

1
de Cameros '" LogroDo.

12.010 "Courtaulds Hispa-nia, S. A•.•..•.••..••....•••...•.••••••... Calle Bruch, 118..•................••••••••.••••. Barcelona.
12011 A t . 1 . d Sil' IGII \' N°· 6 Bada'oz• ·n O~IO gnaclo e. velra

1
a e asc.0_.i. u~ez, ;............. J..

lt.012 Ramon Otero ,Calle Ordonez, <)O.-La Guardia...•••.•••.• Ponlevedra.
12.013 Hilaturas Marquet, S. A.........••••.•·.•.••.••.•...••.••.•..... :Calle Caspe, 8~......................•.•.•••.••..• Barcelona.
12.014 Adrián Borr:ás Domingo j Pi y l\Ia~gall, 42.::-AlgemesL. Valen.cia~ .
12.015 F. D. Alberlch ' Calle Ah·Hey. lJ2 &rcelona.
12.016 Juan Matéu ~IQrtorell 11Calle Once de Febrero, H9.-Palma de lB 1 '

. M·allol'ca . a eares.• . V·
12.017 VillarejQ, Ltda Viuda Epalza. 2.-Bilbao Al1Zva~a.

F . J" R' e . merla12.018 ranClSCO lmenez UIZ........ ••••••••• ••••••• ••••• •••••••••• aDJáyar Id .•
12.019 Evaristo Sánchez Martinez lldem 1 em.
12.020 Adela Arcos Abad 1Padules ..•••••.•••... .•••••••••••••••••••••• dem.

~ t . S oh'" b' I . Idem12.0~1 , n onla anc ez .,lanru la HerJa •
12.022 Vi,cente EspLnosa Salmerón ~ ldem ..................•..••....•..•.••.•••.••••••••. I~em.
12.023 Rafael Fuentes González _ ¡Abla ; Io,t>m.
12.0201 José SoJ.er ~{iralles ' Calle Albareda, 13 Barcelona.
12JJ25 José Sanabr-a Boye :Caile Llansa 7._ :Iliem•
12.CJ2ti Bautista Mon Sal~~do :Calle de San Juan, lO.-AlgemeSi.. ..••••• ¡ValeonC.La.
12.()27 José l\laria Gómez Castaño :Calle de San Damián, 68.-Abarán Murda.
12.028 Juan .l\Iartinez González IFuente Sant;: ¡Aim*'ria.
1 .0 '9 Guillermo Lozano Pérez iAlhabia ........................•••••••••.•••••.••••• Jdelu.
12.030 Aquilino Godoy Ibarra !Berja Idem.
12.031 Domingo Cañizares Molina :GádQr :••.•....•..••••••.. :.•.....•....._ Idem.
12.(.321 Pedro Mcgia Oliver iBerja Idem.
12.033 Pedro Oliver Rodriguez ldem Idem.
. . S . d dO' ~ . • IC 11 lb' - d Bilb 9 B'lb .Vizcaya.12.034 • OCle a anonlma urrera 1 a e anez e ao,.- 1 ao ' .

lt.035 Sarntiago Piqueras de la Fuente !Don Quijote, 33.-Elda i¡'I:\dlicante.
12.0.6 Antonio Pérez Navarro 1Calle de Francisco Santo, 4:.!.-Novel-da. . em..
12.037 Edelmiro :)erena Lluch ,ICa!le tie San Vicente, 13.-Puebla Larga.~ \'alencla.
U.Oa8 Francisco Serena Vidal ; .. ,Calle de Pi y Margal!. 35.-Rafelguaraf..• 'Id~m.
12.03~ Francisco Ais Paniés Calle de San Agustin. 23.-0rihuela ,. AlIcante.
12.040 Antonio Abad Gonzá.l:ez (menor) ,Canjáyar Almeria.
12.041 )fariano ~Iartín GÓmez 1Padules Idem.
1:L042 José Andrés }lartincz : ,luero Idem.
12.\143 Vicente Bueno Garcia luem Idem.
12.044 Ventura López López Estación, 3.-Quereño: Orense.
12..045 Angel l\lartínez Berenguer Fraga )HUesca.
12.0~6 Sindicato AgrícoI'll de Rabassaires CaleHa Barcelonfl.
l~.U.;í Antonio Diaz Belmonte ).;acimiento I Almeria.
12.\J48 Cristóbal ::\;ledina Pérez _ ¡Padules ,lldem.
12 .• ;4~ Gabriel Peralta Fubio " DaliQs luern.
12.U50 Bernardo Andújar Góngora iHuércal luem.
12.Ui:il Josefa :\Ioratalla Calvache jLauiar : IIdem.
12.l.J;j::! Antonio Diaz Rodriguez : iHuércal ldem.
12.u;l3 }Iaría López LucQs ilnstinción ¡IdeIll.
12.0;:;4 1Diego Romero Pastor (menor) _ iPadules ••.. _ '¡Idem.
12.U~5 José D011?'~nech Andz:éu , ~alle de Fer~ÍJn Galán, 4.-Rafelguaraf.. Valencia.
1::.0.,'3 Dolores Xlberta ·Carbo ; ~ Call~ de La Blsbal.-Dassa ·de la Selva ¡(jerona.
I:L(J57 FranciSoco Puerta López !Huércal _ ,. I!~lrneria.
12.058 Diego Romero Pastor (mayor) \' P~;dules ., :Idem.
12.Ú59 Diego Martínez Rodríguez Albama de Saímer6n... ........••.••••.•• ..IIdem.
12.()60 Federico ·Casas Viciana CaI'já~ ..r ::: Idelll.
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NOMBRE DOMICILIO PROVINCIA

12.061 Charles BUey Wilson : Calle del Grabador Esteve, 31.. Valencia.
12.062 Compañía Valenciana de cementos Porland, S. A., ••• Calle del Pintor Sorolia, 23 Idem.
12.063 Nicolás Junque Calle de la Luna, 21.;.....San Feliu de Gui-

xols Gerot;la.
12.064 Aplicaciones Cianhídricas, S. L Calle de Garcia Paredes, 33 Madrid.
12.065 1 Sindicato Agrícola La Vidriola Alcudia de Carkt. Valencia.
12.066 Antonio Padrell Forluny ; Calle de Jacinto Verdaguer, 37.-Pobla

. de Mafumet. Tarragona.
12.(67 Pedro Caro y Martinez de lrujo Segovia. 11. Madrid.
12.068 Marciano Fernández Costilla Calle del Catorce de Abril Zamora.
1~.Ot9¡Antonio Jorquera Caperrós Mazarrón Murcia.
12.070 IMiguel Hernández Cern....................................... • Almería.
12.0711 Nic?1ás .López Pérez ~ Ter9ue ldem.
1:l.071 Jose Lws }Ioya Campos LauJar Idem.
12.078 ¡I Crislóbal Arance Aparicio Idem Idem.
12.u74 José Ruiz Soto PaduIes Idem.
12.07.) :\liguel Navarro Hernánde2: Ohanes ldem.
l¡L07Ii.I¡ José Romero Rivas Pechina ldem.
12.077 Dolores Fornieles RubL ". " Herja li.!em.
12.07~ Francisoco Abad Sánchez Canjáyar ldern.
12.079\ Luis y Juan Moulines ~ Calle de San Sebastián. S9.-Santa Colo-
. ma de Farnés Gerona.
12.080 IJosé Castet Cabán Las Bordas (Valle de Arán) Lérida.
12.08l Manuel Madrid Rodríguez Berja Almería.
12.082 \ José Sospedra TerueL : Cam1no Real de Madrid. 336 ValeThCia.
12.083 Cooperatlva de Productores de Naranjas de Carcagente Carcagente Idem.
12.08l Herederos de Montefuerte Paseo de la Castellana, 9 ¡IMadrid.
12.0f:5 Librada Gómez de Tortosa Terque Almería.

. I

Madrid. 9 de Novíembre de 1934.-El Uirector ge neral, Vicente lborra Gil.

,
I•
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mero 26, seGundo, a cumplir la pena
que les ha sido impuesta en el juicio
de faltas número 45 de 1934; aperci
biéndoles que; 31 no hacerlo, les pa
rará el perjuicio a que haya lugar.

5.941 y 5.942

GARCIA, Angel; cuyas demás cir.
cunstancias y su actual domicilio o
paradero se ignoran; comparecerá el
día 4 de Diciembre próximo, ;y hora
de las diez de su mañana, all:c el Juz
gado municipal número 6, de Madrid,
sito en la calle del Barco. número 26.
piso segundo, a celebr::ar el juicio de
faltas número 912 del vrCsclIte ailo.

HH:J8

5.943

GARCIA GUERRI, Aoiano; compa
t"ecerá el día 11 de Diciembre próxi
mo, a las nueve de la mañana, ante el
Juzgado municipal número 17, de Ma
drid, sito en la calle de la Magdalena,
número 22, principal, a celebrar jui
cio de faltas por lesiones, instruído
contra el mismo.

5.944

GOMEZ, José Luis; cuyo act~·al pa
radero y domicilio se i'4no:-an ;conue
nado por vejación; CO:üpare cerá, den
tro del término de cinco dias, ante
el Juzgado municipal llúll~ero 6, de
Madrid, sito en la calle uel Barci), nú
mero 26, segt:ndo, para cumplir la P('
na impuesta en el juicio de falta .• nú·
mero 5iO; bajo la rC'~ponsalJilidad de
pararle. si no comparece, el perjuiciu
a que haya luga.-.

5.945

GONZALEZ C.\RP..\SCO, Federico:
cuyas circUIl;.!anc.i~:; personales se
desconocen, propietario de la mo:oei
cleta 34.898-:.\1, rnr..rca "F-:'-':", que dijo
vivir en la Ronda ce Atocha, nume
ro 20, y cuyo actual domicilio ~- V.o
radero se ignoran; cOr:lparcl:e(:l l'l dÚl
4 del próximo mes de Dh.·¡emb¡-f~. y
hora de las dicz de l:.l. ll1añ:ll1a. ;'H¡ ¡;.
el Juzgado mnnici;ltll oúrm'rl) 1:>, <k
Madrid, a celchrnr juicio dt, f:.llt:ls ¡.Ol·
daños, bajo el n úmeto ~;)2 dc 1934.

GONZALEZ G.'\LI~';DO. F!orián; cu
)"0 actual paradero y uom:ciEo se ig
noran; condenado por lesiones; com
parecerá, dentro del Ermino de <'incQ
días, ante el Juz,:ar!!1 !,:unicipal núme
ro 6, de :\Iadrid. 9:to en b cuIJe del
Barco. número 23. :';~iundo. para CU/l1

plir la pena iTT!p~'c.la en el juirh dt,
faltas número 53;); b::lo ap:'r;:¡¡'imien
tú de paral'le el perjuicio a (;UC iI:lya
lugar.

5,~47

GO:\ZALE7. LOr'EZ. ¡\ntonio: de vein
tiooho añosdc ed::cl. so:ttl'O, estmlhin
te, hijo de Anl"¡;n:o y (le .Josefa, natu
ral de Madrid, CIJYO ,~:':";ll (\'Imicilio o
paradero del mis;:'o ~.C" :~:~l Han; com
parecera el día ,1 (!~ I}:":":n!)"'e próxi
mo, y hora dE.' la:; (,. ~:. ,'[' ~!l mañana,
~nte el Juzgarlo I~I!' . '" illllncro 6.
de Madrid, sit!J en lu ca;~.; C:cI l3arco, nú-

mero 26, piso segundo, 3 celebrar jui
cio de faltas numero 9i2 del Dresc-nlp, .
~ño.

5.948

GUTIERREZ SANZ, Vidoríano; cu
yo actual paradero y dOillicilio Se ig
noran; condenado por estafa; compa·
recerá, dentro del término de cinco
días, ante el Juzg;¡do municipal núme
ro 6, de Madrid, sito en la calle del
Barco. número 26. segundo. ])¡lra cum
plir la pena impue.~ta en el hlic:io <le
faltas número 5:~2; bajo In responsa·
bilidad de pararle el perjuiciil a que
haya lugar.

5.949

HER,\¡ANDEZ C'\.R:.\lO¡.;'A. Ana; CUTO
actual paradero y domicilio se igno
fan: condenada por lesiones; compa
recerá, dentro del término de cinco
días, ante el Juzgado munic:pal nú
mero 6, de :Madrid, sito en la calle del
Barco, número 26, segunda, para Ct:.~ll

plir la pena impuesta en el juicio de
faltas nÚr.Jero 543; bajo 3pcrcihimien-'
lo de pararla el perjuicio a que haya
lugar.

5.950

JDmXEZ ALV.-\REZ, ?lIaximbo; do
miciliarlo ultimamente en la calle de
la Verdad, y cuyo actual paradero se
i,qnora: comparecerá el dia 4 de Di·
ciembra próximo, y hora de la<; diez,
en el Juz::(ado mun~cipal número 6, de
:\Iadrld. sito en la calle del Barco, oÍ!·
m em 26. segun do, a celebrar juicio <le
faHas número 947'de 193"4; b<J.lo aper
cibimiento cle parade el perjuicio a
que ha)-a lugar.

5.9~1

JDIE~EZ PLAZ.\, Rafael; cuyas de·
mas cirCllnstanc¡a~ así cor.:o su actual
domicilio O p3rarlero del mismo se
ignoran; comparecera el dia 4 de Di
dembre próximo, ). hor~ de las diez
de su mañana, ante el JU2:':ado mum·
cinal número 6, de ~ladrid: sito en 1,1
("dJe del Barco, número 26, se~unrto,

a (T!e;¡rar el juicio de faltas númt:ro
611 del presente año.

5.952

LEOX CEBRIAX. Saturnin'O; de
\"l:'int;séis añús, so!l(;'ro. panadero, hijo
de Saturnino y de Elisa, natural de
Campo neal CI12d¡'j(I), que dijo vi\"ir
en la calle del Ave ~Iaria, 24, J1- cuyo
actual domicilio o paradero se igno
ran; comparecerá, dentro del término
de cinco días, ante el Juzgado munici
pal número 19, de :'.:::rdrid. Carrera de
San Francisco, número 8, piso segun
do, a fin de cumplir la pena que le ha
si ~'o impuesta en el juicio de faltas se
gu:d() contra el mismo por daños, bajo
el numero 7¡;t1 de 1\;34; apercibido
que. de no, verificf.lrlo, le oarará el p':!r
juicio a que haya lugar.'

;,.953

LEVI ROs..~I, M3 rio; de profe.~ión

c3merciznte, '~e veintisiete aiios de
pdad, soltero, CU)'O actual domi...ilh o
paradero del mismo se ignoran; cem
parecerá el dia 4 de DiciemiJre próxi-

mo, y hora de las diez de su mañana,
ante el Juzgado municípal nú.~..rG !l.
de:Madrid. sito en la calle del Barco.
número :W, píso segundo. a celebrar
juido de faltas número 980 del pre
sente añ"O.

5.854

LL'iARES MARTIN, Fermín; cuyo
actual paradero y domicilio se igno
ran; conde,nado por escándalo; CQm
parecerá, dentro de} termino de .::illCO
fiias, ante el Juzgado municipal mime
ro 6, de Madrid, bíto en la calle <le!
·Barco, número 25. segundo, para cum
nÚlne:-o 3, principal, a celebrar jUiciú
fallas número 446; bajo apercibimien
to de pararle el pel'juicio a que haya
lugar.

5.955

LOBO LOPEZ, Fr:mcisco; cuyo últi
mo domicilio se ignora; se le cila pa
ra que el día 4 de Diciembre, y hora
de las diez, comparezca ante el Juzga
do municipal númerO 10, <le Madrid,
sito en la calle de Alberto Agui/era,
numero 20, se3undo, a celebrar jukio
de fallas número 882; bajo apercibi
mienlo que, de no hacerlo, le parará el
perjuicio a que h<lya lugar.

5.956

LOPEZ ABELLA, Manuela, y Anto
nio López CO.~IUC; comparecerán el dia
11 de Diciembre próximo, a las nueve.
<li1!e el Juzgado municipal númel'O 17.
L:e :\Iadrid, sito en la calle de la }{ag
dalena, numero 22, príncipal. a l"ele
brar juicio de fallas por malos tratos,
in~truído contra Antonio Ló¡..E.'z.

5.957

LORE:\'ZO )IAnTIX, Teresa; <.le vein
tiün año,> dI:: edad, soltera. hij.a de To
mas y d{! Juana, natural del Puente del
Congosto (Salamanca), sirvienta, cuyo
~ctual dOlulcilio o paradero de la tuis
ma se .i~noran; comparecerá el ifí::! 4
d~ Diciembre próximo, y hora rle las
diez de su lIlar.:Wlt, ante el Juzga-do mu
nicipal :tÚ"1lCrO {i, de Madrid, sito pn la
calle del Barco, númerO 26, piso se
gundo, a cdcbrar el juicio de faltas lIÚ
mc'"(¡ {¡~2 tiel .¡:.rescnl~ año.

5.958

~IARTIN, Diego; cuyas demás cir
cunstancias pCI'scnales se dcscunocfc,
!lropíet~.t"iú del car~'o niunCI'o 609, que
dijo vivir en la calle de Almama, nú
mero 14, y cuyo actual -domicilio y pa
radero se ignora; comparecerá el día
27 de Noviembre, y hora G(: las diez de
su maiiana, ante el J uzglluo municipal
número 19, de )ladrid, a (·cll:o.ar jl1i
cio de faltas por d;¡ños, bajo el núm",
rO 646 de 1¡J34,

5.959

MARTIN HER~A:'\DEZ, Maria; hiia
de Manuel y de lIaría Josefa, de cin
cuenta años de edad. nalural de Santi
báñez de la Sierra (Salamanca), viuda,
dedicadn a sus labores, cuyo actual rl(l~
micílio O paradero de la misma se ig
nora; comparecerá, dentro del ténnin:
de cinco dias, ante el Juzgado munici- .
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pal número 6, de ~Iadrid, silo en la
calle del Barco, númerO 26, piso segun
do, con el fin de ser reconocida por el
Médico forense de este Juzgado.

5.960

MARTlNEZ ALCOLEA. José; de
treinla y un aiios de edad, casado, em
pleado, cuyas demás circu~stanciasy su
actual domicilio o paradero del mismo
se ignoran; comparecerá el dia 4 de
Diciembre próximo, y hora de las diez
de Sil mañana, ante d Juzgado munici
pal nÚIne¡-o 6. de :\Iac!rid, sito en la calle
del Barco, número :W, piso seóundo, a
celebrar el juicio de faltas número 980
del presente año.

5.961

MARTl;r.;EZ GRAO, Eloina; cuyo ac
tual paradero y domicilio se ignora;
condenada por lesiones; comparecerá,
dentro del término de cinco días, ante
el Juzgado municipal número ti, de Ma
drid. sito en la calle del Barco, núme
ro 26, segundo, para cumplir la pena
impuesta en el juicio de faltas número
337, y bajo la responsabilidad de pa
rarla el perjuicio a que haya lugar.

5.962

MARTlJS"EZ PALACIOS. José; cuyo
actual paradero se ignora; condenado
¡por lesiones; comparecerá, dentro del
ténnino de cinco dias, ante el Juzgado
municipal número 6, de :\Iadrid, sito en
la calle del Barco. número 2G, segundo,
a cumplir la pena que le ha sido im
puesta en el juicio de faltas número 437
de 1934; apercibiéndole <lue, de no ,'c
rificarlo, le pal;ará el perjuicio a que
ha}'a lugar.

5.%3

MORENO, Carmen del Pilar, y Juana
Rodríguez; comparecerán el día 11 de
Diciembre próximo, a las nueve, anle el
Juzgado municipal número 1í. de :\la
drid, sito en la calle de la ~lagdalenll,

número 22, principal, a celebrar juicio
de faltas por hurlo, instruido contra las
anteriores.

5.964

l\1USOZ, Raf:.ICI; gitano, del que no
constan otras circufl~ta:lc·ias, (¡ile for
maba parte cle ulla (~ara\"alla q¡.;c ('1 dia
23 ue Octuhl'C" anterior, dejó auam.!c'l1a
dos en el sitio Los Barreros de :'vIira
gel, del término de Puente Geail, dos
mulos que se supor::en hurtados; com
parecerá. en tél'mino de diez días, anle
el Juzgado de in"~rucción de A;;uilar de
la Fron lera (Cé-rdoba), pa ra ser oiJ.os
con caráct~i- U~ in¡,ulpa.los en el suma
rio númc.·o 21J5 del afio actuul.

11j:115

5,9.fi5

NAVARRO CABEZA. Benita; tO;'[¡~HI
recerá el día 11 de Diciembre próxi.
mo, a las nueve. antc el .: uz:,¡allo IilU
nicipal numero 17, de ::.radr;ct, sito en
1a calle de la ),lagd~tlena, número :n,
principal, a celebrar juicio de faltas
por lesiones, instruido cont¡'a Espel'~m

za Nego y otra.

S.96ti

~IELFA FER...."I.-L~DEZ. Rafael, ."
Benedicta Alvarez: Pacheco; se les ci
ta para que el día 29 de ~QVielllbre,

y hora de las diez, comparczcr..n ante
el Juzgado municipal número lO, de
\ladrid, silo en la caUe dll Alberto
.'\.guilera, numero 20. segundo, a cele
brar juicio de faltas numero 616; ba
jo apercibimiento qu~, de no hacerlo,
le parará el perjuicio a que huJ.>iere
lusai.

5.967

PEREZ MORO, Adel~o; hijo de Joa
quin y de CalíxID., de "cilltinue\'e año.,;
de edad, natura! de Ca:-lraJ (Sulaman·
ca), casado, jornalero, cuyo actual do
micilio O paredero del mismo se ig
nora; ~ompareccrá, dentro del ténni
no de cinco días, anle el Juzgado mu
nicipal número 6, de )Iadl'id, sito en
la calle del Barco número 2G, piso se
gun elo, con el fin de ser reconocido
por el Médico forense del: mis'mQ.

5.968

PI1\UELAS BAHOSA, Huimunda;
comparecera el dia 11 de Diciembre
prüximo, a la~ nueve, al~t(; el Juzgado
municipal número 17, d~ )I'J.drid, silo
en la calle de la )lagdalena, número
22, prin,;:ipal. a celebrar juicio de fal
tas por yejadones, instruido contra la
misma.

5.969

PINTO OLlVElRA, Maxirnino; cuyo
actual parouero y domicilio se igno
ra, condenado por lesiones; com{Jare
cerá, dentro del termino de cinco
dias, ante el Juzgado municipal núme
ro 6, de )'Iadrid, sito en la calle del
Barco, número 26, segundo, para cum
plir la pena impuesia en el jui,do de
faIt-as número 305; bajo el 3j}cldlJi
miento de. pararle el perjuicio a que
haya lugar.

5.970

POR EL PRESE:\TE se cita a Ra
món FeüQ. cu)'o actual domidlio ~e

ignora, p',ra que el dia 19 de Di..:iem
hre. y hora de las dicz, eomparezca
unte este J uzg<l do mun ¡::ipal numc
ru li. de ~latlrid, sito en la c;,,¡lIe de
lo~ Estudios, 3, princij1JI, a celebrar
juic'io ycrbal de f,tllas número tIa de
lH:~4; iwjo apcr-eiIJimiento de pararle
el perjuicio a que haya lugar,

16223

S.9il

POR EL PRESEXTE, se c.;il:¡ a Agus
tinu Húl1rí;.wez Gabrcr«. CUyO actual
domÍ<.;ili(J se ignora, pa¡"~1 qliC 1::1 J.ia
Hl de Dic:icrnul-e, y hOla u'~ las diez,
eornp:u-cze:l ~Il\ tI; este Ju!.,,;] do n! ,1 n i
cip,il núlL(:l'o ¡S. de ~ladJ'id, silo en la
e,dje de Jo" Estudios, 3, j)r¡!lLil)~II, a
cc!e:)!'ar j:¡icil) verbal de faHas núme
ro Gilj de 1934; baje) :.q)l·I'l:iiJimicllLO
dc pnrarla el perjuicio ,: C¡1lI: Il<lya lu
gar.

5.97:!

POR EL PRESE:-';TE se Cil:.l ~l _.Ja
nuel ~aa....edra }-,odrígui.'z, Flon:llcLO

Alvarez Vaquero. Mariano Molina An
tón y a :\Iarcelino Sanz Sanz, cuyos
actuales domicilios Se ignoran,' para
qlle el día 19 de Diciembre, y hora
de las diez, comparezcan ante este Juz
gado munidpal número 8. de }Iadrid,
sito en la <%llle de los Estudios, 3. prin
cipal, a celebrar iuicio verbal de fal
las número 814 de 1934; bajo apeiCi.
bimiento .:le pararles el perjuicio a que
haya lugar.

5.973

POR EL PRESE~TE. se cita a l'.ngel
Rodríguez Fernández, y a ,;u esposa,
Leonor Lope Orbe, domiciliados úl
tim~mcnte en Fernández de los Rios,
segundo, para que el día 19 de Di
ciembre, y hora de las once. compa
rezcan ante este Juzgado municipal
número 8. de )ladrid. sito en la t'aUe
de los Estudios, 3, prindpal. a cele
brar juicio verbal de fQltas número 558
de 1934: bajo apercibÍ'IDlento de pa
rarles el perjuicio a que,haya lUgáI'.

5.974

POR EL PRESE~TE. se cita a Basi
lio Carr~sco Lópcz, dúmiciliado ulti
mamenle en la calle de Santamaria, 2,
()rinrir~ll, para que el dia 19 de Di
ciembre, y hora de las once, compa
rezca ante este Juzgado municipal nú
mero 8. de ~ladrid, sito en la c.alle de
los Estudios, 3, principal, a celebrar
iuicio ....erbal de faltas número 1.131
de 1934; bajo aperdbimiento de pa
rarle el perjuicio a a que haya lugar.

5.975

POH EL PRESE:'\TE. se cita a Feli·
ciano Rueda Tapias, domicili-ado últi
mamente en la calle de Pinos Bajl1s,
54 (Tetu<in>, para que el día 19 de Di
ciembre, )' hora de las once. compa
rezca ante este Ju.zgado municipal nú
mero 8. de )ladrid, sito en la :celJe de
los Estudios. 3, principal, a celebrar
juicio verbal el!: fultas número 488 de
1934; bajo apercibimiento de pararle
el perjuicio a que haya lugar.

5.9i6

POH EL I'HE'sE~~TE, se cit:l a Do
mingo Garcia de la Rosa, clomiciJiado
úHim;,,¡mealc cn la calle de Er.:Jso, 5,
principal izquierda, para que el día
19 de Diciembre, y hora de las diez,
comparezca :lll ~e este J uz~:, do muni
cipal número /:S, de :\radrid. silo en la
eclle de los Estudios, 3, principal. a
celebrar j",il'io veriJal de faltas núme
r'o í(j9 do:.: Hl34; b::ljo apercibimiento
de p:.u·uric el perjuicio a qu~ haya lu
gar.

5.9i7

POI{ EL FllESE~TE. s(' cita a .1t,,;l~

Súnchcz Gonúlll'z, domiciliado úlLima
rnenle en la calle del Rosario, 19, pa.
ra que el dia 12 de Diciembre, y hora
de las diez, comparezca ante este Juz
;,{?dO!'l:llniripal número 8, de Madrid,
s~to en la c~l!le de los Estudios, 3, prin
c¡pal, a ·celebrar juido verbal de falw

tas númciO i:lS de 1934; bajo apercibi
miento de pararle el pCI'juido a que
haya lugar. .
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5.978

POR EL PRESENTE, se cita a Feli
pe Martínoez Salvadores, con su repre
sentante le3al, dorniciliado últimamen
te en la. calle de Cartagena, número 19,
bajo. par aque el dia 19 de Diciemhrc,
y bora de las once, comparez'.:an an te
el Juzgado municipal número 8. oc
Madrid, silo en la calle de los Estu
dios. número 3, principal, a r.elebrar
juicio verbal de faltas nún.ero 552 de
1934; baj') ap{'l'ciiJimicn to ~le pararh's
el perjuicio a que hala lugar.

5.979

POR EL PRE&E.,\;TE, se cita a Jesús
García Ro dI"íguez. dml1 ¡eiliado última
mente en la calle de Jo.se Camin, nú
mero 7, segund'l, para qUe el dia 19
de Diciembre, y h;:Jra de las once, com
parez:ea ante el Juzsado municipal nú
mero 8, de Madrid, sito en la~ane de
los Estildi'J:i, número 3, pl'inl:iI)al. :l

celebrar juicio verbal de faltas núme
ro 570 de 1934; bajo apei'cibirnit"nto
de pararle el perjuicio a que :13:>a lu
gar.

.5.98C

POR EL PRES.E."XT:~. se eH:l a Jesús
García Rodríguez, dO;;Lcuíauo üHima
mente en la calle de .JO'i': Lamín, nú
mero 7, para que el ~3 19 <le Diciem
bre, y hora de las once, comparezca
ante el Juzgad') mUniCl;J:J1 .lImero R,
de Madrid, silo en la calle '13 lo!' Es
tudios, número 3, principal. ::1 celebrar
juicio verbal de faltas nóme.-o 5;0 dc
1934; bajo apercibimiento de pnrarIt
el perjuicio a que haya lugar.

5.981

POR EL PRESR'\TE, se cita a Luz
Marina Palac;os, domiciliada última
mente en la calle de L:.n·ra, número 11,
para que el dia 19 de Dciemlu·e. y ho
ra de las once, compaa-ezca :.¡r;~e el
Juzgado municipal numero 8, (~e ~~a

drid, sito en la c:.llle de los E:.t:¡·: :0:"
número 3, principa!, a cel~br:lr juicio
verbal de fallas número 7SO de 1!J34,
bajo aperci:Jimi{·r.to de pa1'Ul'¡:S c. per
juicio a que haya lugar.

5.982

POR EL PRESEXTE, se c:ta a Fidel
Manzanares y a Dor-otco :\luiiu<:. domi
ciliados últimallle¡lte en la calle de
Guzmán el Bueno. número 19. tercero,
para que el día 19 tle Diciembre, y ho
ra de las once, cowparezcan ante el
Juzgado mun:eip¡¡l nl'mero 8, de :>h
drid, silo en 13 c:llle de los Estud:os,
númCl'o 3, pI'inrip:"!I, a celchr:l'· juicio
wd)<l1 r.:e fuHus nú¡¡;ero i6;~ de 1::3~;

haj-o npel'(:ihimie:1to d(' jJararle ell>er
juicio a que ha~'a IGgur.

5.~S3

PRIETO GO~ZALEZ, Isabel, y Be·
nito :\lartinez: compareceran el día 11
de Diciembre proximo, a las nueve,
ante el Juz;.;a<1o nl11nicip31 número 17,
dt' ~Iadrid. ~>'t() en la calle de la "lag·
dalena. númew :::~, princip31, a cele
brar juicio de faltas por leúones. ins
truido contra el último.

5.984

REBATO CABRERA, Carmen; com
parecerá el dia 11 de Diciembre pró
ximo, a las nueve, ante el Juzgado mu
nicipal número 17, de Madrid, sito en
la calle de la Magdalena, número 22.
principal, a celebrar juicio de faltas
por lesiones, instruido contra la
misma.

5.9&5

REDo:-.mo REPULLES, ~Iariano;

cuyas demás ein'unstancias y actual
paradero se it-l-1ünm; comp::uecera el
dia 27 del a, tu::l me:; de 1'\ov!l:mbre, y
hora de las diel tic su mañana, ante el
Juzgado mU'1w11'al número 19. :.le Ma
drid, a celebrar juicio de faltas por
malos tl'atos y daños, baJO el nLllle
ro 9,7 de 1934.

REVUELTA, iMaria Trinidad. y As
censión Nieto Vilbrrubia; CliJO actual
paradero y domicilio se ignura; con
denadas por lesiones; com¡lareceran,
dentro del término de <:inco días• .ante
el JuzgaJo mün'cipal núm~:-o l!. ll~ Ma
drid, sito en la calle del Barco, núme
ro '2G. segundo. para cu_np:i~' la I u,a
impuesta en el juicio de fallas núme
rú 339; bajo la responsabilidad de pa~

rarll!S d perjuicio a qUe haj:a lugar.

5.987

RUBIO GA."{CEDO, ~Ianuel; compa
recerá el dia 11 de Diciembre próxi
mo, a las nueve dc la mañana, ante el
Juzgado municipal número 17, tie M:l
drid, sito en la caiJe de la )I¡¡g.::¡}ena,
número 22. principal, a celebrar Juicio
de faltas por escándalo, instruido con·
tra el mismo.

5.988

RClZ HEBRERO, Antonio; se le ci·
ta para que el dia J de Viclcmbl'e, )'
I.o.'a de las diez de la mañana, COlil·
¡'; ...l'ezca ante el Juzgado Illuniclyul
lllullero lO, de )Iadrid, sito en la l:U·

líe de Aloerto Aguiicra, número 20, se
gundo, a celebrar juicio de faltas nú
1I1C. o 7.'.[, 1¿lO ap'Cl"cil.Jl mi:ll¡<:- 'llIl;'. (li.!
no hacerlo, le parará el perjuicio a que
haya lll,gar.

5.989

RUIZ, :.\Iarcelina; cuyus ccm{.:s cir
cun~~ncias, asi como su aelual do
micilio o paradero se ignoran; cu;".lVa
recerá el dia -1 <.le Diciembre !lr(,:-..illlo,
y i. < .Jt· 1.1.- di,",,; de la 11"111:111<.1, an
te ei J llzga:iú IPl...n;cipal nÚ1'lCl"O (j. w;
:.\ladriJ, sito en la calle de~ Barco, nú
mero ~., pi~'" S~[U'1Uo, a ceJeI.Jrar el
juicio .le fuIlas nÚJ:1el J S'i~ dd prc:seu·
te a;,o.

5.990

S.-\:\'CUEZ G.\LVEZ. Sehastián; hijo
de José y Josefa, de cuarenta años de
edad, soltero, jorr.a~~ro, naluraJ de
AyJlones (lladujo7), cuyo actt'l.l domi
cilio o paradero del mismo se igno
ra; ('ompare' rá el dia 4 de Diciembre
próximo, y hora de las diez de la ma
ñana, ante 1 Juzgado municipal nú-

IT.P:·,1 6, c' ~ ?¡j";¡trid, sito e'l )a ~alle üd
B;¡ reo, n!1ll.cr·o :W. st.'3undo, a ",'{'let·r¡lr
el juicio de faltas número 742 del pre
sente año.

5.991

SAXCHEZ SAXCHEZ, :\fanuel; cuyo
actual par:ldero y domicilio se igno·
ran, condenado por hurlo; comparec':
ra, dentro del termino de cinco dia<:,
ante el Juzgado municipai numero 6,
de Madrid, silo en la call¡; tid Barco,
número 26, segundo, para (;l.mplir ia
pena impuesta (;n el juicio de faltas
número 558; bajo apercihimiento de
pararle. si no comparece, el perjl)i~

cio a que haya lugar.

5.992

S_-\..'\¡"CHEZ JOFRI, José; domicilia
do últimamente en la calle de la ~~

rredera Baja, número i, segundo. y
cuyo actual paradero se ignora; com
parecerá el día 4 de Diciembre próxi
mo. y hora de las diez de la mañana,
cn el Juzgado municipal número 6, de
:\ladrid, silo en la calle del Barco. nú
mero 26, segundo, a celebrar el jliicio
de faltas número 952 de 1934; bajo
apercibimiento, si no comparece, de
p::trarle el perjuicio a que haya lugar.

5.993

SA..~ JOSE, Timoteo; domiciliado en
ChaIllllrtín de la Rosa, calle d~ Tetuán,
número 51, cuyo actual paradero se
ignora; comparecerá en esle Juzgado
de instrucción de San Lorenzo de El
Escorial, en término de cinco días,
para ser oido como denunciado en su~

mario que se sigue con el número 318
del año actual por infraccion de la ley
de Caza.

16178
5.994

S.\;.'\¡"Z AL\"AREZ. Lorenzo; domici
liado en Cham:lrtín de la Rosa, calle
de ~ladrid, 19, cuyo actual paradero
se ignora; comp~lrecerá en este Juz
gau() de instruc('ion de San Lorenzo
t.el E~ori¡)l, e11 término de cinco
días, para ser oído como denunciado
en sumario que se sigue con el núme
ro 318 del año actual por infl'accióll
de la ley de Caza.

16179

5.995

SA:\'TA~L\mA B A N E D O, Pedro;
comparecera el día 11 de Diciembre
prúxill1o, a las Ill:eve de la mañana,
ante el Juzgado municipal numero 17.
de .:\ladrid. sito en la calle de la l\1ag
dali:na, numero ::2, prin('Í pal, a cele
lB'ar juicio dI;: bita:s ¡Jor III.dos i.ratos,
in:;trui<1o con tra Leonor ele! \'alle y
oho.

5.996

SERHA);O G-\RClA, :-;'atalio, y Cres
cencia Simon Vázquez; compareceran
el dia 11 de Diciembre próximo, a h ..
llueve de la maii:m:l, unte el Juz.gado
municipal número 17, (:e :\ladrid, sito
en la ('alle de la ~ín.:d:l!e:la. nümel'o
22, principal. a ceh'!lr:1r juicio de fal
las por hurtn. instl'L'ído contra ~a·

talio Serrano .:1 otro.
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5.997

SERRANO MARTI~EZ, María; hija
de Leoncio y de Aniceta, de diez y nue
ve años de edad. natural de Judes (So
ria), soltera, sus labores, se ignora el
domicilio, se la cita para que el día 22
de Diciembre, y bora de las diez, como
parezca ante este Ju:cgado mu.ücipal
número 18, de ?1adrid, silo e!1 13. ~al1e

de los Estudios, nÚ¡p.cr'l 3, principal, a
celebrar juício vel bal -le faltas numero
332 de 1931; bajo apercibimie;¡to de pa
rarla el perjuicio a q,12 hdya lu~ar.

5.998

SASTRE SA~CHEZ, JO!'efa; hija de
Agapito y de Maria, de diez y seis años
de edad, soltera. sÜ'vienta, natural de
Piedralaves (Avila), cuyo domicilio o
paradero se ignora, se la ci ta para que
el dia 22 de Diciembre, y hora de las
diez, comparezca ante este Juzgauo lllU

nicipal número 18, de Madriu, sito en
la calle de los Estudios, número 3, prin
cipal, a celebrar juicio verbal de faltas
número 317 de 1Y3i; bajo a}.-ci"cibirnien
to de pararla el perjuicio a que baya
lugar.

16188
5.999

TORRES VILA, Manuel; cuyo actual
paradero y domicilio se ignora; conde
nado por vejación; comparecerá, den
tro del término de cinco dias, an te el
Juzgado municipal número 6, de )la
drid, sito en la calle del Barco, número
26, segundo, para cumplir la pena im
puesta en el juicio de faltas númerO
424, y bajo la responsabilidad de parar
le el perjuicio a que haya lugar.

6.000

VEGA, :\lanuel; gitano, del que no
constan. otras circunstancias, que for
maba parte de una caravana que el día
23 de Octubre anterior, dejó abandona
dos en el sitio Los Barreros de )lira
gel, del término de Puente Genil, dos
mulos que se suponen hurtados; COID
¡¡arecerá, en ténnino de diez dias, ;ln te
el Juzgado de instrucción de Aguilar de
la Frontera (Córdoba), para ser oidos
con carácter de inculpados en el swna
rio número 295 del año actual.

16016

6.001

VILLANUEVA FRAGA, Vicente; do
miciliado últimamente en la calle San
Vicente, número 7li, y cuyo actual pa·
radero se ignora; corupar~eráel día 4
de Diciembre próximo, y hora de las
diez, en el Juzgado municipal número
6, de Madrid. sita en la calle del Barco,
número 26, segundo, a celebrar eJ jui
cio de faltas número 928 de 1!f3i; bajo
el apercibimiento de pararle el Pl'l'ju.i·
ciQ a que haya lugar.

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declarados
rebeldes y de ¡¡/Curtir en lus demás
responsabilidades legales. de /lO pre·
.entarse 10$ procesados que a conti
lUl4Ción Se upl'uan. en el plazo que

se les fija, a contar desde el dia de
la publicación del anuncio en este
periódico oficial y ante el Juez o
Tribunat que se señala, se les cita,
llama y emplaza, encargándose a to
das las Autoridades y Agentes áe
la Policta judicial, procedan a la
busca, captura y conducción de
aquéllos. poniéndolos a disposición
de dicho JUez o Tribunal, con arre
glo a 108 articulos 512 Y ::IS8 de la ley
de Enjuiciamiento criminal, 3.971 y
664 de la ley de Enjuiciumiento mi·
Utar de Marina.

7.816

ALCliBIERRE F R A G O. Mariano,
alias "Poliea"; domiciliado última
mente en Uncastillo; comparecerá en
el término de diez dias ante el Juz
gado militar, sito en los Cuarteles de
Agustina de Aragón, en ?:nragoza, para
serIe nolificado auto de procesamien
to y constituirse en prisión en causa
por rebelión militar, instruída en di
cho Juzgado militar con el nÚaDero 70
de 1934.-50s del Rey Católico a 27 de
Octubre de 1934.-El Seeretario. Jilsé
Calero-Rubió.-V." B.": el Teniente co
ronel, Juez instructor. CiYera.

JG-4123

7.817

AICU HIERRE VIA~IO~TE, Agustin,
alias "Plano"; domiciliado illtimamen
te en Uncastillo; compareceiá en el
tél"ll1ino de diez días ante el Juzgado
militar, sito en los Cuarteles de Agus·
tina de Aragón, en Zaragoza, para
serie notificado auto de procesamien
to y constituirse en prisión en causa
por dicho Juzgado militar, con el nú·
mero 70 de 1934, instruída por rebe
lión mílitar.-Sos del Rey Católico a
27 de Octubre de 1934.-EI Sccretario,
Jos.é Calero-Rubio.-V." B.o: el Te
niente coronel Juez instructor, Ci·
vera.

JG-4126
7.818

BADIA CAPELL, Miguel; hijo de
Sebastián y de Rosa, natural de 1'0
rregrosa, provincia de Lérida, domi
ciliado últimamente en Barcelona, cu
yas señas particulares son: pelo ne
gro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz,
boca y estatura regulares; deberá com
parecer en el plazo de treinta dias
ante e 1 Comandante Juez. instructor
de esta División, D. Enrique l:3ibiano
López de Carrión, cuya residencia
ofi-eíal es Puerto de la Paz (Dependen
cias ~lilitares), para responder a los
cargos que le resultan en causa por
rebeldía que eontra el mismo se ins
truye; bajo apercibimiento que, de nO
efectuarlo, será declarado rebelde.
Bal'ceJona, 29 de Octubre de 1~n4.

El Secretario (ilegible).-V.· Kv: el
Juez instructor, Enrique Bibiano.

JG-4110

7.819

BALAJ.""YA, Carlos; cuyas otras se
ñas personales y particulares se igno
ran; comparecerá en el término de
quince días ante el Comandante .Juez
instructor eventual del Centro de ~10

viJiz.ación y Reserva número 7, resi
dente en Barcelona, cuyo Juzgado ac-

túa en el ...Palacio de la Generalidad;
bajo apercibimiento que. de no efec
tua1,"10, será declarado rebelde.-Bar
celona, 28 de Oetubre de 1934.-El
Comandante Juez instructor, Emilio
Lafuente. .

JG--4067.

7.820

BARTOU, José; cuyas otras señas
personales y particulares se ignoran;
com'parecerá en el término de quince
días ante el Comandante Juez in~lruc

tor eventual del Centro de Moviliza
ción y Heserva número 7, residente
en Barcelona, cuyo Juzgado actúa en
el Palado de la Generalidad; bajo
apercibimiento que, de no efectuarlo,
sera declarado rebelde. - Barcelona,
28 de Octubre de 1934.-El Coman
dante Juez. instructor, Emilio La
fuente.

JG-4076

7.821

BARTO~IEU ROYIRA, Luis; cuyas
otras señas particulares y personajes
se ignoran, dependiente de colmado;
comparecerá en el término de quin
ce <lías ante el Comandante Juez in:.
tructor eventual del ,Centro de Movi
lización y Reserva número 7, residen
te en Barcelona, cuyo Juzgado actúa
en el Palacio de la Generalidad.; bajo
apercibimiento que, de no efeduarlo.
será declarado reoelde.- Barcelona.
29 de Octubre de 1934.-El Coman
dante Juez instructor, Emilio La
fuente.

JG-4088
7.822

BE.'\'lGA:\I o BE~IGA.."I, Alfredo;
cuyas otras seiías I¡er:son:lles o parti·
culares se igonran; com¡.¡arecerá en el
térmmo de quince dias ante el Co
rnand:.:nte,Juez instructor eventual del
Centl.J de ::\Iovilización y Heserva nú
mero i, residente en Bai'celona, cuyo
Juzgado actúa en el Palacio de la Ge
neralidad; bajo apercibimiento que,
de no eiectuarlo, scrá declarado re
belde.-Barcelona, 28 de Octubre de
1934.-El Comandante Juez instruc
tor, Emilio Lafuente.

7.823

BER:-;AT, Antonio; cayas otras se
ñas personales y particulares se ig
noran; comparecerá en el término de
qtlince días ante el Comandante Juez
instructor eventual del Centro de :\ter
viliz.ación y Reser....a numero 7, resi
dente en Barcelona, cuyo Juzgado ac
túa en el Palacio de la Generalidad;
bajo apercibimiento que. de no efec
tuarlo, sera declarado rebeIde.-Bar
celona, 28 de Octubre de 1934.-El
Comandante Juez instrucLor, Emilio
Lafuente.

JG-·4063

7.824

BIER.."Z, Amadeo; cuyas otras se
ñas personales y particulares se ig
noran; cOlllparecerá en el término de
qünce días ante el Comandanie Juez
instructor eventual del Centro de :\10
vilizaci¿,n r Rel>erva número 7. rel>i-
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dente en Barcelona, cuyo Juzgado ac
túa en el Palado de la Generalidad;
bajo apercibimiento que, de no efec·
tuarlo, será declarado rebelde.-Bar
ceJona, 28 de Octubre de 1934.--El
Comandante Juez instructor, Emilio
Lafuente.

JG-4063
7.825

BOAD A CA R RI O N, Juan; cu
yas otras señas particulares y perso
nales se ignoran, del comerdo; com
parecerá en el ténnino de quince dias
ante el Comandante Juez instructor
eventual del Centro de Movilización y
Reserva número 7, residente en Bar
celona, cuyo Juzgado actúa en el Pa
taeio de la Generalidad; bajo aperci
bimiento que, de no efectuarlo, llcrá
declarado rebelde.-Barcelona, 29 de
Octubre de 1934.-El Comandante Juez
instructor. Emilio Lafuente.

JG-4089

7.826

BRIA.~SO O BRIANZO, José; cuyas
btras señas personales y particulares
se ignoran; comparecerá en el térmi
no de quince días ante el Comandan
te· Juez instrodor eventual del Centro
de Movilización y Reserva numero 7,
residente en Barcelona, cuyo Juzgado
actúa en el Palacio de la Generalidad;
bajo apercibimiento que, de no efec
tuarlo, será declarado rebelde.-Bar·
celona, 28 de Octubre de 193 t. - El
Comandante Juez instrudor, Emilio
Lafuente.

JG-4095
7.827

CADA., Eriherto; cuyas otras se
ñas personales y particulares se ig
lloran; eomparecera en el término de
quince dfas ante el Comandante Juez
instructor eventual del Centro de Mo
vilización y Reserva número 7, resi-.
dente en Barcelona, cuyo Juzgado ac
~ en el Palacio de la Generalidad;
bajo apercibimiento que, de no efec
tuarlo, será declarado rebelde.-Bar.
celona. 28 de Octubre de 1934.-El
Comandante Jnez instructor. Emilio
J.afuente.

JG-410S
7.828

CABALLE, Jaime; cuyas otras señas
personales y particulares se ignoran,
'pintor; compa.ecerá en el término de
quince días ante el Comandante Juez
instructor eventual del Centro de Mo
:vilización y Reserva número 7, resi·
dente en Barcelona, cuyo Juzgado ac
túa en el Palacio de la Generlllidad;
1I~0 apercibimiento que, de no efec
tuarlo, será declarado rebelde.-Bar·
eelona. 28 de Octubre de 1934.-El
Comandante Juez instructor, Emilio
l.aflleDte.

JG-4083
7.829

tARRERAS, José; cuyas otras se
ñas personales y ,particulares se ig
noran; comparecerá en el téI'Illino de
qUince ellas ante el Comandante Juez
instructor eventual del Centro de Mo
mlización y Reserva número 7, resi
'ddte en Bar.celona, cuyo Juzgado ac
túa en .eI, PJ1Wo. <le la Generalidadi

bajo apercibimiento que, de no efec
tuarlo. sera declarado rebelde.-Baí
celona. 28 de Octubre de 1934.--El
Comandante Juez instructor, Emilio
La!uente.

7.830

DE VERA, Call1llel o Carmelo; cu
yas otras señas personales y particu·
lares se ignoran; comparecerá en el
término de quince dias ante el Co·
mandante Juez instructor eventual del
Centro de Movilización .¡ Reserva nú
mero 7, residente en Barcelona, cuyo
Juzgado actúa en el Palacio de la Ge
neralidad; bajo apercibimiento que, de
no efectuarlo, será declarado rei.lelde.
Barcelona, 2~ de Octubre de 19:i4.
El Comandante Juez instructor, Emi
lio Lafuente.

JG-4100
7.831

COMBALIA MARCO, Eugenio (a)
"Tejero"; domiciliado últimamente en
UncasWlo; comparecerá en el término
de diez días ante el Juzgado militar.
sito en el Cuartel de Agustina de Ara
gón, en Zaragoza, para serIe notifkado
auto de procesamiento y constituirse en
prisión en causa por rebelión militar,
instruida por dicho Juzgado militar
con el nÚIllero 70 de 1934.

Sos del Rey Católico a 21 de Octu
bre de 1934.-El Secretario, José Cal
vo Rubio.-V:' B.": el Teniente Coronel
Juez instructor (ilegible).

JG-4022 .

'7.832

DIEGUEZ, José; cuyas otras señas
personales y particulares se ignoran;
comparecerá en el término de quince
dias ante el Comandante Juez instruc
tor eventual del Centro de Moviliza
ción y Reserva número 7, residente en
Barcelona, cuyo Juzgado actúa en el
Palacio de la Generalidad; bajo aperci
bimiento que, de no efectuarlo, será de
clarado rebelde.-Barcelona, 28 de Oc
tubre de 1934.-El Comandante Juez
instructor, Emilio Lafuente.

JG--4062

7,833

DURAN, Carlos; cUl-as otras señas
p.ersonales y particulares se ignoran;
comparecerá en el término de quince
dias ante e-l Comandante Juez instruc
tor eventual del Centro de :\Ioviliza
ción y Reserva nÚIDi:ro 7, residente en
Barcelona, cuyo Juzgad() actúa en el
Palado de la Generalidad; bajo aperci
bimiento que, de no efectuarlo, será de
clarado rebelde.-Barcelona, 28 de Oc
tubre oe 1934.-EI Comandante Juez
instructor. Emilio Lafuente.

JG0-4092

7.834

EIJO EllO, Fernando; hiio de José
y Josefa, natural de Sargadelos (Cer
va), Vivcl;'o, de dieci.nueve años de
edad, . soltero, marinero. avecindado
últimamente --en Sargadelos inscrito al
folio 22.933, del distrito de Vivero, a
quien se le instruye e:tpediente de ·pró.
fugo por no presentarse el dla 1." de
Septiembre último en la Subdelegación.
Maritima de Vivero para ingresar ..

el servicio activo de la. Annad:t, como
comprendido en el cual'"to llamamiento
del año actual; comparecerá· en el t~r·

mino de sesenta días ante ei l,t:llO:" S~

delegado ~laritimo de Vivero V. :f>iii~

nuel Rendllelcs Menendez-Yaldés.--Vi
vero, 29 de Octubre de 1934.-El Juez
militar (ilegible).

JG-4131

7.835 Y 7.836

ESTAPE PAGES, Pedro; domirilia:lo
últimamente en Musnou, provincia (le
Barcelona (Cabo <lel Somatén!; proce·
sado en causa número 315 por ...i ileli·
to de rebelión; comparecera en el tér.
mino de quince días ante el 1\ líerez
Juez instructor del odavo Regi..Ittiento
de Artillería lígera, D. Abundio Ayes.
tarán Domezain, residente en :Malaró;
bajo apercibimiento que, de nI,) efec
tuarlo, será declarado rebelde.---..\lata
ró,28 de Octubre de 1934.-El Alférez
Juez instructor, Ahundio Ayestarán.

JG-4116

7.837

ESTRADA, Justiniano; cuyas otras
señas personales y particu13res se ig.
noran; comparecerá en el término de
quince días an te el Comandante Juez
instructor eventual del Centro de Mo·
vilización y Reserva número 7, residen
te en Barcelona, cuyo Juzgado aclúa en
el Palacio de la Generalidad; bajo aper
cibimiento que, de DO efectuarlo, será.
declarado rebelde.-Barcelona, 28 de
Octubre de 1934.-EI ComandaJn,te Juez
instructor, Emilio Lafuente.

JG--4099

7.838

FERRER, Rogelio; cuyas otras señas
personales y particulares se ignoran,
tipógrafo; clJmparecerá en el ténnino de
quince dias ante el Comandante Juez
instructor eVi.:ntual del Centro de Mo
vilización y Reserva nUmero 7, r~siden~

te en Barcelona, CU)'O Juzgado actúa en
el ,Palacio de la Generalidad, bajo aper·
cibimiento que, de no efectuarlo, será
declarado rebelde.-Barcelona, 28 de
Octubre de 193<l.-El Comandante Juez
instructor, Emilio Lafuente.

JG-4085
7.839

FONTA~A o FONTANO, Francisco;
cuyas otras señas personales y particu
lares se ignoran; comparecerá en el
témrino de quince dlas ante el Coman~

dante Juez instructor eventual del ceo·
tro de Movilización y Reserva ....ilme
ro 7, residente en Barcelona, cuyo .Íl:Z
gado actúa en el Palacio de la Gcnc.~

Iidad; bajo apercibimiento que, de no
efectuarlo, será d~c1arado rebeide.
Ban:clona, 23 -de Octubre de 1934.
El Coma:ldante Juez instructor, Emilio
Lafuente.

JG-4081
7.840

FRA~CES, Francisco; cuyas otras
señas pe-rsonales y parlículares se ig
noran; comparecerá en el téI"lllino de
quince dias ante el Comandante Juez
instructor eventual del Centro de I\iG
vilización y Rcserya número 7, n~siden

te en Barcelona, cuyo Juzgado. actfui. en
el Pmcio de la Generalidad; baJo aper-
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c:ibimiento que, de no efectuarlo. será
declarado rebelde.-Barcelona, 2lS de
Octubre de 1934.-El Comandante Juez
instrudor, Emilio Lafuente.

JG-4065

7.841

GIL TRASVINA. ~Ianuel; hijo de
Magdalena. natural de Bilbao (Vizca
ya), de cuarenta y un años de edad.
soltero, domiciliado últimamente en
Bilbao. ~I!llle del General Castillo, 1.
primero derecha, y cuyas señas per.
sonales son: estatura. 1.590 metros:
moreno. pelo cano en las sienes, boca
pequeña y una cIcatriz pequeña en el
mentón; procesado en causa por de
lito de atentado a Agentes de ].a Au
toridad y tenencia ilícita de explosi
vos; comparecerá en el término de
ocho dias. a contar de la publicación
de esta requisitoria. ante el Coman
dante Juez D. Alfonso Calvacho Pe
tano, que tiene su residencio oficial
en la Caja de Recluta de Bilbao. nú
mero 40 (cuartel de Basurto); bajo
apercibimiento que, de no efectuarlo,
será declarado rebelde.-Bilbao a 26
de Octubre de 1934.-El Comandante
Juez instructor. Alfonso Calvacho.

JG-4106

7.842

GOL.;.'\IAYO MADRID, J o s é :\lario;
hijo de 1saias y de Florentina, natu
ral de Sevilla, de estado soltero, de
diez y lI1ueve años de edad, estatura
de 1.6"40 metros, color sano, pelo ru
bio. ojos claros, nariz regular, barba
regular. boca regular, viste el unifor
me reglamentario de Aviación Militar,
domiciliado últimam~nte en plaza de
Mateo Gago, número 8. procesado por
deserción; comparecerá en el térmi
no de diez días ante el Teniente Juez
de Avieción, D. Jacinto Bada Vasallo,
residente en la Base aerea de Tabla
da <Sevilla); bajo apercibimiento que,
de no efectuarlo. será declarado rebel
de.-Sevilla; 23 de Octubre de 1934.
El Teniente Juez instructor, Jacinto
Bada Vasallo.

JG-4128
7.843

GORINA PERE o PlEDRO; cuyas
demás señas personales y particula
res se ignoran; comparecerá en el tér
)\lino de quince dias ·ante el Coman
dante Juez instructor eve~tual del
Centro de Movilización y Reserva nú
mero 7. residente en Barcelona, cuyo
Juzgado actúa en el Polacio de la Ge
neralidad; bajo apercibimiento que,
de no efectuado, será declarado re
belde.-Barcelona. 28 de Octubre de
1934. - El Comandante Juez instruc
tor, Emilio Lafuente.

J6-4060

7.844

GRAU y PERE GORINA, Salvador;
cuyas otras señas personales y per
liculares se ignoran; comparecerá en
el término de quince dias ante el Co
mendante Juez instructor eventual del
Centro de Movilización y Reserva nú
mero 7, residente en Barcelona; cuyo
Juzgad-o actúa en el Palacio ,de le Ge
neralidad; baio apel'dbimicnto que,
de no efectuarlo, será declarado rebel
de. - Barcelona¡ 28 de .Octubre de

1934.-EI Comandante Juez instructor,
EmiHo Lafuente.

JG-4090

7.845

GUARNER VlVANCO. José; bijo de
Teodoro y de Remedios, natural de
Barcelona, domiciliado últimamente en
dicha capital, Capitán de Infantería,
estatura regular; deberá comparecer,
en el plazo de treinta días, ante el Co
mand8!lte Juez instructor de esta Di
visión, D. Enrique Bibiano López de
Cardón. cuya residencia oficial es
Puerta de la paz (Dependencias Mili
tares). segundo, para responder a los
cargos que le resultan en causa por re
belión que contra el mismo se instru
ye; bajo apercibimiento que. de no
efectuarlo, será declarado rebelde.
Barcelona. 30 de Octubre de 1934.-El
Secretario; José Fernández. - Visto
bueno: el Juez instructor, Enrique Bi
biano López de Camón.

J6-4112

7.846

lLU:\lL'\ADO ANTONIO LOZANO,
Julián; hijo de Antiloquio y de Gene
rosa, natural de Bilbao, de veinte años
de edad. de estado soltero, cuerpo re
gular. ojos, cejas y pelo castaños; fren
te, nari~ y boca regulares; color sano,
sin barba ni señales particulares; do
miciliado últimamente en Bilbao; com
parecerá, .en el término de noventa
días, a partir de la publicación en la
GACETA DE MADRID de la presente re
quisitoria. ante el Sr. Subinspector de
segunda clase del Cuerpo General de
Servicios Maritimos en la Delegación
Marítima de Bilbao, D. Jóaquín de
Eguía y Unzueta, para que exponga las
causas que le impidieron presentarse
para ingresar en el servicio de la Ar
lOada; apercibiéndole que, si no hace
su presentación en el plazo señalado.
será declarado prófugo.-Bilbao a 31
de Octubre de 1934.-El Juez instruc
tor, Joaquin de Eguia.

7.847

LAR C U E N ESTABEJ.~, Gregorio
(a) "el Aguao"; domiciliado última
mente en Uncastillo; comparecerá. en
término de diez dias.ante el Juzgado
Militar. sito en los Cuarteles de Agus
tina de Aragón, en Zaragoza, para ser
Ie notificado auto de procesamiento y
constituirse en prisión, -en causa por
rebelión militar instruida por dicbo
Juzgado Militar con el número 70 de
1934.-Sos del Rey CatólicO a 27 de
Octubre de 1934.-El Teniente Coro
nel Juez. instructor (ilegible).-ID Se·
cretario, José Calvo Rubio.

JG-4121

7.948

MARG&rI.l"fE, José; cuyas otras se
ñas personales y particulares se igno
ran; comparecerá. CID el tel'roino de
quince días, ante el Comandante Juez
instructor eventnal del Centro de Mo
vilizadón y Reserva nU:rlero 7. resiw
dente en Barcelona, cuyo :uzgado ac
túa en el Palacio de la GeIl~ralidad;
bajo apercibimiento que. de n~ efec
tuarlo. será declarado rebelde.-3ar-

celoDa, ~8 d~ Octubre de 1934.-El
Comandante Juez tnstructor, Emilio
Lafuente.

J6-4072
7.849

MARQUES. Enrique; cuyas otras se
ñas personales y particulares se igno
ran; comparecerá, en el término de
quince días. ante el Comandante Juez
instructor eventual del Centro de Mo
vilización y Reserva número 7, resi
dente en Barcelona, cuyo Juzgado ac
túa en el Palacio de la Generalidad;
bajo apercibimiento que, de no efecw

tuarl(). será declarado rebelde.·--BItr
celona, 28 de Octubre de 1934.-EI
Coonandante Juez i!nstructor. Emilio
Lafuente.

JG-4066
7.850

MARTI, José; cuyas otras señas per
sonales y particulares se ignoran;
comparecerá, en el ténnino de quince
días, ante el Comandante Juez instruc
tor eventual del Centro de Moviliza
ción y Reserva número 7, residente
en Barcelona, cuyo Juzgado actúa en
el Palacio de la Generalidad; bajo
apercibimiento que, de no efectnarlo.
sera considerado y declarado rebelde.
Barcelona. 28 de Octubre de 1934.
El Comandante Juez instructor, Emi
lio Lafllente.

JG-4101
7.851

MARTIN GIL, Agustín; hijo de Flo
rentino y de Damiana. natural de Ca
rrión de Los Condes (Pallencia), de
treinta y -nueve años de edad, casado,
camarero, domiciliado últimamente en
Bilbao. travesía de la Concepción, 22,
entresuelo izquierda, y cuyas señas per
sonales son: estatura 1,620 metros aprow
XÍ-madamente. color rubio, pelo casta
ño; procesado en causa por delito de
atentado a Agentes de la Autoridad y
tenencia ilicita de explosivos; compa
re<:erá en el térmi.oo de ocho dias. a
contar de la publicación de esta requi
sitoria, ame el Comandante Juez don
Alfonso Calvacho Petano, con destino
en la Caja de Reclutas, de Bilbao. nú
mero 40. que tiene- su despacho oficial
en el cuartel de Basurto; bajo aperci
bimiento que. de no efectuarlo, será
declarado rebelde.-Bilbao, 26 de Oc
tubre de 1934. - El Comandante Juez
instructor, Alfonso Cal\'acho.

.IG---4105
7.852

MARTlNEZ. VicerntJe; cuya:s otras se
ñas personales y particulares se igno
ran; comparecerá en el término de
quince dias ante el Comandante J1reZ
instructor eventual del Centro de Mow
vilización y Reserva número 7, residen
te en Barcelona. cuyo Juzgado aebía
en el Palacio de la Geoeralidad; bajo
apercibimiento qu~. de no efectuarlo,
sera decla'tado rebelde.-BarcelJona, 28
die Octubre de 1934.-El Comandante
Juez instructor. Emilio LafuJ~080

7.853

MASO, JoaquiD; cuyas otras señas
personales y particulares se ignonm;
comparecerá en el tennino de quince
dias ante el Comandante Juez ilIl&Struc
tor eventual del Oentro de Moviliza
ción y Reserva mímero 7. residente en
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Barcelona, cuyo Juzgado actúa en el Pa
lado de la Generalidad; bajo aperci
bimiento que, de no efectuarlo, será de
clarado rebelde.-Barcelona, 28 de Oc
tubre de 1934. - El Comandante Juez
instructor, Emilio LafueD,te.

JG--4Q79

7.854

MATAS CARLOSET, Pcladio; hijo de
Francisco y Mica.ela, natural de Vila
juiga (GerOOla), de veinticinco años de
edad, cuyas señas ·personales se igno
ran. y contra el que se instruye expe
diente por faltar a concentraciÓ'tlJ para
su. dt'stino a Cuerpo; se le hace saber
por medio .del presente edicbJ que, ha
biéndosele aplicado por la Autoridad
;.adici&.:. del telTitorio las benef.cios de
indulto concedidos en Decreto de 14 de
Ah..il de 1931, siempre que se hubiese
incorporado a filas en el plazo de seis
meses, a contar de la notificación, y
como no ro ha efectuado. se ha acor
dado por el Ilmo. Sr. Auditor de GUIe
na de las Fuerzas militares de Marrue
cos. eIl Decreto de 18 del corriente, que
de subsisteDt1e la declaración de rebelo
día que contra el mismo se decretó. y
que fuil publicada en la "Gaceta de Ma
drid" y "Boletín Oficial" de la provin
cia de Gerona. en 24 de Enero de 1931.
Rogando. por tanto, a 1as Auroridades,
tanto eiviles como IIlilit~re5. quoe coope·
ren 8. su busca y captura. con lo que
contribuirán a la buena marcha de la
justicia.--Tetuán. 26 de Octubre de 1934.
El Tenien1e Juez instrnctor, Luis Te
j.edor.

JG-4129
7.85-5

MATEU BOTl~ES. Jaime; Concejal
del AyUntamiento de Hospitale1 de Llo
bregat, igDorálndose las demás señas.

. domiciliado últimamente en dicha ciu
dad; acusado del supuesto delito de re
belión militar; comparecerá en el tér
mino de diez días ante el Sr. Juez ins
tructor D. Luis Rodriguez PalanC'O. que
tiene su despacho oficial en Barcelona,
plaza de la Paz... edificio de Dependen
cias militares, urja de Recluta nÚIne
1'0 25. - Barcelona, 30 de Octubre de
1934.-EI Comandam:te Juez instrudor,
Luis Rodríguez.

JG--4104
7.856

iMATEU, José; cuyas otras señas per
sonales y particulares se ignoran;
comparecerá, en el término de quin
ce días. ante el Comandante Juez
instructor eventual del Centro de Mo
vilización y Reserva. número 7. resi
dente en Barcelonl4 cu~ Juzgado ac
túa eu el Palacio de la Generalidad;
bajo apercibimiento que. de DO efec·
tuarlo. será declarado rebelde.-Bar
celona. 28 de Octubre de 1934. - El
Comandante Juez in.strudor. EmilitJ
Lafuente,

JG---4097
7.857

iMENarnEZ LÜPEZ, Arturo; hijo
le Juan y de Emilia, natural de Ren
tó. prOl"ÍI¡cia de Manila; domiciliado
últimamente en Barcelona; Capitán de
Artillerla, de estatura regular; deberá
comparecer en el1lIazode treinta dias
ante el Comandante Ju~ instructor de
esta División D. Enrig,ue Bibiano Ló-

pez de Carrión. cuya residen,cía oficial
es Puerta de la Paz (Dependencias Mi
litares), segundo, para responder a los
cargos que le resultan en causa por re
belión que contra el mismo Se instru
ye; bajo apercibimiento que, den u
efectuarlo, será declarado rebelde. 
Barcelona; 29 de Octubre de 1934.-El
Secretario (ilegible).

7,858

Mü::'-iTSERR..-\T, Joaquín; cuyas otras
señas personales y particulares se ig
noran; comparecerá, en el tél'lillino de
quince días, ante el Comandante Juez
instructor eventual del Centro de Mo
vilización y Reserva, número 7, resi
dente en Barcelona, cuyo Juzgado ac
túa en el Palacio de la Generalidad;
bajo apercibimiento que, de no ef.ec
tuarlo, será declarado rebelde.-Bar
celona, 28 de Octubre de 1934. - El
Comandante Juez iD.'itrudor. Emilio
Lafuenti!.

JG-4071
7.859

OLIVE. Casimiro; cuyas otras se
ñas personales y particulares se ig
noran; comparecerá. en el ténnino de
quince días. ante el Comandante Juez
instru<:tor eventual del C-entro de Mo
vilización y Reserva, número 7. resi
dente en Barcelona, cuY") Juzgado ac
túa en el Palacio de la Generalidad;
bajo apercibimiento que, de no efec
tuarlo será declarado rebelde.-Bar
celon~ 28 de Octubre de 1934. - El
Comandante Juez instr:uclor, EmiliC)
Lafuenbe.

7.860

OMS. Eduardo; cuyas otras señas
personales y particul~es. se ignor~n;

comparecerá. en el tennmo de qutn
ce días, ante el Comandante Juez
instrudor eventual del Centro de Mo
vilización y Reserva, número 7. resi
dente en Barcelona, cuyo Juzgado ac
túa en el Palacio de la Generalidad;
bajo aper::ibiroient<> que. de no efec
tuarlo sera declarado rebelde.-Bar
celon~. 28 de Octubre de 1934. - El
Comandante Juez iIl.'itructor, Emilro
Lafuenre.

7.861

PAl;SELLO o P.o\..1'\ISELLO, Arman~
do; cuyas otras !leñas personales y par~

ticula.rcs ·se ignoran; comparecerá. en
el ténnino de quince días••nte el Co
mandante Juez instructor eV'e-ntual del
Centro de ,Movilización y Reserva. nú'
mero 7. residente en Barcelona, cuyo
Juzgado actúa en el Palacio de la Ge·
neralidad; bajo apercibimiento que, de
no efectuarlo. será declarado rebelde.
BarceloDa, 28 de Octubre de 1934.
El Comandante Juez instructor, Emi·
Ho Lafuente.

JG-4069
7.862

PEIG. Ramón; cuyas otras señas
personales y particulares se ignoran;
comparecerá. en el término de quin
ce días, ante el Comandante Juez
instructor eventual del Centro de Mo
vilización y Resel"Va. número 7, resi
dente en Barcelona. CU~ JmsadQ· 8e-

túa en el Palacio de la Gener.lilidad;
bajo apercibimiento que. de ::le ef-ec
tuarlo, será declarado r~elde.-Bar

ceJona, 28 de Octubre de 1934. - El
Comandante Juez instrudor, Emilio
Lafuente. .

JG-4970
7.863

PEREZ SALAS, Jesús; hijo 4e Ma
nuel y de Clotilde. natural de Ali.:::~~

te; domiciliado últimamente en Bar-
. celona, Comandante de Infanterla, cu

yas señas particulares son: pelo ne
gro, cejas al pelo. estatura regular; de
berá comparecer en .el plazo de trein
ta dias ante el Comandante Juez ins
tructor de esta Di'Visión D. Enrique Bi
hiano López de Carrión. cuy$. resideD
cia es Puerta de la paz (Dependencias
Militares). segundo, para responder a
los cargos que le resultan en causa por
rebelión que contra el mismo se ins
truye; bajo apercibimiento que. de nO
efectuarlo. será declarado rebelde. 
Barcelona, 29 de Oetu·bre de 1934. 
El Secretario (ilegible).

J6--4109

7.864

BERICH. Francisco; cuyas otras se
ñas personales y particulares se ig
noran; comparecerá. en el ténnino de
quince días, ante el Comandante Juez
instructor eventual del Centro de Mo
vilización y Reserva. número 7. resi
dente en Barcelona. cuyo Juzgado ae.
túa en el Palacio de la Generalidad;
bajo apercibimiento que. de no eree
marlo, será declarado rebelde.-Bar
celona, 28 de Octubre rle 1934. - El
Comandante Juez iDStrt1Ctor~ Emilio
Lafuente. '

J0G--4061
7.865

PffiOLAS, Mariano; cuyas otras se
ñas penonalcs y particulares se ig
noran, lampista, electricista; compare
cerá, en el término de quince dÍ9l1. an
te el Comandante Juez instructor even
tual del Centro de Movilización y Re
serva, número 7, residente en Barce
lona, cuyo Juzgado actúa en el Pala
cio de la Generalidad; bajo apercibi
miento que, de no efectuarlo, será de
clarado rebelde.-Ba1'celona, 28 de Oc
tubre de 193!.-El Comandante ¡U~
instrurtor, Emilio Lafuente.

. lG-4081

7.866

PONS. JACINTO; cuyas otras se.
ñas personales y particulares se ig
noran; comparecerá, en el tér.mino de
quince dias, ante el Comandante Juez
instrudo.r eventual del Centro de 1\.10
vilhación y Reserv.a. númer() 7. resi
dente en Barcelona. cuyo Juzgado ac
túa en el Palacio de la Generalidad;
bajo apercibimiento que, de no efec
tuarlo. será declarado rebelde.-Bar
celona, 28 de Octubre de 1934. - Fl
Comandante Juez instructor. Emilro
J.afuenl-e.

.JG-4073
7.86t

POR EL PRESETNE se hace sa."~r
al ex legronario Antonio Dia:ro Cinté
nez, cuyo actual paradero 'Se ignora.
hijo de José Yo de Francisea. de :wcin-
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JG·-4125

siete años de edad, natural de Valle
de Abdalagis, partido judicial de Ante
quera, provincia -de Málaga; de esta·
do soltero y oficio cocinero, que en
la causa número 1.139 de 1932, que
se le instruía en este Juzgado de la
primera Legión d-el Tercio por el de·
lito de deserción, ha sido amnistiado
de la pena de cuatro años de prisión
militar que le fué impuesta. por apli
cación de :la ley de 24 de Abril ue
1934. y para que" pueda servir de no
ti.ftcación al interesado, insértese el
presente en la GACETA. DE· MADRID Y
Boletin Oficial de Málaga.-Melilla, 24
de Octubre de 1934.-El Teniente Juez
instructor, Julián Gallego.

J'G-4119

7.868

RIOLL, J<l5é; cuyas otras señas par
ticulares y personales se ignoran, del
comercio; comparecer. en el término
de quince días ante el Comandante
Juez instructor eventual del Centro de
Movilización y Reserva número 7, re·
sidente en Barcelona~ cuyo Juzgado
actúa en el aPlacio de la Generalidad;
bajo apercíbimiento que, de no efec
tuarlo, será declarado rebelde.-Bar
celona, 28 de Octubre de 1934.-El
Comandante Juez instructor, Eniilio
Lafuente.

JG-4086

1.869

RO~Ramón; cuy.as Otras señas
personales y particulares se ignoran;
comparecerá en el término de quince
días ante el Comandante Juez instruc·
tor eventual del Centro de Moviliza·
ción y Reserva número 7, residente
en Barcelona, cuyo Juzgado actúa en
el Palacio de la Generalidad; bajo
apercibimiento que, de no efectuarlo.
será declarado rebelde. - Barcdona.
29 de Octubre de 1934.-EI Coman
dante Juez instroctor, Emilio La
fuente.

JG-4098
7.870

RODRIGOOZ, Joaquín; cuyas otras
señas personales y par....iculares se ig
noran; comparecerá en el término de
quince dias ante el Comandante Juez
instructor eventual del Centro de )'fo
vilización y Reserva número 7, resi·
dente en Barcelona. cuyo Juzgado ac~
túa en el Palacio de la Generalidad;
bajo apercibimiento que, de no efec
tuarlo. 'Será declarado· l'ebelde.-Bar
celona, 28 de Octubre de 1934.~El
Comandante Juez instructor, Emilio
Lafl1eDte.

JG-40lHi
7.871

SALA, R i e a r d o; cuyas otras se·
ñas personales y particulares se ig
noran; comparecerá e n e 1 término
de quince días a1Íte el Comandante
Juez instructor eventual del Centro
de Movilización y Reserva número 7,
residente en Barcelona, cuyo J~zgado
actúa en el Palacio de la Generalidad;
:bajo apercibimiento que. de no efec
tuarlo, será declarado rebelde.-Bar
celoDa, 28 de Octubre de 1934. - El
Comandante Juez instructor. Emilio
Lafuente."

JG-4093

7.872

SA..'Io;TAEUGENIA, Antouio; c u y a s
otras señas personales y particulares
se ignoran, dependiente de colmado;
comparecerá en el termino de quince
días ante el Comandante Juez iustru;:
tor eventuai del Centro de )!ovilización
y Reserva nÚIDero 7, residente en Bar
celona, cuyo Juzgado actúa en el Pa·
lacio de la Generalidad; bajo apercibi
miento que. de no efectuarlo, será de
clarado rebelde.-Barcelona, 28 de Oc
tubre de 1934.-El Comandante Juez
instructor. Emilio Lafuente.

JG-.tOS7

7.873

SERRo!,.CARBOSA, José; curas olras
seiias personales y particulares se ig
noran; comparecerá e n e 1 término
de quince dias ante el Comanriante
Juez instructor eventual tiel Centro
de .Movilización y Reserva número 7,
residente en Barcelona, cuyo Juzgado
actúa en el Palacio de la Generalidad;
bajo apercibimiento que, de no efec·
tuarlo, será declaredo rebelde.-Bar·
celona, 28 de Octubre de 1934. - El
Comandante Juez instructor, Emilio
Lafuente.

JG-4091
7.874

SUELVES, Enrique; cuyas otras se
ñas personales y particulares se ig.
noran; comparecera e n e 1 término
de quince dias ante el Comandante
Juez instructor eventual oel Centro
de :\!ovilización y Reser..a número 7,
residente en Barcelona, cuyo Juzgado
actúa en el Palacio de la Generalidad;
bajo apercibimiento que, de no E'fec
tuarIo, será declarado rebelde.-Bar
celona, 28 de Octubre de 19:-1-1. - El
Comandante Juez instructor, Emilio
Lafuente.

JG-4094
7.875

SU~EN PUEYO," Fidel (a) Felipón;
domiciliado últimamente en Uucasfi
Uo, comparecerá en el término de diez
días ante el Juzgado militar sito en
los cuarteles de Agustina de Ara~ón,
en Zaragoza, para serIe notificado auto
de procesamiento y constituirse en
prisión en causa por rebelión militar,
ínstruida por dicho Juzgado militar
con el número 70 de 1934.-El Secre
tario, José Calvo Rubio.-Visto bueno:
el Teniente Coronel Juez instructor
<ilegible).

7.876

TALLEDAoTALLECHA, José;cuY:ls
otras señas personales y particulares
se ignoran; comparecerá en el término
de quince días ante el Comandante
Juez instructor eventual del Centro
de Movilización y Reser'¡a numero 7,
residente en Barcelona, cuyo Juzgado
actúa en el Palacio de la Generalidad;
bajo apercibimiento que, de no efe~~

tuarlo, sera declarado rebelde.-Bnr
celona, 28 de Octubre de 1931. -- El
Comandante Juez instructor, Emilio
Lafuilnte.

JG-4074
7.877

UN TAL GRAU ROS, que e~ o ha si-do

em1Jh:;1.do de 1<1 Gcner:lli:Lld, procesa
do en causa IlÚlllel'() ::'1;,) pür el uelitú
d.e rt..bel¡ón; ("()mparl'::<::'<~ en el térmi
no Úe <¡uinte di:.ls ante d JUC7. inslruc
tor ud oct~lVO l\l:(¡imicnLu al:: ArtiU~

ría ljg~ra D. AbuilJio Aycstaran Do
IUczai,n, resjciente cn ~lataró; bajo
apercibimiento qm', de no efectuarlo,
sl:rá tl:dumclo :-dJ"Jdl'.-:'>lataró, 28 de
Octubre de 19;)L--El AW:rcl Juez ins
tructor, Abundi;> Ay(,~tal'ál1.

J"G--4117

7.878

':ALSEC\ HODHIGeEZ. Victor; ma
yor de CÚ;,,¡c!, y en la i.ldualidad Sécre
tario dd Sin<-.:icaio :-;aciol1:l1 .Ferrovia~

rio, íormundo pule también J..e la Jun
ta dü:l"C!i.... a de üldl ü Sinuicuto en la
quinta Zulla (ValladOlid), CUYO domi
cilio, seiias y demás <latos sc" ignoran,
procesado en CLima numerú Hl8 del
cordcnte ailo pur el cclito de excitar
a la rcüd;0n militar; comparecerá en
el térmillo de treinta días ante este
Juzgado, si to en el Cu:utcl tie la Re
püblica, de esta CUPlta1, y ante el Juez
permanente -de' l~au~a~, Cumandante de
lnían tería, D. Ric;:Irl!o Fajardo Atien
de, a los tines de justiei::.: teniendo pre
sente que, 5i [l(\!:i3,ÚO dicho PUl.lO no ve
rilicare su pI <;scnt:¡cióll, será declarado
rebk"üe.-Valladolid. ~¡j JI: Octubre
de 1934.-EI COlll:ln,;ani.e juez perma
nente, Ricardo Fajardo.

JG-4030
7.879

VE~TLB.A FE&'\A::\"DO. Félix.; cu
yas otras señas pc-rsonall::s y particu
lares se ignoran, camill~ro lIe la Cruz
Roja; comparecerá en el término de
quince dí:ls ante el Comandante Juez
instructor eventual dd Centro <le l\10~

vilizacion y Res(:rva numero 7, resi
denté en Barcelona. CU)'u Juzgado aclúa
en el hllacio de la Generalidad; bajo
apercibimiento que. de no efectuarlo,
s::ni decbrado nLc!úc.-Uarcelona, 28
u!:: Octubre Je 103 i.-El Cum<:.nd<4lte
Juez instructor. Emilio Lafuente.

JG-i082

7.880

YERCliEn, Luis; cuyas otras ~cñLls

pcrson;¡!c<¡ y parlil'u!al'(,"~ se ignoran;
compar~ccrá en el t~rll1ino de quince
di&.s ante el Ct.t!landante Juez iu<;truc
tor t::\'clllu<"l <id C::n tro de ~loviliza

clon j" Hl'~;en'a llum....ro j, ,esi:.lcllte (·n
Ban:donH, cuyo Juzgado actúa en el
Palacio de b liener:'.iIdau; Lajo aperci
bi;nicnto qt,C, rie no efectuarlo, sera de
c!'lrado rl.'~J!I'{je.-i);.ll'l:dona. ~~ de Oc
tlllJl'e de 1:¡;H.-El COlIlandante Juez
ir¡structol', Emilio Lafu~llt(:.

JG----40i8

7.SS!

\"LníO~TE, Aniccto; -:.lomiciliado úl
timamenle en encaslillo; comparecerá
en el termino de diez díi.i5 ante el Juz
g(\do militar, sito en los Cuarteles de
Agnstina de Aragón. en Zaragoza, para
serIe no lincado au to dI' procesamiento
y collstituÍI-se ~n p,j~i('Jn en causa por
rebelión militar, iD,:lruidr~ por dicho
Juzgado nlÍlita, con el número 70 de
19:54.-Sos del Rev C~,túlico a 27 de Oc
tutre de lU3~.-'-'::El Teniente Coronel
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Juez instructor (ilegible).-El Secreta
rio, .losé Calvú Rubio.

JG-4124

7.882

VILADROSA GASSOL, Antonio; na
tural de }{':lsc1l0. provincia de Lérida;
de estado so!ten., profesión jornalero,
de treinta y ocho años de edad, do-mi
cilia-uo úllimlímente en Masnou, pro
vincia de B'lrce1ona, procesado en eau
sa número 315 por el delito de rebe
lión; cumparecerá en el término de
quince días ante el Alférez Juez im
:ructor del OCt2Vo Regimiento de Ar
uiieri:::. !igera, D. Abundio Ayesta,'án
Vomezain, residen.te en Mataró; bajo
apercibimiento que, de no efectuarlO,
será dedurado rebeldc.-l\lataró, 2S de
Octubre de 1934.-El Alférez Juez ins
lruct(.r, Abundio Ayeslarán.

JG-4118
7.883

ALONSO lRURZUN, Juan; de lésta
do soUero, ·profesión metalúrgico, de
treinta y un años de edad; procesado
por provocaciÓlnJ a delir.quir. causa nú
mero 401 de 1934; comparecerá en tér
mino de diJez dias ante el Juzgado de
instrucción a1Úffi(ro 2, de San Sebastián
(Guipúzcoa), a fin de notincarle el auto
de prisión y conslituir!~ en tal estado.

16056
7.884

BALSA:LOBRE RUBIO, José; casado,
de veintitrés años de edad, jornalero,
domiciliado últimamente en Barcelool3.,
pasaje Roses, 1; ,procesado en méritos
del sumario número 26 de 1934. sobre
falso testimonio; eompare<:erá dentro
dentro del tért'Wno de dneo días ante
el Juzgado de instrucción de San Fe
lía de Llobregat, al objeto de notifi
ca.r1e el auto de procesamiento, red
birle indagatoria y constituirse en. pri
sión; bajo apercibimiento de lo que hu
biere lugar.

7.885

BOLlVAR FERNA!li1>EZ, Pedro; hijo
de Pedro y Francisca, natural de Puer
to Rico, die estado soltero, profesión
del comercio, die treinta y tres años de
edad, dJOmiciliado últimamente en Bar
celona, calle :\Iuntaner, 208, 2." 2.&; pro
cesado por estafa, sumarío 227 de 193-1;
comparecerá en término de diJez días
ante este Juzgarlo de instrucciÓint nú
mero 6, de Barcelona; bajo apercibi
miento de ser dedarado rebelde,por
tener <!ecretada la prisión.

16027

7.886

BOIRIA PEREZ, Valentin Daniel; hi
jo de Conrado y :'laría, nalural de Za
ragoza, de estado casado, profesíón jor
nalero, de tre1lita y nueve años de edad,
domidliado últimamente en Barcelona,
calle Espronceda, 277, bajos, procesa
do en causa número 263 del 1932, so·
bre estafa; comparecerá en término de
diez días ante el Juzgado de instruc
ción número 8, de Barcelona, Secre
taria de D. JUlin C. Villuendas, para
responder de los cargos que resultan
contra el mismo; bajo apercibimiento
de ser declarado rebelde.

16028

7.887

CARRERAS, ~liguel; natul'al de Bar
celona, de estado soltero, de prOfesión
empleado, de treinta años de edad, hijo
de Joaquin y de María. domiciliado úl
timamente e n Val~ncia. calle Clave,
número 4. 3.". procesado en causa nú
mero 272 de 1934, por el delito de es
tafa, ;,;eguida en el Juzgado de instru~

ción de! Qistrito número 6, de VaJen
cia, como comprendido en el mime
ro l." del articulo 835 de la ley de EI)
juiciamiento criminal; comparecerá en
:érmino de di~ días ante el expresalio
Juzgado ,para constituirse en prisión
en las Cárceles de la ciudad, y respon
des de los cargos. que le resulten; bajo
apercibimiento de ser de<:larado rebel
de y pararle el perjuicio a que haya
lugar_ •

16064
7.888

CONSIG:\ATARIOS y RE.'lITE..~TES
de las expediciones números 7.043 de
Torre-delcampo para Villarrobledo, con
slstenie en Ull saco de jalllones con peso
d.e sesenia kilos; y de la número 11.011
de Luoena para .3.1anreSa, compuesta de
latas vaclas con peso de 30 kilos, que
fueron substraídas la noche del 5 de Ju
lio pasado entre las estaciones de Vil
chez a Calancha. domiciliados última
mente se ignora; comparecerán en tér
mino de diez días ant~ el Juzgado de
instrucción de La Carolina (Secreta
ria del Sr. Velasco), para ser oídos e
instruirles como se hac,} por el .presen
te de lo dispue:>to en el articulo 109
de la ley de Enjuiciamiento' criminal,
como perjudicados, en causa instruida
por hurto de mercancías, bajo el m:'·
mero 212-934.

16049
7.889

CRUZ VEGA, Antonio de la; de
treinta y cinco años, casado. esquila
dor, natura! de Lrerve (Portugal). y
Francisco Certes Silva; de treinta y
cuatro años, hijo de Enrique y Teres~

natural de Errenche (Portugal). gita
nos y vecinos de Badajoz, calle Suárez
Figueroa, cuyo paradero actual se des·
conoc~ procesados en swnario 94 de
1933, por hurto de caballerias; compa
recerán en el término de diez dias an
te el Juzgado de instrucción de Frege·
nal de la ·Sierra, para ewplazarl~ en
dicho sumario y constituirse en pri
sión en la Cárcel de esta ciudad, bajo
apercibimiento que, de no hacerlo lB
ser tampoco habidos, serán declara<lo..
rebeldes.

16042
7.890

DOS INDIVIDUOS de estatura regular.
más bi~n pequeños, gruesos, de unos
cuarenta y Cinco y sesenta años al pa·.
reoer, respectivamente, que hace pró
ximamente onoee meses venodieron en
Ubooa al vecino de la misma Manuel
Fernández Cobos un mulo, en ignorado
paradero; comparecerán en término de
diez -dias ante el Juzgado de instruc
ción de La Carolina (Secretárta del se
ñor Velasco), para ser oidos, bajo lus j
apercibimientos legales. en causa ins
truida por l'mrto de ea.ballerias, bajo
el nUmero 241-1934.

10018

7.891

FERNA.~DEZ ORTIZ, 'ialel'i:mo; ve_
cino que fué de Ampuero y hoy en ig
norado paradero; comjia''éceri! ante
la Audiencia provincial de Santander
los dias 4, 5 Y 6 de Diciembre próxi
mo, a las diez de 'Su mañana, para
asistir a las sesiones del juido oral
de las Causas sobre incendio. abusos
deSlho-nestos y violación, seguidas con_
tra Manuel L6pez Arias, Matias Ca
niazo Fernández y Valeriano Gonzá
lez Larrauri, respectivamente, instrui
das por el Juzgado de Laredo; aperd
bién doseles con multa de 250 a 5.000
pesetas por su obligación de ooncu·
rrir a dicho acto como Jurados.

16050

7.892

GARCIA JlMENEZ. Anastasio; hijo
de Antonio y Josefa, de treinta años.
sol tero, jornalero, natural y vecino de
Villaviciosa. procesado en este Juzgado
en causa número 488 de 1934, por ame
naz~s. cuyo actuaJ· paradero se ignora;
compuecerá dent,.o del término de diez
días ante el Juzgado de instrucción del
distrito de la Izquierda, de Córdoba;
bajo apercibimiento de que, si no lo
verifica, será declarado rebelde.

10011)

7.893

GARCIA RUIZ, Manuel; hijo de Jo
sé o Francisco y de Manuela o Ana
}Iaría, natural de Alcalá de Guadaira,
profesión panadero. de estado viudo,
de setenta y cuatro o setenta y siete
años de edad. domiciliado últimamente
en Sevilla, calle Castilla, 35, procesado
en causa por hurto nÚIDero 361 de 1934;
comparecerá en término de diez días
ante este Juzgado de instrucción del
distrito del Salvador, de Sevilla. y Se
cretaria del Sr. Ganzinotto, calle Al
mirante Apooaca, número 4. para ser
constiluído en prisión.

16059

7.894

GONZAUEZ EJEA, Antonio; hijo de
Juan y de Catalina. natural de MUI:cia,
de estado soltero, profesión electricis
ta, de veintitrés años. domiciliado úl
timamente en Barcelona. calle Arco
de San Pablo, números 10 y 12, bajos;
procesado por estafa, sumario número
135 de 1933; compareceria, en i';;;-rnÍlllO
de diez dias. ante el Juzgado de ins
trucción número 6, de Barcelona, Se
cretaría de D. Antonio Codorniu, pa
ra constituirse en prisión, por habér
sele decretado la m¡'sma.

16026

7.895

GONZALEZ GO:\IEZ. José; natural
de Jumilla (Murcia), de estado solte
ro, de diecinueve años de ",dad. domi
ciliado últimamente en Valencia, ba
rrio deIs Orriols; procesado en eausa
número 266 dE: 1934, por el delito de
hurto, seguida en el Juzgado de in&
h-ucción número 6, de Valencia, como
comprendido en el número l,D del ar
tículo 835 de la ley de Enjuiciamiento
criminal; comparecerá. en télUDino de
diez días, ante el expresado Juzgado
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para constituirlic en prisión, en las
,,:úrceles de esta. ciudad, y responder
de los cD-rgos que le resulten; bajo
alJercibimiento de pararle el perjuicio
~ que haya lu.:;ar.

16(}65

;.896

GO~ZALEZ HEIt.'I;.-\,'I;DEZ, Grega
rio; ,natU¡-dl de Castronuño (Vallado
lid), de estado casado. profesión em
pleado, de veinticinco a veintisiete
años de edad. hijo de Víctor )" :.\[auri·
cia, domiciliado últimamente en Valla
dolid; pro(:esaóo po!' est:Jia a Lcollcio
Villar Vinar, sumario número :);')l:) de
1932; compareeerá, en término de diez
dillS, ante el Juzgado de instrucción
del distrito de la Audiencia. de Va
lladolid (Secretaria del Sr. Solis), con
el fin de notifIc~de el auto de proce
samiento y con~tituirse en prisión, dic
tada en dicho sumario; bajo apercibi
miento que, si no comparece, será de
clarado rebelde y le parará el perjui
cio a que hubiere lugar en derecho.

16066

7.897

ISERX SASTRE. Francisco, :mguel
Ruiz y Junn Pompilio; éste conocido
por "Dch"o 2nd Delva", cuyo~ actua·
les domicilios se ignora; comparece
rán, dentro de cinco dias, nora decla
rar en el sumario número 302 de 1934,
sobre robo, C¡l.;.\) sigue el Jnzgado nú
mero 13. de Barcelona (Secretaria de
D. Silvcrio Valls); apercibidos de lo
que hubiere lugar.

16030

7.898

LLOPIS SEVILA, Rafael; cuyas elr·
cunsta'neias se ignoran, uomiciliado
últimamente en Alicante. plaza del
Hospital, 3; procesado por estafa, en
causa numero 219 de 1934; compare
cerá. en el término de diez días, ante
el Juzgado de instrucción del distri·
to ~orte, d.e Alicante. a constituirse en
prisión; bajo ~pcrcibimiento de ser
declarado rcbeide. como comprendido
en el nümero 1.0 del articulo 835 de la
ley de Enjuiciamiento criminal.

16019

7.899

LLQPlS SEVILA, Rafael: cuyas cir
cunst:JIncias se ignoran, domiciliado
últimamente en Alicante, procesado
por estaf3, en causa número 205 de
B:H; co:nparecerá, en el término de
diez d i:.1 s, ante el Juzgado de instruc
ción del distrito I'orte, de Alicante. a
(,cl:lslitu irse enprhi<'m; h~jo npercibi
miento de ser de-:,larado rebelde, co
mo comprendido en el r:ú""::1cro 1." del
3.rtícl1lo 8:15 Je la ley de Enjuiciamien
to criminal.

16020

7.900

~HRCO:s'I LOPEZ, Francisco; hijo
de Guido y de Angelina, natural de
Roma, profesión camarero, de veinti
nueve años de euud, domiciliado úHi·
mamcnte en Barcelona, Consejo de
Ciento, número 71, segundo; procesa
do' en causa número 713 de 1930& so- '

b::-e hurto; comparecerá, en t{nn: no
de diez dias, ante el Juzpdo de i!1S
trucción número 4, de 13<l,,:c!oila, Se
cretaría de D. José Molina Azn<lr, para
responder de los cargos que n';;t:it:l¡l

contra el mismo; bajo apercibimiento
de ser declarado rebelde.

16025

7.9<tl

:\lOCHON :'IIATA, josé; H~c¡n(¡ y na
tural de Granada, con dO;ll¡~;::O "n la
misma, calle ue )1aüas, núm~ro 3, hijo
de José y Encarnaóún, d·l' veintiún
años de edad, soltero, chófer; procesa
do en causa por el delito de: 1"0ho; com
parEK'erá ante el Juzga do' ce illSin.ic
cion del distrito del La¡¡¡pii¡o, <le Gr~

nada, sito en el Palado de Justicia, '2:<1
el término de diez '.1i:1s, a responder
de .los cargos que resultan en uicha
causa; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde si no lo v ...TíHc;!o

llitH4

7.902

:\'AVARHO SA~CHEZ. José :~¡aria,

qu.e ha llsado y es cünocido tam1Jién
por el primer apellido de Flsll:tn:.lel:;
de cuarenta y sktc año:> de edatl. hijo
de Lorenzo y .Francisc:J, viudo. mecá
nico, Illa·tural y vecino de )L1drid, ron
domicilio en la calle de Peñón, núme
ro 3 duplicado, con instrucc¡¿'c, cuyas
señas pcrsonak"5 son: estatura reguwr,
ojos castaños, nariz )0 boc;¡ regt.:!J.rcs,
pelo castaño, moreno; proces:J.dQ en
sumario número 422 de 1:}a1, sODrc hur
to a doña :María Fandifio Scoa.nr.:; com
pareoerá ante el JuzgUGO úe bstruc~

ción del distrito <le la Audiencia, de
La Coruña, dentro del término de ocho
días. con objeto de constituIrse ea pri
sión, decretada por la Audi~'ncia de cs~

ta ciudad en auto de 27 de ~:':i)¡i~:nbl"e

último; bajo apl,rcibimicnto di;; SCi' J.c
c!arado rebelde y pnratle el pe,juicio
a qtlJe haya lugar, con axTcgio a la le)".

ltiOU

7.903

PEREZ ALARCO:\'. José; natural de
Almeria, cuyas demás circunst:lllCi::is se
ignoran, vecino que fué de esta ciudad,
calle de Rocafort, número 25, ¡liso ter
cero, puerta t~rcera; penado por la
Junta administrativa de 1:1. D,:l."gación
de Hs.cj,enda de esta provincia, en ex
pediente número 9!J de 193i. ¡lor cc'n
lrabnndo de encendedol"<:s y piear:1S, :1
la multa de 93 pesetas; cornpare-.:era
dentro del término de seis dia:; ¡¡nt<: el
Juzgado de instl"Ucciún número l:!, de
Barcelona, Secretaría de D. Silverio
Valls; bajo ape!ocibimiento de lo que ea
derecho haya lugar.

1/i031

7.904

PEREZ JB1ENEZ. ~arcüso, y :\bnt',el
Peña; con in:::trucciúu, ('uyas d-eli1ú~ cir
clllnlSlancias no constan, ~Jor.ücl!i::d<)s

últimamente en Sestao v CllYOS :1ctua!es
parad~ros se ignoran; <:"(liT'I:nre1or>rú'l en
término de die:¡: días en el Juzg:Hh :.le
instrucción del distrito del Centro, de
Bilbao, con el fin d.e ser r,:'ducidos a
prisión. Sl."gltn lo acordado p,)r nu lo rle
este dia en causa nüml>rD 4u8 de 1934,
por el delito de estafas; apercibiéndoles
que, de 00 comparecer, serán declara- ¡

t]es !'c!L,;·'es y /(S P'l:'drJ, el perjuicio
Ll qUl: :·:::~:~l l~~g .. t¡-.

10033

R;\:\lOS (;OSZALI:Z, Dionisio; natu~

r:11 de ~:1~:,,'l'!...·]', dL' l~~~,~d:) soltero,
~H·(~f(·...¡j(·,:: lO;I~~;~'r~) de vétntidós. años
~i(~ (~d:·l¡.;. ~:.\;"I (!e !}~;~ni:-:.~(} e Irene, do
!;üci¡;a!a :,Jtj;;1~:;:,':1le 1'11 di<..ha capital;
r.-c"'.""1,) rnr "'(1)[, (''''l~~ ntiJn.ero 25
;\~ "l'~J:;!~ (':)n':J:>;~('l:rú .. ;~. t&rmino ct.e
,¡ie;', días ;,;;[(oc la ,\ll(t'cncia provincial
o L"~"l': <id I;;l!"¡¡;kJ, ;:; CQnstituirse en
rrjs:;l~.

Rom':] (;t-?í: y HODHIGL't:z, Fran
(']S("I; de VI::¡;t:,.. ;Il(") ,,[1 ...15 de edad. hijo
tic F¡,a:1,:;s~'1) y .\:1;';( ~a. soltero. jorna
lt..ro, naL¡¡'nl ú~· Y;l!:Jllueva del Rey, ve
cino de \,¡ll.l\,it:ios:l. cuyo actual para
dero se i;.:nof3: procl's~do en este Jm:
gallo. (':1:1 ..;:\ nÚ;;;l'ro 4.sS de 1934, por
~;ne71['Z;;.-:: t"'¡;~l"~;"e('l.'.á dentro del tér
mino ellO' l:i,'1. ~":;::s ()!1~l, el Juzgado de
h-1:>tI'UC,';,j:; r'i;; ;1:-;~r¡to do(- la Izquierda,
de Cl',r¡('!!J;;; b:1 io ape.dbimicnto de
qi;~" ,,: r,ij J;; ',C:':"C<1, sc,"i d(;c1urado
re:)cJdc ..

16039
7.!J07

RO}O fiTI.:\r'no, S;¡,-eslre; Agente
que fL:l: 80]a :':lI,ua\;d<!l! .\grícola Bur
g~~1c~;~, "_":.Lyn l~;ii~¡!~) (~()nlIeil1o lo tuvo
,_~ lL::.~Gs. cdi.::: do(' ~"it:r:.l. 1l.J y 17, en
t:'l:s:lelo (',: ~"::J.' rlC,:l:iS elr"Llr'.~tanclas se
ignor::m: y en ig21o;'ac:<l pandero; ("()m~
r;;¡,e:crá dentro !lt:l término de diez
<!í;,s 3i1te este J"7:;:1.do d~ instrucción
de C:J:,tl"O~t'l'i:~. :1 üa de con~titl!irse en
i),:sih,. e~1 l':!;lS:l qu~ se le sigue, nú
!:le¡-;) ~G de l~;:q, Vul' f:dsedad en do
('~¡:1:(:::!Q p"j\"a:'o :,- eslaf~; b:tjo aperci
bim:~::~o d~ s':r ~kda:,:\Jo rebelde si no
com¡w.reCé!.

16035
7.90S

SA~CHEZ G.\RCTA, Arturo; hijo de
An tO¡1iov ele J r)'Sefa. de estado casa
do, lit' clll'(:ioc-110 :lilos. natural y ve
cino ele l);lrCC~G:l[l, ciomicilwdo últi~

rnumentc en clldl,l c:lnit:ll. calle Side,
númc:'o 10. y lÍe profc"iún mecánico,
nrol:l:sar:o en r-uusa número 135 de
i9:;2 soiJre c:>i::f:l: comparecerá en
krmíno de dlez ¡: ;,:s ante el .Juzgado
de in:-:rur-ciún nUlllC¡"O l:l, de Barce~

lrJn ::0 S¡"'~'l'Llr: ,1 (h~ I.I. A:-turo Clavería
Llollct; ha,io :;pc:rdbin.:t;ll!O de ser de~

chrado re:)~Lie.

160~9

snLEi~ LX:'\"G:\. José: natural de
7nl':1!!í,Z;I. (le C,>¡:llh soli.cro. profesión
b¡·na~ej".). de ..-eil1ti(; '." :11-,05, hijo de
:\lanüd y ele )~Zlí!;~, domiciliarlo ulti
nW.!:H'lltc ca S';nt:~nder, procesado por
substracciór., CH1Sa núm. 97 de 1934;
C0~!lp:.1recerú en [él'mino de diez días
::mtE' la Audiencia o Cárcel del -partí..
do 1':1r<.1 constiiuir;;e en prisión.

16058

7.910

VIA5i.\ :\'OnlEGA, El:'icbio Enrique~

de c'!arcnla y tres ailos, casado, ho
jalatero, hijo de Fr:lllCisco y -de Tri~

nidada naLural de Gallarta J¡Bilbao)...
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dQIIliciliado últimamente en El Car
ba)'edo (Avilés); comparecerá en tér
!Dmo de diez días ante el Juzgado de
lnstrocción del distrito de Occidente.
de Gijón, para constituirse en prisión
en causa por hurto, instruida por dí
eh", Juzgado.

16043
í.911

ZAFRA P.BRALTA, Antonio; cuya de
más filiación se ignora, habitante últi
mamente en Barcelona, calle Mar, nú
mero 123; compare<:erá, en término de
seis dias, ante el Juzgado d-e instruc
ción número 5, de Barcelona, Sec¡'cta
ria de D. Tomás Riera y Sans, para
cumplir la pena. de doce dias c1e pri
sión que le corresponden como SUhSi
diaria por no haber hecho eft.'"Ctivl:l. en
el plazo reglamen tario la mulla de 60
pesetas que le fué impuesta -por la Jun
ta administrativa de Contrabando y De
fraudación de la Delegación de Hacien
da de la provincia de Barcelona, ell"-ex
pediente numero 151 de 1934, por con
u-abando de tabaco.

15954

AUDIENCIAS TERRITORL<\LES

BARCELONA

. Don Miguel Sanjuán d e Pineda,
Abogado, Oficial de Sala de la Au
diencia territorial de Barcelona.

Certifico: Que por la Sala segunda
de lo Civil de esta Audienda se ha
dictado la sentencia. cuyo encabeza
miento y parte d:i.spositiva son eomo
sigue:

"Senten'cia.-En la ciudad de Bar·
celona a 15 de Octubre de 1934; vis
tos los presentes autos de divorcio,
procedentes del Juzgado de primera
instancia número 5 de esta capital,
promovidos por doña Dominica Lá
zaro Expósito, de treinUi y tres años
de edad, casada, dedi,cada a sus iabo~

res, vecina de esta cludall, represen
tada por el Procurador D. Cami19 Pé
rez Ventana y dirigida por el Letra
do D. Manuel Martinez Francia, y en
el acto de la vista por D. José A. Bra
CODS, contra el esposo de aquélla, don
Jo.sé Más Ruiz.mayor de edad, de
ignorado paradero, declarado en re
beldia y representado por los estrados
del Tribunal, siendo también !Jarte el
señor Fiscal:

Resultando... , etc.,
Fallamos que debemos declarar y

declaramos haber lugar a dE:cretar, y
decretamos, el divor.cio de} matrimo
nio canónico celebrado en la iglesia
de Santa Mad.rona, de f'sta ~1Udad, en
7 de Julio de 1923, entre doña Domi
nica Lázaro Expósito y D. Jo,,¿ Más
Ruiz, por concurrir en el mbmo la
causa 12 de la Ley de 2 de Marzo
de 1932, sin que proceda hacer decla
ración expresa de cuIpoabiHdad ni im
posición especial de las costas del jui
cio contra ninguno de los cónyuges;
dado el estado -de rebledia del deman
dado, notifíquesele e~ta !;e!ltencia en
la forma dispuesta por la Ley. me
diante publicación de la misma en el
Boletín Oficial de la Generalidad de
Cataluña y en la GACE'I'''~' DE MADRID;
a su tiempo, clÍ!rn.plase de oficio lo dis
WWlito en el adí.culo .69 do la releo-

da Ley, Y flMne que sea esta resolu
ción. remita certificación de le 'lllisme,
con carta-{)rden y los autos, al Juzga
do de origen.

Por esta nuestra sentencia así lo
pronunciamos, mandamos y firmamos.
Luis Pomares.-Buenaventura S. Ca
ñete.-Mariano G. de Andía.

Publicación. - Leída y publicada
fué la anterior sentencia por el señor
Presidente de la Sala segunda de lo
Civil, celebrando audiencia la misma
en e~ día de su fecha, de que cer
tilico.-Doctor Alejandro Rey-Stolle."

y para que en cumplimiento a lo
ordenado, tenga efedo su publicación
en el Boletín Oficial de la Generalidad
de Catall!11a y GACETA DE l\iA.nRID, sir
viendo a la vez de notificación a la
parte 110 comparecida, libro la pre
sente en Barcel00na a 26 de Octubre
de 1934.-El Ofiticial de Sal~ Miguel
Sanjuán.

JC-I054

Don Pablo López Bellido, Oficial de
Sala de esta Audiencia ~erritoriaI.

Certifico: Que en Jos autos de di
vorcio procedentes del Juzgado de
primera instancia del distrito del Sa
grario, de esta capital, seguidos por
doña Olaya Ruiz Ayala contra D. Juan
Torres Requena, se ha dictado por la
Sala de lo civil de esta Audiencia la
sentencia, CUJiO encabezamiento y par
te dispositiva son del tenor siguiente:

"Sentencia número 19.-En la ciu
dad de Granada, a 16 de Oceubre de
1934; en el juicio de divorcio proce
dente del Juzgado de primera instan
cia del distrito del Sagrario, de esta
capital, seguidos entre partes. de la
una, y eomo demandante, doña Olay~

Ruiz Ayala, mayor de edad, casada.
ocupació-n sus labores y vecina de es
ta capital, representada por e~ Procu
rador D. Francisco Herrera Rodrí
guez Y. defendida en el Juzgado por el
Letrado D. Diego Reyes González y
ante esta Audiencia por el también
Letrado D. José Labrador Chinchilla,
y de la otra. y como demandado, el
maridQ de la anterior, D. Juan Torres
Requena, mayor de edad, casado, del
campo y vecino de Pueblo de Piñar,
de esta provincia, dedarado rebelde
en autos sobre disolución del vinculo
matrimonial,

Fallamos que declarando como de
claramos haber lugar a la demanda
presentada por doña Olaya Ruiz Ayala
contra su marido Juan Torres Reque
na, debemos decretar y d~cretamos la
disolueión del vínculo m-atrimonial
existente entre ellos a virtUd del ma
trimonio celebrado en 1." ie Octubre
de 1202, declarandv culpable a) de
mandado Juan Torres Requen;l, a
quien se condena en todas las costas
de este pleito.

Una vez ftI"me esta sentel1lcia, comu
niquese de oficio al Registro civil en
que !Conste In cel~brncióD del matri
monio y a aquel en que radique la ins·
cripción del nacimiento.

Asipor esta nuestra sentencia\. de
finitivramente juzgando, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.-Flori"n
tino González.--,,-'!ariano L. Palacios.
Esteban Samaniego."

y para su inserción en la GACETA DE
MADRID, al objeto de que sirva de DO
1iJi,cación a la parte no comparecida

Juan Torres Requena. parándole el
perjuicio a que hubiere lugar en d~

recho, extiendo la presente, que firmo
en Granada a 26 de Octubre de lS3~.
El Oficial de Sala, Pablo López Bem-do.

Jr..--lOS5

MADRID

Don Enrique Covián Frera. Ofkial
de Sala de los Tribunales, Letrado.

Certifico: que a·nie la Sala primera
de lo Civil de esta Audiencia territo
rial, Relatoría-Secretaría del LkeOJCia
do D. Joaquin Garrigues. ;se tramitan
unos autos de d.ivorcío seguidos por
doña Concepción Laredado y Rodrí
guez con D. José Mateos Ubeda y el
excelentísimo señor Fiscal, en los cua
les se ha dictado la sentencia, cuyo
encabezamiento y parte dispositiva di
cen así:·

"Sentencia. - En Madrid a 22 de
Octubre de 1934; habiendo visto la
Sala primera de lo Civil de esta Au
diencia territorial los autos iniciados
en el juzgado de primera instancia
número 12 de esta capital, y seguidos
entre partes: de una, como demandan
te. doña Concepción Laredo Rodri
guez, natural de Cordallo, hija de Ma
ría Josef'3., de cuarenta y tres años de
edad. domiciliada en Madrid, en la
caIle de Buenavista, número 34; re
presentada. en concepto de pobre.
pOr el Procurador D. Antonio Puga
y defendida por el Letrado D. Justo
Arias; de otra, COmo demandado, don
José Mateas Ubeda. hijo de don José
y de doña Antonia, natural de Guadix,
de cincuenta y un años de edad, que
se encuentra en ignorado domicilio,
y con respecto al cual se han enten
dido las actua.ciOones con los ~strados
del Juzgado; y de otra. el Ministerio
fiscal, sobre divorcio.

Fallamos que debemos declarar y
declaremos haber lugar al divorcio y
consiguiente disolución del matrimo
nio celebrado por D. Jose Mateas Ube
da y doña Concepción Laredo Rodrí
guez, reputando a aquel cónyuge cul
pable, mandando que los hijos \io.:e
existen del matrimonio queden en po
del' de la madre, si bien respecto a
la llamada Antonia tendrá que espe
rar para recorierla a que termine el
pro<"edimiento que se le sigue en el
Tribunal Tutelar de Menores, e impo
niéndose al demandado todas las cos
tas causadas en el pleito.

y lue~o que esta sentencia sea fir
me, comun iquese de oficio a~ Hegis
tro eivi! en que consta la celebrlidón
del matrimonio y a aquél en que ra
-dican las inscripciones de nacimien
to, librando~e al efecto los despachos
necesarios.

Y, por último, encontrándose el de
mandado declarado en rebeldía, noti
fíquesele esta sentencia en la fucilla
prevenida en el articulo 769 de la ley
de Enjuiciamiento civil.

Asi por esta nuestra sentencia, lo
pronunciamos, mandamos y flrmaomos.
Jos~ Temes.-José l\féndez Novoa.
José Eguilaz.-Pedro Navarro.-José
Arias VBoa.

Publicación.-Leida y publicada ha.
sido la sentencia que antecede por
el Sr. D. José Eguilaz Oviedo, Magis
trado de la Sala primera de lo Civü
de esta Audiencia territorial v Po
nente que ha sido de los autos "estan
do celebrando sesión pública la refe·
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rida Sala hoy, dia de su fecha, de que
yo el Secretario eertifico.-Madrid, 22
de Octubre de 1934.-Ante mi, Licen
ciado Joaquin liarrigues."

y para que conste y sirva de notifi·
cación en forma al litigante no com
parecido D. José Mateos Ubeda, ex
tiendo la presenLe, que para su inser·
ción remito a los periódicos ofidales,
en Madrid a 31 de Octubre de 1~34.
El Oficial de Sala, Enrique Covián.

JC-IOtj~

Don Elias Herrero Sanz, Abogado ofi·
cial de ::)ala de la Audiencia territorial
de Madrid.

Certifico: Que por la Sala segunda
de esta Audiencia territorial, Relatoria
Secroetaria del Licenciado D. Manuel
Montoya y Tejada, yen autos seguidos
por D. Emilio A~'ensa y Sánchez de
L.eón, con doña :\lerce<!es M~sa López
y el MiJroJisterio fiscal, sobre divorcio,
se ha di~tado la sentencia, cuyo enca
bezami.cnto y parte dispoSitiva son del
tenor literal siguiente;

"Sentencia.-En la villa de Madrid a
22 de Octubre de 1934; en kls autos
que ante Xos penden, remitidos por el
Juez de primera instancia nÚIDe.o i,
de los de ~ta capital, y seguidos en
tre partes: de la unoa, corno demandan
te, D. Emilio Ayensa y Sánchez de
León, ma)'or de edad, casado, perio
dista, y de esta ncindad, defendido por
el Letrado D. Mariano Mu.,ñoz Rivero y
r'e'presentado por el PrQCurador D. Ce
ledonio López Serranillos, y de la otra,
doña ~Iercede-s ~l-esa López, mayor de
edad, casada, en ignorado paradero, en
concepto de demandada. representada
por los Estrados del Tribunal, sobre
divorcio, en cUJOS autos es también
parte el Ministerio fiscal,

Fallamos que debemos decretar y de
cretamos el divorcio de los cónyuges
D. Emilio A)'cnsa Sánchez y doña Ma
ría de las Mer('ed-es Mesa y López, por
la causa mencionada en 12 lugar en el
articulo 3.0 de la Ley de 2 de Marzo de
1932, con ¡odas las consecuencias le
gales. Ko ha lugar a estimar como cau
sa de tal divorcio la indicada en la de
manda, como comprendida en el apar
tado 5.0 del citado artículo. Tampoco a
declarar la culpabilidad de alguno de
Jos cónyu~es. La hija del matrimon.io,
señorita Maria de las Mercedes, queda
rá en poder y baj-o la potestad de la
madre, sin perjuicio de que se cumpla
en su caso lo dispuesto en los artícu
los 20, 14 Y concordantes de la men
cionada Ley. A su tiempo. cúmplase 10
dispuesto en su artículo 69. No se hace
especial condena de costas. Se advierte
al Secretario del Juzgado número 7, de
los de esta capital, D. Joaquín Argote
y Sagastume, que en lo sucesivo haga
constar el' emplazamiento de la parte
rebelde en la fonna legal adecuada.

Así por es~a nuestra sentencia, que
por la rebeldla d!e la demandada s.e pu~

blicará en la forma prevenida, de no
s9licitarse notificación personal, lo pro
n.undamos, mandamos y firmamos.
Francisco Zurbano.-:-EI Magistrado se
ñor Pár;¡mo 'rotó en Sala y no pudo fir
mar. - Manuel Fernández Gordillo.
Juan Brey Guerra.-A1IlItonio Argüelles.

Publicación.-Leida y publicada rué
la sentencia que antecede par el señor
D. Juan Brey Guerra. Magistrado de
la Sala segunda y Ponente que ha sido
en estos alltos, estando celebrando au-

diencia pública la mis!D.1Il, hoy día de
su fecha. de que certifico )'0, el Rela
tor-Secretario.---.'Iadrid, 22 de Octu
bre de 1934.-Ante roí, Licenciado ::\la·
nuel Montoya."

y para su publicación en la "Gaceta
de Madrid". expido el presente edicto
en Madrid a 5 de Noviembre de 19a4.
El Oficial de- Sala, Licenciado Elias He
rrero.

JC-I061

Don José Fernández Alonso, Oficial
de Sala de la Audiencia territorial de
Madrid.

Certifico: Que ante la Sala pi'imera
de lo Civil se síguen aulos a inst3ncia
de doña Pilar Bustos Zárate, contra
D. Rkardo Martín Franco, en los cua
les se ha dictado la sentencia. cuyo en
cabezamiento y parte dispositivll di
cen asi:

"Sentencia.-En Madrid a 29 de Oc
tubre de 1934; vistos ante la Sección
cuarta de esta Audiencia provincial
los autos sobre divorcio que proceden
tes del Juzgado de primera instancia
número 16, de esta villa, si~ue <:tafia
Plira Bustos Zárate, representada por
el Procurador D. Adolfo BañegU y de
fendida por el Letrado D. Antonio Es
tades, con D. Ricardo Marlin Franco,
en situación de rebeldia.

Fallamos que con fundamento en la
causa octava del articulo 3.· de la ley
de 2 de Marzo de 1932, debemos decre
tar y decretamos el divorcio de los
cón)'uges D. Ricardo Martín Franco y
doña Pilar Bustos Zárate, ~on disolu
ción del vinculo. declaración de cul
pabilidad del esPQso y exprcs~ conde
na de costas al mismo. Cúmplase en ."U
dia con lo ordenado en el :.trticulo 69
de la ley Especial.

Así p-or esta nuestra sentencia. quc
por la rebeldia del demandado, D. Ri
<'"ardo Martin, se publicará ~u ene3he·
zamiento y parte dispositi\'a en la li....
CETA DE MADRID Y Boletín Oficial de e~··
ta provincia, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.-Modesto Domíngo.
Joaquín Delgado.-Anrelio Artache.

Publicación.~Leíday I)ublicada rué
la sentencia anterior por el sei'ior don
Aurelio Artache, Magistrad.) Ponente
que ha sido en estos :I>utos, ha]){¡nclose
celebrando audienda pública la Sec
ción cuarta, asto seguido de su pro
nunciamiento; certifico. - Ante mí,
P. H., Juan P. Bermudo."

y para que conste e in ...~rt:lr en la
GACETA DE MADRID, pon;;.!) 1:1 presente,
que firmo en Madríd a 5 de ;\"oviembrc
de 1934.-El Oficial de S:Jla, P. H., An
tonio Rlliz.

JC-l0n

Don José Fernández Alonso, Oficial
de Sala de la Audiencia territorial de
)'ladrid.

Certifico: Que ante la Sala primera
de lo Civil se siguen autos a instancia
de D. Quirico Azofra Pastor, con doña
Aquilina Alonso Vega, sobre divorcio,
en los cuales se ha dictado la seonten
cia, cuyo encabezamiento y parte dis
positiva dicen asi:

"Sentencia.-En Madrid a 19 de Oc
tubre de 1934; vistos ante la Sección
cuarta de esta Audiencia provincial
los autos sobre divorcio que, proce-

dente del Juzgado de primera instan
cia número 12, de esta villa, sigue don
Quirico Azofra Pastor, representado
por el Pro eUI":.H..lor D. liom;alo Yalcar
cel y defendido por el Letrado don
Pablo .-\!ntonio Argote, con doña Aqui
lina Alonso Vega, en situación de re
beldía; y

Fallamoo; que. desestimando la de
manda, debernos declarar no haber lu
gar .tl divorcio de los c¡'nvu~es don
Quiril'o Azofra Paseor con doñ.a Aqlli
lina Alonso \"ega, absohiendo a ésta
y condenando en costas a~ adoro

Así por esia nueslra senlencia, que
por la rebeldia de la dema'od;¡da do
ña Aquilina Alonso Yega se publicará
.su encabezamiento y p:Jrte dispositiva
en la (jAcE'L\ HE :\hDRlI) Y Boletín Ofi
cíal de esta provincia, lo pronuncia
mos. lfland31110s y fir.'''a:nos.-.:\lodesto
D{)min.:.:()"---~oaCJuin Uelg~:do.-Pascual

Domcnertl.
Publicación -Leida y ¡>ublicada fué

la ~:cntenci:l :.lI",Lcrior por el Sr. D. Joa
quin Del.;ado, :\lagistra'to Ponente que
ha sitlo en esto'; autos, hallandose ce·
lebr:mdo audit>ncia pública la Sección
cuarta: arto se~llido de su pronuncia
miento, certificu.-Anle mí. P. 1:1•• Li
cenciadl~ Juan P. Cermudo."

y para quc conste e insertar en la
GA.CETA. DE :\L-\DIHO, pongo la presente
que firmo en :\i,J(lrid a 31 de Octubre
de lU3L- -El 01kial de Sala, P. H., Ar
turo Ruil.

JC-l060

Don Elias Herrero Sanz, Ahogado,
Oficial de S:\la de la Audiencia territo
rial de :\Iadrid.

Certifico: Que por la Sala segunda
de esta Audicncia territorial, Relato
ria-Secretaria dcl Licer..ciado D. Ma
nuel :.\lontoya Tejada, y en autos se
guidos por doña Adelina Ortiz Zárale
con D. dcrnardo An(lucza Puebla, so
bre divorcio, se ha dictado la senten
cia, CUYO encabezamiento y parte dis
positiva son del tenor literal siguiente:

"Sentencia.-En la villa de :\ladrid
a 2:! de Octubre de 1934; en los autos
que ante r\os p~nden, remitides pq.t'
el .l:..w~acl" de- primera instancia nu
mtro 3, de los de esta capit31, y segui
dos entre ¡lal'les: de la una, como de
m::mdank. (10ñu AdeJina Ortil Zárate,
mayor de edad, casada, dedicada a
sus labon's v de esta veeindad, defen
dida por la 'Lctr<lda doña Concepción
Peña y reprf:'s(,lltada por el Procura
dor U. An:.:cl Gutii-rrez Barbudo; y de
la otra, como demandado, D. Bernar
do Anrlucza y Puebla, mayor de edad.
casado, vecino del Puente de Yalle1:as,
represent.\,ndo por los Estrados, por su
incomparecencia, sobre divorcio,

Fallamos que debemos decretar y
decretamos d divorcio vincular pedi
do. y. en sn consecuencia, disuelto el
matl'imonio le~itimo de la actora do
ña Adelina Orii1. Zárate y su marido
D. Berl,lardo _\ntlueza Puebla. sin de
claración sobre las costas del iuicio;
y cúmplase a su tiempo con lo dis
puesto en el articulo 69 de la ley del
Divorcio.

Así por f'"t:~ TIucstr:'l sentencia que,
por la rebeldía del demandado dOIl
Bernardo Andue:r.3. se publicará en la
forma que la Ley prcvi~ne. de no soli
cit¡¡rse notificación per'ional dentro de
tercero día. lo pronunciamos, manda
mos y íirmamos.-Francisco Zurbano.
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El :\lagistr:Hlo Sr, P;I~':trJ'O \'otó cn Sa
hl y no pullo Hrn~~lJ-,-~~.~:I:1lld Fernún
dez Gordillo.,--.l uall Brey Guer!'"a.-"\n
lOllio Ai";..:iidlcs.

Public:.:<;ión.--Ld(h y publicada fué
la sentencia que :.l!1lc(·ede por el se
ñor D. Jlanlld h.'rn:in<!ez Gordillo,
Mugislrauu de 1.. S,:¡!a M'gul1lia y Po
nente qu~ ha si do en esioS autos, es·
tnndo cele1Jr<lI:do awlie!1cia púhlÍ(:a la
mísll1:1, hov dia de su fecha. d? que
ccl"lillro yo, <:i Hel::!:)r Secretnrjo.
Madric.l, :!~ dr' Oc'cubre llc 19::i·L-Ante
mi L:(;(;nt:ia!lo :,.';l:llid )'lonto:"a."

y pan. su jllJbLt::.J.c;,:,n en la liACETA

DE :\1.-\.DRm, e:~ Di (o el jln'scate edicto
en )J:'ld l'! (j' <1 :,' de :-';0\ i ,~¡¡: 1>I'C <le 1!}34.
El Ollcíal ue Sala, Licellcimlo Elias
Herrero.

JC-1059

AUDIR.~CIA.S PROYL,.".-ClALES
...

:\¡ADRID

En el recurso cnnlenciosonumi;üstra
ti\'o numero };J.5H, inierpues~o por don
:.\1anuel (jarcia .-\IV::lI'CZ, contra Orden
del Ministerio de Comunicaciones, fe
cha 30 de Didem::'r~ de 19:n, la Sala ha
dietado la sig;uicr:tc- proviJencia;

"MatidJ, :!~ de SCl)ticmhrc üc 1934.
A los autos la ord~n de rC:1üsión dcl
expediente gl~;}:;rnaii\'o. y JlÚi11~:::SC t:sk
'de manil'lr-sio a lJ. ]J::l'lc recurrente,
para que for¡llaü<.:e la t:cm:.mda en t¿r
mino kgal."

y en cumplimienfo de lo acord.do
por la Saja en pro\iGenc~a, fl'Cha 5 ,de
10$ corrientes, para que SIrva de n.>l.i.fi
cación y em¡;lazami':nto :!l recu:-rent..::
y para su pu;;¡icación en la "Gneet::l. -de
i\iadrid", lilJr¡) el lwesenic en )1~ddrJ a
7de l\'C-"iCH!:Ji'C <le l!:!~~,-El ~ccrela

río de S;fla (ilegibl\:).
JO --1G143

:\IliHCIA

Don José S::I";(.:hez Homero, Yiee~c\Te

tario de la AuJiencia provincial de
Murcia.

Gcrtifico~ Que en los autos de divor
cio que a continuaciull se dirá, se ha
dictado la siguiente senlencia, cuya ca
beza y parte tlb;lJ':l~;itiva es como sigue:

"En la ciudad <b )iurcia a 27 de Oc
tubre de 1~i~4. \'istos por la Scccién se
gunda lÍe c"~ta Audiencia provincial el
presente juicio de divorcio iniciado .mte
el Juzga-lo de primera inshlIlóa de Cal'
t<lgcna ¡¡tol' el Procurador D. F.¡;ncisco
LóiJoCZ (jalzoiH<':, bajo la diroccióu del
Lelrado D. An:onio Bardelú, en nom·
bre de Fcr:ldllcio ),ienJoza :\lendoza,
ma)Ol' de C'I<H.I, casado, jornalero. na
tural de Í'Ht:lJlt:-Ab.!JlÜ V \'<.:6110 ue C::lI'
lagcnJ, i.~()n¡.la la c;;po;ade éste "l::lria
Acosta Ll'':':¡¡Z, taIllbi611 maYOl' dc edad,
natural 'i Yl:l';J1:J <le .:'\Iazail'ón, declara
da en rebehlia, yel actor declarado po
bre en sealido h~¡;aI. .rara litigar en este
pleito, por s~ntcntia ue 21 de Junio úl-
timo, '

Full:unos qu~ dcltemos {!et.:rclar y de
cretamos el divorcio vin-,.:ulnr de los es·
posos Fe .'n:.:ndo )1\~I1(loza )knúcza y
Maria _\;::ü~,~a L{'~az, ('or: todos los efe':
tos o¡-evistos C.1 la l~y dc ::! dc ;\Iarzo
de i93~, sin .b~CCI" expresa imposiCión
de las ~Jstas c~usada¡;; Jo' luego que sea

firme esta rc!>olucíón, comuníqu~se de
otldu a Ins }{1:8istrvs "iviles de ~13za·

rr0n y ce FUf"f,te-AlanIo, <loude eonsla
r:in i1l,,;(;,-itos, en el prin:cro, el matri
monie,qu;} se disuche y el nacimiento
de la 1~·¡1J¡lnrlada. y en el scguiHlo, el
nacimiento del demündJntc. Xotifiquest.:
esta sl.:ntcnda a la esposa corno liligall
te rebelde en la lenl:;1 prc\'enida en los
artículos 2::;2. 28;;, Y ,,,.''';L:ldo párra:o
del i69 tie la ley tic Eiljniciami(;nto ('i
vil, si por el llclül' no se solicita quc jll
noti licación sen pcrsü!l:d.

Asi por esta nUl':;ira sl:otencia defini
tha, lo pr(lm¡lH::i:; ..~n". mandarnos y 11r
LI:lIlIOS_ - José dl~ \ alcárcel.- Carlos
Sarabent.-Enriquc y Ú¡'qvcz."

y lJara que SJr';a lll~ lJotifkación en
forma a la rlen¡and:ab doi1.3 .:\Ia:'ia Acos
ta L('gaz, q!Je se h:dla dt:~'Jar~l(la en r:.:
cclriü¡, ill~e-rtó.J1J\Jst: en la "Gaceta de
2\laéniJ.", eXfJido la pr-escntc quc sello y
firmo en ~¡urcia a í I!C ::\O\'iembre de
l!J3,4.-El YicCStxrC'!:lI'io, J ose SánciH.'Z.

Don José Sánchez Romero. \'icesecl'e
t:lrio de la Autli\:llcia provincial de
:.\iurcia.

Certií'ico: Que en ios au tos civiles tie
juiciu de divorciv pl';Jillovidos en el Juz
gado de primera ll1~l:.ll1cia <le Curtagc
na, y rie los cU:llcs se hará mención, :>C
dictó sentencia, cu:,-¡,¡s cabc:w y parle
uispüsilí...·a Jiccil asi:

"'¿Il la ciuuad l;C :\lurcia a 31 de Oc·
tlllJre ct", 1n4. Yisto por b Sección se
gunrJa de esta Auoicnciá pl'onlleúil lus
~ulos sobre divorcio inco~dos ante el
Juzgado de primera instancia dé C::lI·ta·
g¡;na por el Procurarlor D. Jo:"c Monea
da :\lol"t:Jo. en n,m>fJre :r represcnt~ció'

de D. 1- ra'1"j ,l() ~,.ii¡':IS tiuCITel' l. LJjlJ la
dircceión del Letrauo D, José Jíménez,
contra lijncsa Uriiz Paredes, dcfcnc.iilo
por el ),1inislcrio 1isca1 pOi' llallarse en
ignorado p:lr~deru, !;abicndo' sido de
Clarado pobre en s.:ati¡jo legai el actor,

F¡lllamos <¡.,ue ctancio lugar a la de
manda, debemos del:rctar :y decretamos
el divorcio vincular de los cónyuges,
D. Francisco :\'liras Guerrero y ;joña tii
nesa Ortiz Parc~iC's, y {: ¡suelto el ma·
trimonio celebrado flor los mismos en
Carlagcna, el :¿j de Diciembre de 1914.
con todos los efectos que previene la
lc·y de lJi\'orcio. declarando culp:lble a
la esposa y sin CXjJrcsa imposición <ie
costas a ninguno de los litigan les. Fir·
me <!l:e sen t'l:>ta sentencia, comuniquese
de OJié:io al Ecgistro civil de CarÜlgcn:.:.,
en el que i:onsia la ee!ebración del ma
tdmoTIiu y donde radican las in~c¡-ifJ

cioncs de nacimi¡,;nto de los Lt~g;,mtl's,

y por la rebeldia de la;1cm::mJa~:l,no
tii'íy,uc:¡de- esta senlen:::ia c~l la furTI':!a
que p¡'evienen los articulos :'::';2, ,,iguil'n
tes y cOllcunüm tes l.k la ley ~'-' Lnj lii-
ciamien to civil. ,

Asi pOI' esta nuestra sentencia defini
tiva, 10 prUIlunciamos, mand:.nnos y fir
mamos, -- Jose de Yalcárcc1. - Ca1"los
Sambeal.-Enriquc :',í{m[uc.·z."

y pnra que sirva de notificación <:n
forma a la demandada doña liinesa 0.
liz l'areL.!cs, que se llalla en ignora"':o
paradero, inserlándose en la "Gaceta de
jladriJ", expido la prescnte que sello y
firmo en :\iur::ia a 7 <le ~o ..... iembre de
1934.-1:":1 Vicesecretario, José Sincbcz.

JG-li>79

Don José SÚ:Il':]Il'¡: romero, Vieesccre
fado de la :\mlienda pro....incial de
~,h;rci:1.

Certiíico; Que eIl los autos de divor
cio que a continuaei"Jll se dirá, s", h.:!.
t1ictl'ld() la si guien te sentcnci:l, cuya ca
beza y pfll'te d¡~lJo:,it¡va es como sigue;

"En 1:1 ciudad de :'Ilurcia a 31 de Oc~

tu!>re de 1(1;)k Visto:.; .]Jor ia Sección ~e

<-;unda (le csla Audiencia pl'o\'kIcial, los
aatos <.le oh-orelo inco,Los ante el Juz
¡:pdo ue IlI'i!.wl':l in:;t"ncia '.te en:::, por
el Prol'¡JI':'¡C:Of' D. An~c1 Lúpez ~lQlina,

(n nOIi:l;¡'c y n'prc.s:.:n ,a:'jón I!c Juan 01'
tiz At'()L'a, k¡jo la dil'ceciún del Letrado
D. Fedt:l'ico Jovc·¡" contra Catalina
Hnrtl'iano S:,d:¡)('n:!ll. (:t:c:;lnda en re
lJl'! J b. en [:;,):'-05 aü tos es p:,¡r ,;; el ~li

nístct"i.u fisl':d, y hu siLio declarado po
bre t'll Sl~n Udu le;.:;al el c(:m;¡nt!a~o,

FaILIl:lO:" q:](: <le~l'¡¡lO" decrr.:lar ':i de
('relamo.'; d divorcio \-illtuiar de los
('(¡Jlyu;;es JtwU Ol'!i:.:: Al'oca ). Catalina
Horl~Ltno S;l!mcrún, :lo' di;uc!to el ma
trimullio (~I.: kJJrauú por los mismos en
Cie~:J. ea :2:; ele Febrero de 1922, con
tol1o-; los (.'l~'dos que ¡¡r....viene la ley
de DinH-t.:i;¡, dcelaramlü conyuge culpa
hle a la e~JJo:>a ':1' sin expresa imposi
ción de co:,t::lS; .seg~n:lo, que debemos
¿l~:Orf.!a, y ¿Ico:'ca;uos quc queJen en po
(kr del ucr;¡andante los hijos habidos
ea ei !ltatrj¡¡¡oa"o con la demandada,
.\ll~o~:i:.J, J (:';:lS y Frail:-;: :,:~(j, con los de.
n..;j¡os para a~nl.;os cúnyug.:s c,;tabh:ci
dos en el articulo 2U lÍe la ky de Di·
.... o¡ocio; tcl'c.cro. q~w iil'¡llC que sea esta
scnlcl~cia se eOlliuni'lue de oiic;o al Re
gIstro ci\'il de Ce?:.!, en el que consta
la celebrad:\n del matrimonio 'i~C los li
ti~antes y dond~ radican l;:¡s i;lscripdo
nes úe nacimiento <le- dios. Y por la
rehchiia tic la demandada, notifiquese
('sta senlcncIa en la forma p,t:;vcnida en
los articulas 222, siguil'nte y conCOr
(lanles de 1<1 ley (lf,; EnJuiciamiento ci
\,ji, si 1:1 purie a<:i:.;ra no solicita la no.
tiíkae:ún persunal.

Asi por (':,la nl;(~:;lr:l sentencia defini~

ti..-a, lo prom~nCii.ll;lOS,mandamos y fir
marnos. ~ .! osi: de \' J k:.írn'A-- Carlos
Sarnb,~:.d.--E[lj'¡que:\Iúl'(IUez. -

y lxu'a que sina de notificación en
forma, lan lo al dCllwmlante, que no ha
('o;ap3l'ccido, como a ia demandada que
se ('l1cuentra dedarada en rebeldia, ex
pido la presente I¡ue linao en :vlurcia a
í d:.: ;:\ovie¡;:j.I'c de ltJJ.t,-El \'icesccl'e
brio, José SÚlll.:llCZ.

J C--1OSO

PO:"\TEYEDRA

Don Julio Luis Lois. Sel'rel:lrio d~
1" .... ud;~·nc¡;.¡ ¡J!'()\'ineial dc POiltc\'eúra.

Cel'l ;;icl): (J~;e en los autos ue que
Se lIM':l t1![:ilo r ...e:i..-Ó la sLlli~nlc

"Si.'!1iC¡;C;:I.-·--~cllo'¡-es D, ~ [;ucfo::,n,~o
Bac:ucl'O i'~I'c7._--D. José :.\lufÍa SUÚi'cl
YCl)ce.~V, J,k;ucl Pcila dc .':.ndré:=;.

E:! la ci:aLid .le Ponkved¡':¡ a 20 de
Octubre de 1;;;;4; visto el jllic¡o ¡íc rile.
nor ('uant:" sobre dIvorcio vincular,
seguido en el Juzgado de Vigo 'mJme
ro 1, cnt.e p:rles: como demandante,
doiia :',Liria Luisa Canc!cira Sesiclo,
n~-:'IYo:' <.le t:d::d. casada, vedll'" de Vi
~(), rq:reserllad:¡ pnr e~ Proeurac1or
D. En¡'¡ql!C (;OIlZú!eZ (larcía, defendid:a
por el Leirado D. H¡lfacl Quintana, en
el Jll:::;M!O. y por el Prol~lJrador don
Josc Hodd iguez Dios. bajo la misnra
dircc:.:i6a, en esta Atldicnóa, y, 'Como
demanLiado, D, Fernando Azuar de la
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Torre y Sanjanena, ma~·or de edad.
casadoo, sin domicilio conocido, en
rebeldia, habiendo sido también par.
te el Ministerio fiscal,

Fallamos que. estimando la dE'man
da. debemos decret.3r )' decretamos el
divorcio vincular. con todas !iUS con
secuencias le.::ales, de doiia Maria Lui
sa Candeira Sestelo y D. Fernando Az
nar de la Torre, sin culp"a de los cón
yuges y sin especial imposición de cos
tas. Firme que sea esta resolución. co-
muníquese de oficio al Registro civil,
donde ~onstan el nacimiento y matri
monio de los rónyuges.

Así por esta nuestl'a sentencia. que
d:lda la rebeldia del demandado. se
notificará al mismo en la forma pre\'e
nida en el articulo 769 de la lev de
Enjuiciamiento civil, a mas de publi
carse en la GACETA DE ~IADRlD. lo pro
nunciamos, mandamos v firmamos.
Udefonso Baquero.-José :\lariia Suá
rez.-Miguel Peña."

Cuya scntenc;a fué publicada en el
mismo di:! de su fecha.

y para que sina de notificación al
demandado ausente. D. Fernando Az
nar de la Torre y Sanjuan;:na, expido
el presente edicto, que se in:.ertará en
la GACETA DE M,\DRID. en Pontevellr.l a
31 de Octubre de 19301,-El Srcretario.
Julio Lois Lois.-V,a B.o: el Presiden
te, Ildefonso Baquero.

JC-IU6S

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

ALCALA DE HENARES

Por el presente y en virtud de pro
videncia dictada por el Sr. Juez de pri
mera instancia de Alcalá de Henares y
su partido. en autos ejecutivos seguidos
en concepto de pobre por el Procura
dor D. Felipe Moreno. en nombre de
D. Angel Alonso Cano, co~tra D. Julio
del Ormo Torres, sobre p~go de pesc
tas, se sacan á la venta en pública y
segunda subasta. y con la rebaja de 25
por 100 de las sumas en que han sido
tasadas, por término de vcinte días,
las fincas siguientes radicantes en tér
mino de los Santos de la Humosa:

Una finca en sitio 'denomin,Hlo Viña
de QlClo, en dicho término, que linda;
al :\orte, Domingo Cano; E:,te, ¡";icoJ¡is
López, de 34 áreas y U ceniiáreas, en
el poligono G, fbt:a número 36. Sale a
~ubas~a en la suma de 75 ¡:csetas,

Otra en sitio.<J.eilozninndo Cabeza Gor
da. en el polígono 9. nérnero 161, que
linda: al },¡orte, Victoria Fuentes; E~te,

herederos de Emilio Torres; Sur, Artu
ro Pérez, y Oeste, Domingo Pércz. de
cabida 68 áreas y 47 centiareas. Sale a
suba:;la en 187.:a pesetas.

Otra en sitio denominado Fucnsap.
ta, en el polígono 21, número 94, que
linda: al ::'\0 r te, Hermenegildo Garcia;
Este, Luis Torres; Sur. !\lartín López,
y Oeste, Fulgencío González, de 51 áreas
y 37 ccn~¡Úreas. Sale a subasla en pese
tas 187,50.

Otra en repetido ténnino y sitio rle·
nominado Perdigón. en el polígono 22,
finca número 111. que linda: al Norte,
Filomena de la Roca; Este, Martín Pla·
'za; Sur, Yidoria Fuentes, y Oeste, So
corro S;mz, de cabida una hectárea. dos
áreas y 72 centiáreas. Sale a subasta en
700 'pesetas.

Otra en el sitio denOmt:1;l<lu La ~la~

dalen;], en el polígono :;~. nú¡nen. ';j,
que limla: al :\01'11:', :\!a¡-;u S¡¡llaJ.;t'ia;
t:ste, ~lartina Plaza; Sur. !';-ilxcdes Ci
ruelas, y Oeste. Camino del Puerto Her
nando. Su le ;\ :,ui.lusta en }.'" .;)1) pl'sctas.

01l'a en sitio óenominatlCJ \" :\l¡.l.l'l11oli
nQs. en el po!igono 33, número lb:!, que
linda: al ",orle, Lucio ~"ic<.:o; l::~tc, Vi<.:
toria Plaza; SUI', Telcsroro Torre~. y
Oeste, Engracio Hernún ... ez, de l'~bi':H

34 áreas y 2.') centiáreas, S:lle a sUD;¡Sia
en 375 pesetas.

Otra en sitio denomin(Hiu Yaldemoj;
nos, cn ei polígono S:i, nún,l'¡'o 17-1, qlle
iintia: al :"';orte. Camillo ,le Pioz; E::. le,
Tciesfuro Torres; Sur. Lino :\1eco, y
Oeste, \"cnancio Horrci!, lIl' <.:abítla ti 1
án:as )' ti'! centiáreas, Saje <t :,,¡lJ:::.sí.a en
Ji;' pesetas.

Otra en sitio dcnotU.ina;jo Cl'lTO (ior·
lb, en el !JflllgGIlO :S, núml:l'o 18~. que
liu;ia: al ¡,Ofie, En;'¡;,'<H:¡O '~~lrl¡,,1(lez;

í-.:5lC. jlj;;~ 'lones; :::'ül', LD<:,: ':',i'l :-l"l'
nimuc·~. y OL":ste, Feli"l' :,","'<1,1-,,2, tic ;)1
áreas y .;/ l'cntiáreas. J.lic a su:wsla ~n

15U pesct"s.
OLra en sitio de \"ega Jc Ab¡,jo, en el

P01,gOllu \1, n¡'m~i.:ro ;,:;;;), l;ul: i<j'('-,a; :JI
;:-\fJne, \il'iona .\lon:'1l:l,e,; nSLI:. Do
miJ~ga Pért!'¿~ Sur. ~\l;tnm Pina, y Ocs
te, .'\lberto Saies, de ;H úrt':;s y ~-! c~n

tiilreas. Saie a subasl<l cn LJ I,H:"ctus.
Otra en sitio de ;u \\·guIi .a, que hnc.a:

al .\orte, ho Ulm,,; 1:'S,<:,••",Jiiiln l;is
mero; Sur, Venancio 1.:>')i'l ::il, y Oesic,
Sin:'oriano :\iarlial'z. ue 1'¡ Új"la~ y 12
cenli:in::as, en el lJoiig¡)l¡ü 11, nú:;lero
1"i~. ~ai~ a sül.Ja~~:A en ~'I:' l.. L":;'C!'~~.

Otra en sitio dcnoml:¡;;,.o Las h:'lli
gUci'as. en el poligo:1u :'::l, númt.:,·o 111,
que linda: al ~ol'te. hio..iena .f.ie la
Hoca; r:sie. :\1at'tin 1-' ía¡,;a; :)"1', \ ¡cto
ria l:'ucnles. ~. Oe~te, Soterro :';':;'ilZ, tie
una hccLll'ea, dos arcas y í:!. cen:'iárC<I~.

Sale a subasta en ::~.) pe3clas.
Para cuyo aclo, que ~(;n¡!":l lu<:ar en

la Sala Audiencia de cslc JU::g,illo, siio
en la calle de ';osi: Cnn<ú~;l¡S, liÚlj}CI"O 1,
se ha seña luJO ~I (¡:a 17 Lil' lJi{'l{::Il!Jlf:::

próxi:no, a Ja,~ l:.Ul'l: (le 1:1 ¡'l.:iÚm¡;.; ha
cien:..o pn.'scnle ql,C t10 se a,,::li ¡íran
posturas que no cuiJran la:. 110S lnec
ras parLell de las t:an,iúa'¡es por (!:.I .., '>a·
lCAl a segunua suiJusta l'i~dI\ una liC lus
fincas, iJutiiendo hal'::r~c t\ cl,i:,,,d Je
(;(:o.er et l'em~lie a un tcn:::ro: que P~!!':.l

tomar parle en í:l sulll1sta ddJuán los
licltau(j)res ('omiÍgnur¡;rc\;:.lml,,,lt· eJl :<.1
.Mesa riel Juzga0!J O cn el l"",tab:(;(':",~,,:!

to destinUllo al credo, una (·¡~nl'.i;.,J

igl1ai jJ'()l' lu menos al 10 I;()r 1Ul! e¡'ec
livo <lel vaior tie lo~ Vicdb (jlW Sirv.:
d~ iípo para La subas~a, sin cuyo j''';,:,
sito no serál} admitiJ'ls; (\lh: l<l~ ,:,;
cas. St' SU('Ul1 <l subasta sin SUiÚ:" :Jll',::,
mi!:nte la falla <le titulos lil: ,J\'" ,jc,i:l'i.
1>01' lo qu~ drberá oh~enarse io p,'('\-e
niLlo en la rc,gla quinta del ;\rU('::¡(i!~

del He~~I~.uu·¡¡trJ para la C!l'('['('!\)!' tic l.i
ley Hi¡;,.lccaria. o sea qtlC el :.,;¡¡¡:¡ta'1
te deb~¡'á \'el~ificar la ~!l"'I'¡'i¡;('J,',n U'l:¡·
tida antc; .i(:1 otorga:;lü:nlo dc h e~cri

tura <l~ \'::n':., y c"."l"l¡ ,id p¡a~:o que
se le fijará, en el aelo dc a,)i"o;Jur el re
mate, y que las Cai',c;t\S o gra',:imenes
anteriores y los ¡;n,;".cn1es, si lo~ hu
biere al crédito porque se pnK:edc, cun
tinuarán subsistentes, entendiéndose quc
el rematante los acepta y qm-dasl1b
rogade en la responsah!!idad oc los
mismos. sin destinarse a su ex\;nci{m el
predo del remate.

Alcala de H~nares. 3 de l\'Üvicmbre

dc H:34.-El SCCI"ctario (ilegible),-Yis
t<, !JUt:1I0: el Juez. Anselmo Herrero.

JC--10l¡t

AYILES

El Sr. ,Juez ,de primera instanei<l de
este pa:üdo, pro providencia de esta fe
t:ha didada en autos de jukio declara
livQ de ma) 01' euantía prOlluestn por
cl Procurador D, José lionziolez López.
en nombre de O. Juan Rodriguez y Ro
dri~uez. lnayor de f.-dad. casado, jorna
lero y ,'ccino de e-.,;t;l viUa, contra doña
Carrnen Garcia (ionzalez, mayor de
",tflH ~~ilt<:ra. dedit:a::i,~ a las lahores rle
la ca:;:! y "Ct;ir¡a de \'i1laiegre, sobl'e
enVl';':;¡ dI:" un hijo menor uc edad; ha
d.:ord:,;t1" h;¡:.'lT en seg:.;,r:cto llamamien
to a lu Ik:~;:lI11i:ld;] l1aiia Carmen Gar
cj:J, sl'¡ial:'tndole par:J. que comparezca
la mita'; del teliDino antes fijado, ,por
no h:liJer comparecido dentro del em
p;~Zi\i1;i~'nlo <¡\.le se le ha hecho ante
!'iorIIlclIte POI- lt~rmino de nueve días
improrrogaDlcs para que compareciese
en los autos persunándose en forma.

y para que si:·.... a de emplazamiento a
la refcrida dC:!lalldnda doña Carmen
tia,.:::¡. por su au,,¡;:1da en ignorado pa
rudcro, y a f]lIil'n se previene que, de
no l~Omp:lrecer dentro de la mitad del
in,jea,Jo término d~ nucve dias impro
rl'<,:~:.li)¡es. le parará d perjuicio a que
h::lya !u;.:a:-. Iib¡'o la pn~senie para su
inscreióll en la "Gaceta de )ladrid".

O:.lUO l'n Avilcs a 2 d~ ~oviembre de
UI:)1.-El Scc;'cí.ario, Julio Rodriguez.

JC-10íO

131LRAO-J L: ZG:\DO XL\fERO 1

por la prest"ntc. :r a "irtud de reso
lución de este dí<1, dictada por don
Fermín Carbuyo Hueda, Juez de pri
mera instancia del Juzgado número 1.
d<.> los de 13ilbao, en la delllanda sobre
decl:.:r:¡ción de divorcio \'incular pro
movida en concepto de pobre por el
Procurador D, Angel tic Pablo. en I"l

presentación de doiia Alüelia barría
dn Trigueros, mayor de: ",dad, c~ada,
sín prol'csión l'special y vecina de 13a
ra('al do. contra su marido D. Angel
Totorica lJr¡a:~uereca, también lllayor
de ~'d~l(l. casado, jorll<\]cro :r ccyo ac
tnal pa¡'a:!c:'o se i!-:110r¡l, se da tras
\:1,,10 .le !!irha demanda de (ii,"urcio v
s:.: emU;:,I.;l al l"t:."lcl·¡do d~I¡;::nd3do
D..\ngd TOlo¡'iC:l L:rülgucrcca para
fll!(" ([('n1ro (le veinte (Jias, a contar
dl:'! si !¡iÍcnle al de la inscrciun de es
ta el,,jul,l en el 130lclín O{kial de esta
pro':inda de \'í::cay:.L y en la GACI::T\

H;': ~,i,".lJH '!l, ('om pare;:c<J en los referi
dos <lutos de rliv'orcio, personándose
e;l forma por medio de Ahogado y Pro
cUl'<Ido!", \" cm lOe', le ln referida deman
drl, fnrniu)f1:'Hlo reconvención sí lo
neyere l:o:l\-enicllte; pre.íniéndole
que, si deja transcurrir tal término
,::1 YCI'iJearlo. le parará el perjuicio
('onsÍ,';t!i<:'ntc. conforme a ley. ,

Vado en Bilbao a 5 de Novj<'mbre
de l!):H,-El SCt:i'c~al'io, Franeisco de
la l;';!f.'sia.

JC--I071

CEUTA

En este Juzgado de primera instan
cia, de Ceula. se tral'¡i1a poi>reza de
~¡anucl CasanHl~'or Sobral, la que se

I admite en providencia de esta fef,;hll
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y se confiere traslado a la dem.mdada
Dolores León Gonzi'tl~L. de ignorado
paradero, para que COlí1pareZI'3. )' la
conteste dentro (le 'H1~ve tlí;¡s; bajo
apercibimiento de que si no lo h:H'c,
;e parará f'1 ;;l'rjuiciu a que t!J.aya lu
gar en derecho; y que tal traslado se
efectúe por medio de edictos en la
GACFTA DE :\.1ADRlD Y Boletín Oficial de
la pi'6\'incia.

y para que sirva de cédula de enl
plazamiento en forma a la demandada
indicada, firmo la presenle con los re
quisitos de la Lt"y Y el apercibimien to
dicho, en Ceula a 5 de NoYiembre de
1934.-El Secretario, José Rodriguez.

JC-I065

GETAFE

Por el presen te hago saber: Que en
los autos del juicio de abintestato de
doña María Hernández Vázquez, pro
movidos por D. Pedro Antonio Maroto
Rnbido. como representante legal de
Sil esposa doña AnEfela Carpintero GlÍ
mez, se ha acordado por providencia
de esta fecha ~car a la venta en pú
blica subasta, por tel"cera vez. sin su·
jeción a tipo, los bienes embargados,
para cuyo acto se señala en la Sala
audiencia de este Juzgado el día 5 de
Diciembre próximo, p se hacen las
advertencias siguientes: .

Que la hora señalada es a las once
de la mañana. I '

Que para tomar parte en la subasta
deberán los licitadores consignar pre
viamente en el Juzgado o estableci
miento destinado al efecto una eanti
dad igual, por lo menos, al 10 por 100
de su tasación.

Que no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes de
su avalúo.

Que el remate podrá hacerse a cali
dad de ceder.

Que las cargas anteriores y las pre
ferentes, si las hubiere, quedarán su·b
sistentes, entendiéndose que el rema
te las acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de las mismas y a des
tinar a ...u extinción el ,precio del re
mate.

Que no se han suplido los títulos de
propiedad.

Finca embargada.

Vivienda señalada con el número 3
de la calle del Pintor, con superficie
de ~7 metros cuadrados, que linda: al
frente, con la calle del Pintor; dere
cha, con ,finca de Doroteo :Martín; iz
quierda, con otra de Juan Riquelme;
y espalda, el Cerro; constando de un
piso, si ta en el pueblo de Ciempozue
los. Valorada en 2.000 nesetas.

Los presentes autos se signen contra
D. Cándido y doña Maria Gbmez, ve
cinos de Ciempozuelos.

Getafe, 6 de Noviembre de 1934.
El Juez (ilegible).-El Secretario, An
tonio Sanz.

LORA DEL roo
En virtud de lo acordado por el

Sr. Juez de primera instancia de esta
villa, por providencia de esta fecha,
en los autos concurso voluntario de
acreedores promovidos a instancia de
D. Pedro PariaS y Parias, de veinti·
nuev.e .año~ de edada ~tero. I!rop.,ie-

lado :r vecinQ de Peñaflor, se sacan a
pública subasta, por término de vein
te días y para su venta en el mejor
po:.t01', las fincas siguientes:

Suerle de tierra llamada "Urraca y
Cobatill~.:;", de cabida de 42 fanegas,
equivalentes a 27 hectáreas, cuatro
áreas y 68 centiáreas, en término de
Puebla de los Infantes. linda: al Este,
con regajo de Piedra Blanca; al Sur.
con tierras de doña Josefa Z u j a r y
otros, avanzando hasta las vertientes
del cerro, y con tierras de D. Faix
Liñán; por el Oeste, con tierras de
doña Antonia Martínez y D. Sixto
Martínez Millán; y por el Norte, con
el cortijo de Ruidero. Valorada en
30.1 á6 pesetas.

Una debesa que formó parte de la
conocida por el nombre de "La Alge
ciras". y sus agregados, en ténnino de
Puebla de los Infantes. a los sitio~ de
Algeciras, Sendilla, Zahurdilla y Ma
la Herradura. con monte bajo, chap::t
ITOS y alcornoques, que mide una su
perficie aproximada de 92 fanegas,
equivalentes a á9 hectáreas, 24 áreas
y SO centiáreas, linda: al Norte, con
el regajo de Retortillo;al Ser. con la
dehesa de los Cerrillares, de D. Bias
Caso Casado; al Norte, con idem; y
por Poniente. con otra pordón de la
misma finca, que se le ha adjudicado
al concursado D. Pedro Parias y Parias.
como heredero fiduciario. Valorada en
31.556 pesetas.

y el derecho usufructuario adjudi
cado al concursado en una dehesa que
formó parte de la conocida por el
nombre de "La·' Algeciras" y sus agre
gados, en término de Puebla de los
Infantes, a los sitios de Algeciras, Sen
dill~ Zahurdilla y Mala Herradurá,
con monte bajo, chaparros y alcorno
que"s, que mide una superficie aproxi
mada de 134 fanegas, equivalentes a
86 hectáreas, 29 áreas y 60 eentiáreb.
dentro de cuyo perimetro se encuen·
tra la casilla de un guarda, bnda: al
Norte, con el arroyo del Retortillo; al
Sur, con terrenos de ]os Cerrillares,
de D. BIas Caso Casado, y el retamal'
de D. Agustín Villarejo; por Ponien
te, con la c~rretera de Puebla de los
Infantes a Navas de la Concepción y
regajo del Cubillo; y por Naciente, con
la porción de la misma finca descri
ta anteriormente. Le ha sidoadjudi
cada con la condición de conservarla
y transmitirla a sus' hijos o descen
dientes legítimos que a su fallecimien
to tuviere, y, en defecto de ello, a sus
herniaDOS D. José y doña Juana Parias
y Parias o sus legitimos descendien
tes. Valorado dicho derecho de usu
fructo en la cantidad de 27.878 pesé
las con 40 céntimos.

Para el acto de la subasta. que ten
drá lugar en los estrados de este Juz
gado, se ha señalado el dia 17 de Di
ciembre próximo. a las once de la
mañana. bajo las condiciones si
g-.,¡ientes:

Primera. Que sirve de tipo para la
subasta el valor dado a cada una de
las fincas descritas, asi como del de
recho de usufructo.

Segunda. Los autos y certificación
del Registro de la Propiedad, únicos
documentos que sirven de títulos de
las fincas y derecho de usufructo, esta
rán de manifiesto en la Secretaria del
gue suscribe p'ara gue puedan exami·

narlos los que quieran tomar parte en
la subasta; previniéndose además que
los licitadores habrán de confonnarsc
con ellos y que DO tendrán derecho a
exigir ningún otro, no admitiéndose
al rematante después del remate nin
guna reclamación por insuficiencias de
dichos títulos; que las caJ'gas o gravá.

. menes anteriores y preferentes-si los
hubiere-a que estos autos se refiere:l,
continarán subsistentes, entendiéndo
se que el rematante los acepta y que que
da subrogado en la responsabilídad de
los mismos, sin que pueda destinarse
a su extinción el precio del remate.

Tercera. Para tomar ·parte en la
subasta deberán los licitadores con
signar previamcnte en la Mesa del
JUlZgado o en el establecimiento desti·
nado al efecto una cantidad igual, por
lo menos. al 10 por 100 de la que sir
ve de tipo para la subasta, cuyas can
tidades serán devueltas a los interesa
dos acto .::ontinuo del remate, excepto
la que corresponda al mejor postor. la
cual se reservará en depósito como
garantía del cumplimiento de su obli·
gación y, ,en su caso, copla parte del
precio de la venta.

Cuarta. No se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras partes
de la cantidad que sirve de tipo para
la subasta, advirtiéndose que el rema
te podrá hacerse a calidad de cederlo
a un tercero.

Dado en Lora del Rio a 6 de No
viembre de 1934.-El Secretario, Ra
fael Ballestero.

JC-I066

MADRID-JUZGADQ NUMERO 16

En virtud de providencia de este
dia, dictada por el señor Juez de pri-'
mera instancia número 16. de esta ca
pital, en el expediente de suspensión
de pagos de la Sociedad La Vascon·
gada, S. A., dedicada a la fabricación
de yeso y artículos de construcción,
domiciliada en esta oeapilal, avenida
del Doctor Esquerdo, .final, anles Pa
cifico, 75, be dejado sin efecto, :a ins
tancia -de los Intervenlores, el seña
lamiento para que tuviera lugar la
Junta de acreedores en el día 15 de
los eorrientes, a las cuatro de la tar
de, en el local de dicho Juzgado.

Lo que se hace saber por medio del
presenle edicto a los acreedores de la
referida Sociedad anónima La Y3scon~

gada a los efectos correspondientes.
Madrid, 7 de Noviembr~ de 193...

El Secretario, Dr. Juan Inf¡lnl('.-Vis
to bueno: el Juez (ilegihl~),

JC--I0n

MADRlD-JUZGADO NUMERO 18

En los autos seguidos ante el Juz
gado de prÍ'mere. instancia número 18,
de esta capital. en concepto de po
bre a instancia de D. Teodoro Queve
do Urresandi con doña Antonia Pé
rez González sobre divorcio se ha dic
tado la siguiente

"Providencia: Juez, Sr. Oga.ndo.
Madrid. 5 de Noviembre de 1934 ;
por hecha la ratificación que antece
de. y dando curso a la demanda. se ad
mite la misma a trámite, substauciáD
dose por los estableeidO$ en 'el Enjui..
eiamiento civil para el juicio de me
nor eua iltia. con las modificaciones es
~ableci~ 0Ili la ley- '<le 2 d.e Marzo <le
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1932. Y de ella se confiere traslado a
doña Antonia Pérez González, a quien
se emplazará para que, dentro del tér
mino de veinte dias, comparezca en
los iutos y la conteste, y mediante
desconocerse su actual domicilio o
poaradel"o, llévese a efecto tal emplaza
miento por medio de edictos que, adl:'
más de fijarse en el sitio de costum
bre de este Jm:gado, se insertaran en
la GACETA DE MADRID Y Boletín Oficial
de esta provincia. Y se decreta la se
paradón provisional de los cónyuges.

Lo manda y firma su señoria; de que
doy fe, J. Ogando.-Ante mí Licenciado
F. Castro Artime!'

y para que sirva de emplazamiento
en forma a la indicada doña Antonia
Pére:t González. expido la presente en
Madrid a 5 de Noviembre de 1934.
El Secretario, Francisco Castro .'\r
time.

JC-IOi2

MADRID-JUZGADO NUMERO 20

En el Jnzgodo de primera instancia
número 20, de esta capital, y -mi Se
cretaría, pende ejecutoria del sumario
por estafa a D. Máximo Narro Jim(
nez: y D. Gabino Trigo Laguna eor.:ra
D. Enrique Gialdini Galmes, ex Du
que de Gaeta, en CUYQ ejecutoria, a
virtud de escrito de la representaciú:¡
de D. Gabino Trigo, se ha dictado la
siguiente

"Providencia: Juez, Sr. R. Solano.
Madrid, 3 de Noviembre de 1934; da
da cuenta: Por presentado el anterior
escrito con los exhortos diligenciados
que se acompañan, únase a la ejecutoria
de su razón, y apareciendo de las ('er
tiftcaciJoes de los Registros de la Pro
piedad de Sagunto y Nules, que con
posterioridad a la ins.cripción en di
cho Registro de las fincas embargadas
al procesado Enrique Gialdini, exis
ten otrQs inscripciones posteriores a
la de aquélla a favor de D. José Ló·
pez Jrménez, D. Ricardo Ro.:::a Plana,
D. Vicente Martinez ~loya, D. Fran
cisco Gibert Costa, D. Rafael Vilar
Sánchez, D. Vicente GH Berenguer,
D. Vicente Vázquez Muefira y D. Joa·
quin Navines. hagoasel-es <:aber la exis
tencia de este prt>cedhnicr:;.{o para que
intervengan en el avalúo y snhasta de
las fincas si les eonviniere. y median
te a ser desconocidos e ignorados su',)
domicilios y puaderos, practíqueseles
la notificación por medio de edictos,
que se fijarán en el s.Uo público d~

costumbre de este Juzgado e inserta-
. rán en la GACETA DE M.illnI:l Y Boletín
Oficial de Madrid.

Lo mandó y firma SU señoría; doy
fe: LiceI1JCiado Rafael L. de Pan el'.:>. '

Y para que sirva de cédula de noti
ficación en fOT'ma. expido la presente
para su inserción en el SAetín Oficial
de esta provincia, que firmo en M;l
drid a 5 de Noviembre de 1934.-El
Secretario, Rafael L. de Pa·n do.

JC-1076
MATANZAS

Doctor Osear Quintana y Femández
ArcHa, Juez de primera instancia de
Matanzas y su purtido judkial por subs
titución.

Por el presente se anuncia la muer
te sin tes~r de D. José $uau Cervera.
de raza blanca, natural de España, me
caniool casadol hijo de Jaime f de Ma.-

ria, que falleció en el Hospital Ciyil de
esta ciudad, a la edad de cincuent<l y
dos añ.os, el día 10 de Julio de 1934, a
la:> once de la mañana, a consecuenl' ia
de toxemia; y :;~ llar&la a los que se
crean con derecho a su herencia, pa ra
·.)ue comparezcan e.n este Juzg:Hlv ()(o

primera instancia, sito en la planta ha
ja del Palacio de JusHcia, <le la cÍl:(\¡cll
de Matanzas, a reclamarla, dentro dl:1
término de treinta dia...,; apercibi<los
que, de no verificarlo, lrs parará d
perjuicio a que hubiere lllgar.

y para fijar en sitio público en )b·
dria (España), donde aparece hab!.:r
nacido el causante, pero sin que cons
te el lugar de su nacimicnto, se libra el
presente en Matanzas a 11 de Agosto
de 1934.-Ante mi. Va.lcriana GÓmcz.
El Juez, Osear Quintana.

JC--1O{j7

SANTA.J.~DER-ESTE

Por la presente, y en virtud de lo
Ilcordado por el Sr. D. Juan Gurda
Gavito, Juez de primera instancia del
distrito del Este, de Santander, en los
autos de juicio de divorcio promovi
dos por el Procurador D. Fernando
Alonso Cuevas en nombre de doña .Ma·
nuela Jenara Vacas Martinena, de es
la vecindad, contra su marido D. Gar
rOS Pascual Cruz Campo, que se en·
cuentra aU5ilnte en ignorado paradero,
le emplazo para que, en término de
veinte dias, compaT'ezca en los autos,
personándose en forma y conteste a
la demanda; apercibiéndole que, de
no ha-cerlo, le parará el perjuicio ha
que haya lugar.

y para que tenga lugar el emplaza
miento de dicho demandado D. Car
los Pascual Cruz Caro po, expido la
presente en Santander a 5 ~e Xo
viembre de 1934.-El Secretano, Ar
turo Valdivieso.

JC-1069

ALCAL.~ DE HE.~ARES

Don Anselmo Herrero González, in
terino Juez de instrucción de esta ciu
dad de Alcalá de Henares y su par
tilio.

Por virtud del presente edicto, se
ha.cc saber a los más próximos parien
tes de' Antonio Jiménez Sánchez, de
veinticuatro años de edad, natural de
Madrid, de estado soltero, que estuvo
domiciliado últimamen~e en concepto
de huésped en la oalle de Ballasar Ba
chero, -número. 9~ porteria, domicili~-:
lio de Juana Perez Bravo, que falleclO
en el Hospital Provincial. de ::\<ladr~d
el 2 de Agosto último. a consecuenCia
de lesiÚ'os. producidas en accidente de
automóvil habido dicho dia en la ca·
rretera de Ajalvir a Estremera, térm ¡
no de Torrejón de Ardoz, y PQr cuyo
hecho se tramita el sumario número
381 del corriente año, que el dcredl ..
que les concede el artículo 109 de L
ley de EnjuiJCiamiento criminal puc,~
ejercitarle hasta el periodo de caJ¡:
cación del delito; apercibiéndoles q ".
de ·no verificarlo, les parará el pcrj::
cio que hubiere lugar en derecheJ.

Dallo en Alcalá de Henares a 3iJ ;~.

Octubre de 1934.-El Secretario jUi,
da! (ilegible}.-Ei Juez, Ansdmo L~·

rrero.

Don Anselmo Herrero González, in
rino Juez de instrucción de esta ciu·
d:ld de Alcalá de Henares y su par
tido.

Por virtud del presente edicto se
cita y llam3 a Tomas Cayo, que estuvo
domiciliado últimamente en la calle
Aila, n(¡,mero 1 (Puente de Yallecs.s),
y cuyas demás circunstancia y actual
p:1l'adero se ignoran, para que dentro
del término de ocho dias, iConrodos
desde 13 inserción del p.esente en la
GACEH. DE ){.\ORID Y Bolelin Oficial
de e5:;1 pmvincia, comparezan ante
f;;te Ju:.:r,ado de inst.ución, con el fin
ele recibirle dedaración en el sumario
que se instruye par n:tención de va
rios efcctos a Domin~o de D.i.an Regue
ro. .con cl número 483 del. corriente
año; bajo npercibimien~o que, de no
hacerlo, le parará el perjuicio que
hubiere lugar en derecho.

Dado en Alcalá de Henares a 31 de
Octubre de 1934.-El Secretario judi.
cial (ilegible) .-El Juez, AnselIDo He
rrero.

JQ-15878

AYA~lO~TE

Don Cipria'no Carrasco Sáenz, acci
dentalmente Juez de instrucción de es
la ciudau y sU poartido.

Por el presente edicto se excita el
celo dI': todas las Autoridades e indi
viduos de la Policía judicial: para la
averiguación de quién o quiénes sean
los autorcs de la substracción de una
homba de in~'ección y dos pulverizado
r~~, llamados ta'mbién inyectores, el
día 19 del actual de la canoa "Arroyo
Hondo" que procedente de embargo.
se econtrabá depositada en poder de
Juan López Eltluezábal; dicha canoa
estaba varada. en las proximidades del
Astillero de Francisco Pereira, en la
Avenida Roman Pérez, de Isla Cris
tina, poniéndol'Os, con dichos efectos.
si fueren habidos, a disposición de es
te Juzgado, asi como sus poseedores,
si no acreditan su legítima adquisición~

pues así lo he acordado en sumario
que instruyo con el número 144 de
1934.

Dado en Aya::nonte a 30 de Octubre
de 193·L-El Secretario (ilegible) .-El
Juez, Cipriano Carrasco Sáenz.

Jo-15879

Don Cipriano Carasco Sáenz, aed..
dentalmente Juez de instrucción de es
ta ciudad y su partido.

¡Por el presente edicto se excita el
ccIo de todas las Autoridades e indi
viduos de la Policía judicial: para la
averiguación de quién o quiénes sean
los autores de la substracción de die
óriUcve ovejas, que tienen como se-
iiai la oreja derecba rojnda y una mos
ca en la izquierda, y alguna de ellas
fillJrada a fuego, propiedad de Domin
''0 Correa Goozález, que debieron ser
,.:!Jstraídas en días comprendidos en
,re el 15 y 20 del poasado mes de Sep
1iClIIbre del sitio Las Cardanchas, tér-o
aino municipal de Lepe, poniéndolos,
.'11 dichos s(;mO\'icntes, sí fueren ha

<ji :los, a dispusición de este Juzgado.
.:;;í como sus poseedores, si no acre
ll¡tan su legitima adquisición, pues así
lo he acord<ldo en sumario que ins
truyo con el número 143 de 1934, por
hurto.
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JO-15890

Dado en AY:l'monte fI 30 !le Odubre
de 19:a,-~El Secr('i~:r:o l.j¡, ..:~iLle).-El
Juez, Ciprbno C"IT'!S,-'O S,'I('I1Z.

JO--13880

R\l..:z.A

Don Rllfin() C::-:~;nla y ."~;;\'~lIT('!€',

Juez de In,;tn¡cciún del partido de
Baczll.

1)01' el pre~·:D:.(·~ l'~H::~O ycn~·~r~~o a
tQd:¡,; las Aulorida;lcs' y Agentes de la
}}olil"¡:l j~:::::~:i~i!, I;i··~·;l·~t:~.• i'I ~i la bt!.~~·~~

y n.'~catl: de lo quc Se d:r:'J, rODado
en 1:1 larl:c dl:l di .. :iG de Octubre :JC
tt:~~:, (i ...'1 ... ~I~I~);], l\.. 1.~;.~7lr ~~i..:.{; j0;':::~b;!

});..':-Ie d:::l trc'n z;c IlH:¡'Cnnc:as iA09,
sic,¡clo lÍe-'cuLJi",no el h~C;10 a la ilega
da de d:c!~o t:CIl a I;\s Yeiate !loras y
diez min~::os de dicho día ,(\ la esta
ción de :-.fell;ih~r, pertenecientes :l la
Comp:1ñífl :'1. Z. A., y Cl'SO de ~¡er ha
bidú lo ponga a di,,>:)o';icíón de este
Juz;.;ado con Ins personas en cuyo ¡1O
der se enellt'¡dn~, si no 3.t-reditan su
legitima udqu;~:c::iún,

Al propIo ticm;"lo il~tereso de todas
bs dichas Ailtnrid:'ucs proccc:an tam
bién a l:l busca J dettllciún ue ~os :H\
torcs tI::l hecho, de S", COlWl'Í(;O:" jJU'

nien floJos a m ¡ di:,posi<:ión con las se
guri,jactes conYenicnlc~; sumario 195
de 19::i4.

SeIÍas.

VI"!. fardo tejidos, y otro roto con
hueco, correspondientes a la expetli
ción 8,389, ue SevillUa a ltengibar,
compue:,ta de los dos fardo;.;, con un
peso de. :-{09 kilos, quedando al repeso
137 kilos.

Asimismo-por medio del -presente se
cita y llama a los remitentes :r con
signatarios de exp;'csada exped.ición y
demás perSOIlas perjudicadas par:;¡ que
en el término de cinco dius comparez
can ante este Juzgudo a !in de ser oí
dos en este surrwrio y ofrecerles el
procedimiento a tenor <Id articulo 1U9
de la ley de El1jll¡('"i~;:~!it.:nto Cl-j¡uinai,
del que se les instruye.

Iguulmcnte, y por iuéntico término,
se llama a dos individc:os que el dia de
aulas estaban Gcultns ;11 p:Jso de tlicho
tren en el kilóm~II'O ;;2G. para ser oí
dos en l;!.-ta causa, ig;,üdndose los
nombres de ellús y dell¡úo:;:-er'l:Is,

Dado en Barza a :)1 dl~ Octubre de
193-1.--Por su Il¡andil'o, P. tI., el Se
cretario (il('~¡bi('), -~,El Juez, 1~t1:ir'D

Caruana y :\a\"arn~¡e.

BARCEl.OXA-Jl'ZG:\DO :'''~..·'lERO 4

En virtud tie Jo clbl)"¡lcslo ror el se
ñor Jucz <le instrucch','ll númeru 4, de
esta ciud::d. en pw\'ei(l0 ue esta fecha
dictado en el sur:lnrio número '277 de
1934, .por e:'.lai"a, contra Ju;:m Xieto
Ramos SI:' (''';'''l ,,;Jl e,"'do ]"s r(."il';s·~-

to'ria;; I){lbli~:;;:¡~¡S ~'Il !~"G,..c~~:-\ nl.:-~i~
DRlD de fe('ha ~~) de A:.'os:o del aii.o
actual v B,IU1eU U/id!:! de la (Jenera
litat de" Cataiu!!iJa con f,\¡';.a ~2 de di
cho mes y aIio, p:)ra la captura del
procesádo, por J¡ab~r si do dccretada
la lihcrt3d pro\-i.'ional del mismo.

Barcelona, 30 de Cdc:t.e de 1!J3t.
El Secrel¡;rio (i1rg::Ú).-El Jue7. de
instrucción (ilc¡,¡;ble).

JO-15951

BARCELONA-JelGADO ~E\IERO 7

Por el presente. que se expide en
meritas de sumario número -l!}2 de
1934, ~;;oIJI'e rooo. con lra C~sjano Arias
\"i!el1a la) "el :\laJriles", que se ins
truYe en el Juzgado de in~trlleción nu,
mero í. de esla ciudad, .se hace saber
que se h:ln dejr.uo sin efecto las requi
sitorias expedidas en 16 de Julio últi·
mo llam:mdo a ¿icho proces4Ido, pu
blicadas en el Bu!ctitl Oficial de lo Ge
¡:er¡¡Uut¡d de Ü;IC!/aFw, COITcsponJicil
te al día 9 de Agu:>to :>iguiente y GACE
TA DE :'01..1..1)1'\10 ti,': 11 del lH'O;ÚO mes.

V:.:rcdona, 31 dc Octübre de 1934.
El Sec,cLario, José Costn.-l::1 Juez de
instrucción, Gl'có'Urio B',lrgaés ·Foz.

JO-15884

Por el presente, que se expide en
m0¡-ito.> de SUli¡<liio numero S()1 ue
1!1.jl, soiH'e burio, COl1tl'a otros y "i·
centc Üd~¡¡';O ',la; ra;;o. í"Sli"ui ... o por el
JU/gado de insLJ'ucción número i. de
cs~a c:lpitaJ, se l::.:¡:c ~;)úCI' que se han
l.iejado si n efectú la~ requisitorias ex
pedidas en 21 de Enero de 1!J33, lla
mando a dicho procesado y a Jos otros
tres, contra los que también se diri·
gió el J-ll'ocedimiel1lo, en cuant1.> hace
l'cierencia al Vicente Drengo Tanagó,
cu~'as requisitorias fueron publicadas
en el Bo!elin Oficial de la provincia
de Barcelona de (j de Febrero de 1933,
y GACETA DE')íADIUD de 13 de :\larzo si
guiente.

Barcelona, 31 de Octubre de 1934.
El Secretario, Jose Costa.-El Juez de
instrucción, Gregorio Burgui:s Foz.

Jo--15958

BRIHL'EGA

Por el presente, ruego y encargo a
lod'<1s las Autoridades y Agentes de la
PoJida j:'Hlicial, vrocedan a la lJI-,sca
y ocupación de un billete del Ban,::o
de España, de 2;j pesetas, ocho mone
das de plata ue cinco pesei:as cada
una, unas ochen ta piezas de cobre de
diez céntimos, cinco picz¡:s de cobre
(je cinco céntia'Os, un reloj de bolsi·
110 de níquel, esfera azul, co-n nume·
ración española, sobre la que se lee
Hurnón R. Perez-S:mtander, con una
cadena de niqi..:el, formada por esla
bones, oi"dip.ai'~{¡; Ulla ca.misa t:e c~ba·

!lero, a, rayas, Üe color de ro:.a, blan"
ca y negra, teniendo la pecher:l, ma,n
g~s y pmlos de este color, dase 0.0
mán y el resto de la cvmisa de per,cal, .. -
a l'i.lY':lS lJl:xncns y azules y C3!c, S1I1
marcar y con cut:1I0 vueito, (':O,lootO
nes de nácar. lal}j"ado~, objeios que
fueron substraídos el día 1::1 de Sep
Lembre último en la casa lmDJi:Jl'::Ll1
ú'¡ Guarda de 'Il:onlc, denominado de
·.I.'cjer, del termino de Carro.;cosa. ~le
Henares, Tomás Sanchez Diez, !lOf!le¡~·

colos caso de ser habidos, a mi dispo
sición, juntamente con Jas perj~nas

en cuyo poder se encl:l!:ntren, SI no
acreditan su legílLr:a adquisición, se·
~ún Se tiene acordado en SUllla¡'io nú·
~lJcro 59 de 1934, por rol>o, •

D<ldo en Brihue::;a a 2H de Octubre
de 1934.-El SccrcL,dQ ((lcgible).-El
Juez, Antonio Cuadrado.

JO-15985

Por el presente, se ofrecer. l:::.~ a('
ciones c.e! s<1mario número 58 de 1934,
sobre rlaiios, con ';r.otivo de h~b('r si
do atropellado un to.o el día 9 de
Septiemhre úllimo, en,la carreteI'1l ti",
Budia a Romanones, a tenor del aro
ticulo 109 de la ley de EnjuLáarr.icnto
criminal, al dueño de dieha :-es Anto
nio Garcia Z;:ballos, ,'ccino dp ~la

drid. y cuyo domicilio se ignora.
Dado en Brihuega a 20 de Octubre

de 1934.-El Secret~rio (ilegible}.-EI
Juez, Antonio Cuad,rado.

JO-159i5

BUJALA1\CE

Don IgnaciG de Larra y Cé:-doba,
Juez de Ímtrucci(¡n de esta ciudad d~
B:.:jalanee y su partido.

Por l'a presente y como >comprendi
do en el número 1.D del articulo 835
de la ley de Enjuiciamiento criminal,
Se .:-ita, llama y e:ll piaza a Francisco
~a...arro Cuenca, ue vinticinco años,
soltero, jornalero, cuyo ultimo domici
lio lo tuvo en esta ciudad en el sitio
conocido por el I;ardo ue los Chis
mes, y cuyo >actual paradero se ignora,
a fin de que comparezca en el t6rmi
no antes E:xpresado ante este Juzgado,
sito en la calle de San Fra,n cisco, nú
mero 5. a fin de notificarle el auto
de procesamienlo y prisión y recibirle
indagatoria en el sumoario que contra
el mismo se sigue con el número 41
de este año, por hurto; bajo aperei
bimiento que, de no comparecer en ex
presado término, será declarado re-~

belde, pa¡'~:1dole el perjuicio a que
hubiere lugar.

Al mismo tiempo exhorto y requie
ro a todas las Autoridades, tanto ci
viles como militares y demás indivi
duos rle la Pol-icía judicial, procedan
a la busca y captura de dicho proce
sado, poniéndolo a disposi.tión de es
te J:.!.zgado en la Prisión preventiva
de este p:lriido, por estar acord2da
la prí;;!ón dd mismo. .

Dado en Bujal:lllCc a 1.0 de Noviem
bre de lS3,t,-EI Secretario,.. judicial
Olegi!:Jlc) .-El Juez, Ign:ll:io de Larra y
Córdoba.

JO-15966

CA11PILLOS

El señOr Juez de in:;trucción de es
ta vilia y su parti do; en provi:lcnt:ia
de esta fecha dictada en el SU';l,ario
nÚ:ilCro 166 el\:: l!l:H, sol>re hurto, por
intE"rvención rle \'arias cabailcl'ias de
dudosa pfoce<1(:.I1cia, ha mand<:do el
,al' a 10,~ perjudica(~os pUl' la sub::.í:rac
dón de los semovientes que sc feSE:"
fia'n al final p"ra q;lc dentro uc! pi¡¡
z::> de c:nco Jbs, a contar desde el
en que tenia lugur la in~erción de la
pl'cscnie en d UoJetin Uíicial de .,:;ta
provincia y G.\CET.\ DE ~\IA1)RlD. COill
PllI'CZCf'!1 en la S:!Ja audienc!a de es
te Juz~;ad(} pam reeono('er dichG:; se
moviC'ntes :r hacerle entrega de los
mismos; ,COIl apercibililienLu que. (ie
no com:)al'ec:~r, le parará el pel"juicio
a que haya lUI-:'.lr en derecho.

Sellas.

Inte ...·cnido a Pedro Bernal Faz:
:\lulQ -:apón tie catorc:e afio:;, 1,41 me
tros illz:Hla, c~f,bf:o oJ.:scü¡-o, bociblan
ca. l¡¡;~::J";::s en los costillares, con hie
rro ~I dcntJ:O de una circunfel'e~cia.
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:~al~,:t d~rcch~ P. :\1.. nalga izquierda y
1..: nlUn Ganadera c~paldilb derecha y
d número 5-1 taula" cuello itt¡uicrda
y el de El FélÜX _\grícüla cspaldília iz
quicnla.

A Jo~é Florido Bacza: ~lulo de die
cinueye afios. 1,-14 metro.; alzac:.:~. cas·
taño. pelos blancos costillares. hierro
en la c:1.dera derecha, y El Fenix. ;\gri
cola S-9 cadera izquierda, otro de 111
misma Comp:1I1la \I-:l nnh.ta jzquj'~f(b.

A Juan Flori(lo B:wza: :'iulo capón.
de dit·cioc]¡o añus. 1.46 metros. tordo
claro, hiC:.TO del llar.eo .-\gricoJá nalga
izquierda.

A José Y:dlejos Baew: :\iula de quin
ce años. 1,;i:; metros, negra. pelos bian
cos, hierro El Fi,nix A¡;l'ieoh. nal;.ia iz
quiel'rla S·3 o .5,

A Francisco Dilrán Vera: ~lula de
quince arJOs, 1.4;J I11etr<Js, castuña.
apardada, rayada y cebraua. hierro TT
enla.zarlo nalga izquierda y El F~nix
Agricola e-s espa.ld ilJa izquierda.

y para que conste y en cUll1pH
miento de lo llwndado, expido el pre
sente en Cnmpillos a 31 de Octubre de
1934.-El Se.-:relario judici;¡l \ilegible),

JO-159B?

Don Hodrj~o Yivar Téllez. Juez de
instrucción de esta villa y su p~~rtido.

POI" virtud dé la presente, ruego y
encargo a tmb-; l:ls Autodll;;dcs. ¡¡si
dvilcs como m~litares "Ii or:lcno :1 tn
dos los demás :\ <;ent('; de la Pülieía
judieial, r.rocNl:m a la husca v rescate
de 10 que al fin:l1 sc rcs,~lla, substr:lido
al vecino de Caiiete la R~al. D. Fran
cisco Ramón :\Iontilla J imérÍcz, el día
21 al 22 del actuDI del sitio Cortijo Ve
rrillo. de dicho término, así como a
la detención tie l~ persona en cuyo po
der se encuentren. si no acredit:.m su
legitima :.dquisición. poniendo llllOS y
otrcs a mi disposici¡'m, e~so de ¡';I'r hq
bidos; pucs asi lo tel!go aco;":::do en
el sumario número 1í8 tle H!34.

Señas.

Once cerdos de distin~os pe1os. al·
~unos color;¡dos, el hierro F. :\l. cos
tillar izquierdo. de unas siete a ocho
:lrrobas de peso.

Dado en C;:¡mpiJlos a 31 c!e Octubre
de HI3,L-El Scc¡·dfl.io .i;l(~ic¡:1l (ilegi
ble).-El Juez, :H.Odl'ígo Vivur.

JO-15894

CA5:ETE

_ En ,*'idud de 10 dispuesto por el se
nor Juez <1e inslrucciún de eslc p,:r
tldu, en pro\ idcn(:¡a Qe hoy. dictada en
c;¡rta-onicn de b SUI:,criorid,,,l ,iinúl
nHr.t~ de, C!l1sa números 18:-;-15 de 19:~,t.

<;e clla a Ana Cortés Ya,g:ls, l\ligllda
~.!cnJoza. :I1:~gc;:¡:(,na Jim0lH.:'l. ).le!1duz~,

)faría :\Iel~<lo¡:;¡, An!lir1O :\lort'no, Juana
.:\bria Amado;', F¡'J:Jciseo Amador, Eu·
genio Jiméncz y Luis Bust:lmantc, para.
q~¡e ~omparezc;¡n ante la ,\udiencja pro
v~nclal de Cumcacl dia 13 del pró.
'X.IlllO mcs de ~(¡\,jl'mbrc, )' hora de
las nuE'VI' de la n1"li:¡;:a. p::ra :l"istir
CCllll, testigos al juicio ~.r;ll (lc expre
:sac1~ C:n~S~I, la primera p: o;JUcstn pOr'
el l1us:ln<ilmO $ciíor F!s~':d y Jos res~

ta'ntes por 1:1 ·defensa. G~Y() :.lctu;:¡l pa
radero <le todos ellos ~e desconoce'

W·, ,1 1 'apere lcnuO.es que, de no compare·

eer. se dará cumplimiento a lo (pe dis
pon': el arlículo -120 de la 1.:" ue Ll
juíciamiE:nto criminal, í:;:,~,ñdo:es l'i
perjuicio a que hubiere 1":.~(I1"

C:ükle, :;1 de Octub;'c ue l!l3t-EI
Secretario lilcgible).

JO-1~S~')

CASTELLO);' DE LA PLAl'\A

Don Felipe Aragonés "\nli.arle, .fue!.
de instrucción de C;¡stellún tie la Pla
na y su partido.

Por el presente edíc~() h:J'~() sabe:-:
Que habiendo siJo habido el : roccs:1l1o
Vicente Agul Yenlura (a) pc·tc'cte. de
V..:illLiochl1 años d'~ t'datl, h;jiJ üe José
y de :\i<íri::l. soilcro, alkl¡ú¡, ;~"l~r:ll \'
n,cino tie C::stclJón, cuyo ~.ctual para
o.cro se ignora, y cuya bU>i('a. c;, ptura
e ¡n~!'es,) en la Prisión ¡;ru', ;:1<;;:11 de
csla c"\IJÍtal. a dü.paskiún de l;'S le: JUl
gado, a 13s resultas tle la causa se
guilla en cst~ Juzgado con el núlocro
240 de 193:!, sobre resistel1ci::, contnl
dicho sujeto se decretó, por r<:l;olución
de 1:' de Fel:rci'o 'tie ln~, lluUieún<lt>se
t:'lles requisilorias en la "{~aceta de
:\1o.dl-¡u" y ··Uoletin OEci:ü"' de esta
p:'oyil1f'ia corrcslJOndiellt<:s a los días
1l.i de :\larw y 22 de Febrero del ,-o·
rriente :liio, r~sIJecti... ~mlente se han
tlcjado -"in efecto t:l1cs I'er¡uisi ¡'urias por
blbcr sido eowprenJic:o (':1 1:1 ley de
,\mnístía de 21 de Abrii último.

D,tlio en Castel!6n de la Plana a 1 -le
~uvjemhrc de 1~34.-El S~,'rda:-io (He
giLie) .-El Juez de ir:.slrucción. Felipe
.7\ragonés.

J0-1~~98

CEUTA

Don Francisco Bocanegra y YilIalb:l~

JU('Z de instn..:cción de este patUdo.
Por el presente, se ci la, llama y e:11

p}:¡za :;¡ \'ir?ilio :.ronler-o ~arc:i:I, CU~"~lS

cli'ctmslanllas )' adual paradero sS~

deseo::J(I~~en. qlle tUYO su du;¡lÍcilio en
esta. dudal\, en Patio de Casti:10. l'[:ra
que en el ',érJ;üno de .J.il:z dh-s, eom
p<I.czca ante tste Ju~gado de insli"W
('Í\lll, sil.) calle de C~m'_lil;ju~, n;ú¡:cro
11J, p3ra que en el ado iLIsa cL·::tivu
l3. malta de doscienLp¡ t;·c:r.:l:. y CU;l-

! Iro pesl'!::!s, (rue le fué im¡Jlll'sta nor

1

1:1 J ,in ta A~ministrativ l', de H:lc ~::ñ:la
de Cádil, en exp~'<.licnte de ('()ntr~;!):lI¡(¡o

I

númc'ru :~4U de H¡:lJ. por la :l¡J:'dlca~i'Jn

ll~ch:l al mismo por fu¡ i';::lS de (;:"[':1

lllitCl'OS el dia 1:1 de Feun'¡ (, d~' dicllO
;::¡l'1rl. :Jo' de no ,·crificarln. curn;.1a Cl:a
re~t<l y sc:s días de :Irresto si.¡st:tuto-

1

r~o por ('~;r,re5:1,da multa; k·jo :ii)('rt·i.
bllll.Ie!l to ¡¡u.c•. ~l no lo veri!;ul, le pa-

1

I-n!';! ~t PC1']UlClO a qlle b\\!);t';·.: J[1;,\1'

y sC:'a <!~clarado rcbe1di.:.
I i~l l~¡'opio tiempo, ru'.:;';O :.l bs .\u-

1

, !<"II',d:u;::s~' enc:J.go a ¡es :\~elltts de
la Puli.::i:\ jmiicill!, prorcil:m a ;:1 1:,15
e~, Y,CU¡;lEj'a d:: tiidlú ,:,,;1:;';;;,1<10, V;-

1

, n,li.·,l'yolo, caso de ser h:1bid(l. a di,,¡IO
SH:lun de este Juzgado en la l'risionI pr~Ycntíva de e,;le partido.

1 Dado m Ce:!ta a :h) ele Oetubr~ de
1 l!J:l,L~El Secretario. P. 11.. C:lrl::s Dd-

gauo.-EI Juez. Francisco BOCtl;,l;'gT~!_

JO-l::'SU8

CIUDAD REAL

Don :rüsé LabaJo Alonso. Juez de ios
truc~i0n del Juzgado de llr-i¡nera in~
tancla dc esta capital )' :>u partido.

i'(Jr el presC"ntc {~:1~:.~te, ~~t~ eit~~. lL.-¡j~~:l

Jl }0 ..-; rl~iú]I.!:D~~':-) y l'C/~:' :'.'.:~.;~ ;·~us il~

L..:.~ c:-:p~,j¡(.-:,j!;t,,·s {~~h.· ~1 c,.):;~;·;L~:..ir~Ún

se cxvri.'''j:''-:rl: r=:·:íH..'di~·¡t~:~ ;i_í:~l. C{JIU"
pue.~,t:ls dL' tt·j:du:-:. i)~·lJ,,·('ih-:.le de Bar
celUI1'~' l"~)¡1 til.:~~:r!u ~l I)L1-';'-."j:¡'d~l~ e~~~Je-

~~~!~n l!;g~\~.~,¡!;:,~;!':\,':~\~, ('::;~ !¡:~,r'~~:gg~
ccni''('l';o'l''S .¡,. ,~ "C'.,( -," "l~:': C'u

~~i ~¡~;"¡~:1/':~1~¡):'~:!:i,;:'>:,:~}~::·:::~;_,\ fJI~:~~~=

~/i~~'l'6~}!~',;;:::t~1 c~{;~~;~'i::/J;~'ii~'~':~'!/~:~';:~i~
pro,-"~~:12~'h' t!~. l.~;t[i:l<~);:;ll \'t::-: dl'.,tino

~\~;l:~::¡~~:: ~; ;;'¡::,; ;;> >;:(:'::;l~ :~: ;':'t;~. j :~'~\~:

~i~::~~ ;:'::;,;;.~, Fe:"; "~:~ ~;f::;':'::' ,l;~,:;~';~!~'¡:~c :;~~:}:I ~;;~~;~~
i!ed;c~:;!11 ;~..IS(i l",-;rt:t'll.:C<:l 'le un L:rdo
<le t'J!:.it.» ¡J:tY"·L:d~..:r~e (;e Lt~p,:(·lflll~.

~on dC'...;t¡!,,() ~} l":\I~·.l)I.);-.~ (':qll:l~:t'ionl

:).432 c,,:.ij¡L¡;:o!U de 'in L:'dc de ~eji

dos P~·'J'-"(:í!l·:~ll' de E~!,:·c;·lpn;t. V con
l:C~tiP'f) ~! r:!tld~l!~ 1~r:~i': 3 tVt'if'_; p::lra
que en t¿'I~:.:iI~O de d:l'Z dí~;.; L'~1r;1~)tl

r'.:~ZC:~f~ an!(" (:~tc .~U7~_::~~ln :) ~i~ 4;e "re ..
eH.:drles (le,':1ar~j(":{"i; l':~ ~~: ",::::::~r~o qi:e
se: si:.....ue ('(,In, el nCl!::l'7";) ~ pj ú;'! ;~üo

i:.&.Lh:::I. p:'¡' ro1.") (!.~~ r¡~t,.·¡·~;~IH'~~!~. l'~ct

tu~~d!.) en li..l (·o.;t:'Ci'.":i1 t:e C·.. :~l ;.,.'it!d~td.

del ·'·;::,~-;;>1 T-~. th.. l ):~)rlt"" nt':~"~i':-(~ 11}.~:_;9,

q':..le hl\-O L:,~~:r la nn¡-Lc d ..'! ¡:'~; :·d 19
Ú~U:~lO, p~1~'~: or;"I_·.:·(':·~'.·\..: {.~ r;N.)cc\ ... i:~):( H

It' })ür n; ...~~L~) d:"'l l);·~!"":':~;·~·, CI.·T!~l) {!~
P{~l1:~ el ~n'ij"v:i) 1 ':':j (~l~ !;,¡ j-.;y ~;c En-
j II ~ :~ : :~; i ~ i r~ ¡: i, (1 (. r i !1! ¡n ~ll. -

..-!::t:C;:c t"~\\: \;]::/( t\:' '~t ~:;':\:/~ ~;~=
gdJle),-U Jl;l'~, ';U:-,,, La: ... i;!\,

JO-1589g

CH.'D,\.D nODHH,Q

Don F~t:.l')o S~ll~l':lC;:: FC"ll:índez.
Juez dc jr1s!¡-u,:c1<.'" de Ciudad hüdri
go ~. ~u ¡;nrtid,.'_

Por el pn',cil!e e;;¡('\o ~r h~[~e ,flbi.:11
y S~ les ¡ilsti'Uye- "1: Ins (~c¡,¡:r:~:os que
~:' (,~'·I.ll,,>~d(: el :¡,.:¡cn'o 1(.:) de : ··l ky dé
¡-,ltjlllCla:ll:l';\to e]";¡:¡n:il. ;) ~lill:in y
1':[[;('!-:1:1 S~f1(::!('Z S,I!<"!;,z. resilientes
C~l Fr~~n('::1, C(I!'":li) I~c~·ju:¡í.:__'~fdü~ por e-l
S:.n:~~I¡·,:,o (iUC se :.:. l, u¡_~ C:l c:-;te J~1~:~ ..ldo
CO~'l el núIl le:l) 1 \~~; de~ c(·:·ric!!te ....~d10,.
I}'Oi' ~:¡,u\.:!·~t.,· d·~ Ct.IIP""C1(J l...:::··1··¡"'·., Co
na l. COIl i~,'ut;\O ¿ll, 'l'1~i!;('r '~¡'~~'i;};Í!a~:(~
"',:l'!\\-"¡- en .~.lll P"7U. en h'rn:inv d~
1,0:1',,,. en u;a :¿~ lid lJa~dül) mes de
Údlóre.

D:~,lu er; Cil1\~:~d ll~~r!rjgG a 1.° de
:,\'(j\'¡";llL:'c':k 1:;::;,-~;:: <':;'("·:,t;;;,;o (ile·
gi]¡¡(·).--.Ei JUeZ, l'aw,l:) S:',ndJ('z.

JO-l:JJOl

1.1~lln,.!}~', ',:7, t]: 1~,::,:\() y:::;;, ,'n, Juel..
L...... ln~l& tl\...l .'..'.1 C": l·')~I~~i~.~·.J(.;~ \" ~u p~2r..

L~t::~ ::l, L,~ ..~,.::~:.':~i~:I_':>\ ~:~,:¡:~,;:".> ...
1 ~l L..\ i.... L.; .... dtc j (. ('i;.!~.:2toi'i;~t :-~ cn1110

en:r~p~-(~n(L~{to C:l el r~(i!ner:) ;I~,;';;ero

de.! arllcl~!O ~~3:-) '.~e 1:1 I~~y dl' !~:~j:!~l·ia...
mlcnto cri:,;i'l:ll, se ('1[:" 11.":L\ \" em
p:,:tza al p:'ü("~.<ldo CUi:l'·¡',i;'d.)- Fer
r:dnC!c~z (~CL~(:Z. ¡n~!:·. :-" de e :;j\;. \"e::.::iJ:n
t~C P ...'Ga;nil t :\ri.!~~l~.:iJ"~) de ~::i~"'i~l d~
~J:1..1:·:"~jt en L"')~~ i):~:'li"r~}~ ~'li2"') ~r·tll(1T

pa¡-~I(:f"ro. sr.: igllor:.1. 1T :)r:l (ri::(~ r:t'~itr()

del tlormli1o ¡le di~'z (;.::~ .<.,!"ic;¡les al
eil ,ql!t· ;:¡;;:Tc'ZC:1 j,¡. :'1't,\ ("c.h n:\f:lisi
i~)na ?Y. ¡~ [;,\CJ:T,\ 1;;; :\L\:,;:m y Bu[e
[¡It U¡.CW.L de esi:.l p¡-o'l.'ia¡;ia, campa-
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J0-15118li

rezean en la Sala audiencia de este
Juzgado a prestar declaración inquisi
tiva en la causa que contra el mismo
se sigue sobre lcslOnl's; apercibido de
que, de no eOmll:ll'Cl'{'r. será ol'clarado
rebelde y le parar:i el perjuicio a que
hubiere lugar, estando decretada su
prisión.

Al propio tit'mpo ruego ). encargo a
rodas las Autorida::c~, tanto civiles co
mo militares e indiviliuos de la Polí
cla judidal, que procedan a la busea
y captura del referido procesado, PQ
piéndo~o, si fuere habido, a disposiclÓ;¡
de este Juzgado en el Depósito muni
cipal de esta villa,

Dado en Fonsa;:Tada a 31 de Octu
bre de 1934.-EI JUCi':, Pedro de Beni
to.-P. S. 101., el Secretario, Germán
Iglesias.

15906
GIJQN

Por la presente y de orden del se
ñor Juez municipal del distrito .de
O,~cidente, de Gijón, D. Jenaro Pala
cio Sanchez, se c:ta a D. )'fanuel Pé
rez Pérez, natural de Puebla rt~ Cara
miñal, Cándido Begoña Expósito. de
cuarenta años, natural de Bilbao; Jo
sé Amajenda 1\Iata, de treinta y dos
años natural de Corme; José Fernán
dez insúa, natural de !'Ioya, y a don
Manuel Gar.da St:árez. natural de Es
lelio <Coruña), para que el día 22 de
JSoviembre próxi'.l:o. a las doce horas,
comparezcan en la :C;<Iia 0udiencia de
este Juzgado municipal, sito en la ca
lle de Jovellanos,número 10, bajo, a
fin de asistir a la celebración del jui
cio de faltas, seguidQ contra los mis
mos, dimanante de la causa numero
158 de 1934, instruida en el Juzgado
eventual de Plaza, <.le esta villa. por
presunto delito de ayuda a la rebe
lión.

y para que sirva de citación a los
referidos denunciarlos, cuyos domid
lios y actual p".:,<:de. o se ignora, ex
pido la presente en GIjón a :2 de ~o
viembre de 193·!'-EI Seeretario, Ave
lino Rosel.-El Juez, J enaro Palacio
SáJ;J.chez.

JO-16009

IZ~ALLO.z

Don Manuel Núñez Torralvo, Juez
de ins·trucción de este partido.

Por el presente. ¡·níercso a todas las
Autoridades y A'~entes de la Polida
judicial procedan ~ la busca y res
cate "de 'las ovejas que después se di
rán, las cuales fueron hurtadas en la
noche del 22 del 8Jctual al vecino de
Mor~da, D. Manuel Cobo García. del
sitio Fuente de los Hornajos, término
municipal de ~foreda y, caso de ser
ha'bidas, asi corno sus ilegitimos po
seedores, serán puestos a disposición
de este J.uzgado, y los ultimas en la
Cárcel de este partido, pues así lo
tengo acordado e·n el sumario número
218 de 1934, que se instruye por el
hecho.

Reseña.

Treinla O':cjas, una parte de ellns
primalas, con un golpe en la parte dé
atrás y delante de ¡as orejas un COI'

te en d centro y un golpe atI'á~, y
en,tre ellas van algunas con otras sc
ñ~

D:1do en Iznalloz a 31 de Octubre de
19~t"-EI Secretario, Lorenzo Polaina.

.!0-1590S

LL"'ARES

Don José Porccl Hernamh.·z, Juez
de instrucción d" este partídQ.

Por el presenll~. requiero a todas las
Autoridades p;¡r¡¡ que procedan al,..
lmsca y rescate dI' lo que después s'~

~xIJresani. Y a la LÍclcnl'ión de los au
101"es del hecho, a~.i como de la de ¡'os
poseedores ilegitimos de lo substraí
do, poniendo a mi di.~posición unos y
otros, pues asi 10 tengo ~lcordado en
causa que instruyo bajo el número 423
del año 1934.

Descripelón.

La expeditción 7.910, úe Sevilla a
Los Propios, compuesta de tres bul
tos de tejidos de 36 kilos. La 9,319 de
Palma de :\lallorca, compuesta de una
caja de ca}z-ado de 50 kilos de ~:>o.

La 346 de Ayamollte a Barcelona, un
bulto de tejidos de 12 kilos 800 gra
mos. La 9.-865 de Sevilla a Cartagena,
falla un saco de café de dnco kilos.
Cn saco de café de cinco kilos de la
partida 9.!¡;O de Se'il1la a Carta¡;cna.
lJO"<t caja de tain~<:o de 76 kilos de la
partida liJ.1:n de Cúdiz a \'illarroble
do. Lna c;Jja de tabaco de 69 kilos de
la patUlla 10.133 de Cádiz a Socué-
llamos. .

Asimismo, por medio del p:oesente,
se cita, Huma y em¡Jlaz{I a los remiten
tes y consignatario.~ "de la pal"tid... subs
traida para que dentro del térrnjnp
de quinto dia, comparezcan ante este
Juzgatio pa¡·a recilJirles declara,.;Íón y
ofl'ccedes el- procedimIento ~i son per
judicados, cuyo olrecimiento se les
hace, desde luego, por medio del pre
s.~nle"

Dado en Linares a 31 de Octubre
de 1Y34.-El Secretario, P. S., :\lanud
GOllzález.~El Juez, José Porce!.

JO-15972

Don José Porcel Hcmandez, Juez
de instrucción de este partido.

Por el presente re:quiero a todas las
Autoridades para que procedan a la
~usca y rescate de lo que después se
expresará, y a la detención de los
at.;.tores del hecho, así como de la de
los pO;;l'"l.'llo:"c~ ikgilimos de lo subs
traído, poniendo a mi disposición a
unos y otros, pl:es asi lo tengo acor
dado en causa que instruyo bajo el
número 425 del año 1934.

Descripción.

Expedición 4.656, de Ecija a Vil
ches: tin ÍJutto de ropa de 16 k.gs.

La 10.3iO, de C:idiz a B:ircelona:
Un bulto de telas de 100 kgs.

La 4.637, de Ecija a Cartagena: Tres
impermeaLiles, 4~ kgs.

La 5.081, de ~lontilla a Daimiel: Un
paquete de confe:.:cÍones.

Todo ello substraido el día de hoy
del vagón J. 9.1"51 en la estación de
Baez3, de este término.

A!iimisl:lO, pOI medio del presente,
se cita, llana y emplaza a los reroi~

tentes y consi<::natarios de las expe
didone..; detalladas, para que dentro
del lérmino de quinto <lia se per:iO-

nen en la Sala-Audiencia de este Juz
gado par a recibirles declaración y
ofrecerles el procedimiento, si ~on

perjudicados; cuyo ofrecimiento se le~

hace, desde luego, por medio del pre
sente.

Dado en Linares a 2 de Noviembre
de 1934.-El Secretario (ilegibl~).-El
Juez, José Porcel Hernández.

Jo-15973

:\IADRID-JUZGADO NUl\lERO 1

En virtud de providencia dictada
en este dia por el Sr. Juez de instruc
ción del número 7, de esta capital, en
l a s diligcIl6as de cumplimiento de
carta-orden de la Sección tercera de
la Audiencia provincial, de esta capi
tal, referente al sumario seguido en
dicho Juzgado con el número 210 de
1932, por delito de desorden público,
se hace saber a los que fueron deCla
rados procesados en el mismo, y de
los cuales se desconoce el paradero,
LUl'io de Castro Diez, Enrique Castro
Delgado, Pedro Fernimdez Checa Iz~

quierdo, Alfonso Romel'o Romeral. José
Barón Herráiz, Ignacio Ojalvo Bravo, An
hmio O1ao López, Vi<;enle Carrasco Ca
ballero, Manuel Gonzi:lez y González,
Afrodisio González Suáre2:, Manuel Ma
teo y Mateo y Consuelo :;-';avarro Ba
llesteros, que, por auto de la Sección
antes dicha. de 8 del pasado ~layo, se
ha acordado el sobreseimiento libre
en dicha causa, con arreglo a la am·
nistía de 24 de Abril del corriente
año.

.:\ladrid, 3 de Noviembre de 1934.
El Secretario, P. S., Cándido Rodri
guez.-El Juez, Adolfo Ortiz-Casado.

Jo--15913

}IADRID-JUZGADO NUMERO 11

Por el. presente, y en virtud de lo
acordado por el Sr. Juez de instruc
ción del número 11, de esta capital,
en la ejecutoria de la causa seguida
por estafa contra Andrés Félix Oriza
Martín en el. extinguido Juzgado del
distrito del Congreso, con el número
88 de 1932, se requiere por medio del
presente a dicho penado, cuyo domi
cilio se desconoce. a fin de que, en ei
término de diez dias, satisfaga en este
J l!,~gado o al perjudicado, el Banco de
Aragón, la sUllla de 9.416,85 pesetas, <l

que ha sido condenado en concepto
de indemnización.

Dado en }ladrid a 3 de Noviembre
de 1934.-El Secretario (ilegible) .-El
Juez (ilegible).

MADRID-Jl.)ZGADO NU~IERO 20

En virtud de providencia del señor
Juez de primera instancia e instruc
ción del número 20, de esta capital,
dictada en este dia de hoy en dilig,¡m.
cias instruidas con el número 248 de
1934. por muerte <le doña Narcisa Co
lea, ante la fe del Licenciado D. Ra
fael López de Pando, se cita al p:l.rien
tI: más pt"óximo de la finada, doiia.
Narcisa Colea Carralavilla, para que
comparC'zc.a en su Sala·audíencia, sita
en el Palacio de los Juzgados, cali~

del Gener:ll Castaños, numero 1, den
tro del tém.Uno de cinco días, c')nta:'
dos desde el siguiente al en ~e este
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JO-15917

~AYALC:d:\,EDO

Don Antonio Lena López, Juez de
instrucción de esta ciudad y su pa1""
tido.

En virtud de 10 acordado en el su
mario que se sigue en este Juzgad~

con el número 200 <fe 1934, sobre h¡Il"'o
to, contra el procesado Antonio, codo
..:ido por "el Hijo de la Ro~a", se cita,¡
llama y emplaza a un individuo de La
)'Iorera, CU)'O nombre se ignora, a fin
de que en el término de cinco díaS
comparezca ante este Juzgado, por ha·
!Jer comprado al procesado dicho y a
otro gitano, en la feria de Nogales Y;
en el mes de ~larzo, un jumento pre
cedente de hurtoa con objeto de recj.,

En drtud de lo lIl;\n dado en provei.
do de este día. dictado por el Sr. Juez
de instrucc1ún de ('ste partido. en su
mario que se si gue por malversación
de fondos públicos. número 77 de
1G~3. contra Federico \Iartinez Peñal·
ver. se cita a los individuos que a con
tinll:l(~ión se exprcs~m para que com
(Jar~zcan ante este Juz;.:ado en térmi·
no de diez. dias, con objeto de recibir
les declaraciún; prevenidos que. de no
'ierifkarlo. !es parará el perjuicio a
que hubiere lugar.

Vecinu de Torrelodones.
Don Salustiano Palomo.

reciIlos de Carabanchel Bajo.
Hijos de S. :\Iacein.
Herelieros de :\Ianuel Maceín.
Don Dionisio Pastor.

Vecinos de Madrid.

Viuda de ::\1. Ortiz.
Don Santiago Cuesta.
Don !\icol~s Asensio.
Doña Clemenüna López Arrojo.
Doña :Mara Lamas.
Viuda de Grcgorio Marañón.

Vecinos de Pozuelo de Alarc6n..
:\Iaximino Carn icero.
Herederos de Jenaro Llorente Gar..

cia.
Herederos de .Juan Aznar.
Herederos de l"icanor González.

Vecino de Palen.cia.

Justo Yagiie.

Vecina de Zaragoza.

Don Tomás Hernándcz.

Vecino de Irún.

Don An tonio Azpeitia.
Navalcarnero, 31 de Octubre de

1934.-El Secretario, \'alentín Ortiz.
JD-15920

OLIVENZA

('ste Ayuntamiento con el número 5;.
pr1lpia d~ Fnmci~t:o I>orrallo López,
subsLraída de la calle Losa. de :\lt:ri·

, da. ayer; poniendob :1 ,¡isposición de
l'ste Juz:~ado con 1:15 pcrson¡,s en cu
yu poder se halle. si no aacditan su
Ic.,!ílirna adquisiciún.

Dado en :\li:rida a SO de Octubre de
!!l;~·L-EI Juez munkipal. Baldoroero
Diaz de Entre-Sotos.-El Secretario iu"
dicial (ile~hle).

MERIDA

de edad, de estado soIte;-o, natural y
vecino de Málaga. domiciliado en l'S!;!

capital, Carrera de CalJu(:hil~os. nú
mero :l9. :Y cuyo actual ¡J:lrad('rQ se
ignora, para que dentro del támillO
<le diez dias. contados deos·de el de la
inserción de la misma en el Holetill
Oficial de esta provincia y G.\\:J;T..... VE
:\L'\.DRID, co[[)par~zca en e:i\e Juzg:Hiú
para constituil"Se en prision por la
cama que contra el mismo y oíros se
instruye por el d~lito de robo a rn:mo
armada. bajo el numero 3:~3 dI' 1!l~4 ; ,
apercibido que, de no \"c:"if:carlo. le
par:Jrá el perjuicio a que hubiere lu
gar en derecho :r se le declai"ará re·
lJelde.

Al propio tiempo se rucg3 :.. eoc:.l'
.qa a toda... las Autoridades y :\genks
de la Policía judidal, !JI'<JceJan a la
husca, c3ptura y conducci,'m a la Cár
cel de esta ciudad, a disposición de
e-ste Juzgado, del cxpresa(io proce
sado.

Dado en :\Iálaga a 2 de' );O\"lcmbre
de 193.t.-El Secretario. (¡regorio l3a
rrena.-El Juez, Jaime 2\úñ("z.

JO--15999

Den Ud domero Diaz de En tre-Sotos
Nogales, Letrado, Juez municipal de
Mérida. en funciones del de instmc
ción del partido, por sustitución re-
gl:;,mentaria. .~

Por el presente, con referencia al
sumario numero l"i7 Ele 1934, sohre
hurto, ruego a todas las Autoridades
eiviles y militares e intereso de los
Ag~ntes de la Policía judicial, procc
dan a la busca y rescate de una bici
cleta marca I. V. E.• lJintada de azul.
con manillal' n:versible para carrera.';.
que va unido a la barquilla por l,ma
lJrazadera de bronce, matriculada en

Don Jaime N'úñez Rodríguez, Juez
de instrucción del dbtrito de Santo
i}()mingo. de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita,
llama y emplaza al procesado Juan
Toré Ruiz, hijo de :\lanud y de Rosa,
de veintiún años de edad, de estado
("asado. natural de Málaga. vecino que
fué de esta ciudad, camino de Casa
bermeja, número 19, y de ocupación
albañil. cuyO actual paradero se ig
nora, para que dentro del término de
diez días, contados des.de el de la in
serción de la misma en el Boletín Ofi
cial de esta provinciá y GACETA DE
:\lADRID, comparezca en este Juzgado
para cou!>tituiro;e en prisión por la
causa que contra el mismo y otros se
instruye, por el delito de robo a mano
arrnadld, bajo el número 333 de 1934;
apercibido que, de no verificarlo, le
parará el perjuicio a que hubiere lu
gar en derecho y se le declarará re
belde.

Al propio tiempo 'Se nlega y enca
ga a todas la<; Autoridades y Agentes
de la Policía judicial, procedan a la
busca, captura y conducción a la Cár
cel de est:!!. dudad, a disposición de
eosle Juzgado, del expresado proce
sado.

Da·do en Málaga a 2 de NO'viembre
de 1934.-EI Secretario. {,regorio Ba
rrena.-EI Juez, Jaime :\úñez.

JO-16800

edicto fuere inserto en los periódicos
oticiales, con objeto de prestar decla
ración e instruirle del articulo 109 de
la ley de Enjuiciamiento criminal, ba
jo apercibimiento de ser declarado in
curso en la multa de veintici¡¡co pe
setas con que se le conmina, sin per
juicio de adoptarse otras detennina
ciones, a fin de obligarle a efectuar di
cha comparecencia.

:\ladrid a 25 de Octuore de 1934.
El Secretario, Rafael López de Pando.
\-isto buenol: el Juez. Sulano.

JO-1599.t

En virtud de providencia del señor
Juez de primera instancia e instruc
ción del número 20. de esta capital.
en el sumario que se instruye por le
siones y daños con el número 284 de
1934, ante la fe del Licenciado o. Ra
fael López de Pando, se cita a D. Juan
Peñuelas Castelló, cuyo domicilio se
desconoce, para que comparezca en su
Sala-audiencia, sita en el Palacio de
los Juzgados, calle del General Casta
ños, número 1, dentro del término de
cinco días. contados desde el siguien
te al en que este edicto fuere inserto
en los periódicos oficiales, con objeto
de hacerle el ofrecimiento de causa,
eon arreglo al artículo 109 de la ley
de Enjuiciamiento criminal; bajo el
apercibimiento de ser declarado in
curso en la mulla de veinticinco pe·
setas, con que se le conmina, sin per
juicio de adoptarse otras determina
ciones, a fin de obligarle a efectuar di
cha comparecencia.

Madrid a 1.0 de Noviembre de 1934.
El Secretaría. Rafael López de Pando.
Visto bueno: el Juez, Solano.

JO-15996

En virtud de providencia del señor
Juez de primera instancia e instruc·
ción número 20, de esta capital, dic
tada en este día en cumplimiento de
la ejecutoria del sumario que se ins
truye por lesiones (';on el núnnero 1.531
de 1931, ante la fe del Licenciado don
Rafael López de Pando, se cita a Jai
me Fernández Martínez para que com
parezca en su Sala-audiencia, sita en
el Palacio de los Juzgados, calle del
General Castaños, número 1, dentro
del término de cinco días, contados
deosde el siguiente al en que este edic
lo fuere inserto en los periódicos (¡Ift
~iales, con objeto de requerirle al pa
go de la indemni.zación a que ha sido
condenado en dicha causa; bajo aper
cibímiento de ser declarado incurso
en la multa con que se le conmina, sin
perjuicio de adoptarse otras detenni
naciones, a fin de obligarle a efectuar
mcha comparecencia.

Madrid, 2 de Novie'111bre de 1934.
El Secretario, Rafael López de Pan
do.-El Juez, Solano.

J0-15997

MALAGA-SANTO DQMlNGO

Don Jaime Núñez Rodríguez, Juez
de instrucción del di'Strito de Santo
Domingo, de esta capital.

P<lr la presente rL'quisiloria se cita,
llama y emplaza al procesado Fran
cisco Cuenca González, hijo de Fran
cisco ); de Maria¡ d~ ve41tiocbQ. años
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birle declar:lción, ofrecerle el proce
dimiento y entregarle el jumento en
ct'tlidad de deIJi'lsito pwyi!-.ionul )' a
disposición de ("s~c: Juzgado, quedando
hecho el ofrer;'¡:ienlo qtle determina
el articulo 1G~) de la h·y dI" Enjuicia
miento crirn¡nd, por medjo del pre
sente.

Dado en Oli\'cn7.3 a 31 de Octuh:-e
de 193L-EI Juez (!e insirm:ción, An
tonio Len:J.-El Secretario, Eduardo
Zoi<1o.

JO-15921

Don Anlm!io Lena López, Juez de
instrucción de esta ciutlnd y su par
tido.

En virtud de lo acordado en el su
mario que se sj~ue en este Juzgado
COn el número 200 de 1934, sobre hur
lo, contra el pron~s;H.lo Yalenlín ~a

vano Silva )' un lal Antonio, cono
ddo per el ,hijo de la Rosa, ambos
,gitanos, se cita, llama y emplala a~

individuo que se crea dueño de -dos
caballerías hurtaclB~ por di¡;hos indio
viduos, y que vendieron a la vecina
de );ogtlles An'lstasia Felipe Toro, co
nocida por "La C0-ndesa", y a utro
individuo de La ~lorera, a fin de que
en el término de cjnl"o días compa
rezca ante e5te Juzgado, con objeto
de recibirle decl.;rul:iún, acreuitar la
preexistencia de la ca kl.11crÍ:l que le
hubiere sido hurtada :l ofrecerle el
procedimiento que deie:n~i~a, el, ar
tículo 109 de la ley de EnJUICiamIen
to criminal, el que se le ofrece por
medio del presente, y hacerle entre
ga del jumento en calidad de depósito.

Dado en Olivenza a 31 de Octubre
de 1934.-El Juez, Antonio Lena,-El
Secretario, Eduardo Zoido.

JO-15923

OmR.""IE~TE

En virfurl de lo acordado por el
señor Juez de instrucción de esta ciu
dad de Onte:üente y su partido en
providencia dictada con ~st~ feclla,
en las diligen cia~ de cum plllnlento de
Una carta-orden de la Superioridad,
dimanante del sunlilrio número 39 de
192i, sobre (~sb¡a, en contra de Yi
cente Perez~luiaix, Francisca An to
nia :\lalaix :Uoli¡¡a y E\"elio ),lataix
Molina, por la presente, s,e dta a ~i
cho procesado Y¡cynte Pe~ez, )Iatauc,
que residió ton Ban::res y ult!JlJamen
te en :\ladrid, .Y {;ll)'O aelu-al paradero
se i"!lora y a Juan Baulista Pér"ez,
residente' qUe fué en esta pobl~ción
y cuyo parader? actualn;e?t,e se Igno
ra, para que aSIsta:.! al JUICIO ?I"ai de
la expresada causa, que tendra lugar
el día 18 de Diciembre próxi'mo, a
las diez y medía d;: su 1l1añana! .m~c
la Sccción ~;cgunda de la AudIenCIa
provincial de Yalcn~ia,.y h¡}j~ ~per
cibimiento de que, SI aSI no hiCIeren,
les pa:'ará el perjuicio a <IUc hubiere lu
gar.

Onte:1icnlc a 2 de ~o"iembre de
1934. - El Secretario, Alfredo Fer
n~lluez.

JO-IC002

PALE~CIA

Por- la presente, se hacc saber- al
procesado (,'Il cau:>a ~el J,i!zg·Jdo de
instrucción de PaleDl.:la nUInero 249

de 1934, por ro1)(\ cn grado de ten
tativa, Jose GOnlalcz López, de yein
titr{·s ~ños de edan, soltero, carpinte
ro, ¡lijO de Ventul'a y de :\ievcs, !!la
tllral de Lo~rüño, sin domicilio cono
cido y en ignorado p:1ratlcrrJ, ql:e por
auto de la i1ustrísi:aa :\udien,in pro·
víncial de Palencin, de 2t del ac.tual,
se sohreseyó provisionalmente dicho
sumario, decbrundo los cOstas de ofi
cio y dd~ndo sin dedo, con toda~

sus consec:..Ienci<}s kplcs. el proct
samienlo de Jos':: y del otro procesa
do, haac Fern án dl'i..

Palen.cia, 31 de Octubre de 193L
El Sec relario judidnl (ilegible).

JO-15924

TAMARITE DE LITER\

Don Pascual Farletl B::llldin, Juez
de instrucción de c~te p.:rtido de Ta
ma:-ile de Litera (Huesc~).

Por el prcsenti:, S~ llama )' empla
za al procesado liuilleral'l 2.lonto;ya
\'illllcorta, mayo¡" de tdad, soltero.
l\1&Uico odontólügo y vednu, úllin}a
n:cnle, de Frag", para que en d ter
mino de Jiez tlias, conlados tlc~(]e el
sümiente a la IH;¡'¡¡c¡¡{'!tJn ea la (i.\I:E
T,~ DE ~,lAIHüU y Ho/etin Uficial de la
provincia, ,comparezca anle este Juz
gado para constituirse, en prLión, d~·

crelada po. la S:.lperioridad en ~Iul()

de 7 de Sepliembr(,! próximo pa:sauo,
en sumario seguido cont ..a el mIsmo,
número 3i UC 1;;~~ por el delito lIt:
hurto; bajo apen:ihirnicnto de que, SI
no lo verifica, M'rá Jt.'Clarado rebelde
y le parara el perjuicio á que hubie
re lU~ár eU derecho,

Dado en Tamm'¡te de Litera a 2 úe
Xoviemhre de 111J(.-U Juez, Pascual
i"arleu Baudin.-V. S. )1., el Secretario,
Pascual Garcia.

JO-15928

TARRASA

Don Angel Lcün y Lerdo, Ju~z de
instrUl'.:::ión de Tarrasa y su partido.

Por la presente requbitQri~, que ~e

eXiJh.le en meritos del expedle~tc nu
mero i de 1934 por ;a ley de \ agos y
malcanles, c<Jntra )lanuel Gómez Fer·
nández (a) Gallego y como comp~en

dido en el número primero del arUcu·
lo 835 dc la ley dc Enjuiciamiento cri
minal, se cita, llama y elllplaz3 a Mi:,!'
nuel Gó1Dez f'crnández (a) Gallego, de
tre;nta y nuevc aúos dc edad, natural
de Seón, soltero, j'Ornalet,:.:.J, ,'ccin,o ele
~Li!"lorel1, c~~lle .\byor, 41, y de Igno
rado paradero, :1 fin de qUl', deutro
del término de diez día_s, a contar des
de el síguiente a1 de la inscrciún de
la presente en la GACETA DE 1~\l)R1D Y
i1utlleti Oficial de la Generalilat (le
Calalunya. para que comparezca :¡nl.c
cste JuznaJo ll<lro constiluirse en pn
"iún dc~retada por el mismo en auto
de 16 de SepticlTI!J!'c próximo pasado;
con la prevención que, de n'O lJ¡)ccrl('"
sera declarado rebelde y ie parará el
perjuicio a que hubiese lugar en de
recho.

Al propio titn~,Jo, ruego y encar~o

a todas las Autoridudes y ordeno a 10.s
Agentes de la Pc,licia judici~11, l1ra('Íl
quen averiguaciones para la ilusca y
captura, y, caso de llC'varse a dect<J,
seo puesto a disp'Osición de este Juz
gado.

Dado en Tarrasa a 16 de Octubre

Ile l!l:;·L-El J11ez de i:1slrucción. :\n
~el Lc6n.-El Scc¡'et::lrio, Evaristú C?
safio.

JQ-l5929
Tono

Don f'eflt'!'ico ~r9rt¡n y :\[a¡'Un, Juez
d\' inslnH:ción de la eiud<l.d de Toro y
s;1 nartldo.

f'or el presente y a ....¡rlud de lo
neordado por providencia de esta fe
eha en el sumario C!ue in"lrllYo con el
número 8l) de' 19:14 por lesiones, que
sufre \ligud .¡im('ncz i>!ontoY3, !'-¡tano,
de vdnte :,¡fios de eilud. s-o!l;?ro, hoja.
':üel") si·' tl""¡;C;!jfJ 1'al";"11 'le ~;alJ-

1;1'1(:~~. 'CJ~"; ::.'~··¡)'r(;Jujo ~~] ~i" del a~tuol
el tir:Jrse con inlenclt'ln de c\'adir.'!:'
por los muros del 1)cpósit() municipal
de preso" de cst~ riuúad, donde se en
cnntr::¡l¡;l en l,ri~jón pro':i¡,ional 3 dís
posirié,n del Juzga:lo de instrucción de
To;'desi ¡¡as, se o f.ere el 'ProcediTaíen
lo de ~cci(;nes que dct(';-mi~a el articu
lo lO!! d~, la ley de Enjuiciamiento cri
mbal a In rnac!re de dicho sujeto, Con.
,.;o!acjún :'tIonto:;a, sin se,S{llndo apelli.
do, gilUlIU y en desconocido paradero,
o en su (lf'feclo. al representante legal
del rcfcrj(,o menor.

Dado en Turo a· 31 rle Octubre de
1!l:!4.---EI Juez. Fcuerieo )Inrtín y Mar
ti[J,---E~ S~c:-etario, Ftdix J;¡}'ato.

JO-15S30

TOIlRE:'\TE

El Sr. Juez dc inr-tmcciór:; de e!óte
J1::lriido, en provi /icncia del día de hoy,
dict:lda en cumplimiento de carta-or
den de la .-\udiencia de Yalencia. dic
t~lda, a "lI n'z, en 1:1 ("ilusa de este Jüz
gado nÚllH'!'O HU ue 1933 solJrc estafa
contra Bautista BeBrán, que se halla
declarado .ebeldc, ha acordado notí·
fic:lr en kqal fí)nnn po. medio de la
presente ai J'c;'jutlic:¡do en mCnciOD<l
do causa D. Eduardo SandlÍs Bueno,
que tUV.'J Sil úitimo domicilio conocido
en Ya!en('ia, calJ~ de Cn:>tci!ón, núme
ro 2-1, piso .'('!-{llIH!i1, y en la aclurl!id:;d
en P:'I'~l(lrro rj:!C Se ignora, que babien
(;0 sido dl"clarDd'O rel'eldc el aludido
pn.'ces:~dn por la Audjencj~ provincial
(It'! Yalencia, se ha onlenalio el arc:hi·
\'0 de la C~US:l dicha hasta ql1c el re
hdde se pre!'cntc o se::! h3bido, ha
rir.ndosc-le a dicho pe;'jlldic¡¡do la con·
siguiente rescrva de acdoncs qlle pre·
rentúa el :!,tículn R-r\ de l;¡ ley de En
juiciamienlo crimina!.

y a fin U[' (;lIe sin-:l de nolific;:ciún
en form:.l :JI úerJurlk:IC:o referido, Ji
hro la nrf"~ci1te. ·que firmo en Torren.
te a 29 de O,~tuhrc (h~ 1!):l4.-EI Se·
crl."tario, J(~,6niJuo Gareía,

JO-;l.-,¡¡¡n

TRU.JlLLO

Dl)n \"1:!1a;¡('Ío C:JI:11.':n ,\nt6n, Juez de
in:il¡'ucciún <l~ este partido.

Por virlud dr:] pn:.._t~nie. que se e",,
<¡¡de ~n Ili':ritos dci sUllw:'io que se si
~lIe en este JllZ.:;:¡t!o COI1 el número ln
~!~l corri\~ntc aiiu, ¡;ür el del i tI) r}¡: hur
lo de cnb:1l!erLls pnlpias dE." los \'el'i
nus lle l:~ r:'!l!I¡';-~ :\;~d:l¡el ,\vi',1 13e'·
l\1f'jo y FH1('la Casero Ddj:ndo. ruc(.!o
y encar;.;c, a t .. iÍu,; las Autorid:llIN; ci·
\:lb y ¡:l~iil;lres y ordeno a !OS A,I!en
l('s de la !\¡'¡l.'ia iudid3J, prGf.:c.ian a
lo bl:SCá y ,,('st::l~e dt~ lu.~ que a conti
nuación se n:.se:ian, ponicndolas a wí
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Jo-15930

JO-16M1

disposición, caso de ser habidas, jun
tamente con la persona o personas en
cuyo poder se encontraren, si no jus
tifican su legitima adquisición.

Señas de los semovientes.

Dos mulos de cuatro años, más de la
marca, uno castaño claro y otro obscu
ro, con rozaduras en los cuadriles.

Jaca torda. de seis años, alzada más
de marca, hierro S. C. anca derecha.

Mulo castaño, ocho años, más de
marca, igual hierro.

Muleto negro con algunos pelo.s blan·
C'Os, de tres años, próximo a la marca.

Dado en Trujillo a 1.0 de Noviembre
de 1934.-EI Juez, Venando Catalán.
El Secretario, P. A., Ada:berto Villar.

JO-16005

UBEDA

Don Ramón Márquez llanqueri, Juez
de instrucción inh:rino de esla ciudad
y sU partido.

Por el presente edicto bago saber:
Qne en este Juzgado se instruye su

marío número 305 de 1934. por OCU'
pación de las caballerías <Iue al final
Se indican. que se suponen proceden·
tes de hurto, y por medio del prcsente
se cita a los que se crean dueños de
mentados semovientes para qUe com
parezcan ante este Juzgado dentro de
diez días para recibirles declaración
y reconocer las caballerias de referen
cia para, en su caso, hacerles entrega
de las mismas a quien justifiClue le per
tenecen, y apereibidos que de no corno
parecer les parará el perjuicio a que
hubiere lugar con arreglo a la ley.

Semovientes intervenidos.

Una mula castaña obscura, bociclara.
blancos en la región lumbar, de unos
catorce años, 1.45 de alzada, hierro de
El Fénix en la nalga derecha. otra más
confuso de la misma Campañia en la
iz,quierca. sin que se con-ozcan letra._
ni números de indicados hierros.

Un mulo capón, castaño, encendido,
blancos en los co~tilbres, de nueve
años. 1,50 metros de alzada, bociclaro,
hierro de El Fénix J.:! en la nalga iz
quierda.

Una mula castaña, de cuatro años,
1,47 de alzada, sin hierro algun'O, con
heridas en el dorso y región lumbar,
mal conformada.

Una yegua de doce años, negra, lu
cers, blancos en ambos costillares, al
zada 1,42 metros, con hierro de El Fé
nix en el anca derecha y otro de la
misma Compañia en la cara del cuello
izquierda, sin que se conozca letra ni
número de indicados hierros.

Dado en Ubeda a 30 de Octubre de
1934.-EI Juez, Ramón :\lárquez. - El
Secretario, Manuel ~las.

JO-15932

VILLALON

Don Juan Herrera Reyes, Juez de pri
mera in:>tancia e instrucción de Villa
Ión de Campos y su parti'do.

Por el presente y en méritos del su
mario que me hallo instruyendo con
el número 123 dcl aiio actual, por robo,
a D. Bonifacio Peña de Santiago, veci·
no de eVcilla de Valdcraduey, en la
noche del 26 al 27 de Octubre último,

inlereso !le todas las Autoridades y
Agcntes de Policía, procedan a la bus
ca y rescate de los efectos rohados qUe
luego se detallarán y detención del au
tor o au:'Ores del hecho, así (~mo de
las personas en CUYo poder se halla
re lo substraído. que no acredi taren su
legítima procedencia, poniendo todo a
dispo.sición de este Juzgado.

Géneros robados.

Tres docenas )" media de boinas con
forro y cerco de badana.

16 docenas pañuelos de seda y algo
dón.

37 idem medias seda, hiló y algo.
dón.

46 idem calcetines hilo y algodón.
10 cajas madejones scda deshiladas

y torcidas.
Ocho docenas de na'3jas de Alba

cete, g:Jllegas y otras marcas.
Quincalla. bisuteria, abanicos, per

fumería y otros.
47 piezas cinta de ligas de diez me

lros seda y algodón.
48 pares de zapatos (le homhre )' ni

ños, piso de suela y ,qoma y de <"olo
res café, blancos, azules y fuertes de
c:unpo.

"=-'2 pare.~ de zapatillas piso de suela
y f.,(Dma y rizo marca "El Sol" y paño
liso.

Sris botellas de vino y anis y seis
libras de ~hocQlate.

50 pesetas en metálico.
Villalón, 1.0 de Noviembre de 1934.

El Juez, Juan Herrera.-El Secreta
rio, José Diaz.

ALBACETE

Por el pr"esente se requiere ;Jl ~'i:na·

do ~ianllel Medina Linares, natural de
Lupién y \"ecino de Begija, para que
:¡bone al perjudi'cado Vicente Jirnénez
Verdú la cantidad de 160 pc.... etas como
indemniz:-;ción de perjuicios. y a CUY'O
p:~go fué condenado en la causa segui
tia contra el mismo con el número 13G
de 1930 sobre lesiones; con apercibi
miento que, de no verificarlo. le parará
pI perjuicio a que hubicre lugar en da·
recho.

Alhacete.5 de Noviembre de 193'4.
El Secretario, ~fjgue1 Casado.-El Juez
(ilcgible) •

ALBURQUERQUE

Don Manuel Gutiérrez :\Iadrigal, Juez
de instrucción de Alburquerque y su
partido.

Por el presente, ruego y encargo a
ladas las Autoridades civiles y milita
res y requiero a los Agentes de la Po
Hcía judicial, procedan a la busca :y
ocupación de los semovientes que lue·
go se reseñarán, substraídos la noche
del 23 al 24 de Octubre" pasado de un
corral de la casa que habita en la vilhl
de La boca de la Sierra el perjudicado
Juan Miguel Flol'encio Pilo, cuyos se·
movientes, caso de ser h2hidos, SC1';\n
puestos a disposición de este Juzgado.
juntamente con la persona o persona~

en cuyo 'Poder se encuentren, si no
acreditan su legitima procedencia; su
mari'!) número 104 de 19"34.

Señas de los ~emovientes.

en burro cast~ño mu)' obscuro, de
Don Lino :\lartin Carnicero, Juez de

[:lIrar, las orejas muy pequeñas, corto
de cola y hocico blanco; y

Una burranc:J pal'da muy cIara. de
dos 3ñ(l..~. alz:-da pequeiia.

Alburquerque. 4 ue ':-';oviembre de
1934.-EI Secretario judici:"ll, :\Ianuel
~Iuñoz.-El Juez, )lanuel Gutiérrez.

JO-16OS2

ALI C.-\..'\TE-SUR

Don Lino 'Iartin Cgrnicero, ue zde
instru,cion del distrito del Sur. de
Alicante.

Por el presente erlicro se dejan sin
efecto las requisitorias publicadas en
el Boletín Oficial de esta prnvincia y
(I.\CET.\ rm )hORIO. respectivamente, en
29 }' 26 del pasado Agosto. referentes
al penado ,\ndrés :\Iartin Saslre. pOi
hrlber sido éste capturado en ~Iadrid,

pues asi lo tengo acordlldo en cumpli
miento de C;Jrta-orden de la ilustrísi
ma Audiencia pr'r)vinciaJ de esta ciu
dad. dimanante del sumario qUe en es·
te .ltlz~3C!O se si,e;uió con el número 186,
rollo LOSO. del año 1933 sobre tenen
cia tie útiles para el robo contra ~
mismo.

Alicante. 3 d .. ~oviembre de 193'4.
El Se(;retar¡o. Indaleeio Linares.-El
Juez, Lino :\lartín Carnicero.

JO-16083

~""DUJAR

Don Carlos Osuna Ardizone, Juez de
instrucción de esta ciudad y su par
tido.

Por el presente edicto se h~ce saber
a CavetrlOo Alvarez Juárez, vecino de
F_scafilleJa y cuvo actual paradero se
ip;riora. que la Audiencia de Jaén ha
dictado auto en el sumario se¡:¡uido en
este JUZg3c!-o en ::u ,ontra b:Jjo el nú
mero 458 de 1933. sc,hre atentado, con
fecha i de A!!o~to dr-l año 3l:tual. so~
breseyendo l:hremente la mi~ma por
aplic;Jción dc la ley de Amnistía de 14
de .\hril de 1n·!' dejándo~e sin efecto
su q,ocesamiento, con todas sus con·
Sc(·,lcnei~s.

Andújar, 1.D de i\o"\'iembre de 1934.
El Juez. C3rl05 O~unl'l.-Por su manda·
do, P. H., Isidro Domingut'1.. .

JO-16M4

Don Carlos Osuna Al'dizone, Juez
de instrucción de esta ciudad y su
partido.

Por el presente, ruego a las Autori·
dades civiles y militares y Agentes de
la Policía judicial dispongan se pro
l::l:UU a la b:..lsca de las 1C:crdos que al
final se reseñarán, propios de Luis
Vcrgara Arjonilla, vecino de Villar
dompardo, y que fueron substraídos
en la n{)oche del- 27 de Octubre último
flcl cortijo MoHnillo, término de Ar
jona, y siendo habidos, se pondrán a
disposkión de este Juzgado con la
pl:rsona o personas en cuyo poder se
hüllen si no acreditan su legitima ad
quisício.n; procediéndose tamhién a la
vusea del autor o autores del hecho,
que del mismo modo se pondrán a dis
posición de este dícho Juzgado y en
la Cár·cel de este partido en méritoo
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BILBAO-JUZGADO NlJMERO 3 DAROCAdel sumario nú·mero 440 de 193.. so
bre robo de cerdos.

Señas de lo robado.
Tres cerdos, rubios, dos de {'nos co

mo de una aI'T')ba y medi~ de peSO
cada uno v el otrD de unas cuatro
arrobas y entero.

Dado en Andújar a ;; de :"oviembre
de 1934.-P. S. :\1•• el Sen'etal"'io, IsiM
dro Domín;.¡uezo-.-EI Juez, Carlos
Osuna.

JO--16085

AREXAS DE SA..~ PEDRO

Han Gabrid Gonz:llez Bueno, Juez
de instrucción de Arenas de San Pe
dro y su partido.

Por el presente, mandado libror en
sumario 210 de 1934 sobre muerte de
Ceferino Jarillo Crespín. ocurrida en
el Pueblo de Poyales del Hoyo d 21
de Octubre último, se hace el ofreci·
miento de acciones que (letermina el
articulo 109 de la ley de Enjuicia
miento criminal a Avelina y Mercedes
Jarillo de la Peña y sus e~posos Juan
Mendoza y José Cuenca. hijas aquéllas
riel difunto. y residentes con éstos en
los Estados Unidos de América. cuyas
señas se ignoran,

Dado en Arenas de San Pedro a 1.0
de Noviembre de 1934.-El Secretario
judicial (ilegible) .-EI Juez. Gabriel
González Bueno.

Jo-16086

BARCELONA-JU+G.illO NUMERO 5
Por el presente, que se expide en

virtud de lo acordado <:on proveido
de este dí~. dando cumplimiento a lo
dispuesto por la Superioridad en car
ta-orden dimanante del sumario ·nú
mero 103 de 1933 por robo y asesina
to de Florencia Santos .contra Enriq-Je
Marin Padró. el cual: por sentencia de
fecha 20 de Junio ael corriente año.
fué condengdo a la pena de vejnticinM
ca años. nueve meses y once días de
reclusión mayor, con las aocesorias
de i·nterdiceiÓ)l civil durante el tiem
po de la con dena e inhabilitación ab
&aluta, ,pago de costas procesaJes e
indemnización a los herederos de la
interfecta en loa cantidad de 12.000 pe
setas; se cita y llama a Camila Núüez
Sánochez, sobrina de la interfecta, cuya
demás filiación y actual paradero se
ignora; a Felicidad Santos Velasco,
hija de Agustina Santos Hernández,
cuya demás filiación también se igno
ra. asi ~omo su paradero actual, y a
las demás personas que se crean he
rederos de la menciongda interfecta
para que. dentro del término de diez
dias. comparezcan ante este Juzgado
de instruoción nú'mero 5, de Barcelo
na. Secretaría de D. Tomás Ri.era y
Sanso o ante la Sección lercera de la
ilustrísima Audienda provincial de
esta capital, Secretaría de Sala de don
José Usera Bagalíal, con el fin de re
querirles para que manifiesten si otor~

gan el perdón al penado; bajo aper
cibimiento, si no comparecen. de pa·
rarles el perjuicio que en derecho ha
)Oa lugar.

Dado en Barcelona a 31 d.e Octubre
de 1934.-EI Secretario (iloegible).
El Juez de instrucción. Juan Pastor.

J0-16093

Don Fernando F, Campa y Fernán
dez. Juez de primera instancia del Jm:
gado número 3 de e..~ta ,'illa y su pa!."
lI'do.

Hago saber: Que en este Juzgado se
sigue expediente sobre' declaración de
ausencia de D. Francisco de Elortegui
y Diliz, con motivo del f&.llecimiento
de doña Juliana EloI1egui y Dili.z, (,cu
rrido en Guecho (Bilbao) el día 17 de
Febrero de 1931, a la edad de ses('n1a
y tres años. en estado de soltera, :,,ien
do nalural de dicho pueblo e hija de
Juan Bautista y de Concepción, bajo
testamento otorgado el dia 31 de }I.uyo
de 1911, ante el Notario de Bilbno don
Pedro Jesús Vozmediano, en el cual
instituye como heredero a su dicho her
mano D. Francisco de Elort~guí y DiJiz,
residente en América, con exclusión
de los demás parientes,

En su virtud, por :neilio del presente
se llama al D. Francisco Elortegui y
Diliz. o a sus herederos y causal1&
bientcs, si hubiere falle<-ido. para que
comp:lrezcan ante este Juzgado, d':nlro
del término de tres meses, a hacerse
cargo de Jos bienes que constituyen la
herencia de dicha finada, previa justi·
ficación de su derecho; haciéndoles sa
ber al mismo tiempo la muerte de di
cha finada y la institu~;ún de heredero
de que va hecha referencia.

Dado en Bilbao a 31 dE; Octubre de
1934.-El juez. Fernando F. Campa.-
El Secretario. P. S., Sa1urnino Uvalde.

JC-1053

CARAVACA

Don Andrés León y Pizarro, Juez de
instrucción de Caravaca.

Hago saber: Que en swnario nú
mero 99 de 1934. sobre hurto de una
bieie1eta. tengo acordado interesar de
las Autoridades y Agentes de Polida
judicial. la detención y conducción a
este Juzgado de un individuo Que di·
ce llamarse Ernesto Martinez, de pelo
rubio, nariz fina, de 1,600 metros de
altura, vistiendo de daro. color enfer·
mizo, cuyo paradero se desconoce.

Dado en Caravaca a· S tie Noviem.
bre de 1934.-El Juez, Andrés León.
P. S. M., el Secretario. Eusebio Pando.

Jo--16197

CEUTA

En este Juzga:do de primera inst:lri
cia de Ceuta se ·tramita pobreza de Pi
lar Frizueles González. de este domi
cilio, para litigar contra SIl marido SerM
gio Rodríguez Frandese, de ignorado
paradero. cuya demanda se admite en
providencia de hoy y se cúnfier~ tras
lado al demandado, para que compa
rezca y la conteste en forma, dentro
del ténnino 'de catorce dias; hajo el
apercibimiento de que la parará el per
juicio ~ que haya lugar de no compa
recer.

y para que sírva de cédula de emM
plazamicnto en forma al Sergio Rodrl
guez, se extiende la presente e inserta
en la "Gaceta de Madrid" y "Boletín
OfIcial" de la pr6vincia de Cádiz. con
los requisitos de la ley yel apercibi
mieo lo indicado, y la firmo en Ceuta a
31 de Octubre de 1934.-EI Secretario.
José Rodriguez.

JC-I055

Don Luis Cosculluel JO Arcara:::~,

Juez de instrucción de Daroca y S~

partido,
Hago saber: Que según aparece en

el sumario núm~ro 48 de 1934, sobre
robo, .::n la noche del 1,· del corrienM
te mes. le fueron substraidos al veciM
no de Villarrela del H~erv&. Pablo
Muñoz Cristóbal. los objetos y canti
dades siguientes:

Treinta cigarros puros de 0.25 pe-
setas.

Seis paquetes de tabacc de 0,70 pe·
setas.

Kilogramo y medio de cecina.
Doscientos gramos de chorizo de

ajo.
Cuatro pares de alpargatas de te

la blanca con suela de goma.
Tres billetes del Banco de España

de 25 pesetas, 12 pesetas en monedas
de dos y de una, 15 monedas de m~
dia peseta y 25 pesetas en calderitla.
que todavía no han sido halla;;ios.

Lo que hago público. interesando dE;
todas. las Autoridades. tanto .ci~es

como milítares. la recuperación de lo
citado, poniéndolo a disposición de
este Juzgado.

Daroca, 5 de Noviembre de 1934.
El Juez Luis Cosc::ulluel.~El Sec::retaM
rio" Benito Vicente Campillo.

JO--16098

FUENTE DE CANTOS

Don Francisco Herrera de llera,
Juez de instrucción de esta localidac:i
y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado de
mi cargo pende sumario con el núm~
ro 277· del corriente año. sobre robo
de las caballerias que después se re-
señarán, substraídas en la noche del
26 al 27 de Octubre último. del domi
cilio del vecino de Calera de León.
Nación. procedan a la busca y rescate
rio he acordado interesar de ·todas
las Autoridades. tanto civiles como
militares, Fuerzas de la Guardia civil
y Agentes de la Policia judicial de la
Nación. procedan ala busca y rescate
de indicados semovientes. asi como
9. la detención de lautor o autores del
hecho; poniéndolos. en caso de sef
habidos. en la prisión preventiva de
este partido, a mi disposición.

Señas de los semovientes.

Una burra cerrada, alta,. rucia, con
un lunar negro en la tabla del pes
cuezo,

Otra burra de año y medio, platera.,
con lucero blanco en la frente.

Dado en Fuente de Cantos a 4 de
Noviembre de 1934.-El Juez, Francis
co Herrera. - P. S. M., el Secretario.
Eusehio Cornago.

JO-16099

GETAFE

Por el presente hago saber: Que en
el procedimiento de apremio a instan·
cia de la Delegación provincial de Tra·
bajo, para hacer efectiva la suma de
156 pesetas 75 céntimo!> a que ha sido
condenado por el Jurado mixto de In
dustria de la Alimentación ..le Madrid
el patrono D. Maximiliano Ms.rtinez,re-
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JQ-16104

~onocida a favor del obrero Valentin
Gómez, se ha acordado, por providen
cia de hoy, sacar a la venta en pública
subasta los bimes embargados al Jeu
dor; para cuyo acto se señala, en la
Sala audienC'.ia de este Juzgado, el día
~8 de Noviembre actual, y hora de
las once, y se hacen las advertencias
siguientes:

Que la presente es segunda subasta.
con rebaja del 25 por 100.

Que para tomar parte en la misma
deberán los licitadores eonsignar pre
viamente en el Juzgado o estableci·
miento de~~inado al efecto. una canti
d¡¡d igual, por lo menos, al 10 por lO!}
de su tasación.

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos ter(;eras partes de 1">U
avalúo.

Que el remate podrá hacerse a c~li~

dad de ceder. a un tercero.

Biene. embargados.

Una camioneta marca "FORD", de
18,20 H. p.. número de motor 7020~17

y matricula de Toledo, número 504.
Tasada en 600 pesetas.

Getafe, 36 de Octubre de 1934.-El
Juez (ilegible).-Ante mi, el Secreta
rio (ilegible).

JC-1057

Don Luis Diaz Muñoz, Juez de
primera instancia del partido, h a
de primera instancia del partido. ha
visto el presente juicio declarativao de
menor cuantía. sobre cumplimiento de
contrato y reclamación de canti~ad.

entre partes. Demandante: don Juan
Redondo Gálvez, mayor de edad, Ca
sado, jornalero, defendido por el Le
trado D. Fructuoso Callejas y repre
sentado por el Procurador D. Gonzalo
Valdés. Demandado: don Angel López
Contreras, constituido en rebeldía por
por no haber comparecido.

Fallo con desestimación, sin costas,
óe la demanda, absolviendo de la mis
ma al demandado D. Angel López Con
treras; póngase en conocimiento del
Liquidador de Dereohos reales el con
trato.

Asi, por eosta mi sentencia, que po.r
la rebeldía del demandado se notifica
rá en estrados e insertará su encabe
zamiento y parte dispositiva en el
Boletín Oficial de la provincia, si no
se le Pide notificación personal, lo
pronuncio, mando y firmo.--Luis Diaz
Muñoz."

Publicada el mismo día de su fecha.
y para su nolificaeión al demandado
O. Angel López, insertándose, por su
rebeldia, en el Boletin Oficial, expido
la. presente. - Getafe, 31 de Octubre
de 1934.

JC--1056

JUONA

Don Tomb Bordera Martínez. Juez
de instrucción de esta ciudad y su
partido.

Por el presente edicto, mandado ex
pedir por providencia de esta fecha,
dictada en el sumario que se instruye
en este Juzgado con el número n de
este año por violación, contra Grego
rio Gjsbert Garcia (a) "Tio Gori", se
ofrecen las acciones del procedimien
to.. eonforme al articulo 109 de la ley

de Enjuiciamiento criminal. a Juan
Martín García. cuyo actual parauero
se ignora, como padre de la tRenor
Agueda Martinez Albaracín, que resul
ta perjudicada en dicho sumario.

Dado en Jijona a 3 de Noviembre
de 1934.-El Juez, Tomás Bordera.-,·
El Secretario, Santiago Arroyo.

JO-16102

LEDESMA

Don ¡\nlonio Niño Astudillo, Juez de
instt"Ucci6n de esta villa de Ledesma y
su partido.

Por el presente, se interesa ue todas
las Autoridades y sus Agentes, proce
dan a la busca de 1;\ cabaHeria que se
reseña a continuaci6n, propia de doña
Dolores García Rivera, vecina de Do
niños, de Ledesrna. que rué substraida
el 18 de Octubre último, deteniéndola,
caso de ser habida, y poniéndola a dis
posición de este Juzgado, en unión de
sus poseedores i1egitimos.

Re.eña de la caballería.

Una burra de pelo negro, lanuda,
bebe en blanco, topina de las manos,
de 1,2 metros de alzada, con hierro de
La Mundial.

Dado en Ledesma a 5 de Octubre :le
1934.-EI Juez, Antonio N'iilo.-El Se
cretario, José Cuevas.

LUGO

Don José Opa González. Juez de
primera instancia de la ciudad de Lu
go y su partido.

Por el presente edicto se anuncia
por segunda vez la muerte sin testar
de Manuel L6pez Hennida, hiio de Ra
món y de Josefa, soltero, labrador, de
veinticuatro años de edad, natural y
vecino que fué de la parrt>quia de
Santa Maria Magdalena. de Pena,
Ayuntamiento de Castroverde, en este
partido judicial y provincia de Lu
go, cuyo falleci.miento ocurrió el dia
22 de Noviembre de 1877, ~n el Hos
pital militar de Santiago de las Vegas
(1s1a de Cuba), en donde accidental
mente residía prestaudo sus servicios
a la Patria como &Oldado .del Ejército
español, sin que haya dejado descen
dientes ni ascendientes de ninguna
c1a'Se, cuya herencia reclaman Anto
nía Penado Madarro, mayor de edad,
soltera, jornalera, con domicilio en
Madrid, calle del A~paro, número 52
moderno, y sus hennsn-os Manuel y
Domingo Penado Madarro. como hijos
legitimos de Domingo Penado Sarille,
descendiente en linea dírecta de Die
go López de María. abuelo paterno
del aludido finado M.anuel López Her
mida; y 'Se llama a los que se crean
con igual o mejor derecho para que
comparezcan en este Juzgado a recla
marlo, dentro de veinte dias, justifi
cándolo en fu.rrna.

Dado en Lugo a 17 de Octubre de
1934-D. S. O., Donato Mareira.-El
Juez, 1'Osé Opa.

JC-1058

MADRID-JUZGADO NUMERO 1

El Juzgado de prilmera instancia
nümero 1, Decano de los de esta ca
pital! Secretaria de D. Antonio Agui-

lar, en autos de jukio declarativo de
mayor cuantía promovidos por don
Joaquin del C:ampo López contra don
Juan Castañer y otros sobre pago de
cantidad, confirió traslado de la de
manda ~ los interpelados; y 'Siendo
desconocido el domicilio y paradero
de D. José Castaiicr, fué emplazado
pur edictos, habiendo dejado trans
currir el plazo de llueve dias sin com
parecer en autos. Por ello, y en virtud
de lo acordado en providenci~ de esta
misma fecha, se emplaza por segunda
vez al mencionado D. José Castañer,
eomo hijo y heredero de D. MiglU:l
Ca'Stañer Solá, para que en el impro
rrogable término de cinco dias que,
como mitad del anterior se ha con
cedido. comp:Jrezca en los autos, per
sonándose en forma; previniéndole
que, de 0'0 verificarlo, le parará el
perjuicio a qUe baya lugar en dere
cho, y que las copias simples cie la
demanda y docwnentos están en Se
cretaría.

Dado en lIadrid a 1.0 de Noviem
bre d~ 1934.-EI Secretario, Antonio
.'\guilar_

JC-1063
OSt,;NA

Antonio Romero Caballero, que se
dice es vecino de Puebla de Cazalla, y
cuyo actual paradero se ignora, com
parecerá ante este Juzgado de instru<:
ción, sito en la calle de Evan<iro, núme
ro 11, de esta villa, dentro de los diez
días siguientes al de la última inserción
del presente en la "Gaceta de Madrid"
y "BoJetin Oficial" de la .provincia de
Se\·illa. a fin de ser oido en el sumario
que se instruye con el número 291 de
1933, por hurto; bajo apercibimiento de
que, si no lo ~erifica, le parará el per
juicio a que haya lugar con arreglo a
derecho.

Osuna, 2 de Noviembre de 1934.-EI
JUe2 de in~trucci6n (ilegible).

. J0-16111

PAUIA DE MALLORCA-CATEDRAL

Don Gabriel Alou Bernat. Juez d~

instrucción del distrito de la Catedral,
de la ciudad de Palma de ~allorca.

Por la presente requisitoria, se cita,
llama y emplaza a José Prades Manna
nen. de treinta y nueve años de edad,
casado, cordelero, hijo de José y de Jo
sefa, natural de Caste\lón o Burriana, y
vecino que fué de esta ciudad de Pal
ma, cuyas demás señas personales no
eonstan, y <le paradero ignorado; pro..
ceslldo en sumario número 252 de 1934,
que se le sigue por hurto de un acor
deón a Hilarío Vergara Avelina, al-<)b
jeto de noti'ficarle los autos de proce
samiento y prisión y recibirle indaga
toria, y al efecto, para que dentro de
diez dias, a contar desde la inserción de
la presente en lB. "Gaceta de Madrid" y
"Boletin Oficial" de Baleares, compa..
rezca ante dicho Juzgado, sito en la
calle de San Miguel, nÚ7nero 86, con ob
jeto de llevar a efecto la prisión decre
tada contra el mismo; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde y pa
rarle el perjuicio a que haya lugar en
derecho.

Al propio tiempo, encargo a las Au
toridades civiles y militares y Agentes
de Policía judicial, procedan a la bu1'C8
y captura de dicllo .proceado, para en
su caso, conducirlo a la Prisión pro-
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Jo-16129

vineial de esta ciudad, a disposición de
este Jlugado.

Palma. 3 de Xoviembre de 1934.-El
Juez, Gabriel Alou.-El Secretario, Gon
zalo F. Espinar.

J0-16113
QUIROGA

Don Manuel Cano ViY30('os, Juez de
instrucción del partido judicial de
Quiroga.

Por el presente hago saber: Que en
el sumario número 40 de este año por
lesiones, ·he acordado que por la Poli
citr judicial se proceda a la detención
de los vecinos de Busmayor, en el par
tido judicial de Villafranca del Bierzo,
Gerardo Granja Carrete 'i Evaristo
García Núñez. los cuales se pondrán a
disposición de este Juzgado. al que se
le comunicará por el medio más rápi
do la detención.

y para su inserción en la GAcRTA
DE MADRID, libro el presente en Quiro
ga a 6 de Noviembre de 1934.-EI Se
cretario. José Taboada.-El Juez. Mi
guel Cano Vivancos.

JO-16114 .

RODA (LA)

Don Julio del Rio Escalonilla. Juez
de instrucción de La Roda y su par
tido.

Por el presente edicto se cita al pro
cesado EmiJiano Martínez Ortiz (a)
"Jacienda", de treinb y nueve añ'Os,
hijo de Felipe y de Ramona. casado.
jornalero. natural y vecino de ViUarro
bledo, cuyo último domicilio lo ha si
do en La :Rora aturda), para que com
parezca ante la AudienlCia provincial
de Albacete el dia 29 del actual, y ho·
ra de las once. para asistir a la cele
braci'>o del juido oral de la causa se
guida en este Juzgado de La Roda,
número 55 de 1934, sobre tentativa de
robo, contra el mismo; bajo lo~ aper
cibimientos que la ley detel"mina.

La Roda. 6 de Noviembre de -934.
El Juez, Jülio del Rio..-P. S. M.• Emi.
lio Araces y Marqués

Jo-16103

SANTAFE

En causa de este Juzgado número 97
de 1932. seguida contra Francis:co Del
gado Parejo, se ha dictado sentencia
por la Sección primera de esta Audien
cia. con fecha 11 de Octubre de 1933,
que ftre -declarada firme en 24 del mis
mo mes. absolviendo dioho procesado
del delito de homicidio, de que se le
acusada, con las costas .ce oficio.

y con el fin de que sirva de notifi
cación a dicho procesado, que estuvo
domiciliado en esta dudad y cuyo ac·
tuai paradero se ignora, expido el pre
sente en Santafé a 2 de Noviembre de
1934.-El Secretario (ilegible).

J0-15117

SIGtl'ENZA

Don Alfonso Bernáldez Avila. Juez
de instrucción de la ciudad y partido
de Sígüenu..

Por el presente edicto se cita ~. lla
ma al dueño o dueños de una res vacu
na arrollada por un tren o máquina de
la Compañia de Ferrocarriles de Ma
drid "8. Zaragoza y a Alil"ante ,el día 6
de Octubre último en el kilómetro

138,000. en este término municipal, pa
ra que, en término de diez días, com·
parezcan ante este Juzgado para reci
birles declaración, ofreciéndoles por
medio del presente el procedimiento.
con instrucción del artículo 109 de la
ley Procesal criminal. en sumario nú·.
mero 52 del año actual. que por daños
se viene instruyendo en este Juzgado.

Sigiienza.3 de Noviembre de 1934.
El Secretario, José G. Mesejo.-El Juez,
AlfonM Bernáldez.

JO-H128

TERUEL

En "irtud de lo acordado por el se
ñor Juez de instrucción de este par
tido en providencia de esta fecha, dic
tada en ejecutoria derivada del su
mario número 103 de 1931 sobre rooo.
se notifica a Tomas Carreño Gutiérrez
(a) "Perolo". de treinta y ocho años
de edad. hijo de Vicente ). de Juana.
nalural de Beas de Segura, jornalero,
cuyo actual paradero se ignora, que la
Audiencia de esta capital, en !ienten
cia de 23 de Agosto último. fi¡'me el
31 del mismo mes, le condenó a la pe
na de cuatro meses y un dia de arres
to mayor. con la accesoria de :>llspen
sión de todo cargo y del derecho de
sufragio durante el tiempo de la con
dena y al pago de las .costas p!"o·~esa

les desde 13 de Junio de 1932 y al de
la mitad de las causadas ha~la dicha
fecha, debiendo además indemnizar al
perjudicado en la cantidad de 48 pe
setas.

Teruel, 5 de Noviembre de 1934.
El Secretario accidental. José María
Si.güenza •

En virtud de lo acordado por el se
ñor Juez de instrucción de este par
tido en providencia de esta fecha. dic
tada en diligencias de cumplimiento
de carta-orden de la Superioridad de
rivada del sumario número 51 de 1934
sobre lesiones contra Rafael Hazata
qui Larrea, se cita a Félix MOI"c>;inos
Romero. natural de Utie}; Frandsco
González Oliver, natural de Gumilla,
y Antonio Montesinos Lozano, nalural
de Dtiel, los tres ambulantes, a fin de
que el día 17 del actual. y hora de ~s
once de su mañana, comparezcan co
mo testigos· ante la Audiencia de esta
capital para la celebrodón del juicio
oral de la indicada causa; bajo los
apercibimientos de la ley.

Teruel, 5 de Noviembre de 1934.
El Secretario accíde·ntal, José Maria
Sigüenz2.

Jo-16130

VELEZ-)IALAGA

Don Francisco Bermúdez del Río,
Juez de instrucción de este partido.

Por el presente. comparecerán, en
el término de diez días. ante este Ju;:
gado de instrucción, sito en la plazm~

la de las Carmelitas, número 6, cuan
tas personas se consideren dueñas de
las caballerías intervenidas a Antonio
Paililla Toledo, de esta vecindad. cu
ya reseña es la siguiente: mulo C'3sta
i'io obscuro. raya algo cruzada. con
accidentales en dorso y costillares. de
ocho afios, alzada 1,52 metros, con hie
rro Fénix AsrÍico}a en la nalga izgwer-

-
da, letra V, número 1. y otro mulo.
castrado, de tres años, castaño IOU:;.'
obscuro, bocinegro. alzada. 1,57 me
tros. con hierro Fénix Agrícola en la
nalga izquierda, letra S. número 2 y
hierro P. P. en el anca derecha, al ob
jeto de prestar dedaración en las lli.
Iigencias instruidas al efecto y prac
ticar .cuantas diligencias sean ne~sa
rjas; bajo apercibimiento de paral'it:s
el perjuicio a que hubiere lugar en de
recho.

Dado en Vélez-~lálaga a 2 de No·
viembre de 1934.-Ei Secretario, Ga·
briel Ramos.-·EI Juez, Francisco !Ser-
múdez. .

Jo-16131

Don Francisco Bermúdez del Río.
Juez de instrucción de este partido.

Por el presente, ruego a todas !fu;
Autoridades y Agentes de la Policía
judicial de la Nación procedan a la
busC'a y detención de dos sujetos. uno
de ellos alto. delgado, de unos veinti
cinco años, vistiendo pantalón de pa
na. claro, chaquela de tela clara. som
brero blancuzco, de alas eaidas y al
pargatas de goma; y d otro, grueso.
bajo, picado de viruelas, vistiendo
pantalón de tela obscura. ame·ricana
tic paño obscuro. gorra obscura y al
pargatas también de goma. y como de
unos veinticinco a treinta años, lle
vando ambos consigo tres perros. uno
blanco y los olros dos canela, uno cla
ro y el otro obscuro, presuntos auto
res de la sub:..tracción de 150 cabezas
de ganado cabrío, ya rescalauo. per
tenecientes aMan uel Ramirez Martín
y Antonio Hidalgo Montosa y otros;
hecho ocurrido la noche del 28 de Oc
tubre úU¡mo del paraje-- Fajara. del
término de Canicas de Aceituno. y,
caso de ser' habidos, sean puestos a
disposición de este Juzgado en la Pri~

, sión de este partido, por tenerlo así
acordado en el: sumario que ínstruyo
con el número 127 de 1934 sobre
hurto.

Dado en YéleL-)lálaga a 2 de No
vÍembre de 193.l.-El Secretario, Ga
briel Ramos.-EI Juez, Francisco Ber
múdez.

JO-16132

JUZGADOS MUNICIPALES

ALaBA

Don José Tr,~il1o Morales. Juez mu
nicipal suplente en ejercicio de AJora.
provincia de Málaga.

Por el prc:..cnte y conforme a Jo or
denado IJor la Superioridad del PólI'ti
do. se anuncia la vacante de Secretario
propietario de este Juzgado municipal.
a concurso libre, por término de qudn
ce días, a contar desde el siguiente
al en que aparezca publicado (.Ste edic
to en la GACETA DE MADRID ")' Hoielin.
Oficial de esta provincia, de !.'onfur
mirlad a lo prevenido en el Pcg1amen
lo de 10 de Abril de 1871 y demás db
posiciones de la ley Orgánica del Po
der judicial.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes. en el plazo dicho, ante este
Juzgado municipal. acompañadas de
los Qocumentos necesarios Y.. con los
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reintegros determir:ados por la ley,
sin cuyos requisitos sen'n excluidos
del concurso.

Se hace constar que la Se<:retaria de
este Juzgado no tiene más dO'.lción
que los derechos ue Arancel. que se
calculan. aproximadamente, en unas
600 pesetas anuales.

Dado en la ciudad de Alota a 3 de
Noviemhre de 1!J34. - El Secre'ario,
Juan Ramos.-El Juez municipal, Jo~~
Trujillo Morales.

JO-160G8

CA5TILLEJA DE GUl..\HN

Don Ellas :\folllilla Loru. Juez rou
nicipai de esta población.

Hago saber: Que hallandose v:.tcantt=
la plaza Oc Secretario en pmpiedad
de este Juzgado municipal y úebicr:rlfJ
pro\'eerse. se anuncia a conr;Ul'sO de
trasla.do entre Secretarios de igual ca·
tegoria, conforme a lo di'i;luesto en
el articulo 5.0 del H.e:!l decreto de 29 de
Noviembre de 1920 )' Reai orden ada·
ratoria de :1 de D.iciembre del rni&.no
año, por termino de treinta días, a con.
tal' desde la pubil¡-ución de e~tc edicto
en la GACETA. DE )l\muD y Bo:elin Olio
cial de esta provinela, durante los cua
les los aspirantes presen!:lr:in sus so
licitudes, docunll:ntaüas, ante el señor
Juez de primera in~tancía del l.\.i!itrito
número 1, de Sevilla.

Castlllcja de Cuzmán.l." de ::-':oviem
bre de 193-l.-El Secretario accj(1enta!
(ilegihle).--El Juez, Elias }lontilla.

JO---16069

ESTIVELLA

Don Antonio .\1D.teu "HU;lO\-a, Juez
municipal de -Estivdla, pn.thlo judi
cial de Sagunto, provinda de Ynlcncia.

Hago saber: Que declarado desi{'rto
el concurso' de traslado p:U:J. la pro
visión del cargo de Secretario en pro
piedad de e,;te Juzgado, se :Inuncia su
provisión a concurso libre, de confor
midad con lo establecido en el articu·
lo 6.Q del Decreto de ::n de Enero del
año actual. por tt-tmino de quince
dias, contados descle el si,;uiente al
en que aparezca este ant:ncio en la
GACE1'A DE )hDHLD Y Boletín Uficial de
esta provincia.

Los n~pir:Jntes tlirigir:in SU" inst:m
cias. debidamente reintegr~Hlas y con
los documE'ntos rorreslJOndientes, a
este Juzgado munie ipal.

Estivella a 2 de :\()v:embre de 1934.
El Juez municipal; Antonio Matcll.

JO-1GOiO

PELAYOS DE LA PHESA

Desierto el concurso de traslado
anunciado ¡.tara la provisión en pro
piedad de las vacantes de Secretario
y suplcnte de este J l!zgndo municipal,
se anuncia a concurso libre ¡Jara S:.l

pro"biún en propiedad, por término
de quince días, debiendo los solic-l'
tantes dirip;ir sus instancias. debida
mente doc~mel1t3das, al ilustre scilol
Juez de pl'ülJera instaneb c:e San 1lrsr
Un de Valdej_~lesi:ls (~!t~(lrid), confo;'
me a las dispos¡ dones vi;.;entes.

Pelayos de la l)resa a 3 de Xovielil
bre de 193-L-El Jucz llIenid¡¡al, R,;
ptrto Cicalos.

JO-16073

POYEDlLLA

Don César Hcrizo Graciú, Juez lUU
nicipal de PO"ediHa (AlbacdE:>.

Hago saber: Que halhlOuoSe '-OleaIl
tes las plazas de Sc:cretllrio 1Jropietario
y supler.te de este Juzg:Hl0 Ir:unicl¡1al,
se anuncia su pro.¡siún por concurso
de traslado, conforme a lo Jispucsto
en el articulo 6." ticl Decreto de ~9

de Enero último, por- el plazo de treíll
ta dias.

Las solicitudes s('r:.in d il"i,¿idas a este
Juzgado o al Juzg<lt!o de lJ~imcr<1 ins
tancia de este partido.

Se hace constar que <"te ¡Hleblo tie
ne 1.254 habitantes de dcn:cho y l.:!jS
de hecho, y que la plal;¡ no tiene más
derecbos que los de Ar;:lI1cel.

Lo que se hace publico para cono
cimiento general.

Povedilla a 31 de Oclll\¡re de 193L
El Juez municipal. Cesar Herizo.

JO-160í2

PUEBLA DE C.liAl.LA

Don Eugenio Benjumea y Calderón,
Licenciado en Derecho, 'Juez Illunici
p<ll de esta vill:J.

Por la present(; cito, llamo y empla
zo al denundado Juan }IUI'lOZ Jiménez,
(;u)-'o acteal domicilio)' paradero se ig·
nora, para qut', en termino de quince
úi<ls. se presente en el Arresto muni
ellJal de esta villn a constituirse en de
tención para cumplir la pena de diez
días de .:..:rresto menor que le ha sido
impuesta en ju-icio verbal de faltns.
por hurto; haeiéndosclc saber haber
sido cxcluído de dos benefidos de in
d~.!"o concedidos en Decreto del 2\1i
ni~-;terio de Gracia y Justicia de 22 de
Abril de 1931, por no haberse presen
tado en término de un mes p;ua que
le fuese aplicado, a pesar de h::bérsele
notificado en el Bolelin Oficial núme
ro 138 de 1931 y G_\CETA DE :\LwRID
número 188 del mismo año.

.\1 propio tiempo ruego y encargo a
todas las _\utoridadcs tanto ciyiles co
mo militares y Agentes de la Palida
judicial Ele la ~al'i"JIl. l,rul:cdan a la
husca y captura del mismo penado y,
de ser habido, lo in~re'>el1 en este
Arrt'sto para el cumplimiento de la
pena impue!ita.

Dado E'n Puebla d~ Cu;::;,lIa a 3 de
::'\oviembre de 193.t,-El SCl:rt'tario su
plente. Jose Cuurwigons. - El Juez,
Eu~cnio Benjwnea.

JO-16074

SA1'iTA CRUZ DE LA PAU1A

Don Eduardo Abn~u y Creach. Le
trado Juez municipal de Santa Cruz
de la Palma. provincia de Santa Cruz
de Tc-l1l"ri fe (Canarias).

H:lgo ..,;,;lll;'1' Que hallúndosc ,'acante
ia Sel"ret:lría de este Juzg:ido muníci
p~\l, por defunción dcl que 13. wnia
desel\1pcfial~do, se anuncia su nrnvi
sión, por término de treinta días, y
conforme al Decreto de :~1 de Enc!" ...
de 1934,' a CQncurso de trasl;¡do en
lr(~ Seeretarios de la cl.ltegoriJ. de la
rl:lse 1;), a que pertenel:ll dicha Se·
cretaria.

Las instancias se presC'ntaró.Ín en el
Juz~:ido de primera instancia de S~¡n·

ta Cnlz de la Palma. previnC'h de
Santa Cruz de Tenerife. y a días h<lTI
de aCOlDIJ;¡iial'se, enire 'Otros que ~en-

g;m los solicitantes, los s.iguientes do
cumentos:

A) Certificación del censo de po·
blación de la Secretaria qUe ejeI'Uln.

B) Certificación de nacimiento.
C} Certiflcación de antecedentes

penales.
DI Certificación de conducta.
E) Ccrtitlcación de la antigüedad

en el cargo.
Se hace COl1stnr que el censo de po

Llación de esta ciudad de Santa Cruz
de la Palma es el de 8.478 habitanteS
de llCC:1O y 8.654 de derec.ho.

Dado en Santa Cruz de la. Palma a
23 de Octubre de 1934.-El Secreta
rio, S;.lfi!ingo Fernández.-El Juez,
Eduurdo Abréu.

JO-16075o
socovos

Don Cri~anto Fúster Garcí~, Letra
do. Juez munidpal de esta villa.

lbgo saber: Que hallándose vacan
te el cargo de Secretario suplente de
est Juzgll.do municipal, por orden d.e
la Superioridad, se anuncia su pro-d.
sión s concurso de traslado, enLre Se
crelarios de la categoría e) de las es
tablecidas en el Decrero del Ministerio
de Justicia de 31 de Enero ükimo. ob
servándose para S11 provisión las re·
glas del articulo 4.° de dicho Decreto
y disposiciones complemer.tarills. de
hiendo los aspiranles dirigir sus ins
tancias, debidamente documentad'lS y
con el reinte;ro corrcspondierilc. al
señor Juez de primera instancia de
este partido de Yeste, durante el pla
zo de treinta días. a contar de~de la
publicación del presente en la GACETA.
DE ~bllRID Y Boletín Oficial de la pro
vincia.

Se hace constar que este término
municipal tiene 2.861 habitantes de
hecho y 3.025 de derecho, y el no n
brlldo sólo pereibirá los derechos de
Aron<'el, cuando actúe.

Dado en Socovos a 3 de lI\ovlembre
de 1934.-El Secretario, Am:ideo Za
mudio.-El Juez, Crisanto Fú~ter.

JD-16Q76

S.~'-¡' POL DE MAR

En los autos de juicio verbal de f~l

tas, seguidos en este Juzg'lllo contra
Amadur Tu~el1o )la~uf'Ont, por hUitO,
se ha dictado scnten("ia, cuyo encaLe
l'<llllie:n to y parte dispositiva svn del
tenor literal siguien le:
"Senlcncia.~En la .... ilIa de San Pnl

de ),:<11' a 29 de Septiembre de 1934;
el Sr. D. J~ime Ver~és Puigvert, JueZ
municipal de esta villa, habieildo vis
to el presente juicio de faltas, en vir
tud de orden del ?\luy ilustre Sr. Juez
de instruC'ci6n de este par.ido, seguido
contra :\ill:!dor Tusell .\Iasafont, de
\"c-intidós o.i\o", de edad, labrador, sol
tero. hu. "ido procc~:ldo. en ignorarlo
paradero, pUl' hurto de un reloj de
bolsillo v su C:H~enn, habiendo sido
parle el '~1ini,;tt'rio fiscal.

fallo que deho condenar y conde
no al dcrrwndarlo. Amaclcr Tusell )1a
s~lfont. en re-belrlia. a la pena de diez
d ¡as dc arresto menor, que cumplira
l~11 el Dl.'jlusilo manj,ipal de esta villa,

, y al pago de las costas de este jui
I'io, y dC'crclo que se dcyuch'a el re
loj y l'adena ocupados a quien acre
dite ser propietario de dichos efec
los.
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y para qUe sir....a de notificación al
condenado. en ignorado paradero, y
también a quien a.~redlte ser propiel3·
rio de los efectos ocupados. publique
se esta se-n.tcncia pUl' edictos, en 1:'
GAC¡"'TA DE )IADlHD y Boletin Oficial
de la Generalidad de Cataluii.a; noti·
fíquese al señor Fiscal Y. finne que
sea, parlicipese a la Sup(':rioridad por
medio de te.~timonio duplicado.

Así por esta mi sentencia lo pro·
nuncio. mando y firmo.-Jaime Ver
6e:.:'

y para su in:-;erción en la GACETA
DE MADBlI>, ;;¡ fin de .que sirva de no
tificación a dicho condenado y a quien
sea propieta:io del reloj y cadena, ex
pido la presente en San Poi de )Iar a
1.0 de Octubre de 19-34.-EI Secreta
rio. Juan Autier.-El Juez, Jaime Ver
gés.

JO-16077

VILL..-\II"IAXRIQUE DE LA. CONDESA

Dan Rafael Días Ramos. Juez muni·
cipal de Villamanrique de la Conjes::!

Hago saber: Que cumpliend'O lo or
denado por el Sr. Juez superior, y en
virtud de hllberse declarado desierl.
el conC(lrso de traslado :por el que St'

anunció la vacante de Secretario en
propiedad de este Juz-gado municipal,
se anuncia nue....mnente en concurso li
bre por término de quince días. de
contormidad con lo dispuesto en el
Reglamento de 10 de Abril de 1871.
ley org:ínica del Poder judicial y de
más disposiciones complementarias de
la misma.

Las solicitudes se presentarán ante
este Juzgado, en el plazo de quince
días, a contar desde la publicación del
presente en la GACETA DE MADRID y 80
letin Oficial de la provincia; hacié::n
dose constar que los concursantes de
beráR dirigir sus solicitudes, debida
mente documentadas y extendidas en
papel timbrado correspondiente, y de
berán adherir a su solicitud una póli
za de la }Iutualidud Judicial de dos pe
setas, ante este Juzgado en el plazo
mar~ado, y debiendo consignar en las

mism3s no h.allarse compren.li,los en
ninguno de Jos ca!>ús de incapacidad
e incompatibilidad a Que se retierell
los articulos 110, 11~ Y 4iG de la ley
orgáníca del Poder Judicial; advir
tiéndose que los concursanles que no
reúnan dichos requisitos serlÍn tenitlo:>
fuera de concurso.

YilIamanrique de la Condesa, 30 de
Octubre de 193·L-f:l Secretario su
plente, Antonio Solis.~El Juez. Rafael
Diaz.

JO-16079

'"ILLA.."\L:EY.\ DE S.\.;..... CARLOS

Don Martín ~fora ~1anrique. .Juez I

municipal de Villanuev3 de San Car
los, partido judicial de A!modóvar del
Campo (Ciudad Real).

Hago saber; Qm por orden de la
Superioridad se anuncia la vacante de
la plaza de Secretario propietario de
este Juzgado a concurso previo de
traslación entre Secret3riós que desem...
peñen el cargo en pobl-aciones de cen
-;0 inferior a 30.000 habitantes; hacién
.lose saber que esta poblaciún consta de
un censo de 1.308 habitantes de hech(,
y 1.318 de dereeho. todo de acuerdn
con el Decreto de Justicia de 31 de
Enero último. cuya provisión se anun
cia a concurro previo de traslación
por término de treinta días. y atenién
dose ~ las reglas de preferenóa quc'
menciona el artículo 4." del mismo De··
creto.

Los Secretarios aspirantes dirigirán
sus instancias. debidamente reintegra
das, al Sr. Juez de primera instancia
de este partido. acompañando a la so
licitud la d<lcumentación prevenida; y
para que conste, a fin de insertar en
la GACETA DE MADRID y en el BOletín
Oficial de la provincia. expido el pre
sente en Víllanueva de San Carlos a
31 de Odubre de 1934.-El Secretario
suplente en funciones. Santos Molina.
El Juez municipal. ::\!artín ~fora.

Jo-16078
VILLARALTD

Don Francisco López Toril, Juez
muni<:ipal de esta villa.

Hago saber: Que hallándo~e vacante
la pl;,,¡za de Secretario en propi~d:!d

de este Juzgado municipal. se anuncia
su provisión con arreglo a 1'0 preccp·
tllado en la ky Orgánica y de Justicia
municipal. por término de treinta días
y en h:arno de traslado, con arreglo a Jo
dispuesto en el artículo 4.°, en re]~·

ción con el 6.", de 3"] de Enero úHimo.
Las solicitudes se presentarán ante

el Juzg~lllo eJe l-lrimera insta'llcia del
partido de Hinojosa del Duque, en el
plaz'''' de tremta días naturalcs. a cún.
tal' de.~de el siguiente al en que apa
rezca el presl'nle en el Bolearl, Oficial
de e~ta provincia de [(¡duba y en ]a
(;.\CET.-\ UE ~I.-\nJ'.JD, debiendo élC'ompa·
ñar con la re~Jlecli \'3 solicitud 1m do
cumentos que preeeptúa la ley Orgá..
nica :r disposiciones comn!ementa..
rias. haciénd'Ose por el soHcitante pro
mesa o juramento exprt'so de no ha
llarse comprendido en ninguno de los
(~asos de incap3cidad o incompatibi
lidad a que se refiere el articulo 474
y párrafo segundo del 197 de dicha
ley Orgánica. e igualmente que. caso
de obtener la plaza que solicit:l. hará
¡·enuncia del cargo o empleo que con
('lIa sea incomp2tible. con arreglo al
párrafo segundo d~l artículO 476 de la
repetida ley Orgánica. Que toda la do
cumentación deberá estn:- extendida
en el papel timbrado corres ponc1iente
() llevara la nota a que se refiere el ar
ticulo 7.° de la vigente ley del Timbre,
debiendo cumplir igu31mer,te con lo
que dispone el articulo 30 de la ley del
Notariado y el 340 del Reg]~mento pa.
ra su ejecución: haeiéndose la adver
tencia .de que los concui'santesdebe
rán ~dherir a su solicitud una púliza
de la Mutualidad Judicial de dos pese·
tas, y en caso de faltar a~gún d'Ocu
mento o al~llno de los rcqlli~itos indi
ca dos. quedarán fuera de concurso.

Villaralto, :r de Xm,iembre de 1934.
El Secretario suplente. Damián Muñol;.
El Juez municipal. Francis(;o Lópe~.

JO -16080

Sucesores de niva!iC'ne:rra (S. AJ;
.PaseQ de San Vicente, 20.


